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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN PRIMERA CONV OCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a treinta de julio de dos mil veinte, siendo las nueve horas y treinta mi-

nutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José 

Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio 

Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 
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D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

1.  APROBAR LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE VEI NTISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTE Y LAS SESIONES EXTRAORDIN ARIA Y 

ORDINARIA CELEBRADAS AMBAS EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular 

alguna observación a las actas de las sesiones anteriores. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, indicó que respecto al 

acta de la sesión ordinaria del mes de  febrero pedía que constara que en dicha sesión estaba 

presente entre el público el Capitán Fernández Galindo acompañado por un número indeter-

minado de personas, portando carteles y con expresiones reprobatorias a su grupo político, 

a la Ministra de Defensa y en especial a la Concejala Sra. Franco miembro de su grupo 

municipal. 

 El Sr. Secretario explicó que en las actas no se recogía la identidad del público ni 

sus manifestaciones y en su caso como fedatario púbico no tenía constancia fehaciente de la 

identidad de las personas que asistían como público, no obstante quedaría recogida la alega-

ción expuesta por el Sr. Guerrero en este punto. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, expresó que su grupo es-

taba en contra de las alegaciones expuestas por el Sr. Guerrero y que el acta a la que hacía 

referencia recogía todo lo sucedido en las intervenciones de los grupos políticos, no proce-

diendo que el Secretario recogiera quien estaba o no presente entre el público asistente 
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siendo imposible su identificación. Añadió que caso que el acta fuera modificada en el sen-

tido alegado, su grupo también pediría la modificación de algunos aspectos en la misma. 

 El Sr. Secretario explicó que el acta no se modificaba, sí quedaría recogido en este 

punto la alegación expuesta por el Sr. Guerrero y la intervención de la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, indicó que en ese caso 

quería que constara que en la página 162 del acta no figuraban las palabras que ella dijo en 

el sentido que se iba a defender de unos ataques que no tenían ninguna justificación y que 

aquí todos los grupos políticos podían hacer mención a quien quisieran en sus mociones, a 

quien quisieran homenajear y a su grupo se le coartaba esa libertad. 

 El Sr. Secretario indicó que constaría como alegación al acta, que no era un diario 

de sesiones y  no tenía por tanto que recoger las intervenciones de forma literal. Recordó que 

existía también la grabación en video que era consultable. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), las Actas 

de la sesión ordinaria de veintisiete de febrero y las sesiones extraordinaria y ordinaria de 

veinticinco de junio fueron aprobadas. 

2. URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 

 Se somete a aprobación UN dictamen de la Comisión de URBANISMO, 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA,  incluido en el orden del día de la presente 

sesión. 

2.1. EXPEDIENTE 2020/402/000064 (Expte. Reyex 8/2016): SOMETIMIENTO A 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y AL TRÁMITE AMBIENTAL DE CONSU LTAS 

DEL AVANCE DE LA MODIFICACIÓN N.º 133 NO ESTRUCTURA L DE 

PLAN GENERAL QUE AFECTA A LA FICHA 027 Y QUE CORRES PONDE 

AL SECTOR ZI-GP1, GUADALUPE. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO,  que con fecha 24 de febrero de 2016, la mercantil AGRIDULCE 

S.L. representada por D. José Ramón Blázquez Muñoz se presenta un proyecto para la Mo-

dificación de las Normas del Plan General referida a la ficha 027 del sector ZI-GP1, en Gua-

dalupe. 
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RESULTANDO, que a la vista de tal proyecto, con fecha 12 de julio de 2016 se emite 

un informe por el Servicio Técnico de Planeamiento en el que se contiene lo siguiente:  

“La modificación propuesta consiste en suprimir el criterio/observación: <<La casa 

de la finca se conservará y su uso preferente será el de equipamiento>> de la ficha nº 027 

del Plan General que define las Condiciones de Ordenación del sector de suelo urbanizable 

ZI-Gp1 previsto por el Plan General. 

 El promotor justifica esta modificación con los siguientes argumentos: 

1. El edificio no está incluido en el Catálogo de edificios y elementos protegidos del 

Municipio de Murcia que determina que un edificio existente deba ser conservado o 

no. 

2. El edificio no está catalogado porque carece de los factores o criterios establecidos 

para ello (composición de volúmenes, reflejo de una época, materiales o construc-

ción, significado histórico, etc.), por lo que no está justificada la determinación de la 

ficha 027 sobre su conservación. 

3. El edificio carece de valores relevantes que justifiquen su conservación. 

4. Las dimensiones y características del edificio no se adecúan a las exigencias cons-

tructivas y de calidad obligados para los equipamientos públicos. Sus materiales no 

son válidos para las prestaciones actuales, lo que obligaría a una sustitución integral 

de todos sus elementos. 

La modificación propuesta se considera motivada y el técnico redactor del informe 

no observa inconveniente urbanístico. No obstante, la Sección de Arqueología de la Conce-

jalía de Urbanismo debe informar sobre la ausencia de valor cultural del edificio.” 

RESULTANDO, que con fecha 26 de julio de 2016 la Sección de Arqueología Mu-

nicipal comunica que la edificación que figura en la ficha 027 que se pretende modificar no 

se encuentra catalogada por el Plan General ni tampoco está inscrita en el Catálogo del Pa-

trimonio Cultural de la Región de Murcia. Vista la documentación presentada y comprobada 

la existencia del contraste entre el criterio de conservación de la casa recogido en la ficha 

027 sector ZI-Gp1y su no catalogación como patrimonio cultural, desde esa Sección se in-

forma que será necesario que el promotor aporte un detallado estudio histórico-arqueológico 

sobre la casa, firmado por técnico arqueólogo. Tras la solicitud que se efectúa por el promo-

tor ante la Dirección General de Bienes Culturales para la realización del estudio histórico-

arqueológico y la oportuna autorización concedida con fecha 10 de octubre de 2016 por 

dicho organismo, el promotor con fecha 4 de noviembre de 2016 presenta un estudio histó-

rico arqueológico en el Ayuntamiento que es remitido a la Sección Municipal de Arqueolo-

gía. Con fecha 25 de octubre de 2017 tiene entrada en Registro General la resolución de la 
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Dirección General de Bienes Culturales de fecha 10 de mayo de 2017 que informa favora-

blemente la metodología y el estudio arqueológico de estructuras emergentes en la vivienda 

que figura en la ficha 027 del sector ZI-Gp1, Guadalupe.  

RESULTANDO, que con fecha 21 de noviembre de 2017 la Sección de Arqueología 

informa “(…) Vista la documentación y la resolución de la Dirección General de Bienes 

Culturales de fecha 10 de mayo de 2017, sobre el estudio arqueológico presentado, esta 

Sección informa que en el estudio realizado con metodología arqueológica, el arqueólogo 

director P. Pineda aporta documentación que la sitúa en el primer tercio del siglo XX con 

sucesivas reformas, así como sobre los materiales y técnicas de carácter tradicional de ese 

momento; sin que se aprecie en su arquitectura funcional ningún aspecto que dote al inmue-

ble de singularidad aparente. Por ello, desde esta Sección se considera justificada la modi-

ficación de la ficha (...)”.   

RESULTANDO , que con fecha 17 de enero de 2018 se emite nuevo informe por el 

Servicio Técnico de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, justificación de la 

modificación, su ámbito, objeto y naturaleza, según el cual, la modificación no se refiere a 

un ámbito territorial concreto, sino a un condicionante para la posterior ordenación del sector 

de suelo urbanizable de uso industrial ZI-Gp1 cuyo plan parcial se tramitará conforme a los 

procedimientos urbanísticos y ambientales que procedan. La modificación tiene por objeto 

suprimir el criterio/observación: “La casa de la finca se conservará y su uso preferente será 

el de equipamiento” de la ficha n.º 027 de las Normas Urbanísticas del Plan General. Esto 

no supone alteración de los sistemas generales, del uso global del suelo, del aprovechamiento 

del sector ZI-Gp1, ni afecta a más de 50 hectáreas, ni varía la clasificación del suelo, ni 

reduce las dotaciones computadas, ni plantea una diferente zonificación o uso urbanístico de 

espacios libres públicos calificados como sistema general, por lo que se considera una mo-

dificación no estructural de Plan General. (Artículo 173 LOTURM). Entre otros aspectos se 

informa que la documentación que se aporta se considera adecuada para la fase de Avance. 

Al haberse propuesto la modificación por un particular, para su aceptación y asunción como 

propia por el Ayuntamiento según artículo 147.3 de la LOTURM, se considera conveniente 

someter dicha propuesta a criterio de la Reunión de Coordinación sin perjuicio de lo dis-

puesto en el apartado 5.  
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RESULTANDO, que respecto de la tramitación ambiental a que está sujeta esta Mo-

dificación, se solicita informe a la Dirección General de Medio Ambiente de la Región de 

Murcia con fecha 18 de enero de 2018, no obstante dicho organismo comunica con fecha 6 

de junio de 2018 que de acuerdo con la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y el artículo 

102 de la ley 2/2017 de 13 de febrero de medidas urgentes para la reactivación de la actividad 

empresarial es el Ayuntamiento de Murcia el que debe actuar como órgano ambiental.  

El servicio Municipal de Medio Ambiente informa con fecha 20 de junio de 2018 

que a la vista del proyecto aportado fechado en febrero de 2016 en el que se indica que lo 

planteado constituye una modificación no estructural de Plan General  y dependiendo de lo 

que se informe al respecto por el Servicio Técnico de Planeamiento, el trámite ambiental a 

seguir en ese caso será el de evaluación ambiental estratégica simplificada.  

RESULTANDO, que al haberse iniciado la tramitación de la modificación de Plan 

General a instancia de AGRIDULCE, S.L.,  a la vista del informe del Servicio de Medio 

Ambiente precitado se hacía necesario, en cumplimiento de la normativa urbanística y am-

biental de aplicación, que por su parte se solicitase el inicio del procedimiento de evaluación 

ambiental correspondiente con la aportación de la documentación prevista en la Ley 21/2013 

de Evaluación Ambiental para tal fin. 

CONSIDERANDO, que tras dar traslado al promotor del informe del Servicio de 

Medio Ambiente, con fecha 11 de diciembre de 2019 aquél comparece en el Servicio Admi-

nistrativo y aporta un ejemplar en formato digital que incluye Avance, Estudio Ambien-

tal/Documento Ambiental y Estudio Arqueológico (que es copia del que fue informado por 

la Arqueóloga Municipal) a la vez que solicita mediante escrito posterior de fecha 21 de 

enero de 2020 el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada según artículo 29 

y siguientes de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental.  

CONSIDERANDO, que con fecha 28 de mayo de 2020, el Servicio Municipal de 

Medio Ambiente informa favorablemente la documentación presentada por el promotor en 

el sentido de que no existe inconveniente a los efectos ambientales municipales en la conti-

nuación de la tramitación del expediente, sin perjuicio de que se recabe el informe favorable 

de la Sección de Arqueología (que tal y como se ha relatado, figura en el expediente). 

CONSIDERANDO, que con fecha 15 de junio de 2020 a la vista de la documenta-

ción presentada por el promotor el 11 de diciembre de 2019, el Servicio Técnico de Planea-

miento, como continuación de sus informes anteriores comunica que este documento actua-

liza el presentado el 24/02/2016, incluyendo nuevos puntos recogidos en la memoria y foto-

grafías actualizadas de la edificación afectada por la modificación que se pretende que se 

detallan en dicho informe técnico, siendo el resto del documento en esencia idéntico al que 
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se presentó anteriormente y que ya fue objeto de informe por el Servicio Técnico de Planea-

miento y por la Sección de Arqueología considerando justificada la Modificación de la ficha 

027, de modo que procede proseguir con la tramitación. 

CONSIDERANDO, que los documentos objeto del proyecto que han sido informa-

dos por el Servicio de Arqueología, el Servicio Municipal de Medio Ambiente y por el Ser-

vicio Técnico de Planeamiento son los siguientes, a los que se le han asignado los Códigos 

HASH que figuran junto a la denominación de los documentos y que aseguran la integridad 

de los datos y firmas electrónicas: 

 

DOCUMENTACIÓN  

1) 2019.11.26 avance modif ficha 027 gp1-FIRM 
Firmado por D.ª Luz de la Villa Batres. De la Villa 
Arquitectos y Asociados SLP 

960AABA6CE370A2B0FD8D502AEC71E16
EEC724A2034ED14F6056867776D7DFF9 

2) P-19-
31_DOCUMENTO_AMBIENTAL_ESTRATE
GICO_MPGMO_Cambio_ficha_027_Sector_ZI-
Gp1_GUADALUPE_final_FIRMADO. Firmado 
por D. Emilio Díez de Revenga Martínez. Biólogo. 

5C2759032EFB1DD2BA326C4E2F931E820
F0768383E3EF641A24FC676901EDF59 

3)  (FREG 8-11-16 ) INFORME DEL ESTUDIO 
ARQUITECTÓNICO ARQUEOLÓGICO 
INFORMADO POR ARQUEÓLOGA 
MUNICIPAL.pdf . 

13C839972F003C9EDAC181DE4A09DF544
19323BFF5A6BEEBCCBD9E4E4B7E5987 

 
 CONSIDERANDO, que con fecha 13 de julio de 2020 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento en el que se detallan los antecedentes, el 

objeto de la modificación, el procedimiento a seguir para tramitación, los informes que han 

de solicitarse de los organismos sectoriales y la competencia para la adopción de los acuer-

dos municipales correspondientes. 

 CONSIDERANDO que, potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia, se somete el Avance de Modificación nº 13 del Plan General, al trámite de información 

pública para la presentación de sugerencias. 

 CONSIDERANDO que, asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 152.2 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 
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de Murcia, se somete al trámite de consultas previsto en el artículo 30 de la  Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental, el avance de la Modificación nº 132 del Plan General, 

junto con el documento ambiental estratégico, 

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 

i)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-

bre, en cuanto a la competencia del Pleno, y de conformidad con los informes municipales 

citados SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Someter el Avance de la Modificación nº 133 del Plan General Munici-

pal de Ordenación,  que afecta a la ficha 027 del sector ZI-Gp1, al trámite de información pú-

blica por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias, mediante anuncios que se pu-

blicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO.- Someter el Avance de la Modificación nº 133 del Plan General Munici-

pal de Ordenación,   junto con su documento ambiental estratégico al trámite de consultas pre-

visto en la legislación ambiental de conformidad con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Or-

denación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y al artículo 30 de la Ley 21/13, de 

Evaluación Ambiental. 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Territorio 

y Arquitectura de la Región de Murcia, a efectos informativos y remitir un ejemplar del 

proyecto debidamente diligenciado, de acuerdo con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Or-

denación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.  

 Vista la precedente propuesta y de conformidad con la misma, elévese al Pleno de 

este Excmo. Ayuntamiento para su aprobación.” 

 Se aprobó por veinte votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciuda-

danos, tres del Grupo Vox y dos del Grupo Podemos-Equo, y nueve abstenciones del Grupo 

Socialista, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Cor-

poración (art. 123.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril).  

 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación CATORCE dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GE NERALES, 

incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1. PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 170/2020 ANTE EL 

TSJ SALA I DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.(2020/0 03/000827) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “Visto el dictamen previo del Letrado-Asesor municipal, de conformidad con las fa-

cultades otorgadas al Pleno por el art. 123.1.m de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, según redacción introducida por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de 

Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

 SE ACUERDA: 

 Que la Corporación Local comparezca en el Procedimiento Ordinario 170/2020 de 

la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

interpuesto por D. JMGB, contra acuerdo del Pleno del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, de 29 de julio de 2010, por el que se aprueba el Texto Refundido del Proyecto de 

Plan Parcial de Ordenación del Sector ZU-SF-JA4, en Jerónimo y Avileses, publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia el pasado 9 de marzo de 2020, y el 6 de mayo la 

corrección de error, ejercitando toda clase de acciones, excepciones, promoción de inciden-

tes, recursos que procedan ante los órganos antes indicados y, en general, cuantas medidas 

autorizan las leyes para la mejor defensa de los derechos e intereses del Excmo. Ayunta-

miento de Murcia, con la representación procesal y dirección técnica, solidariamente, de los 

Letrados-Asesores de esta Corporación Dª Carmen Durán Hernández-Mora, D. Carlos Alar-

cón Terroso, D. Javier Vidal Maestre, Dª Amalia Saorín Poveda, D. Juan Miguel Alcázar 

Avellaneda y Dª Inmaculada Salas Monteagudo, quienes en cualquier momento del proceso, 

podrán hacer uso de la facultad prevista en el artículo 54.2 de la LJCA.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

3.2. AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD (2020/01301/000 310). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada por Dña. EBS, con D.N.I. 4x.4x2.x9x- D, funcionaria 

interina del Ayuntamiento de Murcia con la categoría de Trabajadora Social adscrita al Ser-

vicio de Servicios Sociales, sobre declaración de compatibilidad para ejercer como Profesora 

Asociada en la Universidad de Murcia, para desempeñar las funciones de Profesora Asociada 

en el Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universidad de Murcia, 

vista la documentación aportada y el informe jurídico emitido por el Servicio de Personal de 

fecha 12 de julio de 2020, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Informar favorablemente y autorizar la compatibilidad de su puesto de 
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trabajo de Trabajadora Social adscrita al Servicio de Servicios Sociales Dña. EBS, con el 

desempeño del cargo de Profesora Asociada del Departamento de Trabajo Social y Servicios 

Sociales de la Universidad de Murcia, mediante contrato laboral temporal, con dedicación a 

tiempo parcial de 12 horas semanales (6+6 h.), con sujeción a las condiciones que a conti-

nuación se expresan, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre: 

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial. 

- Que el desempeño de la función de Profesora Asociada se lleve a cabo fuera de la jornada 

de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento. 

- Que reúne los requisitos establecido en el artº 7 de la Ley, referente a los topes máximos 

de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en su nuevo 

puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la 

Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 16 de diciembre de 2011.  

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 53/84, 

de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con dedicación 

a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el reconocimiento de com-

patibilidad entre su puesto como Trabajadora Social y el puesto como contrato temporal 

como Profesora Asociada, tendrá vigencia en tanto se mantengan las condiciones descritas 

en el apartado primero de este acuerdo.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

3.3. MANIFESTAR LA VOLUNTAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE 

MURCIA DE SU ADHESIÓN A LA “RED DE ENTIDADES LOCALE S PARA 

DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA 2030” DE LA FEDERA CIÓN 

ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (2020/041/000056). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, se ha convertido en 

la agenda internacional más ambiciosa de la humanidad. Por primera vez, una estrategia de 

estas dimensiones se asume desde una perspectiva holística: social, cultural, económica y 

medio ambiental. 

 La FEMP ha sido incluida por el Gobierno en el Plan de Acción de España para la 

implementación de la Agenda 2030, como institución palanca en el impulso de la Agenda 

poniendo en valor el papel de liderazgo que ha venido ejerciendo en los últimos años. 
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 El 21 de septiembre de 2019, en el marco de la celebración del XII Pleno, la FEMP 

reforzó políticamente su liderazgo y compromiso de aterrizar los ODS en las ciudades y 

territorios de abajo arriba a través de la Declaración específica en favor de la Agenda 2030 

y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 Se comprometió a fortalecer y legitimar el papel estratégico de los Gobiernos Locales 

en la planificación, ejecución y rendición de cuentas en el cumplimiento de los ODS como 

agentes aceleradores del desarrollo de la Agenda 2030 en España. 

 Como continuación a este compromiso, la Junta de Gobierno de la FEMP decide en 

su reunión del 26 de noviembre de 2019 la creación de la Red de Entidades Locales para 

desarrollar los ODS de la Agenda 2030. 

 Entre los principales objetivos de la Red y debido a la coyuntura actual, se trabajará 

con los Gobiernos Locales adheridos para que las propuestas de actuación que se realicen 

para hacer frente a la crisis provocada por el COVID 19 puedan alinearse con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, que constituyen la hoja de ruta adoptada internacionalmente con 

una premisa fundamental: no dejar a nadie atrás. 

 Asimismo, se trabajará en favorecer la coordinación de actuaciones entre los Gobier-

nos Locales permitiendo alcanzar mejores resultados en la implementación de la Agenda 

2030 en los municipios y provincias, a través de la localización y desarrollo de los ODS en 

el ámbito local. 

 Para tal fin, la FEMP trabajará para otorgar a estas instituciones "un papel de lide-

razgo en el proceso, así como recursos técnicos y materiales necesarios para ejercer su rol 

de impulsores del cambio en sus territorios". 

 También se establecerán y fortalecerán políticas públicas aceleradoras que son parte 

del trabajo diario de los Gobiernos Locales, desde la economía circular, la Agenda Urbana, 

las políticas de género, inclusión y lucha contra la desigualdad, la participación ciudadana, 

la transparencia y el gobierno abierto, la salud y la educación, la transición ecológica, la 

resiliencia y la sostenibilidad ambiental, el consumo responsable, la generación de empleo, 

la cooperación descentralizada y la cultura, entre otras. 

 La Red será el instrumento que ofrecerá herramientas a los Gobiernos Locales para 

que alcancen sus objetivos, de acuerdo con la implementación de la Agenda 2030 en España. 
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Objetivos de la Red: 

� Promover el conocimiento, sensibilización e implantación de los ODS de la Agenda 2030 

en las entidades locales españolas, mediante el fortalecimiento institucional y la implicación 

de los diferentes actores locales. 

� Fortalecer y legitimar el papel estratégico que juegan las autoridades locales en el desa-

rrollo de la Agenda 2030 en España de cara a conseguir la mejor incidencia política, promo-

viendo el trabajo en red y la búsqueda de alianzas que impulsen políticas de cohesión a nivel 

local y una adecuada articulación multinivel (central, autonómica y local) y multiactor para 

la construcción e implementación de la Agenda 2030 a nivel local. 

� Actuar como foro de intercambio y experiencias entre los Gobiernos Locales que integran 

la Red. 

� Ofrecer servicios de asesoramiento y asistencia para sus miembros, formación de técnicos 

y la mutua cooperación entre las autoridades de las Entidades Locales en la localización de 

los ODS de la Agenda 2030 en España. 

� Trabajar con los Gobiernos Locales líneas de actuación concretas tras la crisis provocada 

por el COVID-19 para dar una respuesta en el territorio alineada con la Agenda 2030. 

 A la vista de lo anterior, del informe jurídico obrante en el expediente y en función 

de las atribuciones conferidas al Pleno Municipal por el art. 123 f) de la Ley 7/85, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- Manifestar la voluntad del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de su ad-

hesión a la “Red de Entidades Locales para desarrollar los ODS de la Agenda 2030” de la 

Federación Española de Municipios y Provincias. 

 SEGUNDO.- Prever en los presupuestos del año 2020 y siguientes el importe para 

hacer frente a la cuota anual a favor de la F.E.M.P (con CIF G-28783991), que se decidirá 

en la Asamblea Constituyente de la Red y que se celebrará en el segundo semestre de 2020. 

 TERCERO.- Expedir certificación del presente acuerdo para su remisión a la 

F.E.M.P. 

 CUARTO .- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la Corporación para la 

firma de cuanta documentación fuere necesaria para dar plena efectividad al presente 

acuerdo.” 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, tras pedir la palabra indicó 

que su grupo votaría en contra explicando que los 17 ODS estaban cargados de ideología, 

olvidaban el origen de la civilización e introducían políticas totalitarias en cuanto a igualdad 

de género, lo que intentaban imponer a través de la educación y los medios de comunicación  

atentando también contra la libertad de pensamiento. 
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 Se aprobó por veintiséis votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos en contra 

del Grupo Vox, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación (art. 123.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril). 

 

3.4. APROBACIÓN INICIAL DE CAMBIO EN LA FORMA DE SE LECCIÓN DEL 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO EN SUPERFICIE DE 

LAS VÍAS PÚBLICAS URBANAS DE MURCIA, POR GESTIÓN DI RECTA 

MEDIANTE LA SOCIEDAD URBANIZADORA MUNICIPAL S.A. 

(URBAMUSA). 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Teniente de Alcalde y Concejala de Movilidad Sostenible y 

Juventud, explicó que tras el debate de este expediente en la Comisión de Infraestructuras y 

una posterior ronda de conversaciones con los grupos municipales, les informaba que deja-

ban el expediente sobre la mesa para profundizar más en él y en el ánimo de conseguir un 

consenso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Fomento, agrade-

ció la postura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, le parecía adecuado por 

requerir de un estudio más profundo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, recordó que en el debate de 

la Comisión explicó que su voto era a favor siempre que se mantuvieran los puestos de tra-

bajo incluso mejorar sus condiciones y que supusiera una mejora sustancial en la tarificación, 

caso contrario no tendría sentido el cambio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, explicó que con el fondo de 

la remunicipalización del servicio estaban conformes y que las diferencias se encontraban 
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respecto a la tramitación, agradeciendo que quedara sobre la mesa para una mejor presenta-

ción. 

 El Sr. Alcalde agradeció las posturas, en las que primaran el interés público sobre 

otros privados, la seguridad laboral presente y sobre todo el interés de esta institución que 

era el Ayuntamiento de Murcia frente al interés personal. Concluyó que si era para avanzar 

y conseguir ese territorio a la esperanza, que tuvieran como dijo un conocido presidente la 

audacia de la esperanza. En virtud del artículo 20 de Reglamento Orgánico del Pleno dejaba 

sobre la mesa el asunto. 

3.5. APROBAR INICIALMENTE EL EXPEDIENTE 2020/TR16 D E MODIFICA-

CIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO EN TRE 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL CAPÍTULO 1 (2020/021/000043). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Teniente de Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, eleva 

para su dictamen por la Comisión Informativa de Infraestructuras, Hacienda, Gestión Econó-

mica y Asuntos Generales y posterior aprobación por el Pleno Municipal, en relación con el 

expediente 2020/TR16 de Transferencias de créditos entre aplicaciones presupuestarias de dis-

tintas áreas de gasto y destinadas a los conceptos económicos 150 y 153, la siguiente 

PROPUESTA: 

I.- Que por Decreto del Tte. de Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana y Gestión 

Económica de fecha 14 del presente mes se insta a la Dirección Económica y Presupuestaria 

el inicio de expediente de modificación presupuestaria por transferencia de crédito entre 

aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto, destinada a incrementar los conceptos 

económicos 150 y 153, en cuantía total de 590.300 euros, atendiendo a las peticiones del 

Director de Personal. Tiene por finalidad dotar de crédito dichos conceptos económicos, ante 

la posibilidad de que el presupuesto prorrogado se mantenga vigente hasta la finalización 

del presente ejercicio 2020 conforme al siguiente detalle: 

1.-

PERSONAL 

Aumento de las bolsas de vinculación de las áreas de gasto 0, 
1, 2, 3, 4 y 9 del concepto económico 150 debido a la posibili-
dad de que el Presupuesto prorrogado se mantenga vigente 
hasta el fin del ejercicio 2020 

475.300 

2.- 

PERSONAL 

Aumento de las bolsas de vinculación de las áreas de gasto 1, 3 
y 9 del concepto económico 153 debido a la posibilidad de que 
el Presupuesto prorrogado se mantenga vigente hasta el fin del 
ejercicio 2020 

115.000 

  590.300 

 

II.- Que el gasto anterior se dota mediante la minoración de una aplicación presu-

puestaria procedente del capítulo 1 de la Policía Local, habiéndose efectuado las retenciones 
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preventivas por el Servicio de Contabilidad, como así consta en los antecedentes unidos a 

este expediente, y conforme al detalle recogido en el apartado IV de este informe. La con-

formidad de esta transferencia por el Director de Personal y por el Concejal Delegado de 

dicha área supone que ese centro gestor ha constatado la suficiencia de los créditos resultan-

tes para asumir las obligaciones del ejercicio presupuestario, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 12.1 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado. 

III.- Que al afectar a los conceptos económicos 150 y 153, la aprobación de la pre-

sente modificación corresponde al Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo que al efecto 

señala el artículo 12 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado, que en 

sus apartados 3 y 4 señalan lo siguiente: 

3. La aprobación de las transferencias de crédito entre aplicaciones 

presupuestarias del Capítulo I, o entre aplicaciones de la misma área de gasto, 

serán aprobadas por Decreto del responsable político de área de Hacienda, salvo 

que el expediente pretenda un incremento de la cuantía global de las 

asignaciones presupuestarias aprobadas por el Pleno en los conceptos 

económicos 150 y 151, en cuyo caso la aprobación corresponderá al Pleno de la 

Corporación. Serán tramitados por la Dirección Económica y Presupuestaria, 

previa petición de los Centros Gestores correspondientes con la conformidad de 

los Concejales responsables de las áreas afectadas e informados de conformidad 

por la Intervención General Municipal…./…. 

4. …/… Una vez informados por la Intervención General Municipal, serán 

sometidos a aprobación del Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa 

que tenga asignadas las funciones de la Hacienda Municipal, a propuesta del 

responsable político del área de Hacienda y con los mismos requisitos que para 

la aprobación del Presupuesto. …/… 

IV.- Que la modificación incluida en este expediente asciende, tanto las bajas como 

las altas a 590.300 euros, conforme al detalle expresado a continuación, por lo que el presu-

puesto sigue manteniéndose nivelado: 
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A) BAJAS: 

 La aplicación presupuestaria que se minora incluye los números de operaciones ob-

tenidos de la contabilidad: 

ESTADO DE GASTOS 

BAJAS QUE SE PROPONEN 

APLIC. PRESUP. QUE BAJA IMPORTE Nº OPERACIONES 
030/1320/16000 475.300 220200048616 
030/1320/16000 115.000 220200048617 

 590.300  
   

B) ALTAS: 
En cuanto a las altas, el resumen de las mismas es el siguiente: 

 
ESTADO DE GASTOS 

ALTAS QUE SE PROPONEN 
 

APLIC. PRESUP. ALTAS 
021/0110/15000 3.300 
004/1510/15000 149.500 
025/2410/15000 41.500 
029/3340/15000 104.000 
023/4910/15000 43.000 
001/9120/15000 134.000 
030/1320/15300 6.000 
039/3400/15300 30.500 
012/9250/15300 78.500 

 590.300 
 
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

 
TOTAL BAJAS   590.300 
TOTAL ALTAS   590.300 

           NIVELADO 
 

V.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el pre-

ceptivo informe de fiscalización, indicando que el expediente se ha tramitado en los 

términos legalmente establecidos y de acuerdo con las estipulaciones recogidas en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado. 

VISTOS todos los informes obrantes en el expediente y conforme dispone el artículo 

179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al expediente le son de aplicación las mismas 

normas sobre información, reclamación y publicidad que a la aprobación de los presupues-

tos, y dado que la tramitación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta 

Tenencia de Alcaldía estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que 
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antecede, y en su virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el 

siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO : Aprobar inicialmente el expediente 2020/TR16 de modificación presu-

puestaria por transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias del capítulo 1, 

si bien al producirse el alta en los conceptos económicos 150 y 153 su aprobación corres-

ponde al Pleno de la Corporación en virtud de lo señalado en el artículo 12 de las vigentes 

Bases de Ejecución prorrogado, siendo el detalle de esta modificación el expresado a conti-

nuación: 

1.- 
PERSONAL 

Aumento de las bolsas de vinculación de las áreas de gasto 0, 
1, 2, 3, 4 y 9 del concepto económico 150 debido a la posibili-
dad de que el Presupuesto prorrogado se mantenga vigente 
hasta el fin del ejercicio 2020 475.300 

2.- 
PERSONAL 

Aumento de las bolsas de vinculación de las áreas de gasto 1, 
3 y 9 del concepto económico 153 debido a la posibilidad de 
que el Presupuesto prorrogado se mantenga vigente hasta el 
fin del ejercicio 2020 115.000 

  590.300 
   

SEGUNDO: Que la modificación anterior asciende a un total de 590.300 euros, tanto 

para las bajas como para las altas, por lo que el presupuesto después de estas alteraciones 

queda totalmente nivelado, siendo el detalle el que se recoge a continuación: 

A) BAJAS: 

La aplicación presupuestaria que se minora incluye los números de operaciones ob-

tenidos de la contabilidad: 

ESTADO DE GASTOS 
BAJAS QUE SE PROPONEN 

APLIC. PRESUP. QUE BAJA IMPORTE Nº OPERACIONES 
030/1320/16000 475.300 220200048616 
030/1320/16000 115.000 220200048617 

 590.300  
 

En cuanto a las altas el resumen de las mismas es el siguiente: 
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B) ALTAS: 
 

ESTADO DE GASTOS 
ALTAS QUE SE PROPONEN 

 
APLIC. PRESUP. ALTAS 

021/0110/15000 3.300 
004/1510/15000 149.500 
025/2410/15000 41.500 
029/3340/15000 104.000 
023/4910/15000 43.000 
001/9120/15000 134.000 
030/1320/15300 6.000 
039/3400/15300 30.500 
012/9250/15300 78.500 

 590.300 
 

RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

TOTAL BAJAS    590.300 
TOTAL ALTAS    590.300 

           NIVELADO 
 
TERCERO:  Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábi-

les, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales.  

CUARTO : Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el pe-

ríodo de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamacio-

nes. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (artículo 

169.1 del R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el re-

sumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 

QUINTO : Finalizada la exposición al público, remitir copia del acuerdo a la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 ya mencionado. 

  SEXTO: Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al Ser-

vicio de Contabilidad para su anotación contable y al Servicio de Personal para su conoci-

miento y efectos oportunos, teniendo en cuenta que la citada modificación se realiza en el 

Presupuesto prorrogado de 2019, y una vez aprobado definitivamente el presupuesto del 

presente ejercicio, habrán de efectuarse en Contabilidad los ajustes necesarios, en su caso.”  

 Se aprobó por unanimidad. 
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3.6. LEVANTAR EL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCI ÓN 

GENERAL A EXPTE. 2020/014/000072 DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Primero.- Instruido por el Servicio de Educación expediente nº 2020/014/000072 de 

reconocimiento de crédito para pago de facturas de EDP comercializadora SAU (CIF: A- 

95000295) y Baser comercializadora de Referencia S.A (CIF: A-74251836) correspondien-

tes a suministros de gas natural en colegios públicos realizados durante el ejercicio 2019 por 

importe total de 5.732,52€, se ha emitido informe-reparo de la Intervención Municipal nº 

2/2020 que, entre otros extremos, manifiesta lo siguiente: 

““… OCTAVO.- Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente 

de requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo (Según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec 1ª del R.D. 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local), dado que se trata de gastos realizados sin cobertura contractual y 

que la disposición del gasto ha de ser previa a su realización, suspendiéndose la tramitación 

del expediente en virtud del art. 216.2.c) TRLHL: 

“En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales”…” 

Segundo.- Por el Jefe de Servicio de Educación se ha emitido informe de fecha 9 

Julio 2020, que se incorpora como anexo a la presente propuesta, manifestando la existencia 

de saldo suficiente en el presupuesto vigente para la tramitación y pago de dichas obligacio-

nes y su disconformidad con el reparo emitido por la Intervención General en su informe de 

fecha 6 de Julio. 

Tercero.- El art. 217 TRLHL señala la forma de actuar cuando se produzcan discre-

pancias entre el reparo emitido por la Intervención y el órgano al que afecte el mismo: 

“1. Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, correspon-

derá al presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 

Esta facultad no será delegable en ningún caso...” 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolu-

ción de las discrepancias cuando los reparos: 
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a) se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

De acuerdo con el citado art. y teniendo en cuenta que la aprobación de las facturas 

corresponde al Pleno Municipal de conformidad con lo señalado en la Circular de 20 de 

Marzo de 2020 de la Intervención General, la resolución de la discrepancia corresponde 

igualmente al Pleno Municipal (en base a lo indicado en el art. 217.2.b TRLRHL). 

Conforme a lo previsto al artículo 218.3 del TRLRHL: “El órgano interventor remi-

tirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el 

Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos 

formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de in-

gresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos 

presentados por la Corporación Local” 

VISTO el art. 217 y 218 TRLRHL, este último en su redacción dada por el nº3 art.2 

de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administra-

ción Local, el Informe del Jefe de Servicio de Educación de fecha 9 Julio y teniendo en 

cuenta que en la aplicación presupuestaria del vigente Presupuesto Municipal existe consig-

nación presupuestaria adecuada y suficiente para el pago de las obligaciones a que se refiere 

el citado expediente de reconocimiento de crédito SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Levantar el reparo formulado por la Intervención General en su in-

forme de fiscalización de fecha 6 de julio de 2020 transcrito parcialmente en la parte expo-

sitiva de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Trasladar la presente resolución a la Intervención General y al órgano 

gestor, para que proceda a su tramitación y aprobación por el órgano municipal competente. 

INFORME PREVIO A LEVANTAMIENTO DE REPARO 

Primero.- Que con fecha 23 Abril se remitió para fiscalización a Intervención General ex-

pediente 2020/014/000072 de reconocimiento de crédito para pago de facturas del año 2019 

correspondiente a suministro de gas natural en centros educativos de infantil y primaria de-

pendientes del Ayuntamiento de Murcia por importe de 5.732,52€. 

Segundo.- Que los gastos que se someten para reconocimiento de crédito son los que se 

detallan a continuación: 

 

Tercero CIF  Nº Entrada N.º Factura Fecha 
Factura 

F. registro 
Contab 

Importe 
 

EDP 
COMERCIALIZA 
DORA SAU 

A95000295 
 

F/2020/2077 71200000003722 12/02/2020 13/02/2020 755,48€ 

F/2020/2078 71200000003723  12/02/2020 13/02/2020 857,36€ 

F/2019/25413   71190000044299 18/12/2019 18/12/2019 232,09€ 
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F/2020/664   71200000000964 14/01/2020 15/01/2020 1010,42€ 

F/2020/665  72200000000002 14/01/2020 15/01/2020 21,34€ 

F/2020/666   72200000000001 14/01/2020 15/01/2020 23,96€ 

BASER 
COMERCIALIZA 
DORA DE 
REFERENCIA 
S.A 
 

A74251836 
 

F/2020/120  
 

1TSN191200019093 02/12/2019 05/01/2020 557,93€ 

F/2020/121   1TSN191200206959 23/12/2019 05/01/2020 105,50€ 

F/2020/125   1TSN191200022406 03/12/2019 05/01/2020 877,52€ 

F/2020/129   1TSN191200044356 08/12/2019 06/01/2020 380,79€ 

F/2020/3462   1TSN200200120802 13/02/2020 06/03/2020 910,13€ 

TOTAL IMPORTE 5.732,52€ 

 

Tercero.- El Real Decreto 424/2017 de 28 Abril, por el que se regula el régimen jurídico de 

control interno en las entidades del sector público local en su artículo 10 establece que. 

“1. El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos 

los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se 

dicte acuerdo por el órgano competente. 

2. El órgano interventor fiscalizará el expediente en el plazo de diez días hábiles” 

A pesar de lo dispuesto en el apartado anterior, la Intervención Municipal emite 

REPARO número 2/2020 con fecha 6 julio de 2020 en el que consta, entre otros extremos, 

lo siguiente: 

- Apartado SÉPTIMO: 

“Por otro lado, no constan en el expediente actuaciones tendentes a la utilización de otras 

vías que hubieran permitido evitar la prórroga forzosa en la prestación del contrato cuya 

prórroga vencía el 12 de julio de 2019” 

Respecto de lo dispuesto en dicho apartado cabe señalar: 

1º.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2018 se inició la licitación del contrato de 

suministro de gas natural para los 7 centros educativos públicos de infantil y primaria dota-

dos de este tipo de combustible, que fue declarada desierta mediante Decreto del Concejal 

de Hacienda, Contratación y Movilidad Urbana de fecha 28 de Mayo 2019. 

Iniciada la tramitación de un nuevo procedimiento por urgencia con fecha 26 Julio de 2019 

también fue declarado desierto mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de Noviem-

bre de 2019. 
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Los colegios públicos con suministro de gas natural son: 

- CEIP Narciso Yepes (Murcia) 

- CEIP Ciudad de Murcia (Murcia) 

- CEIP Alejandro Valverde, antiguo CEIP Infante Juan Manuel (Murcia) 

- CEIP Ntra. Sra. Belén, Santiago y Zaraiche (Murcia) 

- CEIP Carolina Codorniu, Churra 

- CEIP Escuelas Nuevas, El Palmar 

- CEIP Virgen de Guadalupe, Guadalupe 

2º.- Que habiéndose incluido la dotación de suministro para dichos centros como lote 

independiente en el contrato promovido por el Servicio de Deportes, actualmente en trami-

tación, la Concejal delegada de Educación y Escuelas infantiles consideró necesario seguir 

prestando dicho suministro en base a lo dispuesto en: 

- La especial vulnerabilidad de los usuarios de los centros educativos ya que se trata de 

escolares de edades comprendidas entre los 3 y los 12 años, por lo que la dotación de este 

suministro es fundamental para mantener las circunstancias idóneas para el desarrollo de la 

labor educativa. 

- Art. 25 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 

redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 de Diciembre “El municipio ejercerá como com-

petencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autó-

nomas: n) la conservación y mantenimiento de los centros públicos de educación infantil, de 

educación primaria o de educación especial” 

- Decreto ley 1/2014 de 27 junio de Medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de Murcia dispone en su art. 7 : “ Las com-

petencias (….) la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad 

local destinados a centros públicos de educación infantil, primaria o especial, serán ejerci-

das por los municipios hasta que la Comunidad autónoma asuma la titularidad de las mis-

mas en los términos previstos en las normas reguladoras del sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas y de la haciendas locales...” 

- Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento que en su sesión ordinaria de 28 Julio de 2014 

aprobó seguir realizando las competencias que se venían ejerciendo atribuidas por la LBRL, 

así como todas aquellas que en base a la legislación vigente, debían pasar a la Comunidad 

Autónoma hasta su asunción por parte de las mismas, circunstancia que aún no ha ocurrido. 

3º.- Que este Servicio desconoce a qué se refiere cuando alude a que la prórroga 

vencía el 12 de julio de 2019, dado que la licitación del contrato iniciada en el año 2018 

fue declarada desierta. 
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- Apartado SÉPTIMO: 

En dicho apartado se señala asimismo que “aun no superando el importe de las facturas que 

se someten a aprobación los umbrales previstos en el artículo 118 de la LCSP, no hubiera 

resultado adecuada su tramitación como contrato menor”.  

Destaca también que únicamente se procede a la tramitación urgente, una vez decla-

rada desierta la licitación iniciada en 2018, pudiendo haberse utilizado alguno de los proce-

dimientos ágiles previstos en la ley como el procedimiento negociado sin publicidad. 

En este sentido cabe señalar que desde este Servicio, declarada desierta la primera 

licitación se siguió las instrucciones verbales dadas por el Servicio de Contratación. 

Cuarto.- Este Servicio entiende que se dan en este caso los requisitos para considerar que 

existe un enriquecimiento injusto: enriquecimiento o ventaja por parte de alguien (en este 

caso el Ayuntamiento de Murcia) y un paralelo empobrecimiento por parte de otra persona 

(en este caso las entidades prestadoras del suministro) y la ausencia de causa o justificación 

jurídica de ese enriquecimiento. 

La teoría del enriquecimiento injusto viene siendo admitida, conforme a reiterada jurispru-

dencia del orden contencioso administrativo dictada en diferentes sentencias del Tribunal 

Supremo (21 julio 2000 rec 1933/1996 y 11 mayo 2004, rec. 3554/1999 y por cita ad exem-

plun de ésta última SSTS Sala 3ª de 30 abril (LA LEY 7995/2001), 12 de Septiembre de 

2001 (LA LEY 1378/2002), 15 de abril de 2003 (LA LEY 72114/2003) y 6 Octubre de  2003 

(LA LEY 10257/2004) como principio general y como específica acción, formando parte 

del ordenamiento jurídico y en concreto, del ordenamiento jurídico administrativo 

Quinto.- A modo de conclusión en el citado informe se establece: 

- Apartado OCTAVO “....Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente 

de requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo (Según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec 1ª del R.D. 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local), dado que se trata de gastos sin cobertura contractual y dado que 

la disposición del gasto ha de ser previa a su realización, suspendiéndose la tramitación del 

expediente en virtud del art. 216.2.c) TRLHL: “En los casos de omisión en el expediente de 
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requisitos o trámites esenciales”… 

- Apartado NOVENO “Que en cuanto a los efectos de los reparos emitidos por el órgano 

interventor, el art. 216.2 TRLHL indica: “Si el reparo afecta a la disposición de gastos, 

reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del 

expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago. 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisi-

ciones y servicios.” 

Por lo que se refiere al caso recogido en el art. 216.2 c), el art. 12.3 del R.D. 424/2017 se-

ñala lo siguiente: 

3. En el supuesto previsto en el apartado d) del artículo 216.2 citado, procederá la formu-

lación de un reparo suspensivo en los casos siguientes: 

a) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aproba-

ción. 

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del recono-

cimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor. 

c) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del 

acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos eco-

nómicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero… 

…Emitido un reparo suspensivo el art. 217 TRLHL señala la forma de actuar cuando se 

produzcan discrepancias entre el reparo emitido por la Intervención y el órgano al que 

afecte el mismo: 

“1. Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al 

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta 

facultad no será delegable en ningún caso...” 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución 

de las discrepancias cuando los reparos: 

a) se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

En base a lo anterior, y considerando, que concurren los requisitos del enriquecimiento 

injusto admitido por reiterada jurisprudencia y que existe saldo suficiente en el presupuesto 

vigente para la tramitación y pago de los suministros efectuados, se manifiesta la disconfor-

midad con el reparo emitido por la Intervención Municipal y se eleva la cuestión al Pleno 
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para resolución de la discrepancia de acuerdo con lo dispuesto en el citado informe de reparo 

y en base a lo indicado en el art. 217.2 b) TRLHL.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y dos abstenciones del Grupo 

Podemos Equo. 

 

3.7. LEVANTAR EL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCI ÓN 

GENERAL A EXPTE. 2020/075/000284 DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 5 de noviembre de 2019, por la mercantil 

ELECTROMUR, S.A., con C.I.F. A-30025886, fue emitida factura número 19-0545, por 

importe total de 25.518,42 €, correspondiente a la prestación del servicio de refuerzo de 

personal para atención de daños por DANA en Instalaciones de Alumbrado Público los días 

11, 12, 13, 14 y 15 de septiembre de 2019.  

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a un gasto contraído en el ejer-

cicio 2019, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas del Ayuntamiento 

de Murcia en noviembre de 2019, no pudo ser imputada al crédito habilitado al efecto en el 

presupuesto del ejercicio económico 2019, por lo que se debe incoar expediente de recono-

cimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto.  

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 13 de julio de 2020 se 

ha emitido informe con nota de reparo n.º 4/2020 indicando en el punto OCTAVO del 

mismo: “Que esta Intervención emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o 

trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

(según se desarrolla en el Tít. II, Cap. III, Sec. 1ª del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local), dado que se trata de gastos realizados mediante el procedimiento de tramitación de 
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emergencia estipulado en el artículo 120 LCSP sin que se diera la ineludible orden de ejecu-

ción del órgano de contratación necesaria para la aplicación de dicho régimen excepcional, 

suspendiéndose la tramitación del expediente en virtud del art. 216.2.c) TRLHL: “En los 

casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales””. Asimismo, en el 

punto NOVENO indica “……..La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o 

el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza eje-

cutiva………..En el presente expediente la resolución de la discrepancia, en su caso, corres-

ponde al Pleno Municipal (En base a lo indicado en el Art. 217,2 b) TRLHL)”. Y en el punto 

DÉCIMOPRIMERO indica…..”Por tanto, de levantarse el reparo, se debe tramitar de nuevo 

el expediente de gasto, siendo el órgano competente para su aprobación, nuevamente el 

Pleno Municipal”.  

 CONSIDERANDO que el Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Soste-

nible y Vía Pública ha emitido informe de fecha 16 de julio de 2020 con el conforme del 

Teniente Alcalde Delegado de Desarrollo Urbano y Modernización de la Administración, 

constando en el expediente, que indica que desde el 11 de septiembre de 2019 hasta el 15 de 

septiembre de 2019 fue necesario realizar por la mercantil ELECTROMUR, S. A., el re-

fuerzo de personal ante la repentina llegada de la DANA, de manera urgente e imprevista, 

para no paralizar el normal funcionamiento de todo el Alumbrado Público que se vio dañado 

por las intensas lluvias. Las actuaciones se llevaron a cabo en todo el Municipio de Murcia, 

reparando todas las zonas que se encontraban apagadas, subsanando las averías en líneas 

tanto aéreas como subterráneas, reforzando los cuadros de mando y resolviendo las situacio-

nes potencialmente peligrosas que se dieron debido a las intensas lluvias. Por tratarse de un 

servicio público esencial, fue preciso emplear personal en horario nocturno, detallando dicho 

informe el número de personas, los horarios de trabajo y el total de horas empleadas, el 

número de incidencias, los sitios en que se realizaron intervenciones y el presupuesto de 

ejecución de las actuaciones realizadas se detalla en dicho informe. Oído el Comité de Crisis 

celebrado a las 19 horas del día 12 de septiembre de 2019, en la Sala de Juntas del Ayunta-

miento de Murcia, y ante la situación meteorológica existente, fue declarado activado el Plan 

de Emergencia Municipal a Nivel 1 por el Excmo. Alcalde de Murcia, D. José Ballesta Ger-

mán.  

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 

27-12-99, 9- 11-99, 15-10-99, 19-11-99 y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que 

prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronuncia-

miento expreso sobre la no conformidad con la nota de reparo n.º 4/2020 emitida por la 
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Intervención General Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esen-

ciales. 

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Levantar el reparo n.º 4/2020 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 13 de julio de 2020 en relación con la 

factura siguiente: 

 
Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 

 Nº de factura 
Base IVA (21%) Importe 

Electromur, S.A. 
A-30025886 

F/2019/20505 
000169 RECTINS908 

21.089,60 4.428,82 25.518,42 € 

Aplicación Presupuestaria:  
 2020/075/1532/21000 

ADO previa 920200008123 25.518,42€ 
 

 
 
 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención Municipal a efectos de 

su conocimiento y solicitar informe de fiscalización previa para proceder al reconocimiento 

del crédito por este mismo órgano municipal. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

3.8. SERVICIO DE SANIDAD, EXPEDIENTE 2020/036/000095 DE RECONOCI-

MIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las 

facturas que se indican más abajo, se informa: 

1.Que las facturas indicadas se corresponden a gastos contraídos en ejercicios anteriores, si 

bien no pudieron ser imputadas a los créditos habilitados al efecto en el presupuesto 2019, 

de acuerdo al procedimiento establecido en el art. 17 B.E.P., por incidencias relacionadas 

con la implantación de la tramitación electrónica y de las novedades establecidas para los 

contratos menores con la entrada en vigor de la Ley 9/17, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, al no haber aportado los proveedores con carácter previo a la presentación 



 

28 
 

de la factura albaranes valorados. Los gastos referidos son reconocidos como efectivamente 

realizados por los Servicios Municipales de Salud, además de ser considerados necesarios 

para su correcto funcionamiento. 

2. Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente, ha-

biendo sida realizada la Retención de Crédito preventiva. 

3. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para compro-

misos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso.  

4. Que, tratándose de gastos de ejercicios cerrados, procede reconocer crédito en virtud de 

lo establecido en el art. 17 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto, siendo com-

petente para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores el Pleno Municipal, 

y existiendo crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias correspondientes.  

 Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

 PRIMERO : Reconocer crédito y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones 

correspondientes a los gastos que a continuación se detallan: 

Proveedor 
CIF 

N.º 
Factura 

Importe 
 total 

Fecha 
 registro 

Aplicación/ 
Operación 
 contable 

Idexx Laboratorios S.L. 
B61740361  

2018/5799 872,94€  21/03/2018  036/3113/22106 

Idexx Laboratorios S.L. 
 B61740361 

2018/9824 796,28€ 18/05/2018 036/3113/22106 

Idexx Laboratorios S.L. 
 B61740361 

2018/10580 635,25€ 01/06/2018  036/3113/22106 

Idexx Laboratorios S.L.  
B61740361 

2018/12582 558,34€ 27/06/2018 036/3113/22106 

Idexx Laboratorios S.L. 
 B61740361 

2018/15668 953,82€ 27/07/2018 036/3113/22106 

TOTAL APLICACIÓN 3113/22106: 3.816,63€ 
Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011  

2018/6956 101,24€ 06/04/2018 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2018/9334 100,04€ 9/05/2020 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2018/13721 132,10€ 04/07/2018 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2018/17435 133,29€ 07/09/2018 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2018/17436 165,35€ 07/09/2018 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2018/19482 164,15€ 05/10/2018 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2019/6020 303,93€ 28/03/2019 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2019/6021 165,35€ 28/03/2019 036/3113/22102 

Air Liquide Healthcare España 
S.L. B81231011 

2019/6022 133,29€ 28/03/2019 036/3113/22102 

TOTAL APLICACIÓN 3113/22102: 1.398,74€ 
Colegio Oficial de Veterinarios 
de la Región de Murcia  
Q3071001F  

2018/9329 42,83€ 09/05/2018 036/3113/22199 

VWR International Eurolab,  2018/25444 186,34€ 30/11/2018 036/3113/22199 
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S.L. B08362089  
VWR International Eurolab, 
 S.L. B08362089 

2018/25475 54,45€ 30/11/2018 036/3113/22199 

TOTAL APLICACIÓN 3113/22199: 283,62€ 
Mediterránea Veterinaria, S.L.  
B73016214  

2018/30562 17,00€ 27/12/2018 036/3113/22699 

Cespa Gestión de Residuos S.A. 
A59202861  

2019/1610 143,91€ 30/01/2019 036/3113/22699 

Labaqua, S.A.U A03637899  2019/11299 1.131,64€ 23/05/2019 036/3113/22699 
Grasas Martínez González, S.L. 
B30263784  

2020/959 100,00€ 22/01/2020 036/3113/22699 

Alejandro Blanco Pulet 
 23260271A  

2020/963 490,85€ 26/01/2020 036/3113/22699 

Grasas Martínez González, S.L. 
B30263784  

2020/1049 50,00€ 22/01/2020 036/3113/22699 

TOTAL APLICACIÓN 3113/22699: 1.933,40 
TOTAL APLICACIONES: 7.432,39€ 

 

 Se aprobó por veinte votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, tres del Grupo Vox y dos del Grupo Podemos-Equo, y nueve abstenciones del 

Grupo Socialista. 

 

3.9. SERVICIO DE POLICÍA LOCAL, EXPEDIENTE 2020/030 03/000023 DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fechas de diciembre 2019, por MESEGUER CANOVAS, 

INMACULADA, con D.N.I. A48479044N fue emitida la factura n.º 2020/1141 con importe 

de 2.695,00 € y la factura n.º 2020/1142 con importe de 2.915,00 €, correspondiente al ser-

vicio de cenas de nochebuena y nochevieja a Policías Locales de servicio. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a gastos debidamente con-

traídos en el ejercicio 2019, recibidas en el Registro de Facturas del Ayuntamiento de Murcia 

con fecha de 27 de enero de 2020, no pudiendo ser imputada al crédito habilitado al efecto 

en el presupuesto del ejercicio económico 2019, por lo que se debe incoar expediente de 

reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que dichas facturas corresponden a cenas servidas en nochebuena y 

nochevieja a Policías Locales de servicio y que, de acuerdo con el Decreto Circular Cierre 
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ejercicio 2019 del Servicio de Contabilidad, en el que indica que “las solicitudes de 

RETENCIÓN DE CRÉDITO correctamente conformadas por el Centro Gestor del Gasto, 

tendrán un plazo máximo hasta el 16 de diciembre de 2019,” siendo gastos con posterioridad 

a la fecha señalada, por lo que se procede a iniciar expediente de reconocimiento de crédito 

(RC), con el fin de poder pagar las facturas citadas con cargo al presupuesto del año en curso. 

 RESULTANDO que una vez que ha quedado constatada la efectiva prestación del 

servicio correspondiente a las facturas indicadas en este Informe, procede el pago de las 

mismas, para no ocasionar más perjuicios a la citada empresa. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales.  

 Asimismo, en relación con el artículo 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé 

que la aprobación y reconocimiento no suponga perjuicio alguno para compromisos de gas-

tos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 19 de junio de 2020, 

se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en la aplicación presupues-

taria del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el Servicio de 

Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 13 de marzo de 2020, ha 

emitido informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2020/030/1320/22699 por importe de 5.610,00 €, documento contable con número 

de referencia 22020004074.  

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado, 

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 
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APLIC. PRES. PROVEEDOR N.I.F Nº DE 
REGISTRO 

Nº DE 
FACTURA  

BASE IVA 
(21%) 

IMPORTE  

2020/030/1320/22699  INMACULADA 
MESEGUER CANOVAS 
48479044-N 

2020/1141 
145-FRA 

2.450,00 245,00 2.695,00 € 

2020/030/1320/22699  INMACULADA 
MESEGUER CANOVAS 
48479044-N 

2020/1142 
146-FRA 

2.650,00 265,00 2.915,00 € 

TOTAL 5.610,00 € 
 

Se aprobó por unanimidad. 
 

3.10. SERVICIO DE PERSONAL, EXPTE. 2020/01307/000121 DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente 2020/01307/000121 de Reconocimiento de Crédito in-

coado en relación al abono  gastos de kilometraje, correspondiente  a diverso personal adscrito 

a distintos servicios que con motivo de la utilización de vehículo particular  durante el ejercicio 

de 2019, detallado en los partes adjuntos al expediente que seguidamente se detalla, se 

INFORMA:  

 1º.- Que los expedientes de abono de kilometraje a de diverso personal de distintos 

servicios que realizan desplazamientos en su vehículo particular como consecuencia  de la 

presentación de sus servicios, realizados en el 2019, cuyos gastos  no pudieron ser incluidos 

en los presupuestos del ejercicio anterior por haber sido recibidos con posterioridad al cierre 

del ejercicio económico u otras causas como incidencias en la tramitación electrónica, por 

lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito de conformidad con lo esta-

blecido en el artº 17 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente. 

 2º.- Que para la aprobación de dichos gastos existe crédito adecuado y suficiente en 

la aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos, habiendo sido realizada la Retención 

de Crédito preventiva correspondiente, conforme  se detalla. 

 3º.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para 

compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones 

de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dicho gasto. 
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 4º.- Que tratándose de un gasto de ejercicio cerrado y procede reconocer crédito en 

virtud de lo establecido en el art. 17 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto, 

siendo competente para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores el Pleno, 

siempre que exista crédito suficiente en la aplicación presupuestaria correspondiente. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de 38.198,50 euros, con cargo a la aplica-

ción presupuestaria que seguidamente se detalla, en concepto de  kilometraje, correspondiente 

al ejercicio de  2019: 

Periodo Aplicación Presupuestaria Operaciones 

contables 

Importe  

  Varios meses del 2019 2020-013-9200-23120 R/2020/263 38.198,50 € 

 

 SEGUNDO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar al personal que 

se detalla en la Relación Anexa, con cargo a las Operaciones contables R/2020/263, las can-

tidades referidas en dicha relación adjunta al presente acuerdo (en el expediente), en con-

cepto de kilometraje “del personal no directivo”, correspondiente a los gastos de locomoción 

efectuado por  diverso personal de distintos servicios, durante el ejercicio de 2019. 

 TERCERO.- Reconocer crédito, según lo dispuesto en el artº 17 de las Bases de Eje-

cución del Presupuesto vigente, por importe de  38.198,50 euros, e incluir en el Presupuesto 

prorrogado vigente, dicha cantidad. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

3.11. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EXPTE. 2020/075/000123 DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fechas de septiembre y octubre 2019, por D. JGRR, con N.I.F. 

27438652-C fue emitida factura núm. 435 1, por importe de 660,09 € y por las mercantiles 

LUMEN ELECTRICAS, S.L., con C.I.F. B30425268, fue emitida factura núm. 000169 

RECTINS908, por importe de 2.105,40 € y AUDIOVISUALES RENT APC AUDIO, S.L., con 

C.I.F. B73734311, fue emitida factura núm. 190060 Emit- por importe de 1.210,00 €, corres-

pondientes a diversos gastos de competencia municipal del Servicio de Alumbrado Público. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a gastos debidamente contraí-

dos en el ejercicio 2019, no obstante, habiendo sido recibidas en el Registro de Facturas del 

Ayuntamiento de Murcia con fechas de septiembre y octubre de 2019, no pudieron ser imputadas 

a los créditos habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio económico de 2019, por lo que 
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se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al 

procedimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que existen distintos Informes Técnicos del Secretario de Infraestruc-

turas, Desarrollo Sostenible y Vía Pública indicando que, por D. José Gabriel Ramírez Ramírez 

fueron realizados los servicios de alquiler de Grupo Electrógeno de 500kvas. los días 9, 10 y 11 

de septiembre de 2019 ante la repentina rotura de uno de los Transformadores que alimentan el 

recinto ferial de la FICA, no estando previamente aprobados, pero que fueron necesarios llevar-

los a cabo para no paralizar el normal funcionamiento de la Feria de Septiembre 2019, que por 

Lumen Eléctricas, S.L., fueron realizados los servicios de alquiler de Transformador 1000KVA-

20KV/400V para el Recinto Ferial de la FICA desde el día 9 de septiembre hasta el 20 de sep-

tiembre de 2019, ambos inclusive, con motivo de la Feria de Septiembre 2019, ante la repentina 

rotura del anterior transformador que alimentaba el Recinto Ferial de la FICA, no estando pre-

viamente aprobado, pero que fue necesario llevarlo a cabo para no paralizar el normal funciona-

miento de la Feria y que por Audiovisuales Rent APC Audio, S.L. fueron realizados los servicios 

de iluminación ornamental denominada “Talleres Terra Natura” el día 2 de septiembre de 2019 

en la Plaza Circular con motivo de la Feria de Septiembre, para complementar con la iluminación 

los Talleres, no estando previamente aprobados, pero que fue necesario llevarlo a cabo para no 

interrumpir el normal desarrollo de los mencionados talleres. 

 RESULTANDO que una vez que ha quedado constatada la efectiva prestación de los 

servicios correspondientes a las facturas indicadas en este Informe, procede el pago de las mis-

mas, para no incurrir en una situación de enriquecimiento injusto no deseable para esta adminis-

tración. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 
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 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 18 de junio de 2020 

se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones presu-

puestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el Servi-

cio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 27 de marzo de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a las aplicaciones presu-

puestarias 2020/075/1533/20300, por importe de 660,09 €, 2020/075/1533/20300 por im-

porte de 2.105,40 €, 2020/075/1533/22699, por importe de 1.210,00 €, documento contable 

con número de referencia 220200013454. 

VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado: 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA (21%) Importe 

José Gabriel Ramírez Ramirez 
27436652-C 

F/2019/18321 
435 1 

545,53 114,56 660,09 € 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1533/20300 RC- 220200013454 660,09 € 
 

Lumen Eléctricas, S.L. 
B-30425268 

F/2019/18709 
000169 RECTINS908 

1.740,00 365,40 2.105,40 € 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1533/20300 RC-220200013454 2.105,40 € 
 
Audiovisuales Rent APC Audio, S.L. 

B-73734311 
F/2019/20304 
190060 Emit- 

1.000,00 210,00 1.210,00€ 

Aplicación Presupuestaria: 2020/075/1533/22699 RC- 220200013454 1.210,00€ 
 

 
Se aprobó por unanimidad. 

 

3.12. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EXPTE. 2020/075/000168 DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fechas de noviembre 2019, por NASERTEL LEVANTE, 

S.L., con N.I.F. B-54695465 fue emitida factura núm. 63 Rect-N19, por importe de 572,81 €, 

correspondiente a suministro del ADSL y de IP pública estática para el Edificio Municipal de 
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Avda. Abenarabi. 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a gastos debidamente contraídos 

en el ejercicio 2019, no obstante, habiendo sido recibidas en el Registro de Facturas del Ayun-

tamiento de Murcia con fecha de 11 noviembre de 2019, no pudo ser imputada al crédito habi-

litado al efecto en el presupuesto del ejercicio económico de 2019, por lo que se debe incoar 

expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento 

recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que existe Informe Técnico de la Ingeniera Técnica de Telecomunica-

ciones  Municipal, indicando que… “Se trata del pago anual de una línea ADSL e IP fija que 

está instalada, en el edificio municipal de usos múltiples en Abenarabi, y dando servicio desde 

noviembre de 2016. Para los periodos nov2016-oct2017 y nov2017-oct2018 este Servicio soli-

citó presupuesto a Nasertel oportunamente y con los mismos se solicitó el gasto, para los que 

se obtuvo el reconocimiento de crédito (RC).” que… “Para el periodo nov2018-oct2019 sin 

embargo este Servicio solicitó por email y por teléfono reiteradamente nuevo presupuesto a 

Nasertel pero no se obtuvo respuesta hasta junio de 2019, cuando hubo un corte en el servicio. 

Al ponernos de nuevo en contacto con Nasertel, tuvimos constancia de que la persona de con-

tacto para los presupuestos había cambiado, pero no nos habían hecho partícipes de ello, y que 

no nos habían cortado el servicio sino que se trataba de una avería. Al ponernos en contacto con 

la persona correcta, en junio de 2019, nos proporcionó por fin el presupuesto solicitado….Es 

importante destacar que ante la falta de respuesta de Nasertel intentamos contratar con otras 

operadoras de telecomunicaciones que nos dieran el mismo servicio, pero nos fue imposible 

encontrar una empresa que, como Nasertel, hiciera de intermediario entre un operador que de 

servicio de ADSL y el Ayuntamiento, con el fin de poder pagarles con una factura anual.” 

 RESULTANDO que  una vez que ha quedado constatada la efectiva prestación de los 

servicios correspondientes a las facturas indicadas en este Informe, procede el pago de las mis-

mas, para no incurrir en una situación de enriquecimiento injusto no deseable para esta admi-

nistración. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 
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en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 19 de junio de 2020 

se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en la aplicación presupues-

taria del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el Servicio de 

Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 18 de mayo de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2020/075/1533/22200, por importe de 572,81 €, documento contable con número 

de referencia 220200028322. 

VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado: 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA (21%) Importe 

Nasertel Levante, S.L. 
B-54695465 

F/2019/21210 
63 Rect-N19 473,40 99,41 572,81 € 

Aplicación Presupuestaria:   
2020/075/1533/22200 RC- 220200028322 572,81 € 

 

 

 Se aprobó por veinte votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, tres del Grupo Vox y dos del Grupo Podemos-Equo, y nueve votos en contra del 

Grupo Socialista. 

 

3.13. DAR CUENTA DEL INFORME RESUMEN DE LOS RESULTA DOS DEL 

CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2019 (2020/017/000038). 

  La Corporación queda enterada. 
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3.14. DAR CUENTA DE INFORMES DEFINITIVOS DE CONTROL  FINANCIERO 

(2020/017/000039). 

 La Corporación queda enterada. 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  DIECINUEVE MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Mociones del Grupo Socialista 

4.1.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO PARA LA DOTACIÓN DE AYUDAS 

ECONÓMICAS A MENORES PARA FACILITAR LA PRÁCTICA 

DEPORTIVA FUERA DEL HORARIO ESCOLAR, EN EL ÁMBITO D E LAS 

ENTIDADES DEPORTIVAS DE BASE. 

 Por el Sr. Lorca Romero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 “De sobra son conocidos los múltiples beneficios que el deporte supone para la po-

blación en general y para los menores en particular (desde el bienestar físico hasta la promo-

ción de la igualdad, pasando por la inculcación de diferentes valores). En este sentido y en 

todo lo relativo con la promoción de estilos de vida activos y de prácticas físico-deportivas 

entre la juventud, el papel de la Administración Pública tiene una función esencial. Es más, 

juega un papel crucial para que se den las condiciones óptimas para garantizar la práctica de 

las actividades físicas y deportivas a todos y todas. 

 Si bien antes de la pandemia el coste de las actividades deportivas podía ejercer un 

efecto de exclusión para personas con menos recursos, tras la crisis del COVID-19 el número 

de personas afectadas por esta situación aumentará previsiblemente por la situación econó-

mica a la que se verán abocadas muchas familias. Ahora más que nunca es fundamental que 

pongamos todos los medios a nuestro alcance para que ningún menor del municipio de Mur-

cia tenga que abandonar la actividad deportiva por la posición económica que tenga el en-

torno familiar en el que vive. 

 Por este motivo, desde el Grupo Municipal Socialista creemos que es necesario que 

el Ayuntamiento de Murcia elabore unas bases, dote económicamente ponga en marcha y 

convoque anualmente una serie de ayudas económicas para niñas/os y jóvenes de 8 hasta 17 
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años (ambos inclusive), que se encuentren en una situación socioeconómica desfavorable, 

para facilitar la práctica deportiva fuera del horario escolar, en el ámbito de las entidades 

deportivas de base. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de mayo 

para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 Instar a la Junta de Gobierno a que elabore unas bases, dote económicamente y con-

voque anualmente ayudas económicas para niñas/niños y jóvenes de 8 a 17 años, que se 

encuentren en situación socioeconómica desfavorable, para facilitar la práctica deportiva 

fuera del horario escolar, en el ámbito de las entidades deportivas de base.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, se refirió al plan de reactivación 

económica y social que había presentado el Grupo Socialista en cuyo contenido no aparecía 

ni una palabra dedicada al deporte y por ello dijo que traían cosas demagógicamente al Pleno  

sabiendo que era algo que se hacía desde hacía mucho tiempo. Añadió que desde su Conce-

jalía una de sus misiones era el fomento del deporte en general para toda la población y 

facilitar la práctica deportiva de forma inclusiva al margen de cualquier circunstancia parti-

cular del individuo.  Por lo dicho la premisa de la moción, que con motivo de la pandemia 

podría ejercer efecto de exclusión para personas con menos recursos, carecía de justificación 

así como del desconocimiento de lo que se gestionaba en la concejalía pasando a exponer 

las cifras de las actividades deportivas de escolares desde infantil a bachiller, usos de deporte 

base, etc. así como subvenciones. Indicó que dado el amplio abanico de acciones que realiza 

este ayuntamiento para favorecer el acceso al deporte de todos los niños y niñas del munici-

pio, actividades que fomentan la incorporación de menores a la práctica deportiva funda-

mentalmente subvencionando dichas práctica, se proponía la siguiente moción alternativa: 

 “Incorporar al Baremo de las Bases de la Convocatoria de Subvenciones una asigna-

ción de puntuación específica a todas aquellos proyectos de entidades deportivas que fomen-

ten la inclusión de menores en situación económica desfavorable así como a que presenten 

solicitud en el programa de deportistas individuales y acrediten dicha situación”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, Concejal Delegado de Empleo, Promoción Económica y Tu-

rismo, su grupo consideraba que a través de la concejalía de Deportes se hacía un importante 

esfuerzo económico para el mantenimiento de instalaciones así como de clubes  y asociacio-

nes deportivas. También se convocaban subvenciones destinadas al fomento de la práctica 

deportiva y coincidían con la propuesta expuesta por el Sr. Coello de asignación de puntua-

ción por lo que apoyaban la alternativa. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, indicó que ante este tipo de mocio-

nes tendrían el apoyo de su grupo a temas de deporte y los valores que conllevaban, en 

ocasiones suponen que  algunos jóvenes enderecen sus vidas. Por ello todos coincidirían que 

nadie debía quedar fuera de la práctica deportiva por razones económicas y en ese sentido el 

Sr. Coello presentaba una alternativa. Recordó que lo gastado en deporte revertía en salud. 

Se refirió a la Dirección Gral. de Deportes que contaba con un presupuesto de cinco millones 

que valía solo para el pago de su propio funcionamiento no teniendo capacidad inversora, 

por el contrario el Ayuntamiento de Murcia sí tenía en esa materia una capacidad inversora 

importante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, en primer lugar recordó que 

en las medidas de reactivación económica en el punto 22 se hacía referencia a las ayudas 

económicas a asociaciones que promuevan las actividades deportivas. Añadió que algunos 

estudios indicaban que cada euro invertido en deporte reducía en 10 el gasto de sanidad. 

Sobre los clubes deportivos dijo que hacían una labor encomiable siendo la concejalía muy 

activa en esto, lo que le aplaudía. Ante la supresión del deporte escolar a nivel regional pedía 

que el Ayuntamiento ampliara su actividad y sobre la propuesta creía que debían intentar 

llegar a un consenso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, pidió al Sr. Coello que leyera 

el Plan de reactivación. Señaló que la moción hablaba de ayudas a menores sin medios para 

practicar un deporte, todos los equipos reconocían tener personas en esa situación. Calificó 

de falta de respeto que no hubiera facilitado a su grupo la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, en primer lugar indicó que ni en 

el citado punto 22 ni en el resto del plan se hablaba de deporte. Estaban abiertos a hacer una 

competición escolar municipal en la medida que económicamente se pudiera hacer. Lo que 

los clubes hacían con chicos y chicas lo conocía bien. Solo se interesaban por el deporte para 
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pedirle entradas para algún espectáculo deportivo y poco más. Sobre la alternativa pidió 

disculpas por no haber facilitado el documento en papel.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, Concejal Delegado de Empleo, Promoción Económica y Tu-

rismo, dijo que no entrarían en debates infructuosos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, señaló que respecto a los toros 

aunque no fuera deporte sino cultura pero no se les podía decir a jóvenes que no podían 

cumplir su sueño, teniendo algunos de ellos historias complicadas, por eso la doble vara de 

medir de la izquierda se lo debería mirar para que a ningún chaval se le dijera que no podía 

cumplir su sueño. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dio lectura al punto 22 del 

Plan de reactivación recordando que en él también participó el Partido Popular, solo Vox no 

participó por el tema de los Toros, y pudieron por tanto poner alguna medida relativa al 

deporte. Concluyó informando que apoyarían la moción original. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo que le constaba que el 

Grupo Vox tenía el texto alternativo pero a ellos les terminaba de llegar lo que calificó de 

falta de respeto. Al plan el Grupo Popular le pudo incorporar medidas y aun  podían hacerlo. 

Por coherencia no podía apoyar la alternativa. En el próximo pleno presentarían una moción 

sobre la forma de presentar alternativas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa 

del Grupo Popular. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, nueve votos en contra del Grupo Socialista y dos absten-

ciones del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

 El Sr. Alcalde propuso que se debatieran de forma conjunta las mociones 4.2 y 4.19 

del orden del día por tratar sobre el mismo tema, lo que fue aceptado por los grupos munici-

pales indicando el Sr. Benito como proponente que deberían votarse de forma separada por 

tratar el tema educativo desde vertientes distintas, con lo que el Sr. Ruiz Maciá expresó su 

acuerdo. 
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4.2.  MOCIÓN DEL SR. BENITO GALINDO SOBRE INSTRUCCI ONES DE 

INICIO DE CURSO 2020-2021. 

 El Sr. Benito presentó la moción: 

 “La Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura y de Em-

pleo, Investigación y Universidades, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas adicio-

nales en relación con la pandemia global de Coronavirus (COVID-19), estableció la suspen-

sión temporal de la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, gra-

dos, cursos y niveles de la enseñanza incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación con efectos a partir del día 16 de marzo de 2020. 

 Desde ese momento, los centros educativos de la Región de Murcia han desempe-

ñado su labor docente a distancia, acompañando el proceso de aprendizaje del alumnado a 

través de medios telemáticos u otros, intentando que fuesen acordes con las circunstancias 

de los alumnos y alumnas. Este cambio de modelo, instantáneo y sin previo aviso, ha su-

puesto un enorme reto para el sistema educativo, cuyo peso ha recaído en los docentes, equi-

pos directivos, y familias de alumnos y alumnas, cuyo esfuerzo ha permitido, a costa de un 

gran sacrificio, que continuase el proceso educativo. 

 Mientras en las casas se vivía una situación angustiosa, la Consejería de Educación, 

que ostenta sus competencias desde el 1 de julio de 1999, no ha sabido estar a la altura de 

las circunstancias. Hemos podido ver cómo, confundiendo la libertad con la dejación de 

obligaciones, ha trasladado a directivos y claustros la responsabilidad de ordenar el fin de 

curso. Directivos y profesorado se ha sentido solos y abandonados, usando un Aula Virtual 

que colapsó de manera estrepitosa. Las familias, faltas de información y agobiadas al tener 

que trabajar y enseñar en casa. Lo poco que se ha hecho, como el infructuoso programa 

TeleEduca, envió al alumnado vulnerable unas tareas que no fueron enviadas de vuelta al 

profesorado. Y qué decir de la penosa gestión de las becas de comedor por parte de este 

ayuntamiento, donde han operado a partes iguales la opacidad, la vacuidad y la ineficacia. 

 Aunque desconocemos muchas cosas del virus SARS-CoV2, hay otras muchas que 

sí sabemos. Por ejemplo, que la inmunidad en Murcia es muy baja, que el desarrollo de una 

vacuna eficaz puede tardar al menos un año, o que el mejor modo de transmisión del virus 

es estar en ambientes cerrados, concurridos y cercanos; la perfecta descripción de lo que es 
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un aula. O que los niños, en especial a partir de los 10 años, transmiten la enfermedad como 

los adultos. En Israel, donde abrieron las escuelas en mayo, han tenido una reciente oleada 

de contagios escolares, con miles de alumnos y profesores contagiados. Entre las consecuen-

cias del COVID-19 en los niños está un mal circulatorio similar a la enfermedad de Kawa-

saki. Los rebrotes surgen aquí y allá y muchos nos tememos que el curso que viene va a ser 

caótico. 

 En ese escenario lo mejor hubiese sido que la Consejería de Educación liderase a la 

comunidad educativa, diese por acabado de manera efectiva el curso 2019/2020 y hubiese 

centrado sus esfuerzos en la preparación del curso 2020/2021 que ya se sabía iba a ser anó-

malo. Ante la ausencia de directrices claras, la mayoría del profesorado decidió seguir avan-

zando materia, usando toda la buena voluntad del mundo y con los medios que cada cual 

tenía a mano. Pero es probable este ímprobo esfuerzo por intentar acabar el curso tenga un 

elevado coste-oportunidad, pues se ha desperdiciado la ocasión para hacer una formación 

generalizada, sistemática y efectiva en competencia educativa digital. 

 El Gobierno Regional vive instalado en negar o evadir los problemas. Confunden el 

tener una ideología liberal con la simple elusión o centrifugación de sus responsabilidades. 

Las decisiones que se están tomando se gestan a espaldas de la comunidad educativa a la 

que luego trasladan las responsabilidades de su aplicación. Este mismo pleno solicitó en 

junio que se considerase convocar al Consejo Escolar de la Región de Murcia, donde se 

integran la mayor parte de las organizaciones y agentes educativos regionales. No lo han 

hecho. Pedimos un plan de conciliación, pero no dicen nada. Sirvan de ejemplo de esta po-

lítica educativa negacionista estas declaraciones publicadas en el diario La Verdad el pasado 

21 de julio: “El director general de Salud Pública no ha encontrado contradicción en el hecho 

de que las reuniones en terrazas estén limitadas a 15 personas, pero en cambio en los colegios 

e institutos se reúnan hasta 30. «Son circunstancias y momentos diferentes que no tienen 

nada que ver», ha concretado José Carlos Vicente.”. Las circunstancias no lo sé, pero el virus 

sí que es el mismo que ha matado al menos a 600.000 personas en el mundo. 

 No se contemplan desdobles de los grupos, ni un aumento efectivo de plantillas do-

centes, ni una adecuada atención de las personas en situación de riesgo o vulnerabilidad. 

Sólo publican documento tras documento porque, total, el papel lo aguanta todo. “No hay 

dinero”, dicen con una mano, mientras con la otra aprueban exenciones fiscales a las casas 

de apuestas. 

 ¿Alguien duda que tras esto hay un proyecto ideológico que, en aras de una supuesta 

defensa de la libertad, solo busca eludir problemas y favorecer a sus amigos? 

 Esta falta de una propuesta educativa efectiva que haga frente a los retos del COVID-
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19 para el nuevo curso, ha provocado una rebelión en la comunidad educativa: dimisión de 

equipos directivos, descontento de numerosos claustros y consejos escolares e indignación 

de múltiples AMPAs, que viven esta situación entre el pasmo y la consternación. La Plata-

forma por la Defensa de la Escuela Pública ha iniciado ya movilizaciones para reivindicar la 

dotación de fondos extraordinarios regionales y la elaboración de un plan integral sanitario-

educativo que tenga en cuenta los diversos escenarios a que nos enfrentamos. Otros organis-

mos regionales, como la Universidad de Murcia lo ha hecho. Nuestra Consejería, no. El 

Gobierno de España, que tuvo que gestionar los primeros meses de esta crisis, va a poner a 

disposición de las comunidades autónomas unos Fondos COVID-19 que incluyen 2.000 mi-

llones de euros para Educación, la puesta en marcha del programa Educa en Digital con 

260 millones de euros para digitalización de centros educativos públicos y mayor presu-

puesto para becas y ayudas al estudio de la última década. En este reparto, la Región de 

Murcia va a ser una gran beneficiada, con al menos unos 75 millones de euros. Pero el Go-

bierno Regional ni apoya nuestra posición en Europa, ni agradece los fondos extraordinarios, 

ni dice en qué va a invertir ese dinero, ni ha aprobado una dotación de fondos propios extra-

ordinarios como otras comunidades autónomas para complementarlos, ni dice cuánto nos va 

a transferir a los ayuntamientos para soportar los sobrecostes de limpieza e higiene. Sólo, y 

ante la presión social, ha anunciado la contratación de 500 docentes para 630 centros esco-

lares, la semipresencialidad en Bachillerato y FP. Es obvio: no tienen un plan. Viven al día, 

a golpe de entrevista y titular. Y se nota. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Murcia consideramos im-

prescindible la disposición de un presupuesto extraordinario regional para hacer frente a los 

gastos que las nuevas medidas a implantar en el sistema educativo van a ocasionar, así como 

para la contratación de un mayor número de docentes que permitan la reducción de ratios en 

las aulas, garantizando la distancia de seguridad entre el alumnado y la implementación de 

medidas educativas dirigidas a la adecuada atención del alumnado más vulnerable, que más 

ha sufrido los estragos de esta crisis sanitaria y educativa y para los cuales, perder el curso 

2020/2021, podría suponer descolgarse del ámbito educativo de modo definitivo. Por ello 

pedimos que se asegure un derecho a la Educación en igualdad de condiciones para todos y 

todas. 
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 Por todo lo expuesto, el grupo municipal socialista presenta para su debate y aproba-

ción si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia a complementar, con fondos extraordinarios propios los aprobados por el 

Gobierno de España, para poder afrontar el próximo curso escolar con todas las garantías de 

salud y seguridad. 

 SEGUNDO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia a reducir las ratios de alumnos/as por aula para respetar las distancias míni-

mas de seguridad aconsejadas por las autoridades sanitarias, aumentando las plantillas do-

centes, dotando de presupuesto extraordinario a los centros para afrontar este nuevo escena-

rio, y adaptando las aulas, comedores, laboratorios y resto de espacios de los centros a la 

nueva normalidad educativa. 

 TERCERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia a que ponga urgentemente en marcha un plan de formación en competencia 

educativa digital del profesorado, así como la adaptación digital de los centros para garanti-

zar el derecho la Educación en caso de tener que recurrir a la docencia no presencial durante 

el curso 2020/2021. 

 CUARTO.- Instar a la Consejería de Educación y Cultura de la CARM a que trans-

fiera parte del dinero del Fondo COVID-19 del gobierno de España al Ayuntamiento de 

Murcia para poder así sufragar el enorme aumento de gasto derivado de la aplicación de 

nuestras competencias en materias de limpieza y reparación de los centros de Educación 

Infantil y Primaria, así como en aquellos espacios municipales que se puedan poner a dispo-

sición de los centros para desdoblar grupos de alumnos y alumnas cuando la Consejería así 

lo determine, con el fin de aplicar los más estrictos protocolos higiénicos.” 

4.19. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE MEDIDAS PARA EL INICIO DEL 

CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN RELACIÓN A LA COVID-19. 

 El Sr. Ruiz Maciá presentó la moción: 

 “Desde que hace un siglo la gripe, conocida como española por ser el único país no 

inserto en la I Guerra Mundial, golpeó el mundo, el planeta no se había visto ante una situa-

ción igual a la que estamos sufriendo por la COVID19. Esta situación requiere de actuacio-

nes de variada índole, y entre ellas, saber conjugar la necesidad de continuar con la educación 

de nuestros menores, con la posibilidad de los rebrotes y el problema de la conciliación. A 

nadie se le oculta que los centros son educativos por definición, pero también vectores de 

conciliación, desde las aulas matinales, en ocasiones mantenidas por las AMPAS, hasta los 

comedores escolares, pasando por el tan necesario transporte escolar en un municipio tan 
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extenso como el nuestro, y llegando a las actividades extra-escolares organizadas frecuente-

mente por los AMPAS en los recintos escolares. 

 No cabe duda que grosso modo podemos distinguir cuatro etapas en la educación, la 

que va de 0 a 3 años, con la que este Ayuntamiento, y por extensión la Comunidad Autónoma 

tiene una deuda especial, y en la que se deberían de tomar medidas de apoyo; la educación 

infantil – no obligatoria – pero hoy extendida a toda la población; la primaria que abarca 

hasta los doce años, y por último la educación secundaria incluido el bachillerato que abarca 

desde los doce a los dieciocho años, y por último, dado que este ayuntamiento gestiona aulas 

de estudio, la educación universitaria. Como resulta evidente cada una de estas etapas re-

quiere una serie de medidas que dependen proporcionalmente de la autonomía de los alum-

nos y de las competencias de este ayuntamiento. 

 En el momento que esto se escribe, tras actualizar reiteradamente el tablón de anun-

cios, la Comunidad Autónoma no ha publicado las instrucciones de principio de cursos para 

colegios e institutos, sí lo ha hecho para la Formación Profesional, con lo que resulta difícil 

saber qué medidas se tomarán el próximo curso, aunque algunas de las anunciadas, a pesar 

de haber sido barajadas y propuestas por diversas entidades, como la semipresencialidad en 

los cursos más altos: bachiller o secundaria, y que antes se negaron, ahora, a finales de Julio, 

van a ser dejados a la responsabilidad de los órganos colegiados de los centros, que habrán 

de reunirse a principios de septiembre, y sus respectivos equipos directivos. Creemos que se 

podría haber hecho mucho mejor. 

 En este sentido, durante estas últimas semanas, las AMPAS de los colegios, princi-

palmente, han presentado una serie de propuestas que creemos necesario llevar al Pleno, a 

las que nos gustaría sumar alguna más; algunas, evidentemente son competencias de este 

ayuntamiento; en otras, no queda más remedio que instar a una Consejería de Educación que 

va con retraso y parece carecer de un plan de contingencia que contemple la complementa-

riedad de sus centros, que son tanto lugares donde los profesores cumplen con su labor edu-

cativa, como espacios de conciliación con nuestra acelerada vida contemporánea, que reque-

ría de cambios estructurales en el mundo del trabajo para que la conciliación no fuera solo 

una palabra sino también una realidad. 

 Por lo expuesto, El Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 
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aprobación en Pleno Ordinario de 30 de Julio, a que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.-  Solicitar a la Concejalía de Educación a que, en colaboración con la 

Consejería de Educación, amplíe y acelere, en la medida de lo posible, la concesión de nue-

vos servicios de comedor en colegios públicos para el curso 2020/2021, priorizando las zo-

nas con alta demanda y baja oferta de plazas, garantizando para con la conciliación laboral 

y familiar, más plazas ofertadas que solicitadas. 

 SEGUNDO.- Que el ayuntamiento de Murcia elabore un plan para garantizar la má-

xima higiene de los centros escolares, en colaboración con las Juntas Municipales, y que este 

mismo plan se extienda a las aulas de estudio gestionadas por este Ayuntamiento. 

 TERCERO.- Instar a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 

ponga en conocimiento de la Concejalía de Educación los datos recabados sobre tamaños de 

clases y necesidades de espacio de los centros educativos, para que la Concejalía pueda es-

tablecer un mapa de prioridades y cesión de espacios en caso que fuera necesario, al tiempo 

que, en previsión de que esta situación permanezca en el tiempo, se elabore un plan para 

mejorar dichas infraestructuras y mejoras de uso. 

 CUARTO.- Instar a la consejería de educación a que en los tramos de menor auto-

nomía se dote de mayor profesorado a los centros para garantizar todas las medidas de se-

guridad, higiene de manos, etcétera. 

 QUINTO.- Desarrollar un plan por parte del Ayuntamiento donde se especifiquen 

las reglas a seguir para mantener las actividades gestionadas por las AMPAS, aulas matinales 

y actividades extraescolares.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, recordó que el tema se había tratado cuatro veces en el Pleno, su talante era el 

de trabajar y aseguró que las administraciones regional y municipal trabajaban en esto desde 

el minuto cero. Sobre la exposición de motivos de la moción dijo al Sr. Benito que se le 

había dado voz a todos los directores de centros para que cada uno, desde sus distintas reali-

dades, elaboraran planes de contingencia, no se les daba la espalda sino toda la participación 

pues en un tema como este o iban todos a una o el plan estaría muerto antes de empezar. 

Podía ser que el Sr. Benito desde su prisma desconociera todo lo que hacían pasando a dar 

los datos al respecto como los 300.000 euros en material higiénico sanitario del plan inicial 

etc. Recordó que en ese sentido la aportación del Gobierno Central a cada murciano sería de 

67 € frente a 217 € que aportaría a cada ciudadano de Madrid. Añadió que se iba a contratar 

a 500 docentes adicionales en la CARM y sobre las ratios informó que se establecían a nivel 
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nacional y en cuanto a los profesores más de 5000 habían recibido formación. Por lo ex-

puesto rechazaba las mociones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, indicó que no compartía lo expuesto por el Sr. Benito en cuanto 

a que la Consejera de Educación confundía libertad con dejación de funciones y toma de 

decisiones a espalda de la comunidad educativa. No era la primera moción presentada sobre 

esto y en su caso entendían que desde la Comunidad se hacía un trabajo válido cuyos resul-

tados se verían a medio y largo plazo, por lo que rechazaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, recordó que en el curso los centros 

habían recibido directrices caóticas o ninguna y, tal como evolucionaba la pandemia, parecía 

que quedaba mucho por saber del virus. Sabían que un inicio de curso con aulas llenas de 

alumnos podría ser peligroso al reproducirse mejor el virus en ambientes cerrados. Que en 

la moción del PSOE se dijera que desde la CARM evadían o negaban los problemas parecía 

una broma de mal gusto cundo la pandemia seguía descontrolada, con falta de material y sin 

aclarar a dónde fue el dinero de la compra de material defectuoso, importando infectados a 

cientos por mar y aire, y dispersándolos por toda la geografía con la complicidad de chirin-

guitos disfrazados de ONG como CEPAIM. Por el contrario a los españoles no les dejaban 

entrar a casi ningún país por ser el que peor ha gestionado la pandemia. Sí coincidían con el 

ponente que las medidas no se debían tomar de manera unilateral, siendo necesario un plan 

de conciliación serio. También daba la razón al Sr. Ruiz pues no era lógico que en una terraza 

puedan estar solo 15 personas y en una clase 30. Siguió recordando promesas de ayudas del 

Gobierno central como para la DANA y que quedaban en nada, por lo que les pidió que 

exigieran a su Gobierno y luego al resto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, dijo que el tema se planteaba 

muchas veces porque preocupaba y decir a los centros que se organicen por sí mismos no 

era darles libertad, preguntando si les habían dado medios para hacerlo. Sobre el ámbito 

universitario dijo que el aula virtual no petó como si pasó con la de la Consejería por lo que 
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ese profesorado tuvo que buscar otras plataformas, y  sin tener la formación digital para ello. 

Llamó también la atención en que el Consejo Escolar se reuniera el 28 de junio cuando la 

crisis se desató el 13 de marzo. Se refirió al dinero que en septiembre el Gobierno de España 

pondría a disposición de la Comunidad, 75 millones de euros, preguntando si sabían en qué 

se gastaría pues no lo habían dicho, lo comparó con las acciones emprendidas por la Comu-

nidad Valenciana, que sí ponía un fondo suplementario. Había dicho que se había dado for-

mación a 5000 docentes pero eran 25.000 y que contrataban 500 docentes cuando se tenía 

630 centros, preguntando si creían que con 0.7 profesores más arreglaban el problema, en 

Valencia se habían contratado cerca de 1400. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, señaló que habían dimitido 

equipos directivos de centros educativos en bloque, por el agobio que tenían al no saber qué 

hacer ante la proximidad de la apertura del curso escolar. Anunciaban el contrato de 500 

docentes pero para 631 centros,  que además habían tenido aumento de alumnos. Se refirió 

a Vox sorprendiéndole que en el mismo discurso negara el virus y que era un chip, pero 

exigía medidas para frenarlo porque mataba a todos. Pidió el apoyo a la moción sin entrar si 

alguien tenía o no culpa o responsabilidad, era poner soluciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y  Concejala Delegada de Educa-

ción y Escuelas Infantiles, aclaró que los 500 docentes que se iban a contratar eran solo para 

educación infantil y no para todos los centros y las partidas antes expuestas provenían de la 

CARM para reforzar medidas higiénico-sanitarias. No apoyaría las mociones pues las Ad-

ministraciones trabajaban correctamente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, indicó que desde la Consejería se trabajaba en una buena direc-

ción y debían dar un margen de confianza. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que Vox era previsible en lo 

que hacía por eso pidieron el cierre de fronteras, hacer más pruebas a extranjeros, lo que al 

final el Gobierno hizo pero tarde. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, pasó a leer la noticia de prensa 

que decía que colegios e institutos contratan en septiembre 500 profesores de refuerzo, indi-
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cando que por tanto no eran solo para infantil, teniendo la duda si habían incluido las jubi-

laciones que se fueran a producir. Como había dicho la Sra. López debían trabajar, pero en 

su caso decía en nombre de toda la gente de la comunidad educativa que contactaba con su 

grupo diciéndoles que estaban preocupados y asustados. El jefe de salud pública decía que 

no se podían reunir 15 personas por ser peligroso y por otra parte decían a los maestros que 

estuvieran con 30 alumnos en las aulas. Por eso todos, refiriéndose a todos los concejales, 

debían ser más creativos, reducir las ratios a la mitad, pues con todos no se podrá dar clase. 

Concluyó que sentía que la situación era de fracaso colectivo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo a la Sra. López que en 

su moción no atacaban a nadie solo proponían medidas, pero ésta le respondía que todo 

estaba hecho y bien  por lo que rechazaban la moción, pero  si era así por qué  los equipos 

directivos dimitían y seguían padres y madres preocupados. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción 4.2.  

 No se aprobó por quince votos en contra, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo, 

y tras abstenciones del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción 4.19. 

 No se aprobó por quince votos en contra, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo, 

y tras abstenciones del Grupo Vox. 

 

4.3.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS SOBRE GARANTÍA EN L A 

GESTIÓN Y PAGO EN LAS AYUDAS SOCIALES MUNICIPALES. 

 La Sra. Nevado presentó la moción: 

 “Si algo se puede esperar de la nueva normalidad en la que nos encontramos tras la 

crisis derivada de la COVID-19 es que muchas cuestiones cambien, una de ellas, el escaso 

peso que hasta el momento han tenido las políticas sociales en nuestro municipio, un área 

que sin duda merece un espaldarazo para afrontar las situaciones que están por venir. 
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 Durante los meses más duros de la pandemia, los profesionales de los servicios so-

ciales municipales del Ayuntamiento de Murcia trabajaron intensamente para amortiguar la 

caída de muchos vecinos de nuestro municipio, que vieron como el delicado equilibrio en el 

que lograban mantenerse se rompía. 

 Afortunadamente, desde el Gobierno de España la dirección estuvo clara desde el 

inicio; primero, las personas. No me refiero solo a la puesta en marcha del Ingreso Mínimo 

Vital, una prestación que cambiará radicalmente la vida de miles de personas en nuestro país 

y que ha contribuido a que España sea hoy un país más justo, más avanzado y progresista, 

sino también a la transferencia de fondos extraordinarios que desde el gobierno de la nación 

han llegado a las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos en los meses en los que la 

población tuvo que permanecer confinada. Así llegaron a nuestro municipio 1.463.000 eu-

ros, fondos que permitieron crear una línea de ayudas directas a las personas, las llamadas 

ayudas de emergencia COVID. 

 Estas ayudas, gestionadas por la concejalía de Derechos Sociales y que ya fueron 

objeto de debate al no permitir el cobro a aquellas personas que no dispusieran de cuenta 

bancaria, han sufrido la misma suerte que las ayudas económicas para la atención a necesi-

dades sociales. 

 Como las segundas, las cuales han llegado a acumular retrasos en el pago de más 

siete meses, se encuentran bloqueadas desde hace tres meses. 

 Es importante señalar que las personas a las que se les gestionan este tipo de ayudas 

son familias con dificultades para alimentar de un modo adecuado a sus miembros. Estamos 

hablando de hambre en el municipio de Murcia. Por eso no entendemos por qué este ayun-

tamiento no pone en marcha todos los mecanismos necesarios para proceder a su desbloqueo. 

 Por lo expuesto se presentan para su debate y aprobación si procede, el siguiente 

ACUERDO: 

 Instar al Equipo de Gobierno a garantizar la agilidad en el pago de las ayudas de 

emergencia COVID así como de la ayudas económicas para la atención a necesidades socia-

les, gestionadas por los servicios sociales municipales, realizando un diagnóstico de todo el 

proceso desde la solicitud al cobro, para determinar las dificultades que paralizan las mismas 

arbitrando los mecanismos necesarios para su agilidad y eficiencia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo que tras los meses de crisis sanitaria sin precedente en los que se había contado con el 

apoyo de todo el equipo de gobierno y resto de grupos políticos, la moción que se presentaba 

era una obviedad pues estaba asegurado el pago de ayudas Covid, pasando a dar las cifras 
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de ayudas que ya se habían dado. Desde Servicios Sociales se había realizado un gran es-

fuerzo para atender a todos los demandantes de ayudas y el Gobierno de España por su parte 

sobre la puesta en marcha del ingreso mínimo vital, no había tenido en cuenta a los ayunta-

mientos que eran los que mejor conocían la situación y sin tener en cuenta la financiación, 

pues como siempre invitaban pero no pagaban. Sobre los fondos de la CARM parecía que 

por sus palabra que se multiplicasen, informando que habían ido a ayudas Covid y al contrato 

de personal, siendo por tanto unos fondos insuficientes. También con fondos propios habían 

dado ayudas directas para reparto de alimento, explicando sus detalles. Sobre el retraso de 

ayudas económicas aclaró que  se produjo al inicio del año por problemas informáticos entre 

aplicaciones, que se había reducido a un mes de espera y en muchos casos la tardanza estaba 

motivada en los propios solicitantes para aportar la documentación. Añadió que estaban 

desarrollando una herramienta informática que estaría en marcha a partir de septiembre per-

mitiendo la integración de diferentes aplicaciones. Por todo lo expuesto se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, dijo que se proponía un 

acuerdo sencillo sobre un tema debatido en anteriores plenos y otros foros para ayudar a 

quienes más lo necesitaban, lo importante en esto era garantizar que los recursos llegaran a 

quienes lo necesitaban. Su grupo apoyaba la moción siendo también responsables de que 

esas ayudas lleguen. Concluyó poniendo en valor el trabajo de los trabajadores sociales y 

del resto de trabajadores municipales implicados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, entendía que en este campo se 

había trabajado mucho y bien, destacando la excepcional labor de los profesionales de Ser-

vicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia que con medios escasos se dejaban la piel, lo 

que se debería abordar también. Por tanto desde concejales a funcionarios no merecían las 

críticas vertidas, y sobre el pago del ingreso mínimo vital creían que podía ser a costa de 

detraerlo de otras partidas, no aumentando la abusiva presión fiscal, es decir desvestir un 

santo para vestir a otro. Querían que el dinero de los impuestos fuera con la mayor celeridad 
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a quienes necesitan ayuda urgente, pero desde el Grupo Socialista deberían requerir al Go-

bierno de su partido a que transfiera los fondos prometidos, sobre todo en las regiones que 

no gobiernan. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Baeza. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que era triste 

que se tuviera que plantear el tema y que no formara parte de las acciones de la concejalía 

de Derechos Sociales, ya venían poniendo de manifiesto meses atrás las brechas en el sistema 

de cuidados y de protección social del Ayuntamiento. Era una realidad que habían estado 

paralizados los expedientes de renta básica y  ayudas de emergencia social, así como las 

ayudas Covid a perceptores sin cuenta bancaria. La realidad era que en Servicios Sociales 

había un mes de espera para ser atendido. “Solve et repete” es un principio o aforismo latino 

que se traduce como “paga y reclama”, lo decía porque el equipo de Gobierno no cumplía 

en eso como con las becas comedor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, agradeció que la Sra. Torres 

les hubiera reconocido el trabajo hecho e insistió que las ayudas urgentes iban con un mes 

de retraso y se estaba pagando lo gestionado en el mes de mayo. Añadió que la Sra. Torres 

no sabía lo que era la precariedad pese a usarlo en sus notas de prensa, pues sino se daría 

más prisa y puso ejemplos de cómo vivía la gente con dificultad económica. Continuó ha-

ciendo referencia a las notas de prensa de la Sra. Torres sobre las ayudas pagadas y fotos 

indicando que pese a criticar el 1,5 millones de euros del Estado por ser escasos, pero aún 

no lo habían gastado, pidiendo que lo hicieran a la mayor brevedad posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, Concejala de Derechos Sociales y Familia, dijo que para el 

equipo de Gobierno era una prioridad atender a las familias vulnerables, y habían elaborado 

mecanismos para atenderles. No podían apoyar algo cuando había sido su prioridad desde el 

principio de la crisis el pago de las ayudas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, se refirió a los fondos extraordi-

narios del Estado por 1.460.000€ preguntando cuánto tardó en llegar y por qué. Indicó que 

si los fondos llegaban con retraso, el pago de las ayudas lo iría en consecuencia, por lo que 

deberían instar primero al Gobierno Central a garantizar el pago a las CC.AA. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que quien votara 

contra la moción estaría en contra de garantizar la agilidad en el pago de las ayudas. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, pidió a la Sra. Torres que 

aunque se abstuviera en la votación pero que lo impulsara y revisara, para ver dónde estaba 

el problema. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular 

y  tres del Grupo Vox. 

 

4.4.  MOCIÓN DE LA SRA. FRUCTUOSO CARMONA SOBRE RETOMAR LAS 

NEGOCIACIONES PARA QUE LAS 88 VIVIENDAS SITUADAS EN  LA 

URBANIZACIÓN DETINSA DE SANGONERA LA VERDE SE DESTI NEN A 

VIVIENDA JOVEN. 

 La Sra. Fructuoso Carmona presentó la moción: 

 “El paro, la precariedad laboral, la falta de empleo, la crisis del Covid-19…son algu-

nos de los muchos problemas a los que los jóvenes del municipio de Murcia se enfrentan 

actualmente. Estas circunstancias, en muchas ocasiones se convierten en obstáculos insalva-

bles que imposibilitan a nuestros jóvenes el acceso a una vivienda en la que poder emanci-

parse y vivir de forma independiente a sus padres. 

 El acceso a la vivienda es unos de los principales retos para la mayoría de nuestros 

jóvenes, que no lo tienen nada fácil y menos aún con la situación de crisis que estamos 

atravesando en estos momentos. 

 La burbuja inmobiliaria dejó en nuestro municipio un stock increíble de viviendas 

vacías, sin ningún inquilino, que podrían perfectamente destinarse a apoyar a nuestros jóve-

nes. 

 Nuestros jóvenes nos necesitan y esperan que aportemos soluciones a sus problemas 

ya que somos la administración más cercana a ellos. No pueden vivir en una completa incer-

tidumbre y sin aspiraciones de crecimiento y mejora. 

 En Noviembre de 2014 se anunciaba que la primera promoción incluida en el Plan 

Municipal de Vivienda accesible estaría en la Urbanización Detinsa de Sangonera la Verde 
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y permitiría a 88 jóvenes empadronados en el municipio acceder a un piso nuevo en régimen 

de alquiler, a precios equilibrados. El Ayuntamiento firmó un convenio con la Fundación 

Todo Ayuda para la gestión del edificio que no llegó a buen fin. 

 Han pasado ya casi seis años de ese acuerdo fallido y estas viviendas siguen estando 

vacías y completamente abandonadas. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista cree que el Equipo de Gobierno Local 

deber retomar las negociaciones y trabajar para que, lo antes posible, estas viviendas se con-

viertan en una oportunidad para nuestros jóvenes por lo que propone al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, que estudie la situación actual 

en la que se encuentra las 88 viviendas de la Urbanización Detinsa de Sangonera La Verde. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, que una vez que se ha reali-

zado este estudio, se retomen las negociaciones para que estas viviendas se destinen a vi-

vienda joven lo antes posible.” 

 Concluyó la Sra. Fructuoso Carmona informando de una enmienda de adición por 

la que incluía un tercer punto a los acuerdos propuestos con el siguiente texto: 

 “TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno municipal, que si esta negociación fi-

nalmente no es posible, seguir buscando fórmulas para aumentar el parque de viviendas, y 

destinarlas a jóvenes.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Teniente de Alcalde y Concejal de Desarrollo Sostenible 

y Huerta, indicó que Murcia era una de las zonas de España con precios más bajos en vi-

vienda añadiendo que la política de vivienda era una competencia parte autonómica y parte 

del Estado en cuanto a financiación. Sobre la moción dijo que eran partidarios de una apolí-

tica pública de vivienda, donde no llegaba el mercado y que añoraba épocas en las que 

URBAMUSA, en un primer momento con gobierno socialista, gestionaba numerosas coope-

rativas, siendo una herramienta para política de vivienda. Sobre la propuesta dijo que le pa-

recía que era una oportunidad y en su caso haría una oferta para adquirir esas viviendas. 

Creía que el alquiler debía ser promocionado por administraciones pues era donde el mer-

cado libre tenía mayor dificultad, ayudando al acceso a jóvenes a su primera vivienda que 

con el alquiler sería algo rotatorio. Concluyó informando que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Mayores, Dis-

capacidad y Cooperación al Desarrollo, agradeció la moción y las intervenciones pasando a 

matizar lo dicho por el Sr. Navarro en el sentido que en política de vivienda se necesitaba 
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voluntad así como recursos humanos y económicos, que daría buenos resultados. Recordó 

que esto partía de 2014 a través de un convenio y se habían retomado conversaciones con la 

finalidad de poder llegar a un acuerdo. Agradeció la inclusión del tercer punto a la moción 

para poder explorar otras vías que favorecieran el acceso a vivienda para los jóvenes y tam-

bién otros colectivos como personas mayores etc. Concluyó que en el plan de reactivación 

económica en los puntos 17 y 18 se trata el tema de vivienda. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, señaló que las posibilidades de un 

joven a poder independizarse en España en condiciones dignas actualmente era una utopía y 

pese a contar con gran stock de viviendas vacías por la burbuja inmobiliaria, que podían 

usarse para paliar esa situación. Informó que apoyaban la moción y añadió que se debía 

retomar el espíritu de URBAMUSA en ese tema por sus bondades, que conocía en primera 

persona. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, señaló el fracaso del 

modelo inmobiliario en el país que imposibilitaba el desarrollo de una vida digna, lo que 

implica tener una casa. No eran conscientes de las dificultades de acceso a los jóvenes a una 

vivienda, señaló que era también indecente que hubiera casas sin gente cuando había gente 

sin casa y por eso la Concejalía competente debía estar dotada de los recursos pertinentes 

para poder actuar en la materia y que los jóvenes tuvieran una casa que revertiría a la socie-

dad en aumento de natalidad, estabilidad laboral, etc. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, dijo que hacía falta 

voluntad política así como recursos humanos y económicos para dotar a la concejalía res-

ponsable. Agradeció el apoyo a la moción y recordó que habían pasado más de 12 años sin 

hacer nada respecto a vivienda joven en el municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, indicó que ante la adición presen-

tada apoyaban la moción. 
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 El Sr. Alcalde informó que con la adición presentada a la moción por la Sra. Fruc-

tuoso se procedía a votar la moción cuyo texto definitivo es el siguiente: 

 “El paro, la precariedad laboral, la falta de empleo, la crisis del Covid-19…son algu-

nos de los muchos problemas a los que los jóvenes del municipio de Murcia se enfrentan 

actualmente. Estas circunstancias, en muchas ocasiones se convierten en obstáculos insalva-

bles que imposibilitan a nuestros jóvenes el acceso a una vivienda en la que poder emanci-

parse y vivir de forma independiente a sus padres. 

 El acceso a la vivienda es unos de los principales retos para la mayoría de nuestros 

jóvenes, que no lo tienen nada fácil y menos aún con la situación de crisis que estamos 

atravesando en estos momentos. 

 La burbuja inmobiliaria dejó en nuestro municipio un stock increíble de viviendas 

vacías, sin ningún inquilino, que podrían perfectamente destinarse a apoyar a nuestros jóve-

nes. 

 Nuestros jóvenes nos necesitan y esperan que aportemos soluciones a sus problemas 

ya que somos la administración más cercana a ellos. No pueden vivir en una completa incer-

tidumbre y sin aspiraciones de crecimiento y mejora. 

 En Noviembre de 2014 se anunciaba que la primera promoción incluida en el Plan 

Municipal de Vivienda accesible estaría en la Urbanización Detinsa de Sangonera la Verde 

y permitiría a 88 jóvenes empadronados en el municipio acceder a un piso nuevo en régimen 

de alquiler, a precios equilibrados. El Ayuntamiento firmó un convenio con la Fundación 

Todo Ayuda para la gestión del edificio que no llegó a buen fin. 

 Han pasado ya casi seis años de ese acuerdo fallido y estas viviendas siguen estando 

vacías y completamente abandonadas. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista cree que el Equipo de Gobierno Local 

deber retomar las negociaciones y trabajar para que, lo antes posible, estas viviendas se con-

viertan en una oportunidad para nuestros jóvenes por lo que propone al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, que estudie la situación actual 

en la que se encuentra las 88 viviendas de la Urbanización Detinsa de Sangonera La Verde. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal, que una vez que se ha reali-

zado este estudio, se retomen las negociaciones para que estas viviendas se destinen a vi-

vienda joven lo antes posible.  

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno municipal, que si esta negociación final-

mente no es posible, seguir buscando fórmulas para aumentar el parque de viviendas, y des-

tinarlas a jóvenes.” 
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 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.5.  MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE AMPLIACIÓN SERVI CIOS 

DE TRANSPORTE PARA EL NUEVO CURSO ESCOLAR. 

 El Sr. Larrosa presentó la moción: 

 “El inicio del nuevo curso escolar y debido a las restricciones y escalonamiento en 

los horarios tanto en los centros educativos de enseñanzas obligatorias, como post obligato-

rias y universitarias, pueden dar lugar a multitud de problemas en el inicio del nuevo curso 

escolar, y que se pueden traducir en problemas de tráfico y contaminación en las zonas del 

municipio donde se ubican las infraestructuras educativas. 

 La limitación de aforo en los autobuses, tanto urbanos como periurbanos, o en el 

tranvía hace que la posibilidad de muchos de los alumnos puede causar retrasos debido a las 

entrada y salida de los centros educativos. 

 Desde hace ya tiempo, se vienen dando retrasos y masificaciones en el transporte, 

que venimos denunciando en numerosas ocasiones, y que con las limitaciones que anterior-

mente se han puesto de manifiesto, se puede crear un caos en la entrada y salida de los centros 

educativos. 

 Es misión de los organismos públicos facilitar las vecinas y vecinos del municipio 

un entorno seguro y facilitar los medios necesarios, que derive la mayor eficacia en la pres-

tación del servicio de transporte público, la mejor atención a las demandas de los usuarios y 

el mejor empleo de los recursos económicos públicos. 

 Para que esto ocurra los servidores públicos debemos poner “toda la carne en el asa-

dor”, para que los vecinos y vecinas, y en este caso particular a aquellos que están recibiendo 

una formación, puedan recibirla en las mejores condiciones y para eso evitar que se produz-

can retrasos a la salida y entradas de los centros educativos. Como es sabido en muchos de 

estos centros de enseñanzas post obligatorias no existe la posibilidad de transporte escolar 

por lo que la mayoría de las alumnas y alumnos hacen su trayecto a los centros de enseñanza 

en transporte público, por los que se debe potenciar el sistema de transporte público para que 

no se den situaciones que llevamos años denunciando y que ahora en esta situación pueden 

darse con más frecuencia. 
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 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno para que a su vez inste a la Consejería de 

Fomento a poner las medidas necesarias para que al inicio del curso escolar pueda existir un 

refuerzo de las líneas de transporte público, que son de su competencia, en especial en los 

tramos de entrada y salida de los centros educativos y universitarios. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a poner las medidas necesarias para que 

al inicio del curso escolar pueda existir un refuerzo de las líneas de transporte público, que 

son de su competencia, en especial en los tramos de entrada y salida de los centros educativos 

y universitarios” 

 El Sr. Larrosa Garre concluyó informando que aceptaba la adición a propuesta del 

Grupo Popular que pasaría a ser el tercer punto de los acuerdos con el siguiente texto: 

 “TERCERO.- Instar igualmente al Gobierno Central a que se arbitre de manera in-

mediata el Fondo Extraordinario para el sostenimiento del transporte público urbano desti-

nado a cubrir el déficit generado por este servicio público que durante la crisis de la COVID-

19 registró una caída de uso superior al 90% en los términos acordados por la FEMP, y en 

concreto el fondo por importe de 1.000 millones de euros, para el transporte colectivo terres-

tre (autobús y tranvía). “ 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Teniente de Alcalde y Concejala de Movilidad Sostenible y 

Juventud, como ya había indicado el Sr. Larrosa señaló que no se podía excluir al transporte 

escolar pues también había tenido el mismo problema. Coincidía con lo expuesto en la mo-

ción sobre la preocupación por aforos, tratado en todos los foros de movilidad de COVID-

19 y también debatido en la FEMP. Indicó que las limitaciones habían ido variando pero se 

mantenían aun con una reducción del 30% del aforo. Informó de las medidas tomadas para 

regular frecuencias y evitar aglomeraciones, y que se iban a incorporar dos nuevos vehículos 

a la flota. Estaban en contacto con la Consejería de Educación para conocer cómo se harían 

las salidas y entradas escalonadas de los centros y así programar las frecuencias. Concluyó 

que para paliar la situación se necesitaba financiación de ahí la propuesta del punto de adi-

ción y respecto a los otros puntos, como trabajaban ya en ello, apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Fomento, entendía 

que Estado y Comunidad debían poner las medidas necesarias para que los centros educati-

vos mantuvieran sus servicios de transporte en condiciones de seguridad. En el transporte 

público se debían cumplir con las normas de distanciamiento que se implementen en cada 
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momento y ante el aforo reducido se deberá también implementar dicho servicio poniendo 

las administraciones los recursos posibles en ello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, señaló que cómo iban a decir a 

niños de infantil que guardaran la distancia de seguridad y cómo se desinfectarían los auto-

buses. Su grupo creía que lanzar el mensaje de hacer más uso del transporte público era 

errático, entendían desde su grupo que se debía hacer más uso del vehículo privado para 

intentar salvaguardar la salud pública, aun sabiendo que en muchos casos era difícil. Pero no 

podían desde la corporación animar en estos momentos a que los niños fueran en transporte 

público. Preguntó por el protocolo de desinfección de los vehículos que para niños pequeños 

les parecía inviable, por lo expuesto se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo al Sr. Antelo que no 

entendía que ahora se abstuviera y en la moción sobre las medidas en las aulas votara a favor 

pese al aforo. Apoyaban la moción señalando que el transporte público no era una alterna-

tiva, no era un tema solo de sostenibilidad o movilidad, en este caso era también garantizar 

el derecho al acceso a la educación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, agradeció las intervenciones 

afirmó que se necesitaba una ayuda ante la disminución de viajeros por la pandemia. Al Sr. 

Antelo le explicó que la moción no era tanto para centros que tienen transporte escolar como 

centros de secundaria o formación profesional, Universidades  que no cuenta con ese tipo de 

transporte y por tanto con capacidad para adoptar las medidas de seguridad exigibles por el 

Covid-19. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Teniente de Alcalde y Concejala de Movilidad Sostenible y 

Juventud, pasó a trasladar un mensaje de tranquilidad en cuanto a las garantías en el trans-

porte público en limpieza y desinfección que explicó. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Fomento, señaló 

que se cuestionaba la seguridad de los autobuses pero no la acumulación de gente en la 

entrada de los colegios, que en parte se evita con uso de autobús. Si se potenciaba el vehículo 

privado se aumentaría el volumen de personas en las citadas entradas a los centros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, insistió que en el actual momento 

les parecía más adecuado el mensaje de incentivar el transporte privado sin crear alarma en 

la sociedad sobre el transporte público, en el que entendía que se daban las medidas adecua-

das. Al Sr. Ruiz le dijo que no apoyaron su moción anterior por no aportar nada nuevo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con un punto de 

adición propuesto por el Grupo Popular y aceptado por el Sr. Larrosa quedando el texto 

definitivo como se transcribe a continuación: 

 “El inicio del nuevo curso escolar y debido a las restricciones y escalonamiento en 

los horarios tanto en los centros educativos de enseñanzas obligatorias, como post obligato-

rias y universitarias, pueden dar lugar a multitud de problemas en el inicio del nuevo curso 

escolar, y que se pueden traducir en problemas de tráfico y contaminación en las zonas del 

municipio donde se ubican las infraestructuras educativas. 

 La limitación de aforo en los autobuses, tanto urbanos como periurbanos, o en el 

tranvía hace que la posibilidad de muchos de los alumnos puede causar retrasos debido a las 

entrada y salida de los centros educativos. 

 Desde hace ya tiempo, se vienen dando retrasos y masificaciones en el transporte, 

que venimos denunciando en numerosas ocasiones, y que con las limitaciones que anterior-

mente se han puesto de manifiesto, se puede crear un caos en la entrada y salida de los centros 

educativos. 

 Es misión de los organismos públicos facilitar las vecinas y vecinos del municipio 

un entorno seguro y facilitar los medios necesarios, que derive la mayor eficacia en la pres-

tación del servicio de transporte público, la mejor atención a las demandas de los usuarios y 

el mejor empleo de los recursos económicos públicos. 

 Para que esto ocurra los servidores públicos debemos poner “toda la carne en el asa-

dor”, para que los vecinos y vecinas, y en este caso particular a aquellos que están recibiendo 

una formación, puedan recibirla en las mejores condiciones y para eso evitar que se produz-

can retrasos a la salida y entradas de los centros educativos. Como es sabido en muchos de 

estos centros de enseñanzas post obligatorias no existe la posibilidad de transporte escolar 

por lo que la mayoría de las alumnas y alumnos hacen su trayecto a los centros de enseñanza 

en transporte público, por los que se debe potenciar el sistema de transporte público para que 
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no se den situaciones que llevamos años denunciando y que ahora en esta situación pueden 

darse con más frecuencia. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno para que a su vez inste a la Consejería de 

Fomento a poner las medidas necesarias para que al inicio del curso escolar pueda existir un 

refuerzo de las líneas de transporte público, que son de su competencia, en especial en los 

tramos de entrada y salida de los centros educativos y universitarios. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a poner las medidas necesarias para que 

al inicio del curso escolar pueda existir un refuerzo de las líneas de transporte público, que 

son de su competencia, en especial en los tramos de entrada y salida de los centros educativos 

y universitarios. 

 TERCERO.- Instar igualmente al Gobierno Central a que se arbitre de manera in-

mediata el Fondo Extraordinario para el sostenimiento del transporte público urbano desti-

nado a cubrir el déficit generado por este servicio público que durante la crisis de la COVID-

19 registró una caída de uso superior al 90% en los términos acordados por la FEMP, y en 

concreto el fondo por importe de 1.000 millones de euros, para el transporte colectivo terres-

tre (autobús y tranvía). “ 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Popular y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones del 

Grupo Vox. 

 

 El Sr. Alcalde propuso el debate conjunto de la moción 4.6 y 4.14 lo que fue acep-

tado por los proponentes.  

4.6.  MOCIÓN DEL SR. GUERRERO MARTÍNEZ RELATIVA AL ESTADO DE 

LOS SOLARES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MURCIA. 

 El Sr. Guerrero Martínez presentó la moción: 

 “Durante años, tanto por parte de los distintos grupos municipales como desde las 

Juntas Municipales, se han presentado numerosas iniciativas y peticiones referidas al estado 

en que se encuentran los solares no solo públicos si no también privados. 
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 Con carácter general se puede apreciar una situación de abandono de esos huecos 

urbanos, degenerando en lugares que se convierten en muchos casos en auténticos vertederos 

y escombreras irregulares, situación a la que se llega debido a la falta de vallado y limpieza 

continuada en el tiempo, provocando con ello situaciones de riesgo preocupante para los 

vecinos que residen cerca de los mismos, y especialmente con sus colindantes, tanto por el 

posible peligro de incendios como por los problemas higiénico-sanitarios a los que se puede 

dar lugar. 

 Esto solo se trata de una muestra del estado en que se encuentran con basura, escom-

bros y vegetación seca, además de suponer una proliferación de roedores, mosquitos, y otros 

insectos que afectan directamente a los vecinos colindantes y que motivan de forma reiterada 

quejas en las Juntas Municipales, siendo destacable que entre los mismos se encuentran mu-

chos solares de titularidad municipal, los cuales no se atienen, lamentablemente a lo exigido 

al resto de los vecinos y vecinas de Murcia en cuanto al cumplimiento de las ordenanzas 

municipales referidas a su vallado, seguridad y salubridad. 

 Actualmente la Ordenanza en vigor establece expresamente: “Artículo 19. Cercado 

y Limpieza de solares. 1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbano debe-

rán cercar los mismos con un vallado, en los términos y condiciones previstas en la Orde-

nanza municipal sobre edificación y en las normas urbanísticas del planeamiento general. 

No obstante, el Ayuntamiento podrá eximir de dicha obligación al interesado que lo solicite, 

siempre que la parcela o solar se destine de forma habitual a lugar de esparcimiento, bienes-

tar social o cumpla alguna función de interés público. 2. Asimismo, deberán mantener los 

terrenos o solares en condiciones adecuadas de limpieza y proceder a su desratización cada 

seis meses.” 

 Es cierto que muchos de dichos solares se corresponden con proyectos futuros de 

desarrollo municipal, futuras zonas verdes, equipamientos, instalaciones deportivas, planifi-

cados pero aún no ejecutados debido a la necesaria inversión. Pero ello no debe justificar 

dejación alguna en cuanto al mantenimiento y limpieza de dichos solares, y a ser posible 

llevar a cabo un uso aunque sea de carácter provisional de esos vacíos urbanos que mellan 

todo el municipio. 

 Sería interesante llevar a cabo un ambicioso plan, de forma consensuada con juntas, 

asociaciones, colegios profesionales y Universidad, que nos permitan determinan que usos 

provisionales podríamos dar a algunos de dichos solares de titularidad municipal ya que ello 

va a incidir sin duda alguna en una mejora ambiental, paisajista y de calidad de vida de los 

residentes colindantes a los mismos. 

 Por todo ello se proponen los siguientes acuerdos: 
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 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que de 

manera inmediata, se lleve a cabo la limpieza de escombros y basuras, desbroce y acondi-

cionamiento de los solares de su titularidad, procediendo a su vallado de conformidad a lo 

establecido por el artículo 19 de la Ordenanza de limpieza viaria. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento, para que se lleve a 

cabo un plan de vigilancia y conservación sobre el estado en que se encuentran los solares 

municipales hasta el momento en que se realice uso de los mismos. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento a fin de llevar a cabo 

un plan de actuación sobre solares municipales, de manera consensuada con Juntas, asocia-

ciones, colegios profesionales y Universidad, a fin de determinar posibles usos provisionales 

de solares de titularidad municipal hoy sin uso, a fin de establecer zonas verdes, áreas de 

recreo, zonas deportivas, etc. 

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, para que se 

lleve un control efectivo de los solares de titularidad privada, a fin de que se mantengan en 

condiciones adecuadas de seguridad y salubridad, adoptando las medidas oportunas. 

 QUINTO.- Instar a la Junta de Gobierno a llevar a cabo la adecuada reorganización 

del servicio que permita llevar a cabo la tramitación con agilidad de los expedientes iniciados 

para la limpieza de los solares de titularidad privada, facilitando en su caso la ejecución 

subsidiaria por parte del Ayuntamiento.” 

4.14. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA IMPUL SAR LA 

LIMPIEZA Y LA ELIMINACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LOS TE RRENOS 

DE LA DESAPARECIDA “FÁBRICA DE CONSERVAS DE CARAVAC A” EN 

LA ALBATALÍA ASÍ COMO DEL RESTO DE SOLARES TANTO PÚ BLICOS 

COMO PRIVADOS DEL MUNICIPIO. 

 La Sra. Ortega presentó la moción: 

 “EXPOSICION DE MOTIVOS 

 En el Municipio se encuentran numerosos solares tanto públicos como privados en 

total estado de abandono; dichos solares carecen de todo tipo de limpieza, encontrándose 

sobre los mismos cañizos, ramas, malas hierbas que con el paso del tiempo pueden generar 

plagas, incendios o ser arrastrados por abundantes lluvias con los consiguientes perjuicios y 
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daños que ocasionan. Además también, acumulan excrementos y basuras de diversa índole 

incumpliendo los mínimos de higiene y salubridad, provocando incluso la proliferación de 

insectos, ratas, ratones y culebras, dando lugar a que los solares y terrenos que se encuentran 

en dichas condiciones ocasionen y expongan a riesgos innecesarios a los vecinos. 

 Han sido numerosas las mociones que se han traído a este Pleno en el transcurso del 

tiempo para tratar este problema y darle soluciones, puesto que a día de hoy persiste, es un 

factor indicativo de que nunca se ha logrado ni se logra darle una solución definitiva al 

mismo. 

 El pasado pleno del día 3 dc febrero celebrado en la Pedanía de la Albatalía, nuestro 

grupo llevó una moción que fue aprobada por unanimidad pero que sin embargo tampoco se 

ha llevado a la práctica ni se han iniciado actuaciones que sean indicativas de acometer so-

luciones. En ella se instaba al Ayuntamiento a la limpieza, reparación de vallado y adecua-

ción a las normas de seguridad urbanística, de unos de los muchos terrenos, que  como an-

teriormente se ha señalado se encuentran abandonados, concretamente se trata de los terre-

nos de la desaparecida Fábrica de Conservas de Caravaca, que se encuentran en el entorno 

del actual Centro Sociosanitario de La Albatalía, así como próximos al Molino del Amor 

recientemente restaurado. En su día comenzaron a ser urbanizados, pero no se llegó a fina-

lizar la ejecución de las obras del proyecto iniciado, tal situación ha llevado a que en la 

actualidad se encuentren parcialmente vallados, en algunos tramos con vallas caídas total-

mente al suelo y en otros en suspensión sujetas de un único punto, sin aceras, con socavones, 

bordes de la carretera de una altura considerable y farolas sin conectar, propiciando por su 

abandono la acumulación de todo tipo de ramas, maleza y basuras, con la consiguiente inse-

guridad e insalubridad que afecta a toda la zona y que genera peligro para cualquiera de los 

muchos vecinos de la pedanía que habitualmente transitan por allí. Se acompañan diversas 

fotos descriptivas que facilitan poder tener una idea real de las condiciones de los terrenos. 

 Si desde esta Corporación Local queremos fomentar una buena imagen de nuestro 

municipio, no podemos permitir que por exceso de burocracia, lo habitual a lo largo y ancho 

de nuestra extensión territorial, sea encontrarnos solares tanto públicos como privados, en 

estado de total abandono y convertidos en auténticos vertederos de escombros y basura. 

 Nos encontramos ante una espiral burocrática en la que se multiplican las solicitudes 

y necesidades de limpieza, vallado y adecuación de solares, que lamentablemente no son 

resueltas de forma eficiente, demorándose tanto en el tiempo, que cuando se logra por fin la 

limpieza de unos ya hay una acumulación de nuevas solicitudes para solares en las mismas 

condiciones; el problema sigue latente, sin llegar a conseguirse un alto porcentaje de solares 

dentro del municipio en óptimas condiciones de limpieza, vallado y utilización. 
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 Es necesario abordar el problema siendo pragmáticos, con la toma de medidas en la 

agilización del cumplimiento de lo establecido tanto en la Ordenanza de Limpieza Viaria 

más concretamente en su artículo 19, así como en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Orde-

nación ‘Territorial y Urbanística de la Región de Murcia en su artículo 110. 

 En el entorno que nos ocupa como anteriormente he mencionado, se encuentra el 

restaurado Molino del Amor, respecto al cual ha sido manifestado por este Gobierno Local, 

que forma parte de un plan de acción para ensalzar la Huerta Tradicional, no es comprensible 

por tanto que no se ejecuten acciones de forma inmediata para que los terrenos objeto de esta 

moción sean limpiados, reparado el vallado deteriorado, se le dé iluminación y sea buscada 

una solución para darle un uso fructífero en beneficio de todos los vecinos, en lugar de per-

mitir que continúe siendo un entorno abandonado. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de julio de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local a que, de forma urgente se proceda 

a la limpieza, reparación del vallado, iluminación y adecuación de dichos terrenos a un es-

tado que reúna unas condiciones óptimas de higiene y seguridad para los vecinos, así como 

en caso de que sea posible darles un uso beneficioso para La Albatalía. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento a que arbitre un procedimiento mucho más ágil 

y eficaz del existente, de intervención y cumplimiento de lo establecido para los solares tanto 

públicos como privados de nuestro municipio, en la Ordenanza de Limpieza Viaria y en la 

ley 13/2015 de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 

además de extremar las medidas para el cumplimiento del régimen sancionador establecido 

en caso de incumplimiento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Teniente de Alcalde y Concejal de Desarrollo Sostenible 

y Huerta, informó que había hablado con los ponentes sobre un texto alternativo que abar-

caba las preocupaciones de ambas mociones relativas a mantenimiento y limpieza de solares 

públicos y privados, explicando la complejidad del segundo supuesto. Señaló la posibilidad 

de los usos provisionales de los solares como aspecto interesante, pudiendo estudiarse la 

cesión provisional de solares para esos usos. También explicó el nuevo procedimiento puesto 
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en marcha para la publicación de esos solares de forma más ágil. Por todo lo expuesto pasó 

a presentar el siguiente texto alternativo: 

 “ACUERDO; 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que de 

manera inmediata, se lleve a cabo la limpieza de escombros y basuras, desbroce y acondi-

cionamiento de los solares de su titularidad, procediendo a su vallado de conformidad a lo 

establecido por el artículo 19 de la Ordenanza de Limpieza Viaria. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento para que se lleve a 

cabo un plan de vigilancia y conservación sobre el estado en que se encuentran los solares 

municipales hasta el momento en que se realice uso de los mismos. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento a fin de llevar a cabo 

un plan de actuación sobre solares municipales, de manera consensuada con Juntas, Asocia-

ciones, Colegios Profesionales y Universidad, a fin de determinar posibles usos provisiona-

les de solares de titularidad municipal hoy sin uso, a fin de establecer zonas verdes, áreas de 

recreo, zonas deportivas, etc. 

 CUARTO .- Instar a la Junta de Gobierno Local a la continuación del procedimiento 

iniciado por el Servicio Municipal competente, mediante el plan conjunto de inspección de 

aquellos solares de particulares identificados como en situación de mayor urgencia de actua-

ción, en el que se ha reducido el plazo de requerimiento a los propietarios. 

 QUINTO .- No pudiendo obviarse los trámites exigibles a estos procedimientos de 

ejecución subsidiaria conforme a la normativa en vigor, instar al órgano competente a la 

elaboración de una Ordenanza Municipal Reguladora de la Conservación y Mantenimiento 

de Solares en cuyo procedimiento de aprobación se estudie la posibilidad de abordar dichas 

actuaciones mediante un procedimiento simplificado. 

 SEXTO.- Instar a la Concejalía competente a que se requiera a la Junta de Compen-

sación a la terminación de las obras de urbanización del Plan Especial del Sector Pc-All de 

La Albatalía y a que efectué la limpieza de solares y repare desperfectos por motives de 

seguridad mientras finalizan las citadas obras.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Fomento, ha-

biendo acuerdo entre ponentes y gobierno solo recordó que fue un tema ya presentado en 

2017 y que se puso en marcha la creación de comités de análisis de tareas que repercutían 

en varias concejalías para agilizar este tipo de actuaciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 
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 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, se refirió al punto 5 de la 

alternativa sobre la Ordenanza propuso que tuvieran más presencia las pedanías y que podían 

ser los que iniciaran estos expedientes, como mejor conocedores de su zona. En cuanto al 

punto 4 sobre solares privados podría ofertarse no repetir acción subsidiaria a cambio de 

cesión de uso temporal y finalmente sobre el punto 3 de usos provisionales recordó la medida 

68 del Plan de reactivación sobre dignificación de espacios hoy muertos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, informó que aceptaba el 

texto alternativo planteado y sobre el tema de la ordenanza señalar que estaba implícito en 

las dos mociones,  continuó refiriéndose a la moción presentada por su grupo en 2017 sobre 

limpieza de solares privados que arrancaba ahora y pidió que esto no quedara en el olvido.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, también insistió que se ac-

tuara en el tema y no caer en una espiral burocrática sino  que el procedimiento funcione de 

forma ágil, de otra manera la imagen del municipio seguiría siendo deplorable.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Teniente de Alcalde y Concejal de Desarrollo Sostenible 

y Huerta, informó que el presupuesto se ejecutaba y se limpiaban muchos solares pero no 

dejaban de tener razón, la labor de concienciación a particulares era importante sobre su 

obligación de mantenimiento de los solares por civismo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Popular, indicó que al final la 

sensación de los dueños de los solares privados era que no pasaba nada si los tenían abando-

nados, de ahí la necesidad de que los vecinos vean que funciona y es efectivo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación la moción conjunta de los tres 

grupos que sustituiría a las mociones 4.6 y 4.14. 

 Se aprobó por unanimidad decayendo las mociones iniciales. 
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4.7.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO PARA EL APOYO DEL  

AYUNTAMIENTO DE MURCIA A LA DECLARACIÓN DE BIEN DE 

INTERÉS CULTURAL DE LAS DOS ACEQUIAS MAYORES ALJUFI A Y 

ALQUIBLA. 

 El Sr. Lorca Romero presentó la moción: 

 “El lunes 14 de octubre de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia la Resolución de 31 de julio de 2019 de la Dirección General de Bienes Culturales 

por la que se incoa procedimiento de declaración de bien de interés cultural, con categoría 

de lugar de interés etnográfico, a favor de las dos acequias mayores Aljufía y Barreras o 

Alquibla, en los términos municipales de Alcantarilla y Murcia. 

 Esta solicitud fue presentada el 6 de agosto de 2018 por la Asociación para la Recu-

peración de la Huerta de Murcia-Huerta Viva, con el objetivo de que se reconociera y se 

protegiera el valor cultural, medioambiental y paisajístico de estas dos acequias principales 

del sistema de regadío tradicional tan vinculadas a la historia de la ciudad de Murcia y su 

huerta. 

 En base al informe de 22 de julio de 2019 del Servicio de Patrimonio Histórico, la 

Resolución de incoación señala que “las acequias mayores de la Huerta de Murcia gozan de 

una gran singularidad pues es el conjunto de acequias más extenso de la región y su origen 

se remonta a más de 1.200 años; de autenticidad, ya que continúan ejerciendo la actividad 

para las que fueron construidas; integridad, pues su trazado permanece en el territorio y en 

casi el 60 por ciento de los tramos se mantiene su recorrido original y su cauce está al aire 

libre y está construido con materiales similares a los originales; son un elemento represen-

tativo para la Región de Murcia y para el resto del ámbito nacional e internacional ya que 

las acequias pertenecen a un sistema heredado proveniente de oriente que ha dado lugar a la 

conocida y renombrada Huerta de Murcia, además, la justicia de la huerta ha sido inscrita 

como patrimonio mundial por la UNESCO a través de la figura del Consejo de Hombres 

Buenos como tribunal consuetudinario; las acequias mayores de la Huerta de Murcia son un 

bien de alto valor simbólico para la sociedad en la que se inscribe y se tienen asumidas como 

icono de la vida murciana y de su patrimonio inmaterial agrario ancestral; posee un alto 

interés rememorativo y tipológico junto con otras acequias del ámbito Mediterráneo; final-

mente, ambas acequias son un hito geográfico y paisajístico bien sea en el ámbito urbano 

como en el rural”. 

 Además, a lo largo de estos cauces se conservan diversos inmuebles y elementos 

relacionados con el uso del agua que aumentan su valor cultural como lugar de interés etno-

gráfico, y, seguramente, hay otros que no se han descubierto debido a la escasa investigación 
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realizada en ellos. Recientemente, en el puente de Guadalupe sobre la acequia Aljufía, se 

han encontrado casualmente los restos de un puente islámico, y todo el tramo urbano de esta 

acequia se encuentra completamente ignorado a pesar de su importancia en el origen de la 

ciudad. De igual forma el informe recoge el rico patrimonio inmaterial formado por tradi-

ciones costumbres y oficios ligados al uso y mantenimiento de los cauces, donde encontra-

mos las Ordenanzas y Costumbre de la huerta de Murcia, la pervivencia de un lenguaje 

propio y el Consejo de Hombres Buenos, declarado en 2009 Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad por la UNESCO. También su valor ambiental, con especies como la an-

guila, el barbo y el galápago leproso, o su vegetación de ribera formada por álamos, chopos, 

olmos y otras especies de gran interés botánico y paisajístico. 

 La Aljufía y la Alquibla, así como el resto de acequias y azarbes que conforman la 

red de regadío tradicional de la huerta de Murcia, indudablemente son parte fundamental de 

nuestra historia y señas de identidad, y, por lo tanto, el Ayuntamiento debería apoyar de 

forma entusiasta la declaración como bien de interés cultural. 

 Los tramos que son objeto de este reconocimiento van, en el caso de la acequia Al-

jufía, desde el Azud de la Contraparada hasta el partidor de Santa Ana junto a la plaza de 

Puerta Nueva en Murcia (9.800 metros aproximadamente). Y en el de la acequia Alquibla o 

Barreras, desde el mismo azud hasta el escurridor de Barraumal en el paraje denominado 

Las Barracas (11.600 metros aproximadamente). Hay que tener en cuenta que esta declara-

ción no supone ninguna alteración en el uso y conservación tradicional que se lleve a cabo 

en ambos cauces, y que no limita la protección del resto de acequias menores y azarbes que 

componen la red de regadío tradicional. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de julio 

para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a apoyar la declaración de bien de 

interés cultural, como lugar de interés etnográfico, de las acequias mayores Aljufía y Alqui-

bla. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que solicite a la Dirección General de 

Bienes Culturales a redactar un plan de ordenación donde se contemple la restauración y 
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puesta en valor de los dos cauces, su mejora medioambiental, la retirada de elementos dis-

cordantes, y la rehabilitación de los lugares y edificaciones incluidas en la declaración por 

estar vinculadas a las acequias (puentes, molinos, tomas de acequias menores, relojes de sol, 

etc.).” 

 El Sr. Lorca Romero informó que el Sr. Navarro presentaba una alternativa en la 

que cambiaba el punto dos y no tenía problema en aceptarlo animando al resto de grupos a 

que también lo apoyaran. Siendo el texto el siguiente: 

 “Acuerdos: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a apoyar la declaración de Bien de 

Interés Cultural como lugar de interés etnográfico, de las acequias mayores Aljufía y Alqui-

bla. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a que solicite financiación a la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia para la restauración y puesta en valor de los dos 

cauces, su mejora ambiental, la retirada de elementos discordantes, y la rehabilitación de los 

lugares y edificaciones incluidas en la declaración por estar vinculadas a las acequias( puen-

tes, molinos, tomas de acequias menores, relojes de sol, etc.) y a que incorpore en los presu-

puestos municipales para 2020 una subvención a la Junta de Hacendados de la Huerta con 

la misma finalidad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, informó ante la presentación de la moción que sí se había 

puesto en marcha el plan de acción que ponía en valor a determinados molinos, sendas verdes 

y planes especiales como el de Monteagudo, que se retomaba tras el plazo de alegaciones. 

En cumplimiento de una moción se reunía en el salón de Plenos el Consejo de Hombres 

Buenos que había dejado de hacerlo, también patrimonio inmaterial de la humanidad. Con-

cluyó que la declaración de BIC no era gratuita y daban un plazo de dos años, necesitando 

por tanto financiación para su recuperación proveniente tanto de los presupuestos propios 

como de la Comunidad para este fin. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, explicó que en noviembre de 2017 con una declaración insti-

tucional de la Asamblea Regional se dio el compromiso de protección de territorios agrarios 

históricos indicando sus objetivos y las medidas de protección de esos espacios. La moción 

presentada tomaba esa declaración como punto de partida y era fruto de la solicitud presen-

tada por una asociación para la recuperación de la huerta de Murcia en agosto de 2018, con 
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el objetivo de dar a conocer los valores de esas dos acequias y el contenido de dicho expe-

diente era el que desarrollaba la moción. Por todo lo expuesto apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, recordó que la Junta de Hacenda-

dos históricamente se encargaba del mantenimiento de las acequias y era una queja de la 

misma la falta de ayuda económica para el mantenimiento de las mamposterías. Explicó que 

no les parecía buena idea la petición de declaración de BIC porque complicaría mucho cual-

quier reparación, señalando que eran unos cauces que debían funcionar todo el año dando 

servicio a los regantes. Les parecía bien la rehabilitación de lugares vinculados y los propios 

de la Junta de Hacendados, que pedían colaboración económica para poder hacer ese man-

tenimiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejal del Grupo Podemos-Equo, dijo que  su grupo 

estaba a favor de iniciativas para la protección del patrimonio cultural y en ese sentido la 

propuesta que se presentaba hacía posible la aplicación de la normativa vigente. Por lo ex-

puesto apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, agradeció el apoyo de los gru-

pos y al Sr. Palma le indicó que eran conscientes que se dificultarían las reparaciones pero 

era la consecuencia de la protección del patrimonio. Sobre el reinicio de las reuniones de 

Hombres Buenos recordó que fue consecuencia de una moción de su compañera de partido 

Sra. Retegui a la que se sumaron el resto de grupos. Era cierto que se había rehabilitado el 

antiguo molino de la Pólvora, el del Amor pero quedaba mucho por hacer, y en ese sentido 

le daba envidia ver como Valencia cuidaba su huerta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que se debía pagar un precio 

por conservar el patrimonio pero en este caso quizás fuese muy elevado pues había personas 

que no se podían permitir que las acequias se paren ni un solo día. Añadió que deberían 

esperar a que se resolviera el recurso interpuesto en este tema. Informó que dando voz con 

su voto a la Junta de Hacendados, no apoyarían la moción. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción conjunta presentada por 

los Grupos Popular y Socialista. 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos en 

contra del Grupo Vox. 

 

4.8.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS SOBRE GARANTÍ A DE ACCESO 

A LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LOS VECINOS Y VECINAS DE LAS 

PEDANÍAS DE MURCIA. 

 La Sra. Nevado Doblas presentó la moción: 

 “La crisis sanitaria global desencadenada por la epidemia del coronavirus es un buen 

motivo para reflexionar sobre la importancia de la salud y de los servicios públicos. 

 El derecho a la salud se consagra en la Constitución que regula el Estado del Bienes-

tar. El objetivo de este modelo de Estado es garantizar, como derecho, una provisión mínima 

de bienes y servicios esenciales, como la salud. 

 Como estamos comprobando con la epidemia del coronavirus, la salud pública no es 

un asunto individual que dependa solo de las personas, sino que estamos ante un bien público 

de interés social. 

 Es lógico, por tanto, que las Administraciones garanticen como derecho una salud 

pública básica, con carácter universal y de calidad, para hacer posible el desenvolvimiento 

normal de la vida social. 

 Desde que la CARM asumiera competencias en materia de sanidad, ha sido habitual 

la colaboración en entre el Gobierno Regional y los Ayuntamientos para el desarrollo de 

políticas de Salud públicas. Entre esas formas de colaboración, se encuentra el impulso y 

desarrollo de una extensa red de Consultorios médicos periféricos por todos los municipios 

que hoy, de acuerdo a los criterios marcados por la Consejería de Salud, es conveniente 

adecuar para garantizar su permanencia y buen servicio a nuestros vecinos y vecinas. 

 A esta labor de planificación y programación debe acompañarle el compromiso de 

las administraciones para garantizar la dotación de recursos necesarios al sistema sanitario 

que le permita adaptarse a la nueva normalidad. Por lo expuesto se presentan para su debate 

y aprobación si procede, el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO: Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que inste 

al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que, en el cumplimento de sus compe-

tencias atribuidas en materia sanitaria, garantice la financiación del gasto extraordinario de-
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rivado de las obras de adaptación de los consultorios periféricos y así hacer posible su reaper-

tura. 

 SEGUNDO: Instar al Esquipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que ga-

rantice el acceso a la sanidad pública a los vecinos y vecinas de Murcia poniendo a su dis-

posición los medios que sean necesarios para que ninguna persona quede al margen del sis-

tema, a causa del cierre del consultorio de su pedanía.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, afirmó estar 

de acuerdo en casi todo lo expuesto y su relación con el estado de bienestar pero también 

con los criterios marcados por la Consejería de Salud indicando que los consultorios estaban 

abiertos y las obras demandadas realizadas, si bien podía ser que los circuitos no estuvieran 

preparados para atender también a pacientes Covid y usarlo como tapadera por no haber en 

determinados consultorios el servicio necesario durante el verano. Recordó que el 21 de ju-

nio había 41 casos activos, pero hoy había más de 500 casos activos en la región y eso era 

porque los responsables de controlar los aeropuertos, carreteras y costas  a nivel nacional no 

hacían su trabajo y por culpa de eso se volvía a estar en la situación actual con los problemas 

vistos en educación, transporte o vivienda. Se refirió a las ayudas procedentes de la UE para 

España y pese a como fueron presentadas por el Sr. Sánchez no dejaban de ser un rescate, 

pero de los más de setenta y dos mil millones, mil setecientos irían a países en vías de desa-

rrollo para hacer frente a la pandemia que no a nuestro territorio. Sobre los acuerdos acepta-

ban el primer punto pero no el segundo, de no cambiarlo su grupo presentaría una alternativa 

solo con el primer punto de la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, informó que como había 

dicho el Sr. Coello apoyarían el primer punto y el segundo en el caso de que lo rectificara o 

lo eliminara por motivo de competencias. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo que  era un tema recu-

rrente y que en los últimos cinco años se había traído en diversas ocasiones. A la apertura de 
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los consultorios les afectaba el periodo vacacional y se agravaba ahora por el Coid-19. Su 

grupo apoyaba que los consultorios estuvieran abiertos, apoyando protestas vecinales. Aña-

dió que la solución al problema era competencia de la Comunidad, pero a su grupo le gustaba 

que se fuera realista y en esto no habían planteado soluciones concretas, que ellos pensaban 

que pasaba por reforzar el servicio de urgencias de estos centros, por dar soluciones especí-

ficas a cada espacio por sus peculiaridades. Concluyó que el grupo socialista insistía en esto 

al Gobierno municipal pero no lo hacía a su Gobierno de la nación para que dote económi-

camente a la Región de Murcia de los fondos europeos de recuperación económica, Región 

a la que castigaban por no ser del mismo signo político. Por lo expuesto presentaban una 

moción alternativa con el siguiente texto: 

 “UNICO.- Instar a la Junta de gobierno local, para que requiera al Gobierno Regional 

que Inste al Gobierno de la Nación, a que realice un reparto equitativo de los fondos europeos 

recibidos para la lucha contra la pandemia y que por lo tanto, dote económicamente a la 

Consejería de Salud, de las cantidades que por justicia le corresponden, para poder así hacer 

frente a la crisis sanitaria que atravesamos, y posibilitar la apertura de los consultorios mé-

dicos de todo el municipio, en las condiciones necesarias exigidas por la situación actual a 

que nos ha llevado la pandemia de enfermedad por Coronavirus.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo sobre las refe-

rencias del Sr. Coello a las acciones del Estado que se centrase en Murcia pues en una pan-

demia no era lógico que hubiera consultorios cerrados. Su grupo apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo que era serio para las 

personas ver que tenían su consultorio cerrado y les era difícil acceder a su centro de salud 

a través de transporte público. Podían hablar del Gobierno de España y comparar la diferen-

cia de acciones ante una crisis de un gobierno popular recordando la reforma laboral, etc. y 

la del gobierno socialista con la puesta en marcha los ERTE, etc. Pero no iba de eso la mo-

ción que presentaba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo a la 

Sra. Nevado que en lugar de presentar estas mociones para sentirse bien con las personas de 

pedanías, y recordó que también las del casco urbano contaban con consultorios cerrados, 

indicó que de los 37 consultorios eran 12 los cerrados y era el Servicio Murciano de Salud 

quien lo determinaba señalando que este era el que mejor había gestionado la pandemia a 

nivel nacional. Estaba de acuerdo en la apertura de los consultorios y él defendía lo que tenía 
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que defender, siempre en la misma línea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, concejala del Grupo Vox, pidió el apoyo a su alterna-

tiva. 

 El Sr. Alcalde di la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que se debían 

centrar en los acuerdos presentados, y sí era competencia municipal garantizar el gasto ex-

traordinario de adaptación de los consultorios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, concejala del Grupo Socialista, dijo al Sr. Coello que fuera 

igual de exigente con la CARM como lo era con el Estado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo popular y Concejal de Deporte y Salud, propuso a 

la Sra. Nevado que si aceptaba que la moción quedara con su primer punto, eliminando el 

segundo que quedaría sustituido por el punto único de la alternativa presentada por el Grupo 

Vox, lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, informó que no aceptaba 

lo propuesto por el Sr. Coello pues no quería eliminar su segundo punto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario preguntó si se mantenía la alternativa de Vox  o un texto conjunto 

que unía el primer punto del acuerdo del Grupo Socialista más el punto planteado por Vox. 

 El Sr. Coello Fariña informó que la propuesta era el primer punto presentado por el 

Grupo Socialista más el punto presentado por Vox. 

 El Sr. Alcalde indicó que no eran esos los términos pues no fueron aceptados ni por 

el Grupo Socialista ni por Vox que eran los proponentes de los acuerdos. 

 La Sra. Ortega Domínguez tomó la palabra y explicó que si estaban dispuestos a un 

texto que recogiera el primer punto del grupo Socialista y un segundo punto con su acuerdo. 

 El Sr. Alcalde explicó que el grupo Socialista no lo había aceptado. 
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 La Sra. Nevado dijo que entendía que se debía votar en primer lugar la moción al-

ternativa de la Sra. Ortega. 

 El Sr. Coello insistió que desde el primer momento dijeron estar conformes con el 

primer punto de la moción y si se le unía la propuesta de Vox, el Grupo Popular lo presentaba 

como alternativa. 

 El Sr. Secretario indicó que según el Reglamento se podían hacer verbalmente en-

tendiendo que se trataba de una alternativa conjunta de viva voz, con el primer punto de la 

moción inicial y el punto de la alternativa de Vox. 

 El Sr. Gómez tomo la palabra por cuestión de orden. 

 El Sr. Alcalde indicó que el Sr. Secretario había aclarado el aspecto jurídico en 

cuanto a la presentación in voce de una moción alternativa del Grupo Popular. 

 La Sra. Ortega Domínguez señaló que sería una alternativa conjunta con su grupo. 

 El Sr. Secretario dijo que esa propuesta de enmienda se podía hacer. 

 La Sra. Nevado Doblas, preguntó si el Partido Popular podía coger un punto de una 

moción y otro de otra y plantearlo como alternativa propia. 

 El Sr. Secretario explicó que las enmiendas podían ser de supresión y de adición, en 

ese caso se daba una supresión de una parte y adición de otra. 

 La Sra. Nevado Doblas indicó que ante las dudas retiraba la moción. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que entendía lo expuesto por el Sr. 

Secretario que las enmiendas podían ser de adición o de supresión pero se decía antes de la 

exposición. 

 El Secretario señaló que las enmiendas se podían hacer antes y durante el desarrollo 

del debate. 

 

4.9.  MOCIÓN DE LA SRA. FRUCTUOSO CARMONA SOBRE DOTAR UNA 

PARTIDA ECONÓMICA PARA QUE LOS ESTUDIANTES DEL MUNI CIPIO 

DE MURCIA PUEDAN HACER FRENTE AL PAGO DE LAS SEGUND AS 

MATRÍCULAS UNIVERSITARIAS. 

 La Sra. Fructuoso Carmona presentó la moción: 

 “El Covid-19 ha originado situaciones inesperadas para muchos estudiantes y sus 

familias que han visto cómo cambiaban sus vidas en apenas unas semanas. 

 Hay estudiantes universitarios a los que a pesar de haberles costado un gran esfuerzo 

adaptarse a esta nueva situación, lo han podido hacer ya que han contado con la suficiente 

solvencia económica, con una estructura familiar sólida o con los medios y recursos necesa-

rios para el seguimiento de la formación online. Sin embargo, otros muchos estudiantes no 
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han tenido esta misma red de apoyo y condiciones por lo que les ha resultado mucho más 

difícil adaptarse a este nuevo contexto. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista nos parece injusto que los estudiantes con me-

nos recursos y en contextos sociales más desfavorables tengan que pagar una “sanción eco-

nómica” en concepto de segunda matricula por haberse visto afectados por esta crisis. 

 Los estudiantes necesitan una tabla de salvación a la que aferrarse en esta situación 

de crisis extraordinaria sin precedentes y sobre todo porque se presenta un futuro muy in-

cierto para ellos ya que no saben cómo y cuándo podrán finalizar sus estudios universitarios 

y conseguir así sus propósitos de futuro. Como administración más cercana a la ciudadanía, 

tenemos la obligación de proteger a los estudiantes independientemente de los que nos indi-

que los datos porque esa es la Universidad Pública que queremos y tenemos que defender 

todos. 

 Recientemente, el Gobierno de España ha eliminado el sistema de horquillas que 

tanto ha impactado de forma significativa sobre la estructura de precios universitarios, mo-

dificando, a través del Real Decreto-Ley aprobado para dotar de medidas de apoyo al sector 

cultural por la situación derivada del COVID-19, la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. 

 Dicha modificación permite a las Comunidades Autónomas que prestan servicios 

universitarios, ampliar el rango de precios de las matriculas de modo que los y las estudiantes 

puedan acceder al sistema universitario con precios acordes al nivel adquisitivo familiar en 

el que se encuentran. Un sistema progresivo, justo, equitativo y propio de un país donde se 

prima la educación pública. Sin embargo, esta fórmula queda en manos de la gestión auto-

nómica y depende de la voluntad política de cada gobierno, en este caso de la Región de 

Murcia para que se lleve a cabo. 

 Es responsabilidad del Gobierno Regional y del Ayuntamiento de Murcia garantizar 

el acceso y la continuidad de los estudios universitarios para que ningún joven se vea en la 

obligación de abandonar sus estudios por no hacer frente al pago de las segundas matrículas 

que se les está exigiendo en estos momentos y no como se les prometió que no se iban a 

penalizar los suspensos del segundo cuatrimestre del curso 2019/2020. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 
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 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Municipal, que inste a su vez al Gobierno 

Regional para que modifique la orden de precios públicos para incluir el mantenimiento de 

precio para asignaturas suspendidas durante el segundo cuatrimestre del curso 2019/2020. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal, que mientras no se solventa 

esta situación y puesto que aún no tenemos presupuestos municipales, se dote una partida 

económica para que los estudiantes del municipio de Murcia con menos recursos puedan 

hacer frente al pago de la segundas matrículas universitarias.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, dijo que se había cambiado el texto del acuerdo inicial y explicó que para el 

Grupo Popular los jóvenes eran una apuesta siendo conocidas las facilidades que otorgaban 

desde un primer momento de apoyo al estudio y la formación. Pasó a informar en ese sentido 

sobre reapertura de salas de estudio entre otros aspectos que citó, así como las medidas de 

seguridad con las que contaban. Se refirió a las ayudas que se daban desde Juventud tales 

como para la obtención del carnet de conducir entre otras. Estar siempre a favor de medidas 

para que los jóvenes puedan estudiar. También las universidades habían hecho un gran es-

fuerzo con un programa que contenía 15 medidas para paliar efectos negativos de la pande-

mia. No había  problema en preguntar qué fondos se iban a dedicar a universidades. La 

Universidad era el centro de investigación por antonomasia y necesitaba recursos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que no era justo que estudiantes con menos recursos tu-

vieran que pagar sanción económica por concepto de segunda matricula por haber sido afec-

tados por la situación de la pandemia y esa era la base de la moción. Dijo que gobernar era 

priorizar y cuando los recursos eran insuficientes es cuando quienes tienen que gestionar 

deben mirar hacia el futuro. La moción por ello ponía la educación de todos como una prio-

ridad. Destacó el punto 4 sobre el plan plurianual de financiación recordando que fue Ciu-

dadanos quien lo impulsó. Concluyó informando que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, calificó la moción de postu-

reo diciendo que el 9 de julio había salido una nota de prensa del Rector de la Universidad 

haciendo balance de 15 medidas de apoyo económico, social y académico para estudiantes 

en la crisis covid-19. Por tanto se querían apropiar de un mérito de la Universidad de Murcia, 

destacó los valores de esta Universidad y su esfuerzo para atender a sus alumnos. Esas me-

didas habían sido con el compromiso alcanzado con las delegaciones de estudiantes y dio un 
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repaso a esas 15 medidas entendiendo que la Sra. Fructuoso las desconocía, como la tasa de 

éxito académico de la UMU que había sido la más alta de los últimos tres años. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, señaló que el nuevo texto 

iba como moción conjunta de PSOE, PP, Ciudadanos y Podemos por tanto estaban de 

acuerdo con la propuesta. Sobre las decisiones del equipo de la universidad recordó que 

fueron tomadas tras la dimisión del Consejo de Estudiantes por la penalización de las segun-

das matriculas. En cuanto al Plan plurianual de financiación recientemente el propio Rector 

solicitó que el nuevo plan incluyera al 2020 en adelante ante la situación actual, lo recordaba 

en relación con el punto 4 de la propuesta y que se tuviera en cuenta a la hora de instar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, dijo que se alegraban 

que fuera una moción conjunta a excepción del Grupo Vox, lo que no entendía pues el objeto 

principal de la moción era que ningún estudiante tuviera que dejar sus estudios por no poder 

hacer frente al pago de la matrícula. Indicó que la CARM debía a la UMU el importe de 

cuatro nóminas en total 60 millones de euros, lo que indicaba que se encontraba en una 

situación muy complicada, a la Universidad se la apoyaba con hechos y no con palabras. 

Sobre la apertura de salas de estudio y espacios juveniles creían que se hizo tarde pues ya 

habían concluido los exámenes, pese a la aprobación en el mes de mayo de una moción con 

el compromiso de abrirlo lo antes posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, dijo en relación a las salas de estudio que fueron abiertas cuando cumplieron 

con todas las medidas necesarias para garantizar dicha apertura. Sobre medidas de apoyo a 

la Universidad, era cierto que ésta tenía su propio Plan con 15 medidas pero con los recursos 

casi agotados por lo que desde el Ayuntamiento instaban a que recibieran fondos necesarios 

para implementar las medidas. Añadió que a la moción inicial se hicieron una serie de apor-

taciones pero respetando la autonomía universitaria para que ellos decidan dónde destinar 

los fondos y que, habiendo trabajado en los días previos entre todos la moción, contaba con 

su apoyo. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, agradeció la actitud de la ponente aceptando las aportaciones 

y ratificó el apoyo a la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, afirmó que su grupo apoyaba 

siempre a los más desfavorecidos, si como decía la Sra. Bernabé se trataba que la UMU 

recibiera los fondos para poder llevar a término su Plan, pues sí estaban de acuerdo, pero no 

podía votar a favor de la moción de la Sra. Fructuoso pues presentaba una medida ya adop-

tada por la UMU, caso de haberse integrado en otro marco su moción como lo dicho por la 

Sra. Bernabé en el sentido de que reciban los fondos sí lo apoyarían. Concluyó informando 

que por lo expuesto se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, ratificó su apoyo a la moción 

y dio la bienvenida al consenso progre y fuerzas del mal. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, por alusiones tomó la pala-

bra indicando al Sr. Ruiz que la situación que se estaba viviendo no era para chascarrillos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación del texto conjunto presentado 

por los grupos Popular, Socialista, Ciudadanos y Podemos-Equo. 

“MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, POPULARA , 

CIUDADANOS Y PODEMOS-EQUO SOBRE DOTAR UNA PARTIDA 

ECONOMICA PARA QUE LOS ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE  MURCIA 

PUEDAN HACER FRENTE AL PAGO DE LAS SEGUNDAS MATRICU LAS 

UNIVERSITARIAS 

 PRIMERO.-  Instar a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades a que 

aclare cuanto antes como se va a hacer el reparto entre las universidades públicas de los 

fondos Covid destinados a educación superior, 

 SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades a que 

oriente estos fondos para reforzar los planes de contingencia elaborados por las Universida-

des, en virtud de su autonomía, así como los recursos que han derivado para afrontar las 

consecuencias negativas de la pandemia. 

 TERCERO.- Instar a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades a que 

invierta una parte importante de esos fondos a asegurar que ningún estudiante de las univer-

sidades publicas deba abandonar sus estudios por causa de esta crisis y de! coste de las ma-

trículas. 
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 CUARTO.- Instar a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades a cerrar 

cuanto antes y dotar como es debido el nuevo plan de financiación plurianual de las univer-

sidades públicas de la región, al estar a punto de caducar el vigente, y a asignar más fondos 

a los grupos y proyectos de investigación.” 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones 

del Grupo Vox, decayendo la inicialmente presentada. 

 

4.10.  MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE COMISIÓN CONSULTIVA 

DE DENOMINACIÓN DE CALLES DE MURCIA Y PEDANÍAS Y EL  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 52/2007 DE 26 DE DICIEMBRE. 

 Por el Sr. Larrosa Garre se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En diciembre de 2016 se inicia en el seno de la Comisión Consultiva de Denomina-

ción de Calles de Murcia y Pedanías, compuesta por la representación de todos los grupos 

políticos con representación en el Ayuntamiento, los Cronistas Oficiales de la Ciudad, miem-

bros de la Academia Alfonso X y con la presencia de dos catedráticos de la Universidad de 

Murcia y dos Miembros de la Asociación de Memoria Histórica de Murcia a fin de dictami-

nar los trabajos encaminados a la adaptación del viario público del municipio a la Ley 

52/2007, de 26 de diciembre, más conocida como Ley de Memoria Histórica. 

 Todavía hoy casi 13 años después de la entrada en vigor de dicha ley, en el municipio 

de Murcia existen calles que la están incumpliendo la misma, y desde este ayuntamiento no 

se está haciendo nada para que se aplique el artículo 15 de la misma, en el cual se estipula 

lo siguiente en cuanto a los símbolos y monumentos públicos que las Administraciones pú-

blicas, en el ejercicio de sus competencias, tomarán las medidas oportunas para la retirada 

de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas de exaltación, 

personal o colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la 

Dictadura. Entre estas medidas podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas públicas. 

 Durante este mandato, y ya llevamos más de 13 meses, todavía no se ha convocado 

la comisión que debe llevar a cabo la revisión de cada uno de los expedientes, y tomar una 

decisión para el cambio o no de denominación en de las vías objeto de estudio de la Comisión 
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Consultiva de Denominación de Calles de Murcia y Pedanías Por todo ello, el Grupo Muni-

cipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de Murcia para su debate y aprobación 

si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno a la convocatoria de la Comisión Consul-

tiva de Denominación de Calles de Murcia y Pedanías, para el estudio de los expedientes de 

las calles que pueden incumplir la Ley 52/2007 de 26 de diciembre. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno al traslado de los expedientes realizados 

por los Servicios Jurídicos y el Servicio de Estadística, para cada una de las denominaciones 

de las vías afectadas por la ley anterior.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de Desa-

rrollo Urbano y Modernización de la Administración, dijo al Grupo Socialista que hablar de 

la Cárcel Vieja y Memoria Histórica le parecía una falta de respeto que cuando se enfrentaba 

a una de las mayores crisis sanitaria, económica y social del último siglo y les hicieran perder 

el tiempo con este tipo de moción en lugar de presentar propuestas constructivas para paliar 

esa grave situación. Añadió que dejaran de manipular la realidad y la opinión pública. Quizás 

lo que querían era hablar de la Memoria Histórica para no hablar que España era uno de los 

países con más muertes por la pandemia a causa de la mala gestión de Pedro Sánchez en la 

crisis Covid-19, la ocultación de 20.000 fallecidos, haber dejado a los mayores solos ante la 

muerte, Gobierno social-comunista de España que había puesto en peligro la vida de los 

españoles convocando concentraciones masivas de gente como en 8M, pese a los informes 

desfavorables y continuó refiriéndose a otros aspectos del Gobierno de España con relación 

a la pandemia concluyendo con el reparto de fondos en el que castigaban a la Región de 

Murcia, incapacidad de frenar pateras incontroladas, los cambios de opinión sobre uso de 

mascarillas, etc. Indicó que la memoria histórica era también hacer balance de lo que pasaba, 

de cómo había cambiado la vida de los españoles en unos meses. Citó a Lincoln “nadie tiene 

la memoria suficiente para mentir siempre con éxito” concluyendo que no serían cómplices 

de sus mentiras y sus manipulaciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo  Ciudadanos  y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, indicó que respecto al primer punto de los acuerdos llamaba la 

atención sobre la oportunidad de presentarlo ahora cuando la mayoría de los miembros del 

equipo de Gobierno pensaba en los planes de contingencia por posibles rebrotes y eso  le 

generaba dudas. Concluyó que sí apoyarían la moción pidiendo flexibilidad respecto a punto 

1 pues en estos momentos se encontraban todos desbordados de trabajo. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que la mal llamada Ley de 

Menoría Histórica seguía vigente porque el Sr. Rajoy pese a sus anuncios no derogó la Ley. 

Dicha ley daba un pensamiento único de la historia, recordando la historia del Partido So-

cialista que dio un golpe de estado en el norte de España en 1934 sofocado por el General 

Franco, también el asesinato de Calvo Sotelo patrocinado por el Partido Socialista fue para 

muchos historiadores el detonante del inicio de la Guerra Civil en España, recordó quién era 

Pablo Iglesias fundador del Partido Socialista y que amenazó a la oposición con atentados 

como el sufrido por el Sr. Maura y que decía textualmente “queremos la muerte de la Igle-

sia”. Pidió que dejaran esos temas que la Historia era un coto para historiadores, pues cada 

cual luchó por la España que creyó, tanto de un lado como de otros por lo que desde Vox no 

criminalizarán a ninguno. El PSOE no lo podía olvidar calificándolos de sectarios, cuando 

ya a nadie le importaba pues la gente estaba preocupada por el día de mañana. Concluyó 

diciéndoles que trabajaran y dejaran de traer repetidamente la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palara al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, señaló que la moción pedía 

el cumplimiento de una Ley y sobre una Comisión que no había ejecutado su acuerdo. Aña-

dió que quien no había dejado de estar ocupado en plantaciones y en columpios que les dijera 

que dejaran ese tema y hablaran de Covid, no dejaba de ser cómico, cortinas de humo con lo 

que escuchaban los últimos días, era hiriente cuando se ocupaban de si las Estatuas de Cris-

tóbal Colón estaban bien colocadas. Finalizó diciendo que si hay leyes que se cumplan y si 

hay acuerdos de comisiones también, diciendo al Sr. Guillén que pese a su larga intervención 

no sabía qué opinaba de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, sobre la conveniencia explicó 

que pidió al Sr. Guillén en el mes de febrero unos informes que sabía que tenía desde enero 

y a su pregunta sobre esto al Pleno en el mes de mayo le respondió que estaba recopilando 

la información. Añadió que su grupo había presentado a la sesión del Pleno seis mociones 

relativas al Covid pocas apoyadas por el Grupo Popular. Sobre distribución de fondos de 

ayuda del Estado, le recordó que el Partido Popular votó a favor de la misma en el Congreso 
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de Diputados, preguntando cuántas PCR había hecho la CARM, respondió  el 1,6%, por 

tanto de las Comunidades que menos PCR había hecho. Sobre mascarillas la Comunidad de 

Madrid pidió a China y no valían y en Murcia llegaron tarde, luego no solo le había pasado 

al Gobierno de España. Concluyó preguntado la opinión sobre la moción de censura de Vox. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de Desa-

rrollo Urbano y Modernización de la Administración, dio las cifras de PCR y de anticuerpos 

por lo que en proporción con el número de habitantes era de las que más había hecho, de ahí 

el menor número de infectados. Al Sr. Ruiz le dijo que con su intervención faltaba al respeto 

a trabajadores de Desarrollo Urbano que durante la DANA salvaron la ciudad de que se 

inundase, con su labor día y noche, en eso días dejaban de plantar flores para limpiar desde 

postes de la luz a resto de mobiliario urbano, estando los equipos exhaustos por lo que me-

recían un aplauso. Al Sr. Larrosa le dijo que eran 4 calles las afectadas por la memoria his-

tórica de las 9000 que hay, que irían a la Comisión que se ruinará en septiembre, no  debiendo 

ocupar mucho tiempo del trabajo de todos ellos aunque se haría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo  Ciudadanos  y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, ya le habían aclarado el punto primero sobre la reunión de la 

Comisión en septiembre y solo decir que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que estaba de acuerdo con el 

alegato del Sr. Guillén y por eso debían apoyar la moción de censura al actual Gobierno de 

la nación que traía ruina, salvo para los suyos. Insistió en lo dicho sobre la historia del Partido 

Socialista y que la dejación del Sr. Rajoy en su momento daba lugar a ese tipo de moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que no era su intención 

faltar al respeto al Sr. Guillén y menos a los trabajadores sino que como les había dicho que 

en la actual situación solo debían dedicarse a temas de Covid-19, pues en ese sentido él le 

decía a lo que el Sr. Guillén se había dedicado estos meses. Sobre hablar de memoria histó-

rica recordó el video colgado en la redes derribando el muro de la Cárcel Vieja, luego el 

Grupo Popular también hablaba de esto. Concluyó informando que  apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo al Sr. Guillén en cuanto 

al número de calles pendientes de revisar, solo en Lobosillo había 10 calles pendientes. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 
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 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, tres votos en contra del Grupo Vox y once 

abstenciones del Grupo Popular. 

 

4.11. MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO PARA LA REALIZACI ÓN DE 

DIAGNÓSTICO ARQUEOLÓGICO Y ARQUITECTÓNICO DEL 

CONJUNTO MONUMENTAL DE MONTEAGUDO. 

 Por el Sr. Lorca Romero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Murcia llegó a ser la capital del Xarq al-Ándalus en el tercer cuarto del siglo XII, 

un estado independiente que contaba con su propia moneda de oro durante el emirato de Ibn 

Mardanis, este reino se extendió por la mitad oriental de la península Ibérica. 

 Ibn Mardanis, conocido como el rey Lobo, convirtió a Murcia en la capital de su 

estado y la transformó en una de las ciudades más importantes del Occidente musulmán, 

dotándola de un gran número de palacios y fortificaciones, entre los que destacan el complejo 

monumental de Monteagudo, el palacio de Santa Clara, el oratorio de san Juan de Dios, la 

fortaleza inacabada de la Asomada y las propias murallas de Murcia. 

 Dentro del complejo de monumental de Monteagudo, en la falda del Castillejo de 

Monteagudo, fue donde Ibn Mardanis edificó su finca de recreo o almunia, con numerosas 

huertas, acequias, pabellones, albercas y jardines. En este emplazamiento, los arqueólogos 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), apoyados por alumnos de dife-

rentes universidades, han venido trabajando en el verano de 2018 y durante el mes de octubre 

del año pasado. En este periodo de tiempo han sido continuos los hallazgos, destacando un 

palacio real presidido por una alberca palatina (de 135m2) asociada a un gran jardín de cru-

cero; un conjunto monumental cuya configuración solo cuenta con el antecedente de los 

palacios y jardines cordobeses de Medina Azahara. 

 Lamentablemente, las anteriormente referidas excavaciones están totalmente paradas 

y en un estado de evidente dejadez, tal y como se ha certificado mediante las noticias apare-

cidas hace unos días en un medio de comunicación regional. Además, hay informaciones 

contradictorias sobre qué entidad y cómo se van a dirigir estas excavaciones. 
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 Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos primordial para el municipio de 

Murcia el yacimiento arqueológico de Monteagudo, y queremos que se le dé un impulso a 

la excavación y al estudio de su conjunto arqueológico desde la base. En este sentido, enten-

demos que es fundamental que, como servidores públicos que somos, el dinero que se in-

vierta en este y en todos los proyectos del Ayuntamiento de Murcia, busque la máxima ex-

celencia y eso se debe hacer a través de equipos científicos de contrastada experiencia y 

trayectoria. 

 Mediante esta moción, solicitamos que, tal y como se anunció, se realice un diagnós-

tico arqueológico y arquitectónico del Conjunto Monumental de Monteagudo-Cabezo de 

Torres, incluyendo la redacción del proyecto de intervención -que deberá ser aprobado por 

la Dirección General de Bienes Culturales-, así como la intervención, los trabajos de campo 

y laboratorio y la redacción de las memorias y documentos base y finales. Además, aboga-

mos a que la adjudicación del diagnóstico arqueológico y arquitectónico del Conjunto 

Monumental de Monteagudo-Cabezo de Torres se realice mediante la convocatoria de un 

concurso público, por la vía de urgencia, que tenga en cuenta la capacidad, los méritos, la 

experiencia y la trayectoria de los diferentes equipos presentados y que sea evaluado me-

diante una comisión independiente, formada por personas con reconocido prestigio cientí-

fico sobre arqueología medieval. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de julio 

para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que realice 

un diagnóstico arqueológico y arquitectónico del Conjunto Monumental de Monteagudo-

Cabezo de Torres, así como la intervención, los trabajos de campo y laboratorio y la redac-

ción de las memorias y documentos base y finales. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que la 

adjudicación del diagnóstico arqueológico y arquitectónico del Conjunto Monumental de 

Monteagudo-Cabezo de Torres se realice mediante la convocatoria de un concurso público, 

por la vía de urgencia, que tenga en cuenta la capacidad, los méritos, la experiencia y la 

trayectoria de los diferentes equipos presentados y que sea evaluado mediante una comisión 

independiente, formada por personas con reconocido prestigio científico sobre arqueología 

medieval.” 

 El Sr. Lorca Romero informó que les habían planteado una modificación a los 

acuerdos añadiéndose dos puntos y se sumaban a la iniciativa todos los grupos pasando  a 

ser una moción conjunta, de lo que se alegraban. 

 Nuevo texto conjunto de todos los grupos municipales: 
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 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que 

realice un diagnóstico arqueológico, arquitectónico, histórico, social, económico y turístico 

del Conjunto Monumental de Monteagudo-Cabezo de Torres, así como definir las interven-

ciones, los trabajos de campo y laboratorio y la redacción de las memorias y documentos 

base y finales.  

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a seguir 

incorporando al patrimonio municipal bienes de interés arqueológico dentro del Sitio Histó-

rico de Monteagudo-Cabezo de Torres.  

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a fomentar 

la realización de proyectos de investigación, de equipos de reconocido prestigio, en los ele-

mentos patrimoniales de propiedad pública del Conjunto Monumental de Monteagudo-Ca-

bezo de Torres.  

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que la ad-

judicación del diagnóstico arqueológico, arquitectónico, histórico, social, económico y tu-

rístico del Conjunto Monumental de Monteagudo-Cabezo de Torres se realice mediante la 

convocatoria de un concurso público que tenga en cuenta la capacidad, los méritos, la expe-

riencia y la trayectoria de los diferentes equipos presentados y que sea evaluado mediante 

una comisión independiente, formada por personas de reconocido prestigio científico.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

agradeció el interés del Grupo Socialista por el conjunto arqueológico de Monteagudo y al 

resto de grupos por sumarse a la alternativa, donde se ponía de manifiesto el interés de todos 

en avanzar en este proyecto estratégico. Los puntos añadidos completaban la moción inicial 

en relación a la adquisición de terrenos privados del entorno, recordando que la presencia 

humana databa de hacía 55 siglos. Recordó las distintas líneas de actuación en las que tra-

bajaban y desde Urbanismo preparaban el Plan Especial de Protección. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, indicó que para su grupo era este un yacimiento estratégico 

queriendo impulsar no solo la excavación sino que se hiciera a través de equipos científicos 
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de contrastada experiencia y en ese sentido coincidían con las iniciativas del Gobierno cen-

tral para acometer la rehabilitación del Castillo, así como desde el Gobierno municipal en la 

adquisición de propiedades linderas a fin de dotarlo de perímetro de seguridad y dar unidad 

en el conjunto. En la Asamblea Regional Juan José Molina se manifestó a favor de que los 

fondos transferidos al Ayuntamiento de Murcia se destinaran a diagnóstico arqueológico del 

conjunto y que su adjudicación fuera por capacidad, etc. a través de un concurso público por 

la vía de urgencia. Manifestó la satisfacción en haber llegado a un acuerdo conjunto en algo 

tan importante como la protección del patrimonio de todos los murcianos después de tantos 

atropellos a nuestra historia y nuestra cultura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, indicó que visitando la zona se 

ven las excavaciones paradas, la situación de derrumbe de algunas zonas, así como filtracio-

nes de aguas pluviales. Parecía que el arqueólogo encargado estaba más preocupado de sus 

expediciones de corte aventurero que de la excavación quedando en manos de sus ayudantes, 

lo que entendía que debían abordar así como rentabilizar cada euro invertido en el proyecto. 

Estaba bien pedir que se cumpliera el diagnóstico arqueológico del conjunto monumental 

con toda la documentación que implicaba y solicitar que fuera mediante concurso público 

urgente y evaluado por una comisión independiente de expertos en el sector. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, agradeció la presen-

tación de la iniciativa señalando que su grupo siempre apoyaba todas aquellas iniciativas 

encaminadas a la conservación del patrimonio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, puntualizó respecto al arqueó-

logo que no era que estuviera de expediciones sino que las excavaciones se habían parado. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación del nuevo texto como moción 

conjunta de todos los grupos. 

 Se aprobó por unanimidad decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

C. Mociones del Grupo Vox 

4.12. MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES PARA OFRECER A LOS 

MIEMBROS DE LOS CUERPOS POLICIALES DE NUESTRO MUNIC IPIO 

UNA SOLUCIÓN HABITACIONAL DISTINTA A LA DE SU RESID ENCIA 

FAMILIAR, PARA EL CASO DE TENER QUE GUARDAR CUARENT ENA 

OBLIGATORIA COMA CONSECUENCIAL DEL COVID 19. 
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 Por el Sr. Antelo Paredes se presentó la moción: 

 “Desde la declaración de pandemia provocada por el COVID-19 y la proclamación 

por parte del Gobierno de la Nación del Estado de Alarma en España, se han adoptado di-

versas medidas para proteger la salud de todos los españoles, pero este Desgobierno se ha 

olvidado de quienes, junto con nuestros sanitarios, nos protegen y están conteniendo el virus, 

poniendo en riesgo su salud y la de sus allegados: Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado. 

 Estos héroes han regresado a sus casas día tras día y sin descanso, muchos de ellos 

probablemente infectados pero asintomáticos, generando incertidumbre sobre su estado de 

salud, poniendo en riesgo tanto a sus familiares como al resto de la población. Desde el 

Grupo Municipal Vox del Ayuntamiento de Murcia, hemos recogido la petición expresa de 

varios miembros de los diferentes cuerpos de Policía, y creemos que es nuestro deber tras-

ladar sus inquietudes a este Ayuntamiento, para poder ofrecer soluciones útiles a estas per-

sonas que ponen en riesgo su salud en el ejercicio de las funciones que les son atribuidas. 

 Ante la pasividad de la Administración en ofrecerles alternativas habitacionales a 

estos profesionales, varios agentes de policía de distintos cuerpos nos afirman haber dormido 

en ocasiones en sus propios vehículos personales, por miedo a contagiar el COVID-19 a sus 

familiares ante la sospecha de haber podido contraer el virus durante algún turno de trabajo. 

La desidia de este Ayuntamiento llega hasta tal punto que los propios agentes se ven obliga-

dos a ofrecer ayuda a otros compañeros del Cuerpo que sufren este problema, ofreciendo 

viviendas, coches y caravanas entre los compañeros para poder pasar esos días de incerti-

dumbre. 

 Debido a las ultimas noticias relacionadas con nuevos casos confirmados en la Re-

gión, donde existen además varios rebrotes en el centro de la capital, pedanías y barrios, 

debemos garantizar a los miembros de las FFCCSE pertenecientes a nuestro municipio, y 

que tengan que guardar un período de cuarentena obligatorio por ser portadores del virus, o 

por haber estado en contacto con alguna persona infectada, que se les ofrezca una alternativa 

habitacional a su domicilio familiar en el que convivan otros miembros de la familia, pues 

se pone en grave riesgo a los familiares de los Agentes, y perjudica seriamente el control y 

expansión del virus en nuestro municipio. 
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 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de Vox proponemos, previo debate 

para su posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2020, 

para que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local para que, en el caso de que se obli-

gue a algún miembro de las FFCCSE de nuestro municipio a guardar cuarentena (y ésta 

traiga su causa en el normal ejercicio de sus funciones), se ponga a disposición de aquellos 

agentes que así lo deseen, una opción habitacional distinta a la de su lugar de residencia 

habitual en la que convivan con otros familiares. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que los agentes obligados a 

guardar la reseñada cuarentena por COVID-19, perciban cuantas dietas o indemnizaciones 

les correspondan legalmente.” 

 El Sr. Antelo Paredes concluyó informando que el Sr. Martínez-Oliva les había pre-

sentado una alternativa que les parecía correcta por lo que se presentaba de forma conjunta 

pasando a dar lectura a los nuevos acuerdos: 

“ACUERDOS:  

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno para que en el caso que existiere algún 

positivo por COVID-19 en miembros de los Cuerpos de Policía Local, Bomberos o Protec-

ción Civil de nuestro municipio y en cualquier otro servicio esencial, que obligue a guardar 

cuarentena, tanto a los afectados como a los compañeros que se determine, se ponga a su 

disposición si así lo desean, una opción habitacional distinta a su lugar de residencia habitual 

en la que convivan con otros familiares.  

 SEGUNDO.- Que esta situación no suponga ningún tipo de merma en su salario.  

 TERCERO.- Instar al Ministerio de Interior, del Gobierno de España para que esta 

medida se adopte para los Cuerpos y las Fuerzas de Seguridad del Estado dependientes del 

mismo.” 

 El Sr. Alcalde dio la palara al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, agradece la aceptación de su texto al-

ternativo al Sr. Antelo pero sobre la argumentación de  la moción no compartía cuando éste 

decía que la desidia del Ayuntamiento llegaba hasta tal punto que los agentes ofrecían ayuda 

a otros compañeros del cuerpo que sufrían ese problema, y no sabía con quien habría hablado 

para dar esas afirmaciones. Añadió que se dieron 2 casos positivos lo que obligó a que 32 

compañeros estuvieran en cuarentena y ninguno de los miembros pidió solución habitacional 

distinta a la propia. La alternativa iba en base a lo que era competencia del Ayuntamiento, 

la Policía Local, Bomberos y Protección Civil. Añadió que la alternativa quedaba abierta a 
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que fuera conjunta de todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, indicó que la propuesta 

presentada por Vox era lógica y no podían estar en contra de la petición habitacional para la 

Policía Local ante el confinamiento por Covid. Su Grupo conocía la situación de la Policía 

Local y la gestión del Ayuntamiento en cuanto a protección de ésta, que  dejaba mucho que 

desear como se lo habían dicho desde la propia policía. Por eso estaban conformes en que se 

debía hacer algo ante la pasividad en la gestión de esta situación, pero entendía que no sería 

justo que esas alternativas habitacionales a facilitar por el Gobierno municipal no lo pudieran 

utilizar trabajadores y trabajadoras de resto de servicios esenciales del Ayuntamiento y así 

en la alternativa se hacía extensible a estos otros trabajadores. Su grupo había presentado 

también un texto alternativo teniendo en cuenta lo expuesto, como la perspectiva de la pre-

vención, pero por el espíritu de consenso estaba dispuesta a retirar su moción alternativa para 

que pudiera salir como declaración institucional con el apoyo de todos si en el punto tres 

incorporaban la palabra “estudie” cuando se instaba al Gobierno de España para que la me-

dida se adopte para el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, lo decía por la 

idiosincrasia de este tipo de cuerpos muy distinta a los de la Policía Local, en caso contrario 

mantendría su texto alternativo: 

 “Ante la crisis que ha generado el Covid-19 y, descendiendo al nivel municipal de 

Murcia, para poder ofrecer soluciones útiles a quienes trabajan en nuestro ayuntamiento en 

los servicios catalogados como esenciales, por su especial posición de riesgo para su salud 

en el ejercicio de sus funciones, y con el objetivo de prevenir contagios y actuar una vez se 

hayan producido,  

El Grupo Municipal Socialista propone los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno para revisar y reforzar cuantas medidas de 

prevención sean necesarias en el escenario de la vuelta a la nueva normalidad, donde estamos 

siendo testigos de rebrotes y contagios de coronavirus en el municipio de Murcia que pueden 

afectar a trabajadoras y trabajadores de los servicios esenciales por su especial exposición y 

atención directa con la población.  
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 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local para que en el caso de que se obli-

gue a quienes trabajan, en cualquier servicio declarado esencial por este Ayuntamiento, a 

guardar cuarentena (y esta traiga su causa en el desempeño de sus funciones), se ponga a su 

disposición una opción habitacional distinta a la de su lugar de residencia habitual. (Siempre 

y cuando así lo deseen, no vivan solos o solas o no dispongan de una segunda vivienda en 

caso de convivir con la familia).  

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local a que estas trabajadoras y trabaja-

dores obligados a guardar dicha cuarentena por el Covid-19, perciban cuantas dietas o in-

demnizaciones les corresponda legalmente.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que en su Servicio se sintieron discriminados al conocer 

la moción del Grupo Vox pues los virus no distinguían uniformes, afecta a todos los emplea-

dos municipales y sobre todo a los servicios esenciales y así se lo trasladó al Sr. Martínez-

Oliva para que la propuesta la hiciera extensible a todos esos servicios. Agradeció la postura 

de la Sra. Franco sobre retirar su alternativa. Planteó la posibilidad de añadir en el punto 

tercero “en el ámbito de municipio de Murcia” para poder alcanzar el acuerdo de todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz.  

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que le parecía mejor el 

texto alternativo al ampliar el grupo objeto de la moción, pero les llamaba la atención que 

en el punto tercero se dejara fuera a trabajadores de servicios esenciales a nivel nacional, por 

coherencia con el resto de la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, explicó que no era intención de la 

propuesta discriminar a ningún trabajador y menos a aquellos que habían estado en primera 

línea para combatir la pandemia, como a los agricultores criminalizados desde el Gobierno. 

Al Sr. Martínez-Oliva le dijo que la crítica constructiva era buena y la moción tenía un buen 

fin para estos trabajadores esperando que no llegara a ser necesario ponerla en práctica. Con-

cluyó diciendo que esperaba que la propuesta saliera con el apoyo unánime de todos los 

grupos pues no podían dejar a nadie atrás y menos a aquellos que nos defendían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, indicó que el hecho de que no estuviera 

aprobado esto no quería decir que si algún miembro de estos cuerpos municipales hubiera 

pedido ante esta situación una solución habitacional, se le habría dado. Respondiendo a la 
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Sra. Franco dijo que no podía pedir  a una Administración a que estudie cuando a otra se le 

dice que lo haga, no era lógico. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, dijo al Sr. Martínez-Oliva 

que faltaba coherencia en su argumentación pues en el punto tercero se quedaba corto no 

exigiendo esta medida para todos los servicios esenciales. Para llegar a un acuerdo le propuso 

que retirara el punto tres o que lo ampliara a todos los trabajadores de servicios esenciales, 

en ese caso contaría con el apoyo del Grupo Socialista y de no ser así mantendría su alterna-

tiva. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández Piernas. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, propuso al Sr. Martínez-Oliva que circunscribiendo su pro-

puesta al municipio se podría alcanzar un acuerdo unánime y animó a que fuera apoyado por 

todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, indicó que si se instaba al 

Gobierno de España para que la medida se adoptara para todos los trabajadores públicos 

declarados esenciales en el ámbito geográfico de Murcia, se podría aprobar por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, indicó que estaba conforme con la 

modificación del punto tercero y así que fuera apoyado por todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde indicó que por tanto se modificaba el punto tercero en el sentido ex-

puesto por el Sr. Ruiz en su última intervención, procediendo a la votación de la moción 

conjunta.  

 Se transcribe a continuación el texto definitivo de la moción alternativa conjunta que 

se somete a votación: 

 “ACUERDOS:  

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno para que en el caso que existiere algún 

positivo por COVID-19 en miembros de los Cuerpos de Policía Local, Bomberos o Protec-

ción Civil de nuestro municipio y en cualquier otro servicio esencial, que obligue a guardar 
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cuarentena, tanto a los afectados como a los compañeros que se determine, se ponga a su 

disposición si así lo desean, una opción habitacional distinta a su lugar de residencia habitual 

en la que convivan con otros familiares.  

 SEGUNDO.- Que esta situación no suponga ningún tipo de merma en su salario.  

 TERCERO.- Instar al Gobierno de España para que esta medida se adopte para los 

Cuerpos y las Fuerzas de Seguridad del Estado dependientes del mismo y para todos los 

trabajadores públicos de los servicios declarados esenciales en el ámbito geográfico de Mur-

cia.” 

 Se aprobó por unanimidad de toda la corporación, decayendo la moción inicialmente 

presentada. 

 

4.13. MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE DERRUMBES  EN LA 

LADERA DEL CASTILLO DE MONTEAGUDO. 

 Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La ladera de la montaña donde se encuentra situado el Castillo de Monteagudo se 

encuentra poblada por numerosas viviendas habitadas, muchas de ellas centenarias. La ma-

yoría de ellas se encuentran incluidas o limitando con el plan de expropiación derivado del 

proyecto denominado parque arqueológico “Las Fortalezas del Rey Lobo”. 

 El estar situadas precisamente en ese enclave, hace que su mantenimiento o reforma 

sea muy complicado, cuando no imposible, ya que choca frontalmente con la dirección del 

proyecto citado y con la opinión de los arqueólogos contratados por el Ayuntamiento para 

trabajar en la zona. Lo cierto, es que mientras este proyecto avanza lentamente, los habitantes 

de las casas de la zona se ven gravemente afectados por humedades y por derrumbes de la 

ladera de la montaña, que han llegado a poner en serio riesgo su patrimonio e incluso sus 

vidas. 

 En este sentido, destaca por la gravedad de los hechos acaecidos, el caso de Dª Ful-

gencia López Gallardo, con domicilio en la C/ Virgen de la Antigua, cuya vivienda lleva 

más de dos años sufriendo el derrumbe de los terrenos de la ladera de la montaña que se 

encuentran más elevados, algunos de ellos incluidos dentro de la línea que marca la expro-

piación de terrenos para la realización del parque arqueológico. 

 Esta señora, lleva sufriendo esta situación desde el año 2017, y además de un conti-

nua caída de tierra y rocas de diverso tamaño, sufrió el impacto en su vivienda de una roca 

de varias toneladas, que –además de acabar con la vida de todos los animales de su corral- 

afectó gravemente a su vivienda, incluyendo daños tales como fisuras en la fachada princi-

pal, daños en el tejado y terraza del edificio, daños en voladizo, grietas en dormitorios y baño 
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o destrucción de su aparato de aire acondicionado. A día de hoy, dicha roca sigue estando 

en el patio de su casa, y se puede apreciar claramente el impacto de la misma en la parte 

trasera de la vivienda, así como la gran cantidad de materiales que han seguido cayendo 

posteriormente. (Todo ello consta en resolución del Servicio de Disciplina Urbanística de 

este Ayuntamiento). 

 La vivienda precisó de una profunda y costosa reparación cuyo coste asumió la pro-

pietaria del inmueble, salvo una ayuda recibida del IMAS de 2000 €. Estamos hablando de 

una Sra. Viuda, que percibe una pensión de 400 €, y que de hecho tuvo que recurrir a la 

justicia gratuita en el año 2018 para reclamar los daños sufridos, ya que no podía asumir el 

coste de contratar a un abogado. 

 Lo cierto es que a día de hoy, la vivienda sigue sufriendo la caída de materiales sóli-

dos, y la única solución que se le ha dado es la instalación de una malla de contención, para 

retener toneladas de tierra y rocas, que a simple vista parece insuficiente, ya que sus anclajes 

pueden ser removidos sin ninguna dificultad, simplemente tirando de ellos con la mano. 

Además, el suelo del patio de la vivienda sigue subiendo debido a que se está rellenando con 

los materiales que van cayendo. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de Julio de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de los Órganos correspon-

dientes, a construir un muro de hormigón en la parte trasera de la vivienda situada en la C/ 

Virgen de la Antigua nº 1, de la Pedanía de Monteagudo, evitando la nueva caída de tierra y 

rocas sobre ese inmueble, todo ello en prevención de nuevos daños materiales o personales. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia, para que efectúe los trámites admi-

nistrativos necesarios para la construcción del citado muro y, si procede, reclame el coste de 

la actuación solicitada en el punto primero, a los legítimos propietarios o responsables de los 

terrenos que provocan los desprendimientos.” 

 El Sr. Palma informó que el Grupo Popular le había presentado un texto alternativo 

y, como la intención de su moción era llamar la atención sobre la situación y no tanto que su 

propuesta de solución fuera la que se aceptara, en ese sentido aceptaban la solución planteada 

y por tanto la alternativa del Grupo Popular. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Teniente de Alcalde y Concejal de Desarrollo Sostenible 

y Huerta, explicó que en la propuesta e intervención del Sr. Palma se aludía a una medida 

técnica y en ese sentido indicó que se daban una serie de condicionantes por estar ese espacio 

en un entorno junto a un yacimiento arqueológico y los conflictos con un vecino, pero ya se 

habían tomado algunas medida como la estabilización del talud explicando en lo que con-

sistía. Al tratarse de un yacimiento arqueológico determinaba que la acción fuera mínima-

mente invasiva. Por todo lo expuesto presentaban la alternativa y agradeció que hubiera sido 

aceptada por el ponente. 

Texto alternativo: 

 “Instar al Ayunta miento de Murcia a comprobar, bajo supervisión arqueológica, las 

actuaciones realizadas por ejecución subsidiaria para la consolidación y estabilización del 

talud para prevenir daños.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, sobre la propuesta inicial 

dijo que la idea de la solución con un muro le llamó la atención, pues el peligro podía ser 

mayor en caso de desprendimiento que también lo podría arrastrar. La alternativa presentada 

le parecía correcta al tener en cuenta que se trataba de un yacimiento arqueológico. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo que estaban de acuerdo con la alternativa, ya se estaba trabajando en 

esto tomando las medidas pertinentes y en la reparación de la escalera de acceso a la vi-

vienda. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, insistió que como en 

los anteriores asuntos su grupo apoyaba las iniciativas de conservación del patrimonio, con 

seguridad y por eso apoyaban la propuesta alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, indicó que en este caso algunas 

de las casas afectadas tenían más de 200 años lo que también tenía que ver con la conserva-

ción del patrimonio. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción alternativa pre-

sentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por unanimidad decayendo la moción inicialmente presentada. 
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4.14. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA IMPUL SAR LA 

LIMPIEZA Y LA ELIMINACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LOS TE RRENOS 

DE LA DESAPARECIDA “FÁBRICA DE CONSERVAS DE CARAVAC A” EN 

LA ALBATALÍA ASÍ COMO DEL RESTO DE SOLARES TANTO PÚ BLICOS 

COMO PRIVADOS DEL MUNICIPIO. 

Moción ya debatida junto a la moción 4.6 del Sr. Guerrero Martínez relativa al estado 

de los solares en el término municipal de Murcia.  

 

4.15. MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE COMPETENC IAS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE TAXI.  

 Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Decreto-Ley n.º 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del impacto socioeconó-

mico del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras, contiene disposiciones que 

afectan al sector del taxi, y que se llevan a cabo mediante modificación de la Ley 10/2014, 

de 27 de noviembre, del Transporte Público de Personas en Vehículos de Turismo por medio 

de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De entre éstas, algunas podrían 

tener un efecto negativo en el sector, si se aplican sin las debidas matizaciones. 

1. Aumento de la capacidad máxima de los vehículos de 7 a 9 plazas. 

2. Supresión del art. 9 de la Ley del taxi, sobre dedicación exclusiva. 

3. Supresión de la limitación del número de conductores asalariados. 

 Dichas modificaciones se justifican en la Exposición de motivos del citado Decreto- 

Ley. 

 Pero, esas tres medidas, en concreto, es previsible que produzcan el efecto contrario 

al que se pretende, salvo que se faculte a cada Ayuntamiento a implantarlas o no, en función 

de las necesidades y circunstancias de cada municipio, y atendiendo siempre a la opinión de 

los profesionales del sector. Qué duda cabe que son los Ayuntamientos quienes mejor cono-

cen las circunstancias y necesidades de su municipio, por lo que no se comprende que se 

haya sustraído a su competencia la determinación de cuestiones tan importantes, o que no se 

haya tenido en cuenta la opinión del sector. Es evidente que cada municipio presenta una 
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casuística propia, y que lo que puede ser una ventaja en materia de contratación de asalaria-

dos para un taxista en La Manga, puede ser un problema para otro en el municipio de Murcia. 

O que la dedicación exclusiva afecta de forma distinta a un taxista de Ojós que a uno de 

Murcia o Cartagena, por poner algunos ejemplos. 

 Se plantea entonces la cuestión de si, efectivamente, las corporaciones municipales 

pueden o no optar por acatar las nuevas medidas, visto el contenido literal del Decreto Ley. 

Hay que recordar que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen 

Local, señala en su art. 7.2: 

 “Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las islas y demás 

Entidades Locales territoriales solo podrán ser determinadas por ley y se ejercen en régimen 

de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación 

en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas”. 

 Por su parte, el art 4.3 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del trans-

porte público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, señala: 

 “Corresponde a los ayuntamientos, dentro del ámbito del transporte urbano, la trami-

tación administrativa de licencias de transporte; la planificación, la inspección y sanción de 

los servicios de carácter urbano; la fijación de tarifas, con sujeción a lo dispuesto en la le-

gislación sobre control de precios, y la acreditación, en su caso, de la aptitud de los conduc-

tores. 

 Le corresponde también la elaboración y aprobación de las correspondientes orde-

nanzas municipales reguladoras de la prestación del servicio, con sujeción a lo dispuesto en 

esta ley”. 

 Ninguno de los tres aspectos que se flexibilizan está entre las competencias propias 

que contempla la Ley murciana del taxi, por lo que las corporaciones locales deberán adaptar 

sus ordenanzas a las nuevas disposiciones de ley. 

 Es cierto que el transporte de vehículos auto taxi puede considerarse competencia de 

los municipios, y por lo tanto podrían regularlo en régimen de autonomía, pues el art. 25,2 

de la Ley 7/1985 (LRBRL), en su apartado g), considera competencias propias de estas cor-

poraciones: “Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo ur-

bano”. 

 Pero esto, en lugar de aclarar la cuestión, la complica y crea incertidumbre: 

- Para los Ayuntamientos, porque deberán ajustarse a la Ley (modificada por el Decreto 

Ley), o no tendrán más remedio que acudir a los tribunales para reivindicar su competencia 

en la materia. 
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- Para los profesionales, porque crea inseguridad jurídica (como de hecho está sucediendo), 

puesto que no sabrán si deben atenerse a lo dispuesto por la Ley Regional (modificada por 

el Decreto Ley), o a las perspectivas ordenanzas municipales. 

 Por todo ello, hemos creído conveniente, escuchar a las asociaciones profesionales 

del taxi más representativas, con el fin de proponer una regulación municipal de los tres 

aspectos al principio mencionados que regula el Decreto-Ley nº 3/2020, de 23 de abril, siem-

pre teniendo en cuenta la opinión de dichas asociaciones. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de Julio de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. – Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que 

mediante modificación del Decreto-Ley nº 3/2020, de 23 de abril, permita a los Ayuntamien-

tos de la Región, regular la capacidad de los vehículos auto taxi, la dedicación exclusiva de 

los taxistas y la limitación del número de conductores asalariados. 

 SEGUNDO. – Instar al Ayuntamiento de Murcia, a la creación de las correspondien-

tes ordenanzas municipales, que regulen los tres aspectos mencionados en el punto primero.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, en primer lugar mostró el agradecimiento al sector del taxi 

máxime en los últimos tiempos con motivo del Covid y que como siempre, habían prestado 

un servicio impecable. La colaboración del Ayuntamiento con este sector era cercana y co-

laborativa, como reflejaba que en la última Junta de Gobierno había ido la aprobación para 

la subvención de los gastos de explotación de taxis adaptados y próximamente una subven-

ción para la renovación de la flota de taxis por una flota eléctrica. A petición del sector se 

habían sacado dos convocatorias de pruebas para obtención del carnet de taxi, exponiendo 

resto de acciones emprendidas en este tema a petición del sector como muestra de la buena 

comunicación con los mismos, como el fomento del uso del taxi como opción a la movilidad. 

Sobre los cambios del Decreto Ley que afectan al sector del taxi era el aumento de capacidad 

de los vehículos, de 7 a 9 plazas, supresión de la dedicación exclusiva para mitigar la crisis 

en el sector así como eliminación de la limitación de conductores. Les parecía correcto que 
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el Ayuntamiento como Administración más cercana asumiera competencias de los tres asun-

tos y que con el Proyecto de ley que modificara y mejorara el Decreto no tendría inconve-

niente en acometer la propuesta que contaba con el apoyo de su grupo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, se refirió al inicio de la trami-

tación el pasado 6 de mayo en la Asamblea Regional del Decreto de Ley 3/2020 y el pasado 

día 20 se emitió informe de la ponencia del Proyecto de Ley que en su preámbulo hablaba 

del taxi afectado por la crisis del Coronavirus. Se sumó al reconocimiento al sector en su 

trabajo durante la pandemia ayudando en el reparto de alimento así como en el traslado de 

sanitarios. Comentó los cambios que el capítulo 2 modifica el Proyecto de ley de la CARM 

modificando el articulo 2 y el 17 poniendo de manifiesto que los ayuntamientos, oídas las 

asociaciones principales del taxi, podrán modificar la capacidad de plazas a nueve y la no 

exigencia de la dedicación exclusiva al titular de la licencia de taxi. Por tanto las considera-

ciones propuestas en la moción ya estaban recogidas en el Proyecto de ley que iba incluso 

más allá respecto a sustitución por vehículos eléctricos. Por lo expuesto presentaban el si-

guiente texto alternativo: 

 “ACUERDOS:  

 PRIMERO.- Instar a todos los grupos políticos de la Asamblea Regional a la apro-

bación lo antes posible del Proyecto de Ley de mitigación del impacto socioeconómico del 

COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras.  

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno, que a través de la Concejalía de Movi-

lidad Sostenible y Juventud" a la convocatoria de la mesa sectorial del taxi, invitando a la 

misma a los grupos políticos con representación en este ayuntamiento, con el objetivo de 

que se adapte la Ordenanza Reguladora del Servicio del Taxi en el Municipio de Murcia 

prestado al amparo de licencias de auto-taxi.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, afirmó que trabajar en la modificación y adaptación de leyes al entorno 

socioeconómico actual para mejora de distintos sectores afectados por esta crisis, entendía 

que era lo que se debía hacer desde las Administraciones y en este caso en relación con el 

sector del taxi, por lo que veían positiva la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que se sumaban desde 

su grupo al reconocimiento y agradecimiento al sector del taxi pues siempre que había una 

emergencia daban ejemplo de solidaridad y todos habían visto escenas en las que repartían 
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alimentos y también recogían enfermos trasladándolos gratis y exponiéndose al contagio. 

Pero el sector se había visto abandonado en algunos momentos en los que los VTC les co-

mían terreno y se les debía apoyar. En ese sentido la moción y la alternativa eran muy simi-

lares pero se adaptaba más la alternativa a la actual situación por lo que sería la que su grupo 

apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo al Sr. Larrosa que conocían 

la nueva redacción del artículo 9 pero como no clarificaba la forma en la que el Ayunta-

miento podía asumir la libertades que le daba, era por lo que presentan en los términos ex-

puestos la moción y que cada Ayuntamiento adaptase según las características de sus taxis-

tas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y  Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, se reiteró en su primera intervención. Compartía que fueran 

los ayuntamientos los que ordenaran estas circunstancias al conocer mejor la casuística del 

sector en el propio municipio. Le parecía adecuada a moción del proponente y creía que se 

podía respetar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo que el artículo 9 que que-

daba anulado en el Decreto que ahora se volvía a redactar de nuevo y se daba la opción a los 

ayuntamientos, no los coartaba a hacer nada. En el caso de municipio de Murcia el sector 

estaba conforme en mantener la exclusividad, prestando el servicio por autónomos. Por lo 

expuesto proponían que una vez aprobada la Ley  el Ayuntamiento modifique la ordenanza. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, indicó que hablaban de lo mismo 

y en su caso mantenía la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que procedía votar en primer lugar la moción alternativa. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular 

y tres del Grupo Vox, decayendo la moción inicialmente presentada. 
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4.16.  MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES PARA LA DECLAR ACIÓN 

INSTITUCIONAL EN DEFENSA DE LA HISPANIDAD. 

 Por el Sr. Antelo Paredes se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Durante las últimas semanas estamos asistiendo en algunos países del continente 

americano, especialmente en los Estados Unidos del Norte de América, al despliegue de una 

furia iconoclasta que, aunque centrada en monumentos, supone un ataque contra el legado 

español en el que en su momento se llamó Nuevo Mundo. 

 Estos ataques están sirviendo para demonizar y falsear nuestro pasado común, 

abriendo la vía para acusar de puramente racista lo que constituyó una de las epopeyas más 

destacables e integradoras de la historia de la Humanidad. 

 A diferencia del modo en que otras naciones se implantaron en América, lugar en el 

que vieron exclusivamente un espacio para la depredación, la presencia española en Amé-

rica, que estuvo sujeta a numerosas leyes protectoras de los naturales indígenas, y buscó la 

integración de aquellas sociedades dentro de las instituciones hispanas. En las antípodas del 

genocidio sostenido por los más fanatizados cultivadores de la leyenda negra, España, hija 

también de aquella América, forjó una sociedad mestiza en la cual la lengua de Cervantes 

permite comunicarse a cientos de millones de personas. 

 Fruto del descubrimiento, empresa netamente española, se abrió un nuevo ámbito 

para el desarrollo científico, económico y social de un mundo que vio ampliados sus límites. 

Todo un continente poblado por multitud de sociedades cuyas formas de vida plantearon 

problemas morales que, tras intensos debates, dieron como fruto un corpus legislativo, que 

es considerado un precedente del Derecho Internacional e incluso de los Derechos Humanos. 

La consideración de los indígenas como súbditos de la Corona, que no esclavos, permitió la 

implantación de la jornada de ocho horas laborales, la obligación del salario y el descanso 

dominical, entre otros. 

 Lejos de las caricaturas que impulsan a las hordas ultraizquierdistas y mundialistas 

que vandalizan los monumentos hispanoamericanos, la realidad de la herencia española no 

supuso una aniquilación del mundo prehispánico. Prueba de ello es el mantenimiento de 

muchas estructuras indígenas e incluso el ingreso de algunos de sus linajes en la alta nobleza 

española. A todo ello han de sumarse la fundación de veintisiete universidades, catorce co-

legios mayores, cientos de escuelas, hospitales, redes viarias y tecnología de todo tipo que 

se llevó a los nuevos territorios para su desarrollo pleno como un territorio más del Imperio 

español. 

 Semejante esfuerzo civilizador merece que en las plazas de sus ciudades, idénticas a 
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las españolas, siga brillando el bronce con el que se ha honrado a aquellos hombres de la 

espada, la cruz y la pluma que contribuyeron a dar forma a una obra de tal magnitud. 

 Por todo ello, no podemos permanecer impasibles ante los ataques que reciben nues-

tros conquistadores, aquellos que, nacidos en la península o incluso en la Nueva España, 

llegaron hasta Canadá y fundaron ciudades en lo que hoy constituyen dos terceras partes de 

los Estados Unidos. Durante siglos, la presencia hispana no supuso una amenaza para los 

nativos, con los cuales se establecieron acuerdos, experiencia diplomática a la que tuvieron 

que recurrir incluso los anglosajones, verdaderos responsables, en el siglo XIX, de la desa-

parición de las tribus locales. Retirar, derribar o vandalizar estatuas de personajes tales como 

Isabel la Católica, Miguel de Cervantes, Cristóbal Colón o fray Junípero Sierra, entre otros, 

supone no solo un absoluto falseamiento de una historia de alcance universal sino también 

una grave irresponsabilidad de quien lo permite y alienta, una muestra de hispanofobia in-

justificada e injustificable ante la cual los españoles no podemos permanecer cruzados de 

brazos. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de Vox proponemos, previo debate 

para su posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2020, 

que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Se reivindique por parte de esta Corporación, el legado español en 

América como muestra de convivencia e integración multicultural y multirracial de la histo-

ria de la Humanidad. 

 SEGUNDO.- Se muestre por parte de este Ayuntamiento, un reconocimiento hacia 

nuestra historia, cultura española, nuestra lengua, héroes y tradiciones, que lejos de pertene-

cernos en exclusiva, forma el legado común a todos los pueblos y naciones de Hispanoamé-

rica. 

 TERCERO.- Instar a este Consistorio, a condenar expresamente los actos de hispa-

nofobia contra nuestra herencia producidos fuera de nuestras fronteras. 

 CUARTO .- Se inste por parte de este Ayuntamiento al Gobierno de la Nación, para 

que, por medio del Ministerio de Asuntos Exteriores y la Administración General del Estado 

en el exterior, promueva en los países donde se desarrollan estos actos vandálicos cuantas 

acciones sean precisas para defender la verdadera historia de integración y colaboración 
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multicultural del Imperio español en América y a proteger su memoria.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Cultura y Recuperación del Patrimonio, dijo que los acontecimientos de las últimas semanas 

en EE. UU. ponían de manifiesto un grave problema que su grupo creía que iba más allá de 

lo llamado “hispanofobia” demostrando la ignorancia de muchos americanos sobre su histo-

ria y el legado que los españoles dejaron allí. Solo así se entendían los ataques a estatuas y 

bustos de Miguel de Cervantes o de Cristóbal Colón entre otros. Coincidían en la necesidad 

de que se activaran todas las herramientas y mecanismos diplomáticos para rebajar estas 

tensiones a través de acciones culturales, aumentando el conocimiento de la Historia. La-

mentó que el Gobierno de España no defendiera lo suficiente este legado ni la posición in-

ternacional. Propuso a Vox centrar los esfuerzos dentro de España, donde algunos represen-

tantes públicos atacaban de forma sistemática nuestra Historia, el Gobierno de Pedro Sán-

chez, con Pablo Iglesias en sus filas que se refería al himno nacional como “ cutre pachanga 

fachosa” entre otros comentarios. El Ayuntamiento no tenía competencias en materia de 

asuntos exteriores pero la apoyaba como forma de reivindicar lo mejor de los españoles y su 

cultura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, indicó que los ataques men-

cionados habían sido una respuesta más al asesinato de George Floyd. Su grupo estaba en 

contra a cualquier ataque a símbolos españoles y el Gobierno de España hizo llegar el ma-

lestar al Gobierno de EE.UU. por lo ocurrido. Pero decir que el legado español en América 

estaba en peligro le parecía osado, como resumir en dos folios toda su historia. La propuesta 

ponía sobre la mesa un problema que no había, solo para dar un palo a partidos de izquierdas, 

perfilando entre patriotas y no patriotas. Sobre patriotismo dijo al Sr. Antelo que no era ni 

un centímetro más patriota que los concejales y concejalas del Grupo Socialista y militantes. 

Pasó a indicar que el patriotismo era presentar iniciativas para minimizar el impacto de la 

mayor crisis sanitaria y económica vivida y el Grupo Vox  en el Pleno sobre el Plan de 

reactivación socioeconómica ni aportaron nada ni lo apoyaron sino que se abstuvieron, de 

las mociones traídas por ellos en los dos últimos plenos solo dos proponían alguna medida 

al respecto, sobre el ingreso vital mínimo el Partido Vox se abstuvo, continuó refiriéndose a 

patriotismo y sus vínculos con la presión impositiva equitativa frente a Vox que pedía la 

reducción para las rentas más altas, la negación de la violencia de Género, al colectivo  

LGTBI, finalizando con la indicación que ser patriota era trabajar todos los días por un sis-

tema democrático fuerte. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, indicó que todos habían asistido atónitos a una serie de revueltas, 

en las que demagogos y populistas proponían que nos arrepintiéramos de casi todo y en lo 

que respectaba a España de sus pecados como nación, tales como el descubrimiento de Amé-

rica y  expandir la cultura occidental por todo el mundo, que nuestros artistas deslumbraran 

durante siglos, que religiosos trasmitieran su fe por todos los continentes. Con ese motivo se 

había banalizado con las esculturas de Cristóbal Colón entre otros que indicó. Ciudadanos 

no se arrepentía de ese pasado sino lo contrario estaban orgullosos con sus luces y sus som-

bras, pero teniendo en cuenta que no se podía juzgar con criterios actuales hechos del pasado. 

Por eso ante los ataques sin sentido las instituciones debían reivindicar nuestro legado y 

ratificar la defensa de la libertad y respeto a los demás. En el Congreso Ciudadanos había 

pedido acciones a través de la Embajada en EE.UU. para defender el legado español con 

protección de monumentos, difusión de la Historia de España dentro y fuera de nuestras 

fronteras. Apoyaban siempre este tipo de iniciativas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que no era ade-

cuado el tema por ser más propio del Congreso de Diputados. Aclaró algunas imprecisiones 

vistas en la moción, en los últimos 500 años imperios caían y lo que en un momento pudo 

considerarse una gesta, como el descubrimiento de América, quizás se debían preguntar si 

había que estar orgulloso de todo lo hecho en el Nuevo mundo que en realidad era viejo y 

habitado por otras culturas. Conocer la Historia no era ser menos español, añadiendo que 

tampoco había consenso sobre la procedencia de Cristóbal Colon, continuando con las im-

precisiones de la moción como lo referente a sociedades precolombinas y haberles llevado 

jornadas laborales de 8 horas, cuando eso fue un logro del movimiento obrero con origen en 

los albores de la Revolución Industrial y dentro del movimiento 8, 8, 8. Continuó recordando 

que en el feudalismo con el desmoronamiento del sistema esclavista se dio el de servidumbre 

(siglo V y VII) que explicó así como las consecuencia del sistema monetario en la sociedad. 

Preguntó qué ataques a lo español había habido en Murcia y en España, añadió que de la 

moción veía positivo hablar de multiculturalidad. Por amor a su país le pedía a Vox que 
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trajera propuestas más vinculadas a la ciudadanía y sobre la Historia dijo  que la consideraba 

coto de la humanidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, respondiendo a las intervenciones 

dijo al Sr. Pacheco que a España se la defendía en cualquier momento y lugar y más cuando 

es atacada. Al Sr. Lorca que sobre patriotismo indicó que la bandera no era de Vox sino de 

todos los españoles pero el grupo socialista renegaba de ella y en cuanto al Plan de Reacti-

vación le pidió que se informara pues sí había propuestas de Vox, que se abstuvo en la vo-

tación porque el plan  no cumplía las expectativas, continuó que patriotismo no era robar 

millones de euros de los trabajadores en Andalucía para gastarlos en prostitutas, utilizar a 

fuerzas del Estado para atentados, y cuando decía que Vox pedía rebaja  para las rentas más 

altas no era así, pedían una rebaja de impuestos generalizada. En cuanto a la Sra. Baeza dijo 

que había desconectado en su intervención al oír determinada sarta de mentiras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo al Sr. Antelo que llevaran 

su propuesta al Congreso de los Diputados y no a todos los ayuntamientos y parlamentos 

regionales, añadió que debían estar más pendientes de su partido. El Partido Socialista no 

renegaba de la bandera que era de todos solo que Vox se la quería apropiar, en cuanto a salir 

con el tema de los ERES en Andalucía insistió que se centrara más en su partido, pregun-

tando si era patriota firmar proyectos sin tener carreras. Sobre la moción, condenaban los 

ataques pero entendían que no era el lugar donde debatirlo por lo que votarían en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García Rex. 

 El Sr. García Rex del Grupo Ciudadanos y, Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, invitaba a la Sra. Martínez y a Sr. Lorca a ser coherentes con la 

posición del Gobierno de la Nación y su Ministro de Cultura que recientemente decía que le 

resultaba incomprensible el ataque a las imágenes de Cervantes y otros tantos, lamentando 

y condenando el revisionismo pueril, simplificador y dogmático. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que su partido lo tenía claro 

pues había una línea y el que la cruzaba salía. Mantenía la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó la moción por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox,  y once votos en contra, nueve del Grupo Socialista 

y dos del Grupo Podemos-Equo. 
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4.17.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE EL ESTAD O DE RUINA Y 

DEMOLICIÓN DEL BLOQUE 10 DEL BARRIO DE LA PAZ. 

 Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El barrio de La Paz, es sin duda, el que se encuentra en peor estado de conservación 

en nuestra capital. 

 La falta de mantenimiento, la poca calidad de los materiales, el mal uso hecho de las 

viviendas por parte de algunos de sus habitantes y el paso del tiempo, han provocado un 

grave deterioro en las edificaciones de este barrio, que originalmente fueron concebidas 

como un barrio nuevo, que dio alojamiento a multitud de familias de diversa procedencia y 

condición social. 

 Es triste que este barrio haya sido abandonado a su suerte, convirtiéndose en un ejem-

plo de todo lo que no se debe hacer. Nos encontramos con delincuencia de todo tipo, tráfico 

de drogas, casas ocupadas, viviendas que se están cayendo, y en general, una imagen de 

inseguridad que hace que este barrio enclavado en el corazón de Murcia presente un estado 

tan lamentable que incita a los propietarios que pueden permitírselo, a irse a vivir a otras 

zonas, quedando condenados los que no pueden o no quieren abandonar el barrio, a una vida 

marcada por la convivencia con este tipo de situaciones. 

 Se ha convertido en un zona, que por su aspecto y mala fama, es a menudo evitada 

por personas que no viven en el barrio, por miedo a pasar por sus calles, todo ello ante la 

pasividad de las distintas administraciones, que durante décadas no han querido, no han po-

dido, o no han sabido poner solución a esta situación disparatada. 

 Un claro ejemplo de inacción es el bloque 10 del Barrio de La Paz. Dicho bloque, 

fue declarado en ruina en diciembre de 2018, tras una visita al Barrio de Arquitectos e Inge-

nieros Técnicos Municipales en el mes de marzo del mismo año. Dichos técnicos dictami-

naron en su informe, presentado en una reunión que se celebró en la Gerencia de Urbanismo, 

que no cumplía las condiciones de habitabilidad y contra incendios. 

 Todo ello se realizó por encargo del Ayuntamiento de Murcia, que quería conocer la 

situación técnica real de los 49 bloques que forman el barrio. 

 El citado trabajo de campo concluyó que el bloque 10 estaba en ruina, por lo que fue 

desalojado por el riesgo de hundimiento y se recomendó su demolición. En su día, el Sr. 
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Concejal de Urbanismo, Medio Ambiente, Huerta y Agua, indicó que tras conocer la opinión 

de los expertos, serían los técnicos de Urbanismo lo que se acercarían esa semana para ver 

en qué estado estaba el b10, constatar si había o no peligro y cuál podría ser la mejor fórmula 

para proceder a su demolición. 

 Pues bien, más de dos años después el bloque no ha sido demolido y sigue en pie. 

Fue desalojado y sus accesos y ventanas tapiadas, a pesar de lo cual está habitado por un 

indigente que ocupa algunas de sus dependencias y es utilizado también por muchos toxicó-

manos para consumir la droga que compran en los numerosos puntos de venta cercanos. 

Evidentemente, esto supone un elevado peligro de accidente sobre las personas que ocupan 

o transitan dicho inmueble e incluso para los viandantes de la zona, debido al estado de ruina 

que presenta el edificio, ya que hay un riego cierto de derrumbe, certificado por expertos en 

la materia. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Vox presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de Julio de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Desarrollo Sostenible 

y Huerta, a que proceda a la demolición urgente del bloque 10 del Barrio de La Paz, que se 

encuentra en estado de ruina certificada por técnicos cualificados del propio Ayuntamiento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, señaló que cuando trataban este tema decía que la regenera-

ción del Barrio de La Paz se debía abordar desde una perspectiva integral. En el anterior 

mandato se dieron tres líneas una desde lo social, otra con las acciones dentro del  proceso 

de ADN y el diagnóstico de los Colegios profesionales que permitiría las actuaciones en 

Planeamiento que fueran necesarias. Respecto a la moción explicó qué era la declaración de 

ruina y que para conllevar su demolición debería ser “inminente”, pero los informes técnicos 

en este caso no lo determinaban así, no ser habitable no significaba que estructuralmente 

estuviera en estado de ruina, aunque sí llevaría actuaciones como el desalojo entre otras. 

Presentaba una alternativa, dado que algunas de las viviendas afectadas eran de titularidad 

de la CARM, con el siguiente texto: 

 “Instar al Ayuntamiento de Murcia, previo los informes técnicos procedentes que lo 

habilitan, a tramitar de oficio la ruina económica, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 13/2015 de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Mur-

cia”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 
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 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, dijo que la situación des-

crita del edificio era cierta y  que el Ayuntamiento se había ajustado a la realidad y que el 

derribo solo se podía dar en caso de ruina inminente como ya habían dicho. El procedimiento 

que proponían era una apuesta pues lo que se debía hacer era requerir a la CARM para que 

como titular de algunas viviendas pidiera también la declaración de ruina económica, pero 

si como planteaba la alternativa consideraban que el Ayuntamiento tenía la facultad para 

poder hacerlo de oficio no lo veían mal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, indicó que algún día el Gobierno municipal con valentía realizara las ac-

ciones que ese polígono necesitaba. Como había dicho el Sr. Navarro se hicieron unos planes 

de actuación que no llegaban a paliar los problemas, se hacían actuaciones puntuales sobre 

algo que no concluía nunca y añadió que otras zonas de Murcia se podrían ver en la misma 

situación en la que había caído esta. Estos proyectos precisaban voluntad política de todos 

por no poder desarrollarse en los cuatro años que duraba una legislatura. Por eso proponían 

hacer una estrategia a medio y largo plazo y no seguir poniendo parches. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que pobreza, 

drogadicción, marginalidad, la situación de los barrios del sur y este no se abordaba derri-

bando edificios sino como había dicho el Sr. Navarro de manera integral. En su caso se 

centraría en derribar los muros invisibles a los ojos, que eran precariedad violencia y odio. 

Recordó que antes de la crisis sanitaria había en la región un 35% de la población en riesgo 

de pobreza o de exclusión social y no creía que derribar un edificio atajara la situación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, agradeció la disposición del Sr. 

Navarro con su alternativa así como del resto de grupos por su posicionamiento, a la Sra. 

Martínez le indicó que no pedía el derribo por motivos de exclusión social sino porque no 

quería que le cayera a nadie encima y que siendo cierto que todos los problemas que había 

puesto sobre la mesa se debían atajar, pero no debían dejar que dicho edificio sirviera de 

refugio a gente pobre y se les cayera encima. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía en primer lugar a la votación de la moción 

alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por unanimidad decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

D. Mociones del Grupo Podemos-Equo 

4.18. MOCIÓN DE LA SRA. MARTÍNEZ BAEZA SOBRE CORRES PONSABI-

LIDAD, CONCILIACIÓN Y CUIDADOS. 

 Por la Sra. Martínez Baeza se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El impacto de la COVID-19 en la vida de las mujeres así como la nueva normalidad 

está suponiendo, de manera inequívoca, un retroceso en los derechos de las mujeres, en los 

derechos de los niños y las niñas; en los derechos de las familias, sobre todo de aquellas que 

no pueden permitirse un cuidador privado. 

 Es esencial prestar atención desde las instituciones a los efectos del teletrabajo que 

si bien ha sido el elemento fundamental que ha permitido proteger la salud de la ciudadanía 

también ha evidenciado que es necesaria su adecuada regulación para evitar retrocesos en 

los derechos de las mujeres. ¿Es acaso el teletrabajo algo que las mujeres deben hacer mien-

tras cuidan de una criatura? Obviamente no. ¿Sucede de esta manera? Lamentablemente, sí. 

 Ya veníamos arrastrando deficiencias estructurales muy importantes en el sistema 

de cuidados, que se evidencian a través de la observación de la feminización de la pobreza, 

de la precariedad en el empleo en términos de parcialidad, de la brecha prestacional y sala-

rial y de la reducción de jornada. 

 El sostenimiento del sistema de cuidados pasa porque los hombres, las mujeres y las 

administraciones públicas asuman su parte de cuidados: corresponsabilidad. La desigualdad 

tiene su origen en factores sociales, culturales, y estructurales y las políticas públicas deben 

ir encaminadas a revertir estas situaciones de vulnerabilidad y exclusión que afectan espe-

cialmente a las mujeres. 

 Una de las premisas básicas en materia de políticas públicas de igualdad tanto comu-

nitaria como nacional es que la educación es un pilar clave para mantener la igualdad de 

oportunidades, tanto la igualdad de género como otro tipo de desigualdades socio-económi-

cas. Y esto ha sido lo primero que se ha caído del sistema. Todo lo que rodea a los cuidados 

no se consideran servicios esenciales. 

 Hablar de cuidados es hablar de políticas públicas de igualdad. Hablar de políticas 

públicas de igualdad es hablar de corresponsabilidad y conciliación. Hablar de corresponsa-

bilidad conlleva la necesidad de una inversión social adecuada llevando al centro decisiones 

políticas que desde esta administración local pueden tomarse en materia de conciliación y 
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cuidados. 

 Por lo expuesto, este grupo municipal propone, para su debate y posterior aprobación 

en Pleno Ordinario de 30 de Julio, que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a acordar la creación y puesta en 

marcha inmediata de un espacio de trabajo urgente en materia de conciliación y correspon-

sabilidad. 

 SEGUNDO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a acordar ampliar el número de 

plazas en escuelas infantiles para el próximo curso. 

 TERCERO.- El Pleno insta al Equipo de Gobierno a acordar la creación de una 

prestación y/o ayuda municipal para compensar las pérdidas de las familias que se han visto 

obligadas a contratar cuidadores y servicios en escuelas infantiles durante los últimos me-

ses.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala Delegada de Derechos Sociales 

y Familia, dijo que se debía seguir avanzando en temas de corresponsabilidad y era una de 

las acciones del segundo Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. El 

Ayuntamiento favorecía la conciliación de la vida familiar y laboral con más de 1200 plazas 

en espacios municipales. Con el Estado de alarma los murcianos quedaron en los hogares y 

se había valorado esa mayor conciliación, menos estrés laboral y mayor rendimiento y pro-

tección ante contagio de coronavirus. La magnitud de la crisis no tenía precedentes por lo 

que las Administraciones debían poner todos los recursos y medios para salir de la situación. 

Pero lo que proponía ya estaba puesto en marcha y le recordó que la propia Sra. Baeza estaba 

presente cuando se creó lo relativo a punto primero de los acuerdos, así como un grupo de 

trabajo de coordinación entre Educación, Escuelas Infantiles y Servicios Sociales y no du-

plicar más espacios sino atender a la corresponsabilidad. En su segundo punto no le quedaba 

claro cómo se veía la diferencia entre escuelas infantiles y espacios de conciliación y con 

respecto al tercer punto de los acuerdos informó que desde la Concejalía de Derechos Socia-

les y Familia existían esas ayudas que enumeró. Continuó repasando todos los programas 

puestos en marcha concluyendo que por lo expuesto se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 
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 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, recordó que como en otras 

crisis se cebaba más con las mujeres por lo que las Administraciones debían poner medidas 

correctoras en ese sentido. Para eso se debía liberar de determinadas cargas a las mujeres y 

con el teletrabajo impuesto por la crisis sanitaria, la corresponsabilidad era aún una situación 

pendiente de resolver. Pese a la situación idílica que había descrito la Sra. Torres para traba-

jadoras del Ayuntamiento con este sistema, la realidad no había sido así cuando se tiene a 

varios niños correteando alrededor o cuando los dos adultos tienen que trabajar y cómo dejan 

solos a niñas y niños, esos problemas existían pese a que los miembros del Grupo Popular 

lo desconocieran. Políticas de conciliación no era construir un centro con dinero público y 

regalarlo a una empresa para que lo ponga en marcha con precios superiores a las escuelas 

privadas, les hablaban de 1200 plazas y dijo a la Sra. Torres que no se sabía dónde estaban 

pero que no eran de conciliación. Concluyó afirmando que las medidas propuestas creían 

que se debían valorar y contemplar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, propuso a la ponente dejar 

solo el punto primero de los acuerdos. Explicó que sería adecuado que estuvieran en ese 

espacio común también los grupos políticos para hacer valoraciones tales como el número 

real de plazas de escuelas infantiles necesarias en el municipio y cómo afrontarlo. El Punto 

tercero sobre “nueva prestación” tenía tanta implicación dentro de los presupuestos limita-

dos, como los de un ayuntamiento, que no sabía si se estaba en condiciones de poder apro-

barlo. Concluyó que si se mantenían los tres puntos de acuerdo su grupo se abstendría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que estaban conformes con el 

espíritu de la moción pese a parecerles un poco catastrofistas al hablar del retroceso de de-

rechos. Era cierto que teletrabajo no era trabajar en casa al tiempo que se cuida de los hijos, 

pero no era un problema exclusivo de las mujeres y él personalmente lo había sufrido por lo 

que se debía trabajar para que eso no se convirtiera en habitual y diferenciar trabajo de cui-

dado de familiares. Desde una inversión adecuada habría que dotar de medidas para la igual-

dad real y la conciliación efectiva. Sobre los acuerdos indicó que apoyaban los puntos pri-

mero y segundo, respecto al tercero también pero siempre que en la Declaración de la Renta 

no se tuviera que devolver con creces. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 
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 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que mantenía 

los acuerdos propuestos en su totalidad explicando que las iniciativas privadas estaban fun-

cionando como escuelas de verano etc. y lo que no funcionaba eran las políticas de concilia-

ción en el ámbito municipal. Insistió sobre las plazas del Centro de Conciliación de Juan 

Carlos I, 110 plazas no era un logro cuando el número de menores en el municipio era de 

24.000 de cero a tres años. Preguntó por ello qué pasaba con las escuelas infantiles y la 

devolución de cuotas mientras estuvieron cerradas durante el estado de alarma. 

 El Sr. Alcalde di la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala Delegada de Derechos Sociales 

y Familia, explicó que sobre la puesta en marcha de los programas habían sido las propias 

familias las que habían sentido miedo ante la situación sanitaria. En cuanto a las plazas dis-

ponibles afirmó que hacían grandes esfuerzos. Concluyó que se abstendrían, indicando que 

estaban muy comprometidos con la conciliación y la corresponsabilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista informó que apoyaban la 

moción. 

 El Sr. Alcalde no habiendo más intervenciones informó que se procedía a la votación 

de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox 

y dos del Grupo Podemos-Equo y quince abstenciones, once del Grupo Popular y cuatro del 

Grupo Ciudadanos. 

 

4.19. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE MEDIDAS PARA EL INICIO DEL 

CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN RELACIÓN A LA COVID-19. 

Moción debatida junto con la 4.2. del orden del día. 
 

5.  DACION DE CUENTA. 

5.1.  Resoluciones de la Alcaldía y Concejalías Delegadas. 
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 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Junio 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 15 Constitución del Órgano de Selección en el concurso-oposición para proveer en 

propiedad 1 plaza de Economista 
  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
  “ Nombrar a Verónica Castillejo Ramírez, Vocal de la Junta Municipal de Cor-

vera, en representación del Grupo Municipal Partido popular 
  “ Nombrar a FRs, Vocal con voz pero sin derecho a voto, en representación de la 

Asociación de Vecinos Inmaculada-San Benito, ante la Junta Municipal de La 
Purísima-Barriomar 

Día 17 Levantar el reparo 1/2020 formulado por la Intervención Municipal a la Orden 
de Pago expedida en relación al acuerdo de Junta de Gobierno de 13-marzo-
2020, que promueve la Concejalía de Derechos Sociales y Familia, de estima-
ción de reclamación administrativa, reconocimiento de deuda y pago de salarios 
de trabajadores adscritos al contrato entre el Ayuntamiento y la mercantil Ayuda 
a Domicilio de Murcia, S.A., para la prestación del Servicio de ayuda a domi-
cilio en el municipio de Murcia, por importe de 12.563,69 € 

Día 19 Cesar a PNRV en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Llano de Brujas, 
en representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nombrar a Daniel Abellán 
Nicolás 

Día 22 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 23 Nombrar a los vocales miembros del Consejo Municipal de Servicios sociales 

del Ayuntamiento de Murcia 
Día 24 Nombrar a MªJRL como funcionaria eventual del Grupo Municipal Vox, que 

ejercerá las funciones de Licenciada en Derecho, equiparado en retribuciones al 
nivel A1 1526* 

  “ Constitución del Órgano de Selección en el conccurso-oposición para proveer 
en propiedad 172 plazas de Ordenanzas 

Día 25 Cesar a Francisco Javier Muelas Ruiz en el cargo de Vocal de la Junta Municipal 
de Santiago el Mayor, en representación del Grupo Municipal Partido Socialista 
Obrero Español; nombrar a Francisco José Carrillo Sánchez 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
  “ Nombrar miembro del Consejo Social de la Ciudad de Murcia a D. Bartolomé 

Viudez Zurano, en representación de Cajamar Caja rural, Sociedad Cooperativa 
de Crédito 

  “ Cesar como miembro del Consejo Social de Murcia a D. Antonio Ruiz Pérez-
Bermúdez, en representación del Real Murcia Club de Fútbol S.A.D.; nombrar 
a D. Francisco Tornel López 

  “ Como Director del Plan Territorial de Protección Civil del Municipio de Murcia 
(PEMU), modificar el nivel de activación de dicho Plan por el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
de Nivel 1 a Nivel 0 en fase de preemergencia 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 

obras menores: Reparación de pavimento de aceras en el Camino de Montea-
zahar en Beniaján, con JS Asfaltos, S.L.U. por importe de 29.595,00  

Día 12 Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios, S.A.U., 
para la prestación del “Servicio de Mantenimiento, Recaudación, Control de 
Accesos y Limpieza en las Instalaciones Deportivas Municipales de Pabellones 
de Avileses y Valladolises”, periodo comprendido entre el 14-05-2020 y 13-05-
2022, por un total de 179.646,17 € y autorizar y disponer el gasto para los ejer-
cicios 2020, 2021 y 2022, expte. 0414/2017 – 2019/02201/000183 

  “ Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios, 
S.A.U., para la prestación del “Servicio de Mantenimiento, Recaudación y Con-
trol de Accesos en Campos de Fútbol de Pedanías”, para el periodo compren-
dido entre el 17-05-2020 y 16-05-2021, por importe total de 244.701,95 €; au-
torizar y disponer el gasto para los ejercicios 2020 y 2021 por dicho importe, 
expte. 0313/2016 – 2019/02201/000075 

  “ Desestimar reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial (2 Decretos) 
- PSM, solicitando indemnización como consecuencia de daños ocasionados 
a su vehículo, según manifiesta, al subirse a un bolardo sin señalizar, cuando 
circulaba por la C/ Pérez Urruti de Churra, expte. 249/2019 RP 
- M.ªAVQ, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones 
sufridas, según manifiesta, debido a la existencia de un socavón en la acera del 
carril de La Parada, expte. 16/2018 RP 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: TV Samsumg 65’’ para Sala de Reuniones Planta 6ª de Abena-
rabi, con Materiales de Telecomunicación, S. L., por importe de 1.947,55 € 

  “ Autorizar para la ocupación de vía pública con casetas y vallados (2 Decretos) 
- Etosa Obras y Servicios Building, S. L., durante tres meses, con casetas de 
obra, con motivo de la construcción de viviendas de obra nueva en Jardín 
Donantes de Sangre, en C/ Donantes de Sangre de Santiago y Zaraiche, expte. 
444/2020-084 
- Forodimensionalia 2016, S. L., durante dieciséis meses, con vallado 
perimetral de obra, con motivo de la construcción de viviendas en C/ Acequia 
Caravija de Churra, expte. 2153/2019-076 

  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por M.ª 
DSV, al no apreciarse la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Ad-
ministración, donde solicita la repación de daños ocasionados en la fosa n.º 562 
sita en el Cementerio de Nuestro Padre Jesús, según manifiesta, debido a caída 
de ciprés, expte. 144/2019 RP y declarar responsable a la empresa contratista 
“Multiservicios Tritón, S. L.”, en relación con los perjuicios reclamados 

Día 13 Cancelar garantía definitiva por importe de 13.747,48 €, constituida por la em-
presa Artecom Gestora de Servicios, S. L., para responder de la ejecución del 
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contrato relativo al “Servicio de Programa de Formación Musical. Proyecto Ur-
ban Murcia. Barrio del Espíritu Santo”, expte. 748/2013 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 22-04-
2020, en cuanto al contrato; donde dice: “Remodelación de Jardín junto Avda. 
Constitución de Monteagudo en Murcia, debe decir: “Remodelación de Jardín 
Monteazahar en Beniaján de Murcia”, expte. 248/2017 

  “ Desestimar la reclamación presentada por M.ªCRM, al no apreciarse la existen-
cia de responsabilidad patrimonial de esta Administración, donde solicita in-
demnización como consecuencia, según manifiesta, de lesiones sufridas por 
caída debido a socavón en calzada en Avda. de la Fama de Murcia, expte. 
19/2019 RP 

  “ Inicio expediente para la contratación de las obras de “Restauración y Museali-
zación de los restos Romanos del Centro de Visitantes de Monteagudo. Fase 1” 

  “ Iniciar expediente para la contratación del servicio de “Mantenimiento de ocho 
motocicletas eléctricas compartidas para personal del Ayuntamiento de Mur-
cia”, expte. 0042-0193-2020 

  " Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios, S.A.U., 
para la prestación del “Servicio de Mantenimiento, Recaudación Control de Ac-
cess y Limpieza en Instalaciones Deportivas Municipales, mediante cuatro lo-
tes- Lote 1: Pabellón y Pistas de Pádel de La Albatalía y Pabellón de San Ginés”, 
periodo comprendido entre 11 de abril de 2020 y 10 de abril de 2022, por im-
porte total de 234.737,94 € y autorizar y disponer el gasto, expte. 0372/2017-1 
– 2019/02201/000795 

  “ Aprobar la formalización del contrato el reajuste de las anualidades del contrato 
correspondiente al “Servicio de Asesoramiento Tributario al Ayuntamiento de 
Murcia”, adjudicado a la empresa Alcabala Servicios Tributarios, S. L.; liberar 
el crédito por importe de 750,00 €y autorizar y disponer el gasto, expte. 
0070/2019 – 2019/02201/000435 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios, S.A.U., 
para la prestación del “Servicio de Mantenimiento, Recaudación, Control de 
Accesos y Limpieza en Instalaciones Deportivas Municipales, mediante cuatro 
lotes – Lote 2º Campo de Rugby de La Raya”, periodo comprendido entre el 
11-04-2020 y el 10-04-2022 por importe de 120.964,96 € y autorizar y disponer 
el gasto, expte. 0372/2017-2 – 2019/02201/0000796 

Día 20 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas en diversos lugares (3 De-
cretos) 
- C/ Peligros, S/n de Murcia, expte. 2020/000512 y 2020/073/000308 
- Carril Escuelas frente Seguros Díaz en La Arboleja, expte. 2020/000219 y 
2020/073/000198 
- C/ Cuesta de San Cayetano, 1 Pta. ajo en Monteagudo, expte. 2019/000445 
y 2019/073/000881 

  “ Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanja para 
canalización e instalación de tubería para acometida de gas natural en C/ Laredo 
para Santa Teresa, núm. 5 en Murcia, expte. 2019/073/000780 

  “ Aprobar la formalización del contrato el reajuste de las anualidades del contrato 
correspondiente al “Suministro de diverso material de Estética para los Progra-
mas de Formación del Servicio de Empleo”, adjudicado a la empresa Vitafran, 
S. L.; liberar crédito por importe total de 791,67 € y autorizar y disponer el gasto 
por importe de 5.791,68 €, expte. 0141/2019 – 2019/02201/000521 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia N.º 321/2019 de fecha 21 de junio de 
2019, dictada por la Sala 1 del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia y en consecuencia indemnizar a JGC, en la cantidad de 50.000,00 € y 
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autorizar y disponer y reconocer la obligación por dicho importe, expte. 84/2012 
RP 

  “ Aceptar el desestimiento de CLA de solicitud de ocupación de vía pública con 
andamio en C/ Mejías de Patiño (Murcia), expte. 363/2020/084 

  “ Desestimar la reclamación presentada por diversos ciudadanos, al no apreciarse 
la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración (5 Decre-
tos) 
- DGM, solicitando indemnización, como consecuencia, según manifiesta, de 
lesiones sufridas por caída, debido a adoquines levantados en la calzada en C/ 
Antonio Machado de Torreagüera en Murcia, expte. 190/2019 RP 
- MMI, solicitando indemnización, como consecuencia, según manifiesta, de 
lesiones sufridas por caída debido al mal estado de las baldosas en Plaza Mayor 
de Murcia, expte. 89/2019 RP 
- AIBM, en repres. de LLV, solicitando indemnización por importe de 136,67 
€ como consecuencia de daños ocasionados al vehículo motocicleta al caer una 
rama de árbol, cuando se encontraba estacionado en C/ Condestable de Murcia, 
expte. 55/2019 RP 
- JBG, como Presidente de la Comunidad de Propietarios del Edif. Aurora y 
por ECG, como Presidente de la Comunidad de Propietarios del Edificio 
Victoria, solicitando indemnización, como consecuencia, según manifiesta, de 
gastos soportados por reparación de los aparcamientos debido a falta de 
autorización para ejecución de obras de reparación de forjados en aparcamiento 
situado bajo Plaza Aurora, así como solicitud de entrega de 200.000,00 € para 
destinarlo a pavimentación, reposición del suelo y recogida de aguas pluviales 
de la plaza referida, expte. 111/2015 RP 
- MMG, y NMN, solicitando indemnización por importe de 5.752,66 como 
consecuencia de perjuicios ocasionados al tener que abandonar su vivienda sita 
en Avda. Región de Murcia, 52 de Torregüera en Murcia con motivo de peligro 
por desprendimiento de rocas de la ladera, debido a las lluvias acaecidas en 
diciembre de 2016, expte. 275/2017 RP 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial de diversas 
personas (5 Decretos) 
- MGS, solicitando indemnización como consecuencia, según manifiesta, de 
lesiones sufridas en Ctra. De Algezares en Murcia, en la acera izquierda sentido 
a Bª Progreso, a la altura del puente del Reguerón, debido a caída a 
consecuencia de una pronunciada grieta con elieve en la acera, expte. 80/2020 
RP 
- MKI, solicitando indemnización como consecuencia según manifiesta, de 
daños ocasionados al vehículo de su propiedad, debido al socavón en el asfalto, 
cuando circulaba por la Vereda San Isidro de El Raal, expte. 79/2020 RP 
- CFP, en repres. de EFG, solicitando indemnización como consecuencia 
según manifiesta de daños ocasionados al vehículo al caerle una señal móvil 
del Ayuntamiento con motivo de una carrera popular, estando estacionado en 
C/ Campillo, 144 de El Esparragal en Murcia, expte. 73/2020 RP 



 

118 
 

- M.ªFBS, en repres. de PAMS, solicitando indemnización como 
consecuencia, según manifiesta de daños en vehículo motocicleta, cuando 
circulaba por carril exterior de la redonda del Avión, sita en Avda. de la 
Azacaya, dirección a Beniaján, en Murcia, a consecuencia de una gran mancha 
de aceite en la calzada, expte. 82/2020 
- LAM, solicitando indemnización como consecuencia según manifiesta, de 
daños materiales por rotura de ropa, debido al mal estado de la barandilla del 
Puente de la Pasarela, expte. 7/2020 

  “ Excluir las ofertas presentadas por los licitadores que se relacionan en expe-
diente, en el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, del “Servi-
cio de Conservación y Mantenimiento de la Vía Pública en Pedanías de Murcia, 
Mediante Tres Lotes”, expte. 0228/2018 

  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por PSG, 
en nombre d la compañía de seguros Mapfre España, al no apreciarse la exis-
tencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración y declarar respon-
sable a la empresa contratista “S.T.V. Gestión, S. L.”, en relación con los per-
juicios reclamados por PSG, en nombre de la compañía de seguros Mapfre Es-
paña, como consecuencia de daños ocasionados al vehículo debido a caída de 
árbol en C/ Sauce, con intersección a C/ Juan Ramón Jiménez de Murcia, 
cuando se encontraba estacionado, debiendo abonar, en este sentido, al recla-
mante la cantidad total de 6.946,79 €, expte. 287/2018 RP 

  “ Inadmitir por extemporáneo, el Recurso de Reposición formulado por CGA en 
repres. de la mercantil Electromur, S.A., solicitando indemnización como con-
secuencia de daños en punto de luz por caída de árbol en Barriada de Los Re-
medios de Murcia, expte. 67/2017 RP 

  “ Iniciar expedientes de contratación (4 Decretos) 
- “Servicio Urgente de Limpieza y Vallado de Parcelas y Solares de 
Titularidad Municipal”, expte. 0243/0043/2020 
- Repetido este Decreto: “Servicio Urgente de Limpieza y Vallado de 
Parcelas y Solares de Titularidad Municipal”, expte. 0243/0043/2020  
- “Tres Vehículos Híbridos con destino a Policía Local”, expte. 0044/2020 
- “Suministro de un Vehículo e andoy Jefatura todo terreno y de un Vehículo 
para transporte de personal y carga para el Servicio de Extinción de Incendio y 
Salvamento, mediante dos lotes” 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de fecha 05-05-20,por el que se canceló 
la garantía definitiva depositada constituida por la empresa Construcciones Her-
manos Espín, S. L., para responder del cumplimiento del contrato relativo a 
“Construcción de Vestuarios y Mejoras en el Campo de Fútbol de Sangonera la 
Verde”; donde dic: por importe de 8.178,35 €; debe decir: 8.179,35 € 

  “ Cancelación de garantías definitivas de diversos contratos (4 Decretos) 
- Multiservicios Tritón, S. L., por importe de 72.457,63 €, para responder de 
la ejecución del contrato relativo a los “Servicios Complementarios en el 
Cementerio Municipal”, expte. 577/2011 
- Construcciones Manuel Noguera Gil, S. L., por importe de 3.036,44 €, para 
responder de la ejecución del contrato relativo a las obras de “Remodelación 
de Jardín junto a Colegio y Calle Francisco José Vicente Ortega, en Alquerías”, 
expte. 188/2017 
- Infraestructuras y Ferrocarriles, S. L., por importe de 2.244,50 € para 
responder de la ejecución del contrato relativo a las obras de “Remodelación 
de Juegos Infantiles en C/ Calvario de Espinardo en Murcia”, expte. 45/2017 
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- Cnes. Manuel Noguera Gil, S. L., por importe de 2.501,64 €, para responder 
de la ejecución del contrato relativo a las obras de “Remodelación de Jardín en 
Avenida de la Constitución en Sangonera la Seca de Murcia”, expte. 189/2017  

Día 22 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra de “Ado-
quinado de la Calle Saavedra Fajardo desde la Calle de la Gloria hasta la Calle 
Mayor de La Alberca”, adjudicada a Construcciones Juan Gregorio, S. L., expte. 
0119/2019 – 2019/02201/000485 

  “ Admitir a trámite la reclamación formulada por AGP, en repres. de la mercantil 
Segurcaixa Seguros, con núm. expte. R.P. 81/2020, iniciador del procedimiento 
de reclamación de Responsabilidad Patrimonial, donde solicita indemnización 
como consecuencia de daños ocasionados en rótulo de su local de negocio sito 
en El Palmar, Avda. Primero de Mayo, núm. 46 

  “ Iniciar expedientes de contratación (2 Decretos) 
- “Suministro de Energía Eléctrica en el Ayuntamiento de Murcia, mediante 
dos lotes”, expte. 0167/00002/20 
- “Adecuación de local para oficinas de la Policía Local de Espinardo”, expte. 
0251/0031/20 

  “ Autorizar la ampliación de tres meses solicitada en el plazo de ejecución de las 
obras “Proyecto Básico y de Ejecución para creación de Sala de Estudios 24 h. 
en actual Alcaldía y Reubicación de la misma en el antiguo edificio del Centro 
de Mayores de San José de la Vega, adjudicadas a Constru-Archena, S. L., que-
dando fijada la finalización de las obras para el próximo día 18-octubre-2020, 
expte. 0006/2019 – 2019/02201/00393 

  “ Rectificar apartado tercero y primer del Decreto de la Tenencia de Alcaldía de 
11-12-19, por el que se aprobó la prórroga del contrato adjudicado a Fiatc Mutua 
de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, relativo a “Póliza de Seguro Colectivo 
de Accidentes y Vida para los Miembros de la Corporación del Excmo. Ayun-
tamiento de Muria”, expte. 0362/2015 – 2019/02201/000743 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Elsamex, S.A.U. para la pres-
tación del “Servicio de Mantenimiento, Recaudación, Control de Accesos y 
Limpieza en Instalaciones deportivas municipales, mediante cuatro lotes- Lote 
3: Campo de Fútbol de Sangonera la Verde-El Mayayo”, para periodo compren-
dido entre el 06-04-2020 y el 05-04-2022, en la cantidad de 172.428,30 € y 
autorizar y disponer el gasto por dicho importe, expte. 0372/2017-3 – 
2019/02201/000797 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de P.E. para acometida doméstica de agua potable en C/ Miguel 
Servet, 22 bajo de Puente Tocinos, expte. 2020/000352 – 2020/073/000231 

  “ Complementar Decretos de esta Tenencia de Alcaldía en diversos Planes de Se-
guridad y Salud (5 Decretos) 
- Lote 3: Pista multideporte en Jardín Avda. de la Paz del contrato relativo a 
la obra de Pistas Multideporte en varios Jardines en El Palmar, mediante tres 
lotes adjudicadas a Equidesa Group, S.A., expte. 0193/0281-3 – 
2019/02201/00005 
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- Lote 2: Pista multideporte en Jardín Cronista Carlos Valcárcel del contrato 
relativo a la obra de Pistas Multideporte en varios Jardines de El Palmar, 
mediante tres lotes, adjudicada a Equidesa Group, S.A., expte. 0193/2018-3 – 
2019/02201/00005 
- Repetido este Decreto: ote 2: Pista multideporte en Jardín Crosnista Carlos 
Valcárcel del contrato relativo a la obra de Pistas Multideporte en varios 
Jardines de El Palmar, mediante tres lotes, adjudicada  Equdesa Group, S.A., 
expte. 0193/2018-3 – 2019/02201/00005 
- Servicio de Respiro a las Familias con Personas con Dependencia 
Funcional, adjudicado a la empresa Asistencia, Formación y Eventos, S. L., 
expte. 0110/2019 – 2019/02201/000335 
- Lote 1: Minipista multideporte en Jardín C/ Gabriel Luján Cballero, en 
contrato Pistas Multideporte en varios Jardines en El Palmar, mediante tres 
lotes”, adjudicada a Equidesa Group, S. A., expte. 0193/2018-1 – 
201/02201/00005 

  “ Autorizar a la Empesa Redexis Gas Murcia, S. A. para apertura de zanjas en 
diversas calles (2 Decretos) 
- C/ Mayor, núm. 119 de Puente Tocios, expte. 2019/073/000774 
- C/ Mayor, núm. 109 de Puente Tocinos, expte. 2019/073/000772 

  “ Rectificar el apartado Primero y Segundo de la parte dispositiva del acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de 17-04-2020 por el que se adjudicó a Pavasal Em-
presa Constructora, S.A., la ejecución de las obras de “Adecuación de Carril 
Torre Leales y Carril Campoy con Carretera F-6 en Los Dolores”, en la cantidad 
total de 72.561,67 €, expte. 0075/2019 

  “ Excluir las ofertas presentadas por Construcciones JM Gas,S. L., y Construc-
ciones y Excavaciones Sánchez López, S. L., y Auxiliares Hermón, S. L., en el 
procedimiento abierto, del “Proyecto de Ejecución de Aceras en C/ Mayor de 
El Raal de Murcia, expte. 0162/2018 

  “ Autorizar la ampliación en el plazo de ejecución de las siguientes obras (3 De-
cretos) 
- “Remodelación de la Planta Primera y Acceso en Planta Baja del Edificio 
del Casino de Los Garres, Murcia (PEIP)”, adjudicadas a Lorquimur, S. L., 
quedando fijado el plazo de finalización el 21-09-2020, expte. 0155/2020-
0096/2019 
- “Reforma de Planta Baja del Centro Social de Mayores de Cabezo de 
Torres-Murcia (PEIP)” adjudicadas a Construcciones Hermanos Espín, S.L.U., 
quedando fijado el plazo de finalización el 25-julio-2020, expte. 0155/202-
0014/19 
- “Proyecto Básico y de Ejecución para Remodelación y Ampliación del 
Centro Municipal de Aljucer (PEIP)”, adjudicada a Malgo Generación, S. L., 
quedando fijado el plazo de finalización de la obra el 18-05-2021, expte. 
0155/202-0013/19 

  “ Conceder nuevo plazo de ejecución en diversas obras (2 Decretos) 
- “Proyecto Básico y de Ejecución para la Adecuación de Local a Centro de 
Mayores, Espinardo en Murcia”, adjudicadas a Construcciones Hermanos 
Espín, S.L.U., quedando fijado el plazo de finalización d ella obra de 09-07-
2020, expte. 015/2020-0053/19 
- “Proyecto Básico y de Ejecución de Acondicionamiento de los Restos del 
Molino de la Pólvora y su Entorno. Carril de Los Canalaos, Rincón de 
Beniscornia-Guadalupe en Murcia”, adjudicadas a Construcciones Juan 
Gregorio, S. L., quedando fijado el plazo de finalización de la obra el 08-06-
2020 expte. 0155/2020-0238/18 
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Día 26 Autorizar ampliación de plazo de ejecución de las obras de “Playground Patiño. 
Jardín José Antonio Camacho en Murcia”, adjudicadas a Desarrollos Técnicos 
del Levante, S. L., quedando fijado el plazo de finalización el día 24-08-2020, 
expte. 0155/2020-0049/19 

  “ Desestimar la solicitud efectuada por Construcciones y Excavaciones Sánchez 
López, S.L.U., adjudicataria del proyecto de obras de “Nueva Red de Pluviales 
en Calle María Goyri, Urbanización Mirador de Agridulce I en Murcia”, expte. 
0001/2019 – 2019/02201/000387 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con 7 Imaginación Colectivo de 
Animación Sociocultural, Ocio y Tiempo Libre, S.L., para la prestación del 
“Servicio ara la ejecución del Proyecto Intervención Socioeducativa y Comuni-
taria en El Barrio de Los Rosales de El Palmar”, periodo comprendido entre el 
01-07-2020 y 30-06-2021, por importe total de 121.506,00 € y autorizar y dis-
poner el gasto por dicho importe, expte. 04422017 – 2019/02201/000202 

  “ Autorizar a C.P. Edificio San Come, para ocupación de vía pública, dos meses 
con andamio de paso y pasarela peatonal con motivo de la ejecución de obras 
de rehabilitación de fachada del Edif. San Cosme sito en C/ Nuestra Sra. de los 
Buenos Libros en Murcia, expte. 2803/2020-084 

  " Proceder a la finalización y, en su consecuencia, al archivo de procedimiento 
incoado por FRLG y por MMV al haber sido indemnizado por l Empresa Mu-
nicipal Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A., donde solicitaba indemnización 
como consecuencia de perjuicios ocasionados, según manifiesta, por avería en 
la red general de agua potable en la C/ Monte Carmelo de Murcia,expte. 69/2019 
RP 

  “ Admitir a trámite reclamaciones formuladas por diversas personas en expedien-
tes de Responsabilidad Patrimonial, iniciador del procedimiento de reclamación 
(3 Decretos) 
- JMR, solicitando indemnización como consecuencia, según manifiesta de 
lesiones sufridas, según manifiesta, debido a caída en C/ Navegante Juan 
Fernández, en el Barrio de La Flota en Murcia, a la altura de un establecimiento 
de bicicletas, a consecuencia del pésimo estado de la acera por levantamiento 
de losas, expte. 88/2020 
- PAG-VE, en repres. de M.ªCBC, solicitando indemnización como 
consecuencia, según manifiesta, de daños en vehículo de su propiedad cuando 
circulaba por la C/ Rambla, al llegar al cruce con Avda. Marqués de Espinardo, 
debido a una tapa de alcantarillado que se hunde al pasar, expte. 46/2020 
- AM-EG, en repres. de JCIG, solicitando indemnización como consecuencia, 
según manifiesta, de daños en vehículo de su propiedad, debido a la existencia 
de un corte en la calzada por obras en C/ Salvador de Madariaga, en Los Ramos 
(Murcia), expte. 84/2020 

  “ Iniciar expedientes de contratación (2 Decretos) 
- “Gas natural en instalaciones e inmuebles municipales, mediante cinco 
lotes”, expte. 0046/2020 
- “Ejecución de edificio anexo a la Iglesia del Espíritu Santo de Espinardo”, 
expte. 0191/2019 
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  “ Conceder nuevo plazo de ejecución de las obras relativas a “Proyecto de Remo-
delación de Plaza en Torreagüera (Murcia)”, adjudicadas a Desarrollos Técni-
cos del Levante, S. L., quedando fijado el plazo de finalización el 29-06-2020, 
expte. 0155/2020-0048/19 

Día 28 Proceder a la ejecución de Sentencia núm. 54/2020 de fecha 10 de marzo dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de Murcia y en su con-
secuencia, indemnizar a JA, E y FPM, respectivamente, en la cantidad de 
1.752,69 € y los intereses legales correspondientes, expte. 326/2017 RP 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Reorde-
nación de la Conexión del Ramal de salida 126 de La A-30 con la Ctra. de Ma-
drid y la Avenida Severo Ochoa en los accesos del Campus de Espinardo y del 
Polígono Industrial el Tiro en Murcia”, adjudicada a Pavasal Empresa Cons-
tructora, S. A., expt. 0154/2019 – 2019/02201/000703 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de P.E. para acometida de doméstica de agua potable en Calle 
Gloria, cerca del núm. 58, detrás del Centro de Salud de Cabezo de Torres, ex-
pte. 2020/000539 – 2020/073/000334 

  “ Cancelar garantías definitivas de varios proyectos (3 Decretos) 
- Ferrovial Servicios, S. A., para responder d ella ejecución de los contratos 
correspondientes a los lotes 3, 4 y 6 del “Servicio de Limpieza en Colegios 
Públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia, mediante seis lotes”, 
expte. 27/2016 
- Vectoris, S. L., para la ejecución del contrato “Servicio de Mantenimiento, 
Recaudación, Control de Accesos y Limpieza en las Instalaciones Deportivas 
de Pádel y Fútbol 7 en El Palmar”, expte. 64/2015 
- Emurtel, S. A., para responder de la ejecución del contrato “Suministro de 
Cuatro Puestos de Despacho para Operadores de Comunicaciones en Sala de la 
Policía Local y su Modificado”, expte. 133/2010 

Día 31 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
- Desde Reparación de incidencias en varios locales municipales del 
Ayuntamiento de Murcia, con Multicity Servicios, S. L., por importe de 
7.895,25 € hasta Adquisición de diversos recambios para reparación de 
vehículos municipales, servicios esenciales, con Recambios Sandoval y 
Mondejar, S. L., por importe de 220,95 € 
- Presupuesto de Desatascos para realizar en edificios municipales, con DBM, 
por importe de 2.904,00 € 

  “ Admitir a trámite reclamación formulada por PLSL, en repres. de Mapfre Se-
guros y de AMT, con núm. expte. RP 92/2020, iniciador del procedimiento de 
reclamación de Responsabilidad Patrimonial, solicitando indemnización como 
consecuencia, según manifiesta, de daños en vehículo de su propiedad cuando 
circulaba por la Ctra. Alicante-Monteagudo, a la altura de Automóviles Fenoll, 
debido a la existencia de dos profundos agujeros en el carril por el que circulaba 

  “ Rectificar el apartado primero de la parte dispositiva del Decreto de esta Tenen-
cia de Alcaldía de fecha 22-05-2020, en cuando al plazo de finalización de las 
obras de “Proyecto Básico y de ejecución de Acondicionamiento de los restos 
del Molino de la Pólvora y su entorno. Carril de los Canalaos, Rincón de Benis-
cornia-Guadalupe en Murcia”, adjudicado a Construcciones Juan Gregorio, S. 
L., donde dice: 08-06-2020 debe decir: 22-07-2020, expte. 0155/2020-0238/18 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización e instala-
ción de tubería de P.E. para acometida doméstica de agua potable en Avda. 
Constitución núm. 8, 8 bajo de Sucina, expte. 2020/000441 – 2020/073/000350 
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Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos correspondientes a diversas obras (2 Decretos) 

- “Proyecto de Nueva Red de Pluviales en C/ María Goyri, Urbanización 
Mirador de Agridulce 1 en Murcia”, a favor de Construcciones y Excavaciones 
Sánchez López, S.L.U., para el actual ejercicio por importe de 137.248,16 €, 
expte. 0001/2019 – 2019/02201/000387 
- “Centro Único de Seguimiento (C.E.U.S.) y Sala de Control de Tráfico de 
Murcia”, adjudicado a Concamar, S. L., que asciende a la cantidad total de 
15.811,91 €, expte. 0174/2018 – 2018/02201/000103 

  “ Iniciar expediente para la contratación de los “Servicios de Auditorias Operati-
vas y de Cumplimiento Previstas en el Plan Anual de Control Financiero 2020 
del Ayuntamiento de Murcia, en colaboración con la Intervención General”, ex-
pte. 0253/2020 

  “ Cancelar garantías definitivas de diversos proyectos (2 Decretos) 
- Encort Nuevas Tecnologías, S. L., para responder de la ejecución del 
contrato relativo al “Acompañamiento y Monitoraje de los Participantes en el 
Plan Municipal de Intercambios Juveniles 2017”, por importe de 30.250,00 €, 
expte. 119/2017 
- “Gestión y Alquiler de los Escenarios, Rampas y Barandillas para Eventos 
del Servicio de Cultura del Ayuntamiento de Murcia”, por importe de 4.860,00 
€, expte. 1091/2017 

  “ Desestimar la reclamación presentada por ELP, al haber prescrito el derecho a 
reclamar del interesado y al no apreciarse la existencia de responsabilidad pa-
trimonial de esta Administración, en solicitud de indemnización por importe de 
63.634,27 €, como consecuencia de daños ocasionados, según manifiesta, tras 
la reincorporación a su trabajo como Policía Local, expte. 66/2019 RP 

Día 2 Resolver las peticiones y solicitudes de aclaraciones, planteadas dentro del 
plazo establecido para ello en las cláusulas administrativas particulares, por di-
versos usuarios respecto a la licitación del “Servicio de Limpieza en Colegios 
Públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia, 3 Lotes”, expte. 0018/2020 

  “ Conceder autorización de aprovechamiento especial de vía pública con entrada 
de vehículos mediante construcción de vado permanente a los interesados (3 de 
Mercadona, S.A., en C/ Felipe s/n de Murcia; C/ Iniesta s/n de Santiago y Za-
raiche (Murcia) y Avda. Doctor Pascual Parrilla, s/n de Santiago y Zaraiche 
(Murcia), expte. 2019/084/003187, 2019/084/003207 y 2019/084/003188 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de “Proyecto de Revisión 
y Diagnóstico del Estado de Conservación, Estudio Multidisciplinario, Adop-
ción de Medidas de Consolidación y Exposición Temporal en el Yacimiento 
Arqueológico de San Esteban (Recinto I, Maqbara, Oratorio y Calles Adyacen-
tes”, adjudicado a Salmer Cantería y Restauración, S. L., lo que supone un total 
de 6.765,40 €, expte. 0156/2018 
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  “ Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería de P.E. para acometida de gas natural 
en C/ Abderramán II, en Murcia, expte. 2019/073/000693 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas en diversas calles (2 De-
cretos) 
- C/ Amorós, núm. 18 Pta. Bajo en Era Alta (Murcia), expte. SR 2020/000119 
y 2020/073/000136 
- Cn. de la Aparecida, núm. 6 de Aljucer (Murcia), expte. SR 2020/000720 y 
2020/073/000232 

  “ Autorizar y disponer el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por 
exceso de obra de diversos contratos (4 Decretos) 
- “Proyecto de Adecuación de Espacios Públicos para Instalación y Mejora 
de Zonas destinadas a Parques Infantiles en las Pedanías de Aljucer y Los 
Martínez del Puerto, mediante dos lotes-Lote 1: Adecuación de Zona Infantil 
en Aljucer”, adjudicado a Construcciones Juan Gregorio, S. L., por importe 
total de 748,13 €, expte. 0169/2019 y 2019/02201/000647 
- “Ejecución de Carriles Bici en Casco Urbano de Murcia, Mediante dos 
lotes-Lote 1: Proyecto de Ejecución de Carril Bici en Plaza Circular hasta Fica, 
Conexiones con Avda. Juan Carlos I, Juan de Borbón y Abenarabi”, adjudicado 
a U.T.E. Carril Bici Murcia. Lote 1, por importe total de 61.525,65 €, expte. 
1109/2017-1 
- “Ejecución de Carriles Bici en Casco Urbano de Murcia, Mediante dos 
lotes- Lote 2: Proyecto de Ejecución de Carril Bici desde Pasarela Manterola 
hasta Plaza Circular y desde Plaza Díez de Reventa hasta Avda. de los Pinos”, 
adjudicado a U.T.E. Carril Bici de Murcia, Lote 2, por importe total de 
22.261,21 €, expte. 1109/2017-2 
- “Pavimentación de C/ Policía Municipal Manuel González Marco y otras en 
Lobosillo, T.M. Murcia”, adjudicado a Construcciones Urdecón, S. A., por 
importe total de 10.274,19 €, expte. 0047/2019 y 2019/02201/000208 

  “ Autorizar a Sernamur Rehabilitaciones, S. L., la ocupación de la vía pública, 
durante ocho meses, con andamio de paso, con motivo de las obras de rehabili-
tación en fachada del Edificio Granero, sito en C/ Alejandro Séiquer, calle Gra-
nero y calle Andrés Baquero de Murcia, expte. 518/2020-084 

Día 3 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanjas en 
diversas calles (3 Decretos) 
- C/ San Nicolás, 17 de Murcia, expte. 2020/073/000256 
- C/ Brazal del Merlo, 6 de Beniaján (Murcia), expte. 020/073/000262 
- C/ Escuelas y Puente de Torreagüera (Murcia), expte. 2020/073/000045 

Día 4 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanjas en 
diversas calles (2 Decretos) 
- C/ Santo Domingo de la Calzada, en Los Garres (Murcia), expte. 
2019/073/001001 
- C/ Pedro García Villalba, en La Alberca (Murcia), expte. 2020/073/000099 

  “ Autorizar a Soterramientos de Murcia, U.T.E., para apertura de zanja para Pro-
yecto L.S.B.T. en Ctra. de Alcantarilla, Era Alta (Murcia), expte. 
2020/073/000146 

  “ Cancelar garantías definitivas de diversas obras (2 Decretos) 
- Gil & Morales, Alquileres y Montajes, S.L.U., para responder de la 
ejecución del contrato relativo al servicio “Colocación de Sillas y Tribunas 
durante los Desfiles de Semana Santa, Fiestas de Primavera, Feria de 
Septiembre, Moros y Cristianos y otros en Murcia”, por importe de 11.000,00 
€, expte. 100487/2015 
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- Salzillo Servicios Integrales, S.L.U., para responder de la ejecución del 
contrato relativo a “Servicio de Inspección de la Concesión del Servicio de la 
Línea 1 del Tranvía de Murcia”, por importe de 4.459,00 €, expte. 142/2016 

Día 5 Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S.A. para apertura de zanja para 
canalización e instalación de tubería de P.E. para acometida de gas natural en 
C/ Safo, núm. 23 de Beniaján (Murcia), expte. 2019/073/000260 

  “ Acceder a la solicitud formulada por Comunidad de Propietarios Casa de la 
Abuela y cambiar la titularidad a su favor de la licencia concedida mediante 
Decreto de fecha 01-04-2014 a RVC, para la ejecución de obras consistentes en 
la construcción de vado en C/ Isidoro de la Cierva, núm. 16 de Santo Angel en 
Murcia, subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular, expte. 2018/0847000245 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras: Desatasco urgente por atranque en Red de Saneamiento en Consulto-
rio Médico de Sangonera la Seca, con BML, por importe de 145,20 € y Repara-
ción urgente por avería de fontanería en Centro Municipal de Control de Zoo-
nosis en Carril Torremolina, con BML, por importe de 193,60 € 

  “ Desestimar la reclamación presentada por GMPH, en representación de Axa 
Seguros Generales, S.A., al no apreciarte la existencia de responsabilidad patri-
monial de esta Administración, como consecuencia, según manifiesta, de daños 
en vivienda sita en C/ San Antonio, núm. 3 de Beniaján en Murcia, debido a 
grietas a consecuencia de avería en tubería de alimentación, a la altura de la 
vivienda núm.7 de la misma calle, expte. 26/2019 RP 

Día 11 Autorizar a la Empres I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. para obras de 
apertura de zanja para línea subterránea en varias calles (3 Decretos) 
- C/ Pintor Pablo Picasso, Avda. Los Chopos, Alamos, Paseo Acacias, 
Cipreses, Plaza Moreras, Paseo Cactus, Calle Parras y Avda. Rosales de El 
Palmar, expte. 2019/073/000383 
- Avda. Rosales, Avda. Primero de Mayo, C/ Valle y C/ Agua Marina, en El 
Palmar, expte. 2019/073/000402 
- Avda. de la Paz, Plaza de la Constitución, C/ Lorca y Avda. del Progreso de 
El Palmar, expte. 2019/073/000693 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de fecha 02-junio-2020, por el que se 
autorizó y dispuso el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por 
exceso de obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de “Ejecución 
de Carriles Bici en Casco Urbano de Murcia, mediante dos lotes- Lote 2: Pro-
yecto de Ejecución de Carril Bici desde Pasarela Manterola hasta Plaza Circular 
y desde Plaza Diez de Revenga hasta Avda. de los Pinos”, adjudicado a U.T.E. 
Carril Bici Murcia. Lote 2”; donde dice: cuyo importe asciende a la cantidad 
total de 18.372,90 € más el 21% de I.V.A., lo que supone un total de 22.261,21 
€; debe decir: cuyo importe asciende a la cantidad de 18.397,60 € más el 21% 
de I.V.A., lo que supone un total de 22.261,21 €, expte. 1109/2017-2 – 
2018/02201/000235 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de 01-junio-2020, por el que se autorizó 
y dispuso el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
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obra en el contrato relativo a la ejecución de obras de “Centro Único de Segui-
miento y Sala de Control de Tráfico en Murcia”, adjudicadas a Concamar, S. 
L., en cuanto al número de operación: donde dice: 920200005305 debe decir: 
920200007964, expte. 0174/2018 – 2019/02201/000103 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de 02-06-2020, por el que se autorizó 
y dispuso el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de obras de “Pavimentación de Calle 
Policía Municipal Manuel González Marco y otras en Murcia”, adjudicadas a 
Construcciones Urdecón, S. A., en cuanto al número de operación. Donde dice: 
920200007034 debe decir: 920200007024, expte. 0047/2019 – 
2019/02201/000208 

  “ Admitir a trámite la reclamación formulada por ONC, en repres. de Mutua Ma-
drileña Seguros, con núm. de expediente 90/2020, iniciador del procedimiento 
de reclamación de Responsabilidad Patrimonial, solicitando indemnización 
como consecuencia de daños ocasionados al vehículo de su propiedad, según 
manifiesta, debido a la existencia de una alcantarilla sin tapa, sin sujeción y sin 
señalizar, cuando circulaba por la Avda. Región Murciana en Algezares 

  “ Autorizar ampliación de plazo de ejecución de obras de “Proyecto Básico y de 
Ejecución para Consultorio Local en Javalí Nuevo (Murcia)”, adjudicadas a 
Construcciones y Excavaciones Sánchez López, S.L.U., quedando fijado el 
plazo de finalización de la obra el 02-marzo-2021, expte. 0155/2020-0067/19 

  “ Rectificar el apartado tercero de la parte dispositiva del acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 15-mayo-2020, por el que se adjudicó a Iniciativas 
Locales, S. L., la prestación del Servicio de “Ejecución del Proyecto de Inter-
vención Socio-Educativa con Adolescentes en Riesgo de Exclusión Social del 
Municipio de Murcia”, en la cantidad de 955.182,76 € más 10% I.V.A. lo que 
hace un total de 1.050.701,04 €, con precio unitario de 21,35 € más el 10% 
I.V.A., que asciende a 2,14 €, lo que hace un total de 23,49 €/Hora. Donde dice: 
Ejercicio 2022 (desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 30 diciembre…..) 
175.116,84 €. Debe decir: Ejercicio 2022 (desde el 1 de diciembre de 2021 hasta 
el 30 de marzo de 2022):…….175.116,84 €, expte. 0074/2019 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial, al no apreciarse la 
existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración (2 Decretos) 
- REM, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas, 
según manifiesta, debido a la existencia de un desnivel a la salida del Banco de 
España, expte. 123/2019 RP 
- FNM, solicitando indemnización como consecuencia, según manifiesta, de 
lesiones sufridas por caída al estar el suelo mojado en los aseos de la Piscina 
Municipal de Puente Tocinos, expte. 131/2019 RP 

  “ Iniciar expedientes para la contratación de diversas obras o servicios (5 Decre-
tos) 
- “Mantenimiento de Desfibriladores en Instalaciones Deportivas del 
Ayuntamiento de Murcia”, expte. 0250/0055/2020 
- “Mantenimiento correctivo de Sistemas Específicos de Carrozado y Bomba 
para Vehículos del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del 
Ayuntamiento de Murcia”, expte. 0137-0050-20 
- “Proyecto de Reforma del Centro de Zoonosis”, expte. 0227-0049/2020 
- “Vigilancia y Seguridad en las instalaciones municipales de los edificios y 
sedes de Abenarabi, Almudí, Plaza Europa, Tienda Asilo y Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Murcia”, expte. 0270-0054-2020 
- “Actividades de Patrimonio Natural en el Marco del Programa 
MurciaMiCiudadEnseña, Mediante Dos Lotes”, expte. 0206-0056/2020 
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  “ Cancelación de garantías definitivas (4 Decretos) 
- Ecoespuña & La Hojarasca, S. L., por importe de 2.239,80 € para responder 
de la ejecución del contrato relativo al “Servicio de Actividades de Ocio y 
Tiempo Libre en Verano 2019, para Escolares del Municipio de Murcia, 
mediante Cuatro Lotes (Lote 1)”, expte. 58/2019 
- Serrano Aznar Obras Públicas, S. L.U., por importe de 1.614,10 €, para 
responder de la ejecución del contrato relativo a “Renovación Asfáltica en 
Verada Muñoz y otras de El Esparragal en Murcia”, expte. 556/2014 
- Iniciativas Locales, S. L., por importe de 4.413,80 €, para responder de la 
ejecución del contrato relativo al “Servicio de Coordinación, Programación, 
Funcionamiento y Organización del Centro de Recursos Juveniles “La Nave” 
en Puente Tocinos”, expte. 289/2016 
- Gas Natural Comercializadora, S.A., por importe de 4.830,00 € para 
responder del contrato relativo al “Suministro de Gas Natural en Instalaciones 
Deportivas Municipales”, expte. 368/2016 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas para canalización e insta-
lación de tuberías en diversas calles (2 Decretos) 
- C/ Rincón del Merino, 153, M-1 AP Aljucer, expte. 2020/000115 y 
2020/073/000199 
- C/ Mayor, 127, local en El Palmar, expte. 2020/000020 y 2020/073/000061 

  “ Autorizar la ampliación en el plazo de duración de los trabajos, del contrato de 
“Servicio de Asistencia Técnica relativo a la Realización del Modelo de Gestión 
de las Líneas Urbanas de Transporte Municipal del Ayuntamiento de Murcia”, 
adjudicado a UTE IPLAN CTYM Murcia, quedando fijado el plazo de finaliza-
ción el 30-noviembre-2020, expte. 0080/2019 

  “ Complementar el contrato correspondiente al Lote 3: “Servicios complejos para 
el funcionamiento y asistencia técnica en Teatros Romea, Circo y Bernal y la 
organización de eventos en espacios públicos organizados por el Servicio Mu-
nicipal de Cultura” del contrato relativo a “Servicios Complejos para el Funcio-
namiento y la Asistencia Técnica en Centros Culturales, Auditorios Municipa-
les, Teatro (Romea, Circo y Bernal) y eventos en espacios públicos”, adjudicado 
a la empresa Salzillo Servicios Integrales, S.L.U., en el sentido de autorizar y 
disponer el gasto correspondiente al I.V.A. por importe de 81.863,79 €, expte. 
102/2018 – 2018/02201/000011 

  “ Excluir de las ofertas presentadas por THAE PRODUCTOS COSMÉTICOS, S. 
L., y VICTORIO & TRINIDAD, S. L., en el procedimiento abierto simplifi-
cado, referente al “Suministro de Material de Peluquería para Programas de For-
mación del Servicio de Empleo”, expte. 0189/2019 

Día 12 Otorgar un plazo de cuatro días naturales, hasta las 14,00 horas del día 16-junio-
2020, a contar desde la publicación de la presente resolución en el Perfil del 
Contratante, para presentar electrónicamente, a través del Portal de Licitación, 
ofertas en los expedientes que se relacionan: 194/2019 “Servicio de respiro a 
las familias con personas con dependencia funcional en el municipio de Mur-
cia”; 0018/2020, “Servicio de limpieza en colegios públicos dependientes del 
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Ayuntamiento de Murcia, Lotes 1,2 y 5”; 0026/2020 “Servicio de manteni-
miento, conservación y reparación del parque municipal de viviendas. 2 lotes”; 
0140/2019 “Servicio de limpieza y vallado de parcelas y solares de titularidad 
municipal”; 0027/2020 “Suministro de trofeos y medallas para la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Murcia” y 0028/2020 “Suministro de camisetas 
deportivas para la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Murcia” 

  “ Decreto repetido: Otorgar un plazo de cuatro días naturales, hasta las 14,00 ho-
ras del día 16-junio-2020, a contar desde la publicación de la presente resolu-
ción en el Perfil del Contratante, para presentar electrónicamente, a través del 
Portal de Licitación, ofertas en los expedientes que se relacionan: 194/2019 
“Servicio de respiro a las familias con personas con dependencia funcional en 
el municipio de Murcia”; 0018/2020, “Servicio de limpieza en colegios públicos 
dependientes del Ayuntamiento de Murcia, Lotes 1,2 y 5”; 0026/2020 “Servicio 
de mantenimiento, conservación y reparación del parque municipal de vivien-
das. 2 lotes”; 0140/2019 “Servicio de limpieza y vallado de parcelas y solares 
de titularidad municipal”; 0027/2020 “Suministro de trofeos y medallas para la 
Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Murcia” y 0028/2020 “Suministro 
de camisetas deportivas para la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 
Murcia” 

Día 13 Aprobar el Pan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las obras “Proyecto 
de Remodelación de Jardín Pintor Pedro Flores, Murcia”, adjudicada a Equidesa 
Group 

  “ Subsanar el error material existente en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
de fecha 05-abril-2020, procediendo a rectificar en cuanto al consumo energé-
tico de los equipos” del PCAP en cuanto al valor mínimo energético de los equi-
pos Tipo VI, expte. 0143/2018 

Día 15 Autorizar a Lyntia Networks, S. A., solicitando autorización para Proyecto de 
Acceso e Instalación de Fibra Optica en Avda. Juan de Borbón, en Churra, ex-
pte. 2019/073/001059 

  “ Resolver las aclaraciones planteadas respecto al PCAP y al PPT que han de regir 
en la contratación del suministro de 9 vehículos con destino a la Policía Local 
de Murcia, mediante cuatro lotes, expte. 0763-0197-219 

  “ Autorizar a la vista del informe emitido, nueva ampliación de veintiún días na-
turales, solicitada en el plazo de ejecución de las obras de “Nueva Red de Plu-
viales en Calle María Goyri, Urbanización Mirador de Agridulce I en Murcia”, 
adjudicadas a Construcciones y Excavaciones Sánchez López, S.L.U., que-
dando fijada la finalización de las obras para el próximo 6-julio-2020, expte. 
0001/2019 y 2019/02201/000387 

  “ Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanja para 
canalización e instalación de tubería de P.E. para acometida de gas natural en 
C/ Fuensanta, núm. 17 de La Alberc, expte. 2020/073/000092 

  “ Autorizar la ampliación en el plazo de duración de los trabajos, del contrato 
“Servicio de Asistencia Técnica relativo a la Realización del Modelo de Gestión 
de las Líneas Urbanas de Transporte Municipal del Ayuntamiento de Murcia”, 
adjudicado a UTE IPLAN CTYM Murcia, quedando fijado el plazo de finaliza-
ción el 31-diciembre-2020, expte. 0080/2019 

  “ Autorizar a la Empresa I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S. 
A.U., para apertura de zanja en diversas calles (9 Decretos) 
- C/ José Francisco Pérez Sánchez, núm. 10 de El Palmar, expte. 
020/073/000101 
- C/ Jumilla de Espinardo, expte. 2020/073/000307 
- C/ Portillo de San Antonio en Murcia, expte. 2020/073/000258 
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- C/ Acisclo Díaz en Murcia, expte. 2020/073/000123 
- Vereda de Solis, en Puente Tocinos, expte. 2020/073/000160 
- C/ Lepanto, núm. 3 de Murcia, expte. 2020/073/000311 
- Carril de la Parada de Murcia, expte. 2020/073/000311 
- C/ San Juan Bautista de Espinardo, expte. 2020/073/000270 
- C/ Ruiseñor de Santiago el Mayor, expte. 2019/073/0001068 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
- Limpiezas completas interiores y desinfección completa de vehículos mu-
nicipales policiales, con Lavaderos Eurocar, S. L., por importe de 9.075,00 € 
- Desatascos urgentes en el Cuartel de la Policía Local de Infante Juan Manuel 
de Murcia, con BML, por importe de 477,95 € y Presupuestos de Grifos 
Monomando y con Temporizador para Consultorio Médico de Gea y Truyols 
por Covid-19, con Suministros Guerrero, C.B., por importe de 318,08 € 
- Reparación urgente de avería de fontanería en Los Molinos del Río, con 
BML, por importe de 1.520,97 € y Reparación urgente por reparación de 
fontanería en Consultorio Médico de Torreagüera, con BML, por importe de 
153,67 € 

Día 17 Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización instalación 
de tuberías en diversas calles (2 Decretos) 
- Vereda del Chocolate, núm. 46 de Los Ramos, expte. 2020/000376 – 
2020/073/000248 
- C/ Tomás, núm. 7 bajo de Beniaján, expte. 2020/000155 y 2020/073/000234 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Crisdalofer 2005, S. L., para 
la prestación del “Servicio de Bar-Cafetería en el Módulo 2 de las Instalaciones 
Municipales del Cuartel de Artillería en Murcia”, para el periodo comprendido 
entre el 21-junio-2020 y 20-junio-2021, por un cano anual con I.V.A. incluido 
de 14.520,00 €, expte. 0525/2015 – 2020/02201/000151 

  “ Autorizar a la Empresa I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., 
para apertura de zanja en Camino de Las Puertas de Sangonera la Verde, expte. 
2020/073/000180 

  “ Conceder un nuevo plazo de ejecución de las obras, “Proyecto de Remodelación 
de Zonas Infantiles y Cubriciones en El Palmar, Sangonera la Verde y otras, 
mediante 10 lotes”- Lote 10: “Remodelación Plaza en Calle Juan Carlos I de 
Corvera”, adjudicado a Pavasal Empresa Constructora, S. A., quedando fijado 
el plazo de finalización de la obra el 7-julio-2020, expte. 0155/2020-0163/19 

  “ Desestimar reclamación presentada por JFSH en representación de JEVV, al no 
apreciarse la existencia de responsabilidad patrimonial de esta Administración, 
en solicitud de indemnización por importe de 9.623,73 €, como consecuencia, 
según manifiesta, de lesiones sufridas por caída de motocicleta de su propiedad 
cuando circulaba por la C/ Mayor de Casillas, a la altura de la Iglesia y resbalar 
en el paso de peatones debido a un líquido viscoso, expte. 265/2018 RP 

  “ Cancelar garantías definitivas de diversas obras (5 Decretos) 
- U.T.E. Gestión de Emergencias 092 de Murcia, por importe de 54.539,14 € 
para responder de la ejecución d ellas obras “Servicio de Explotación Operativa 
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y Tecnología del Sistema Integrado de Gestión de Emergencias del 092 del 
Ayuntamiento de Murcia”, expte. 33/2015 
- Fortuny Comunique, S L., por importe de 5.832,00 € para responder de la 
ejecución de las obras de “Servicio de Instalación en la Vía Pública de Carteles 
y Montaje en Colegios Electorales, correspondientes a Colegios Electorales 
Regidos Ley Orgánica del Régimen Electoral General años 2019-2020”, expte. 
31/2019 
- Electromur, S.A., por importe de 7.695,50 € para responder de la ejecución 
de las obras de “Extensión y Renovación del Alumbrado Público en el Barrio 
del Espíritu Santo de Murcia. Proyecto Urban”, expte. 263/2014 
- Emurtel, S. A., por importe de 6.995,95 € para responder de la ejecución de 
las obras de “Gestión del Tráfico en Murcia con Motivo del Soterramiento 
Ferroviarios”, expte. 346/2017 
- Lumen Eléctricas, S. L., por importe de 2.136,99 €, para responder de la 
ejecución de las obras “Adecuación del Centro de Transformación en Casa 
Consistorial de Murcia”, expte. 397/2016 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Proyecto 
Básico y de Ejecución para la Remodelación Interior del Centro de Mayores 
existente en La Ñora, Murcia (PEIP)”, adjudicada a Constru Archena, S. L., 
expte. 001-DO/19 – 0005/2019 

  “ Acceder a la solicitud formulada por AMM, y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida, mediante Resolución del Director de Servicios de 30-
marzo-2006, a Lostrego, S. L., para la ejecución de obras consistentes en la 
construcción de un vado en plaza de Joaquín Olmedo, núm. 5 de Algezares, 
expte. 2020/084/000824 

  “ Acceder a la solicitud formulada por AMQ y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios, de fe-
cha 9-noviembre-2004, a FML, para la ejecución de obras en Calle Federico 
García Lorca, núm. 27 de Puente Tocinos, expte. 2019/084/003414 

  “ Autorizar a ALG, la ocupación de la vía pública, durante dos meses, con anda-
mio de paso, a partir del siguiente a la fecha de notificación, debiendo, en su 
caso, solicitar una ampliación de plazo de ocupación de vía pública, con motivo 
de la ejecución de obras de rehabilitación en fachada del edificio, sito en calle 
Sierra Carbonera, de Murcia, expte. 805/2020-084 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MOVILIDAD  
SOSTENIBLE Y JUVENTUD 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 22 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a MRB. Expte. 

2020/03501/000473 
  “ Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora para otor-

gamiento y uso de tarjeta de aparcamiento a personas de movilidad reducida a 
(16 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ordenanza reguladora para otorgamiento y uso de tarjeta de aparcamiento a per-
sonas de movilidad reducida (25 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ordenanza reguladora del régimen sancionador aplicable a los viajeros del tran-
vía de Murcia  (87 Decretos) 

Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: Anular actividad C-
FEM, taller de fotografía con alquiler de equipo profesional en Festival de Cine 
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Fantástico Europeo (importe -484€) a favor de The Idea Tank S.L., y Suministro 
de un equipo de sonido e iluminación para el espacio joven El Palmar (importes: 
3.246,37€ y 5.779,02€) a favor de DAFM. Importe total: 8.541,39€ 

  “ Autorizar el cierre temporal de 65 vías para ponerlas a disposición de los pea-
tones durante los domingos que se determinen. Expte.: 2020/035/000800 

Día 26 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Juventud. Desde: Taller de Ritmos Latinos online para el espacio joven 

585m2 de mayo a junio 2020 (importe 180€) a favor de CGIL, hasta: 
Suministro e instalación de mamparas separadoras en las dependencias 
del Servicio de Juventud (importe 5.493,40€) a favor de Carpintería Me-
tálica Jara S.L. Importe total: 6.550,90€ 

- Oficina Municipal de la Bicicleta. Colocación de aparcabicicletas (im-
porte 29.976,69€) a favor de Equipamientos Deportivos S.A. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ordenanza reguladora para otorgamiento y uso de tarjeta de aparcamiento a per-
sonas de movilidad reducida  (9 Decretos) 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ordenanza reguladora para otorgamiento y uso de tarjeta de aparcamiento a per-
sonas de movilidad reducida, y dar por terminado el procedimiento con el ar-
chivo de las actuaciones (13 Decretos) 

  “ Autorizar a ASH a sustituir su vehículo auto-taxi nº84 matrícula 8680-GYK, 
por el de nueva adquisición matrícula 9954-LGB. Expte.: 2020/049/000183 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para que el panel de mensaje variable de Gran 
Vía Alfonso X el Sabio alterne el mensaje actual de Señal R-100+acceso res-
tringido, con el mensaje Señal S-17+Permitido parking Alfonso X. Expte.: 
2019/035/001949 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio a: (3 Decretos) 

- Fase 1. ÁAL. Matrícula 5279FCZ. Expte.: 2020/035/000830 
- Fase 2. AMSM. Matrícula 4456FTS y Cin Valentine S.A.U. Matrícula 

6986KTN. Expte.: 2020/035/000510 
- Fase 2. Curtiajo S.L.U. Matrícula 2090KTT. Expte.: 2020/035/000642 

Día 27 Autorizar a la C.P. Edificio Selene para la colocación de una isleta y 2 hitos en 
la calzada de acceso al garaje. Expte.: 2019/035/001402 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 2 a AIDAR (matrícula 9847KMZ). Expte.: 
2020/035/000834 

Día 29 Medidas adoptadas con referencia a los horarios del transporte público regular 
de viajeros de uso general de ámbito municipal por Tranvía de Murcia a partir 
del 29 de mayo de 2020 por la desescalada 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 2 a JSB (matrícula 6070JWS) y a PSB (matrí-
cula 7859LBN). Expte.: 2020/035/000594 
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  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida en C/Floridablanca de El Palmar. 
Expte.: 2018/035/000177 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 3 Desestimar la solicitud de CCM de concesión de distintivo de residente para el 

estacionamiento en zonas reguladas por O.R.A. Expte.: 2020/035/000847 
  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 

Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 a CPS (matrícula 0637LFX). Expte.: 
2020/035/000829 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de la Catedral de Murcia a CF-DA. Expte.: 
2020/035/000846 

Día 7 Medidas adoptadas con respecto a oferta de servicios del transporte público re-
gular de viajeros de uso general por Tranvía de Murcia y condiciones de aforo 
en los transportes públicos municipales de carácter urbano 

Día 8 Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 al vehículo matrícula 5285HKY cuyo titular 
es CHL y autorizar el acceso a los vehículos 8024JBD y 4687HRP cuyo titular 
es MÁGS. Expte.: 2020/035/000836 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina por extravío/robo a AMMG. Expte.: 
2020/035/000828 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización en relación con la 
problemática con el acceso del vehículo de recogida de residuos en C/América 
y C/Pinzones de Espinardo. Expte.: 2020/035/000114 

Día 10 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: 2 maletines-fundas 
para ordenadores portátiles (importe 36,98€) a favor Gispert General de Infor-
mática y Control S.L. y Suministro e instalación de Mamparas protectoras en 
los centros juveniles La Nave y El Palmar (importe 4.077,70€) a favor de Car-
pintería Metálica Jara S.L. Importe total: 4.114,68€ 

  “ Autorizar a JMB, titular de licencia de autotaxi 243 y vehículo matrícula 
1367KZS a la adaptación de la capacidad del vehículo de 7 plazas con PMR a 
8 plazas con PMR incluido el conductor adaptado al transporte de personas de 
movilidad reducida 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 a: (2 Decretos) 

- JNP (matrícula 8722JJX). Expte.: 2020/035/000745 
- MJAB (matrícula 5724HHG). Expte.: 2020/035/000833 

Día 11 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina a: (2 Decretos) 

- AGS. Expte.: 2020/035/000868 
- PGS. Expte.: 2020/035/000868 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de un paso de peatones en 
la C/Don Quijote junto intersección con Pza. Profesor Tierno Galván de San 
Basilio. Expte.: 2020/035/000159 promovido por la Junta Municipal Distrito 
Norte 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para señalizar el tramo de la C/Tiziano 
entre C/Santiago y Séneca en Santiago el Mayor, con línea continua amarilla 
(M-7.8). Expte.: 2020/035/000461 promovido por Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar dicha vía con marcas viales M-
7.8 (amarilla continua) y señalización vertical R-307 (parada y estacionamiento 
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prohibido) en la C/Barnuevo de El Puntal. Expte.: 2020/035/000240 promovido 
por la Junta Municipal de El Puntal 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización en el acceso al 
tramo de la calle Arce comprendido entre C/Carmen y Amorós de La Albatalía. 
Expte.: 2019/035/000728 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una reserva de estacio-
namiento para personas con movilidad reducida en C/Isaac Albéniz junto a en-
trada principal de la iglesia San Francisco Javier. Expte.: 2020/035/000159 pro-
movido por la Junta Municipal de Distrito Norte 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar intersección de C/San Antonio 
con C/Escuelas de El Raal con un Stop para reforzar la prioridad de la C/Escue-
las. Expte.: 2020/035/000368 promovido por la Junta Municipal de El Raal 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para el cambio de sentido de circula-
ción de la C/Salzillo de La Ñora. Expte.: 2019/035/000682 promovido por la 
Junta Municipal de La Ñora 

  “ Aceptar la solicitud de baja de reserva de aparcamiento para ambulancias for-
mulada por Clínica La Fama S.L. y autorizar al Servicio de Tráfico para elimi-
nar la señalización horizontal y vertical que señala la reserva de estaciona-
miento. Expte.: 2020/035/489 

  “ Autorizar a JMG, titular de la licencia de auto taxi nº 273 y vehículo matrícula 
4600KWP a la adaptación de la capacidad del vehículo de 7 plazas con PMR a 
8 plazas con PMR incluido el conductor adaptado al transporte de personas de 
movilidad reducida 

Día 12 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido del entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 a FPA (matrícula 6386BRX). Expte.: 
2020/035/000869 

Día 17 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido del entorno 
Avda. Alfonso X a: (3 Decretos) 

- ABV (matrícula 6555LCF) Fase 1. Expte.: 2020/035/000899 
- EAC (matrícula 8463JZM) Fase 1. Expte.: 2020/035/000891 
- Desde: Construcciones Ruiz Alemán S.A. (matrícula 1446FKH) Expte.: 

2020/035/000897 
  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido a pivote de control 

por extravío/robo a : (2 Decretos) 
- MªIGV. Expte.: 2020/035/000887 
- EEFM. Expte.: 2020/035/000876 

Día 19 Disponer gastos correspondientes a Juventud: Grabación y mezcla de maquetas 
de grupos participantes en las 3 disciplinas de música del Creamurcia 2020 (im-
porte 10.820,21€) a favor de El Señor Guindilla Records S.L. 

Día 22 Dejar sin efecto el Decreto de 21/11/2017 por el que se autorizaba al servicio 
de Tráfico a señalizar una reserva de 7 plazas de estacionamiento para vehículos 
oficiales de la Policía Local en el cuartel de La Alberca y Autorizar para limitar 
la reserva a la zona de estacionamiento en batería en el margen derecho del 
acceso al cuartel y que en dicho espacio se reserve una plaza de estacionamiento 



 

134 
 

a personas con movilidad reducida. Expte.: 2019/035/001888 promovido por 
Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para colocación en C/Mejías de Patiño de se-
ñalización vertical R-307 “Parada y estacionamiento prohibido en ambas ace-
ras”, señalización de marcas viales de línea amarilla continua y fresado de las 
actuales flechas de dirección de carril existentes y repintado de las mismas en 
el centro del carril. Expte.: 2020/035/000382 promovido por el Servicio de Trá-
fico 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a titulares de licen-
cia de auto-taxi: (4 Decretos) 

- JMT. Licencia nº203. Expte.: 2020/049/000196 
- JCSM. Licencia nº133. Expte.: 2020/049/000197 
- ASH. Licencia nº84. Expte.: 2020/049/000199 
- FPN. Licencia nº213. Expte.: 2020/049/000198 

  “ Autorizar a ASB, titular de licencia de auto taxi nº9 a sustituir su vehículo ads-
crito matrícula 2069-HNT por el de nueva adquisición matrícula 8110-LGJ. Ex-
pte.: 2020/049/000202 

Día 23 Autorizar a DLCA para colocación de isletas a ambos lados de la salida del 
garaje en C/Arenal 6 de Murcia. Expte.: 2019/035/001919 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona comprendida en el entorno de la Catedral de Murcia a JMR. Expte.: 
2020/035/000900 

  “ Denegar la solicitud de acceso a la zona restringida en entorno Avda. Alfonso 
X el Sabio Fase 2 por no reunir los requisitos, a AJMC. Expte.: 
2020/035/000929 

  “ Estimar la solicitud de SNG en representación de Radio Taxi Murcia S.C. de 
señalización de nueva parada de taxis en Avda. Juan de Borbón de Murcia junto 
al Centro de Ocio Odiseo 

Día 24 Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a MCNB para prestar ser-
vicio mediante el contrato suscrito con el titular de licencia de auto taxi nº57 
SLC. Expte.: 2020/049/000206 

  “ Autorizar a MGN, titular de licencia de auto taxi nº55 a sustituir su vehículo 
adscrito matrícula 7541-HVP por el de nueva adquisición matrícula 2465-LGN. 
Expte.: 2020/049/000208 

Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud. Anular, no se pudo 
realizar: Cursos formación Iniciación Proyectos europeos sector cultural y crea-
tivo (importe -6.900€) Eurovértice Consultores S.L. y Servicios de creación y 
desarrollo de una campaña publicitaria sobre el plan de ayudas para jóvenes 
(importe 7.623€) a favor de Portavoz Comunicaciones Integradas S.L. Importe 
total: 723€ 

  “ Autorizar a AFP, titular de la licencia de autotaxi nº 207 a transferirla a su con-
ductor asalariado PAFH. Expte.: 2020/049/000180 

  “ Aprobar la realización de 9 conciertos dentro del ciclo “Los miércoles más jó-
venes” que tendrán lugar en el Auditorio Murcia Parque 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringida en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio a: (5 Decretos) 

- Fase 2. Ruiz de la Hera Orts Abogados S.L. Matrícula: 6722JPV. Expte.: 
2020/035/000947 

- Fase 2. MEDH. Matrícula: 5931FYC. Expte.: 2020/035/000940 
- Fase 2. House Expo Services Costa Blanca S.L. Matrícula: 9320JLM. 

Expte.: 2020/035/000746 
- Fase 1. PJA. Matrícula: 2100LCM. Expte.: 2020/035/000942 
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- Fase 1. Spain Copy S.L. Matrícula 9725JNG. Expte.: 2020/035/000901 
Día 29 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringida en entorno 

Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 2 a Bemasa Caps S.A. (matrícula: 9689GSR) 
y S.A.T. 406 LOS ALMENDROS (matrícula: 8741JJL). Expte.: 
2020/035/000930 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Adquisición de 
escenario portátil para el Centro Juvenil 585m2 (importe 2.211,85€ y 
2.025,81€) a favor de Grupo Viada Mataró S.L., hasta Suministro de 3 soportes 
de pared para balones gigantes para centro Juvenil 585m2 (importe 204,30€) a 
favor de Ranking La Tienda del Deporte S.L. Importe total: 5.079,45€ 

Día 30 Autorizar acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno Avda. 
Alfonso X El Sabio a: (3 Decretos) 

- Fase 2. CGA (matrícula 3590JVL) Expte.: 2020/035/000960 
- Fase 2. Desde: LMN (matrícula 9530JFT) hasta: MPMJ (matrícula 

6844KZM) Expte.: 2020/035/000701 
- Fase 1. Desde: LMN (matrícula 9530JFT) hasta: MPMJ (matrícula 

6844KZM) Expte.: 2020/035/000701 
  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringida en 

entorno Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 1 al vehículo matrícula 4108JRF y 
autorizar el acceso al vehículo matrícula 2422LGV cuyo titular es Natural Vip 
S.L. Expte.: 2020/035/000961 promovido por VMSG 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona comprendida en el entorno de la Catedral de Murcia a APS. Expte.: 
2020/035/000948 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ley 10/2014 de 27 de noviembre reguladora del transporte público de personas 
en vehículos de turismo por medio de taxi, y determinar la responsabilidad ad-
ministrativa que le corresponda  (3 Decretos) 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Actuación mu-

sical del grupo Clara Plath el 01/07/2020 en el ciclo “Los Miércoles Más Jóve-
nes 2020” (importe 350€) a favor de CMC, hasta: Adquisición de una pizarra 
móvil para el centro juvenil 585m2 (importe 126,93€) a favor de Asturalba Ibe-
ria S.L. Importe total: 26.955,21€ 

Día 3 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (32 Decretos) 
  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para realizar la reordenación del tráfico pro-

puesta: (2 Decretos) 
- En C/Ricardo de Patiño, pasando a ser los dos tramos de sentido único. 

Expte.: 2018/035/000073 promovido por la Junta Municipal de Patiño. 
- En C/San Pedro de Espinardo, manteniendo el doble sentido de circula-

ción existente. Expte.: 2019/035/001328 promovido por el Servicio de 
Tráfico 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de plazas de estancamiento 
para personas con movilidad reducida: (10 Decretos) 
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- 1 plaza en C/Alcalde Clemente García de Casillas. Expte.: 
2019/035/000211 promovido por la Junta Municipal de Casillas 

- 2 plazas entre la C/Mayor y el Reguerón de El Palmar. Expte.: 
2020/035/000366 promovido por JFOS 

- 1 plaza en la Avda. de Los Rosales de El Palmar. Expte.: 
2020/035/000363 promovido por SMN 

- 1 plaza en Avda. Los Rosales de El Palmar. Expte.: 2020/035/000148 
promovido por EHM 

- 1 plaza en C/Tomillo de El Palmar. Expte.: 2019/035/001624 promo-
vido por JJI 

- 1 plaza en C/Fortunato Arias de El Palmar. Expte.: 2020/035/000362 
promovido por JAMS 

- Trasladar la plaza existente en C/Azohía a la C/Aljorra de El Palmar. 
Expte.: 2020/035/000365 promovido por Policía Local 

- 1 plaza en C/Felipe de Santiago y Zaraiche. Expte.: 2020/035/000845 
promovido por la Junta Municipal de Santiago y Zaraiche 

- 1 plaza en Avda. Las Palmeras de El Palmar. Expte.: 2019/035/001901 
promovido por Ortoruiz S.L. LABORAL 

- 1 plaza en C/Jazmines de Murcia. Expte.: 2020/035/000848 promovido 
por C.P. Edificio Stela 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de pasos de peatones: (6 
Decretos) 

- 1 paso de peatones en C/Clemente García del Polígono Industrial Oeste 
de San Ginés. Expte.: 2019/035/000556 promovido por la Entidad Ur-
banística de Conservación del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa 

- 1 paso de peatones en C/José Maluquer entre los números 4 y 6. Expte.: 
2018/035/000232 promovido por PLG 

- 2 pasos de peatones en C/Fidel de Cobatillas. Expte.: 2020/035/000613 
promovido por la Junta Municipal de Cobatillas 

- 1 paso de peatones en C/Salvador Dalí de Sangonera la Seca. Expte.: 
2019/035/000160 promovido por la Junta Municipal de Sangonera la 
Seca 

- 1 paso de peatones en C/Pintor José Alcaraz Cano de la Era Alta. Expte.: 
2020/035/000468 promovido por la Junta Municipal de la Era Alta 

- 1 paso de peatones en Avda. Reyes Católicos. Expte.: 2020/035/000910 
  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la colocación de hitos de plástico 

y señalización horizontal en accesos a viviendas: (2 Decretos) 
- En C/Fortunato Arias 121 de El Palmar. Expte.: 2018/035/000283 pro-

movido por CSG 
- En C/Puente 41 de Javalí Nuevo. Expte.: 2020/035/000890 promovido 

por ICV 
  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío o 

robo y anular la emitida anteriormente a: OGJA (expte.: 116163) 
  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para modificar la actual marca vial de zigzag 

M-7.9.2., destinada a parada de autobuses y señalizar esa zona con marca vial 
M-7.8.1. “línea longitudinal continua de prohibición de parada”. Expte.: 
2019/035/001704 promovido por RX 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para reforzar la señalización existente en C/Es-
cultor Campillo Párraga de Era Alta con señalización de prohibición de estacio-
namiento. Expte.: 2020/035/000474 promovido por la Junta Municipal de Era 
Alta 
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  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la colocación de señales direccionales en 
la rotonda de la C/Conde de Almodóvar de Alquerías, indicando el área de des-
canso y señalizar el inicio de la calle con discos de limitación de altura de 2.50m 
(R-205). Expte.: 2018/035/000191 promovido por la Junta Municipal de Alque-
rías 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para cambiar la señal R-308 “Estacio-
namiento prohibido” por la señal R-307 “Parada y estacionamiento prohibido” 
y el refuerzo con la marca vial M-7.8.1. “Línea Amarilla Continua” a ambos 
lados de la C/Arquitecto Manuel García Cerdán de Murcia. Expte.: 
2020/035/000607 promovido por Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para reforzar la señalización en la C/Sacristía 
de Era Alta, con señalización de prohibición de estacionamiento. Expte.: 
2020/035/000466 promovido por la Junta Municipal de Era Alta 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para mejorar la seguridad vial y la fluidez del 
tráfico, priorizar el paso de vehículos que acceden a carril Malandras desde ca-
rril Antonio Molina de Casillas. Expte.: 2020/035/000051 promovido por la 
Junta Municipal de Casillas.  

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la colocación de señalización direccional 
que indique los itinerarios de acceso a la pedanía de Casillas. Expte.: 
2020/035/000614 promovido por la Junta Municipal de Casillas 

  “ Autorizar a la C.P. Edificio Carmelitas 2ª fase para colocación de un espejo 
frente salida del garaje en C/Santa Joaquina de Vedruna 5 de Murcia. Expte.: 
2019/035/001925 promovido por la C.P. Edificio Carmelitas 2ª Fase 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para repintado de paso de peatones en 
C/Escuelas y establecer sentido único de circulación y estacionamiento en un 
lateral en las C/Chile y Escuelas. Expte.: 2020/035/000880 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la nueva señalización del tramo de la 
C/Don Quijote del Barrio de San Basilio. Expte.: 2019/035/001179 promovido 
por la Junta Municipal de Distrito Norte 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para reforzar la señalización existente en Carril 
de los Pablos de Era Alta con señalización de prohibición de parada y estacio-
namiento con línea amarilla continua M-7.8 y señalizar verticalmente P-17ª (es-
trechamiento de calzada por la derecha) y horizontalmente con un cebreado. 
Expte.: 2020/035/000471 promovido por la Junta Municipal de Era Alta 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para reforzar la señalización existente con dis-
cos de limitación de velocidad de 30km/h (R-301/30) en Camino Nogueras de 
San José de la Vega y realizar una reordenación de tráfico en la C/Oliva donde 
se propone establecer sentido único de circulación. Expte.: 2019/035/000734 
promovido por la Junta Municipal de San José de la Vega 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la eliminación de las señales R-
307 así como reposición del espejo en Carril de la Esparza de La Arboleja. Ex-
pte.: 2019/035/002069 promovido por la Junta Municipal de La Arboleja 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la prohibición con seña-
lización de prohibición de parada y estacionamiento con línea amarilla continua 
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en ambos lados de la Calle Compositor Emilio Ramírez de Los Dolores. Expte.: 
2020/035/000454 promovido por EJLR 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la señalización de prohi-
bición de parada y estacionamiento mediante señalización vertical R-307 en la 
C/Ginés Huertas Cervantes. Expte.: 2019/035/000496 promovido por Policía 
Local 

  “ Autorizar a JAL para la colocación de una isleta en el acceso a su garaje situado 
en C/Abelardo Valero 7 de La Alberca. Expte.: 2018/035/000324 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la señalización de prohi-
bición de estacionamiento mediante señalización vertical y horizontal de la 
C/Floridablanca de El Palmar. Expte.: 2020/035/000364 promovido por CMS 

  “ Estimar la solicitud de La Pezera C.B. y Otro, en lo relacionado a la señalización 
de reserva para labores de carga y descarga en la C/Bartolomé Bernal Gallego 
de El Palmar. Expte.: 2019/035/001525 

Día 6 Denegar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control en 
zona comprendida en el entorno de la Catedral de Murcia. Expte.: 
2020/035/000950 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a BFR. Expte.: 
2020/03501/000322 

  “ Se deje sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 
entorno Avda. Alfonso X El Sabio, Fase 1 al vehículo matrícula 1104JJW y 
autorizar el acceso al vehículo matrícula 0062KVC cuyo titular es JFV. Expte.: 
2020/035/000970 

Día 7 Autorizar el acceso a la zona de tráfico restringido en entorno Avda. Alfonso X 
El Sabio, Fase 1 a JGC (matrícula 7699LBP) y a Julián González S.L. (matrícula 
3338FNF) 

  “ Aprobar la justificación de las subvenciones a diversos beneficiarios, desde: IES 
Sangonera La verde (expte.: 123/18-J) 5.500€ hasta: IES Alquerías (expte.: 
149/18-J) 4.900€ 

Día 8 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (6 Decretos) 
  “ Autorizar a comunidades de propietarios para la colocación de un espejo frente 

a salida del garaje: (2 Decretos) 
- C.P. Edificio Cristina XII. Expte.: 2020/035/000355 
- C.P. Garajes Puertas de Murcia. Expte.: 2020/035/000350 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a CDSR, titular de 
la licencia municipal de auto-taxi nº154. Expte.: 2020/049/000217 

  “ Aprobar la realización y programación de dos eventos de moda “Los martes 
están de moda” que tendrán lugar en el Auditorio Murcia Parque los días 14/07 
y 04/08 en horario de 20:03h a 22:45h 

Día 9 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a LAM. Expte.: 
2020/03501/000511 

  “ Autorizar el acceso a la zona de tráfico restringido en entorno Avda. Alfonso X 
El Sabio, Fase 2 a: (2 Decretos) 

- GPC y Antonio Ramón Navas C.B. (matrícula: 8244FXZ). Expte.: 
2020/035/000994 

- Desde: MRR (matrícula: 3247GTN) hasta: AMNT (matrícula: 
6641HXK). Expte.: 2020/035/000735 

Día 10 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud (2 Decretos) 
- Desde: Actuación musical del grupo de David Moya dentro del ciclo 

“Los Miércoles más Jóvenes” (importe 350€) a favor de MMD, hasta: 
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Suministro e instalación de sistema de alarma y circuito cerrado de tele-
visión para el centro juvenil La Nave (importe 2.945,67€) a favor de 
Viriato Seguridad S.L. Importe total: 5.509,18€ 

- Desde: Alquiler de sillas para los eventos “Los martes están de moda” 
(importe 314,60€) a favor de Multiservicios Festeros S.L.U., hasta: Ser-
vicios de producción, organización y coordinación de los eventos “Los 
martes están de moda” (importe 3.363,80€) a favor de DAMF. Importe 
total: 21.196,20€ 

Día 14 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (13 Decretos) 
  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 

Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2 a: (2 Decretos) 
- Desde: AMMG (matrícula 6132HPF) hasta: CMG (matrícula 

6192GPK) Expte.: 2020/035/000992 
- ECS (matrícula 7465GYL) Expte.: 2020/035/000995 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a: (3 Decretos) 
- FGL, titular de licencia nº41. Expte.: 2020/049/000222 
- AJHM, licencia nº210. Expte.: 2020/049/000226 
- JJBÁ, licencia nº112. Expte.: 2020/049/000192 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a KKH, para prestar servi-
cio mediante el contrato suscrito con el titular de licencia de auto-taxi 259 SAR. 
Expte.: 2020/049/000207 

  “ Aprobar el cambio del turno horario correspondiente a la licencia de autotaxi 
276 para que se titular MLPM pueda conciliar la convivencia familiar con el 
desempeño de su actividad laboral. Expte.: 2020/049/000224 

  “ Autorizar a JTM, titular de licencia de autotaxi 17 a sustituir su vehículo ads-
crito matrícula 8311-KGR, por el de nueva adquisición matrícula 0896-LGC. 
Expte.: 2020/049/000188 

  “ Autorizar la ocupación de la vía pública con reserva de aparcamiento para 
vehículos de la CARM en C/Sta. Teresa de Murcia y para señalización de 2 
plazas de estacionamiento. Expte.: 2020/035/000424 promovido por la Conse-
jería de Transparencia, Participación y Administración Pública 

  “ Proceder a descargar de la vía de apremio el pago de la sanción por infracción 
tipificada en la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de 
Aparcamiento a Personas con Movilidad Reducida,  impuesta a CCG por reso-
lución de 20/06/18, al haberse efectuado el pago el 13/02/18. Expte.: 197/2018-
049 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
URBANO Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 25 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Centros de 

flores para las bodas del 24 y 25 de junio y de 27 y 28 noviembre, plazo ejecu-
ción 2 días, importe -151,80 € y Centros de flores para bodas de 24 y 25 de julio 
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y 27 y 28 de noviembre de 2020, plazo ejecución 4 días, importe 151,80 €, a 
favor de DRN 

Día 29 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro de 12 surface Pro 7 
i5 – plz inmediato, importe 17.422,26 €, a favor de Informática El Corte Inglés 
SA 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 5 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Adquisición 

de pendientes, broches y cruces para las huertas de 2020 – plz ejecución 1 día, 
importe 1.705,01 €, a favor de Cano y Cánovas SL y Traje de la Reina de la 
Huerta y de la Reina Infantil 2020, plz ejecución 1 día, importe 5.641,54 €, a 
favor de Cano y Cánovas SL 

Día 11 Imponer una sanción de 100 € por comisión de una infracción de la Ordenanza 
de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, a las personas 
relacionadas, consistente en: Estacionar vehículo en zona ajardinada (3 Decre-
tos): 
- DHM, Pza. Circular Murcia; expte. 2020/009/000199 
- Leasys Spa Sucursal en España, Avda. Juan Carlos I (Carrefour) de Murcia; 

expte. 2020/009/000205 
- MMZV, Av. Juan Carlos I (Carrefour) de Murcia; expte. 2020/009/000286 

  “ Imponer una sanción de 100 € por comisión de una infracción de la Ordenanza 
de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, a FJHM, consis-
tente en: Circular con vehículo a motor por zonas verdes, en Paraje Los Pájaros, 
Parque Regional Forestal del Valle y Carrascoy – Murcia; expte. 
2020/009/000221 

  “ Imponer una sanción de 100 € por comisión de una infracción de la Ordenanza 
de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, a las personas 
relacionadas, consistente en: Estacionar vehículo en zona verde (2 Decretos): 
- JDVS, Av. Juan Carlos I, 35 – Murcia; expte. 2020/009/000278 
- Lease Plan Servicios SA, C/ Entierro de la Sardina de Murcia; expte. 

2020/009/000218 
  “ Imponer una sanción de 100 € por comisión de una infracción de la Ordenanza 

de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, a MGG, consis-
tente en: Ensuciar arrojando desperdicios en espacios verdes, en Paraje Los Pá-
jaros, Parque Regional Forestal del Valle y Carrascoy, Murcia. Expte. 
2020/009/000222 

Día 15 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Servicio de retransmisión en 
streaming de 6 ruedas de prensa, importe 1.305,60 €, a favor de SEG 

Día 18 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos): 
- Of/05045-20AY Metacrilato para separación temporal, según se describe.., 

importe 225,06 €, a favor de Ortega Mobiliario y Equipamientos SL 
- Programación de desvíos de llamadas a atención al público en S Estadística 

Covid-19, importe 816,75 €, a favor de Arkade Comunicaciones SL 
- Protección para trabajadores del Servicio de Parques y Jardines frente al 

Covid-19, importe 363 €, a favor de Cullhidro SL 
Día 22 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Placa home-

naje al Club de Tenis de Mesa Tranvía de Murcia, pzo ejecución 1 día, importe 
181,40 €, a favor de Del Campo Joyeros SL y Placa homenaje al Real Murcia 
Baloncesto con motivo de la recepción el 15 de junio, pzo ejecución 1 día, im-
porte 181,40 €, a favor de Del Campo Joyeros SL 

Día 24 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos): 
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- Reparación de puerta de corredera automatizada en Edif. S.M. Estadística, 
C/ Puerta Nueva -Murcia, importe 1.808,95 €, a favor de Mediohabit S.L. y 
Mantenimiento Sistema Inteligente de Gestión de Espera en Estadística, 
periodo 1/12/2019 a 30/11/2020, importe 1.633,50 €, a favor de IDM 
Sistemas de Comunicación SL 

- ACP- Reparación de la bomba de elevación de aguas residuales en el pozo 
del Museo Hidráulico – Los Molinos del Río, importe 3.545,30 €, a favor 
de Tecnologías y Sistemas Hídricos SL 

- Suministro de 14 escáner Canon DR_M160 II, pzo 15 días, importe 
12.366,20 €, a favor de Canon España SAU 

Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Su-
ministro de 10 tarjetas criptográficas con certificado de empleado público plz 
15 días, importe 255,20 €, a favor de Infraestructures i Serveis de Telecomuni-
cacions i Certificacio SA, hasta: Suministro de un certificado de firma de código 
para la aplicación de Reyex por 3 años, importe 562,61 €, a favor de Agedos 
Business Datacenter SL 

Día 29 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decretos): 
- Adquisición de la Cartelería obligatoria a instalar en zonas de juegos 

infantiles, importe 17.686,57 €, a favor de ALM 
- JCC- Inspección complementaria de instal. bt para comprobar subsanación 

de defectos en Museo de la Ciencia y el Agua, importe 181,50 €, a favor de 
Inspecciones del Sureste SL y JCC- Inspección periódica de instalación 
eléctrica bt en Ceip San José de Calasanz de Alquerías, importe 302,50 €, a 
favor de JCL 

- Realización en artesanía de bronce de la escultura homenaje a la Mujer 
Huertana, importe 12.741,30 €, a favor de Fundirmetal Amando SL 

- JMM- Instalación línea eléctrica para electrificación de puerta trasera 
Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, importe 1.226,33 €, a favor de 
JRBG 

Día 30 Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 
ciudadanos que figuran en anexo a esta resolución, por no constar su residencia 
efectiva en el Municipio de Murcia, (desde AH hasta ZM). Expte. 2582/2020 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Servicios 

implantación LODGDD/RGPD, importe 10.013 €, a favor de Grupo S21SEC 
Gestión SA y Actualización licencias Wimware del CPD de Pz.  Europa, im-
porte 6.882,04 €, a favor de Sphera Desarrollo e Innovación en Tecnologías de 
la Información S.A. 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Implantación monitor asíncrono, activación e integración de autenticación 

por LDAP en Firmadoc y Sicalwin, importe 8.808,80 €, a favor de Aytos 
Soluciones Informáticas SLU 

- Participación XII Premios Web Región de Murcia, 8.470 €, a favor de La 
Verdad Multimedia SA 
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Día 6 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Presupuesto 
OVG20-0734 - Reparación de 3 escaner Fujitsu FI6130Z según se describe para 
Padrón Municipal, importe 1.027,47 €, a favor de Gispert General de Informá-
tica y Control SL y Ppo. 3 1 UD Placa de Azulejos s/ modelo 30 cm, según se 
describe…, importe 72,60 €, a favor Lario Carrillo SL 

Día 8 Requerir a los interesados relacionados, para que en el plazo de 10 días subsanen 
la falta señala en su solicitudes de empadronamiento en el Padrón Municipal de 
Murcia, (desde 1.- Expte. 2020/013492-50 MC hasta 159.- Expte. 2020 
/013492-4901 MRHS) 

  “ Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Análisis exhaustivo sobre el 
ficus sp singular en Pza. Sto. Domingo, importe 1.246,30 €, a favor de Arbol 
Investigación y Gestión SL 

Día 9 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decretos): 
- Desde: Sustitución de equipos de aire acondicionado en  varios Centros 

Municipales de Murcia y Pedanías, importe 25.020,38 €, a favor de Mycsa 
Mantenimiento y Conservación SL, hasta: Inspección reglamentaria 
periódica de instalación eléctrica de BT en Agencia de Desarrollo Local, 
importe 302,50 €, a favor de JCL 

- Sustitución de equipo de aire acondicionado en Centros de Mayores de 
Alquerías (Murcia), importe 3.348,19 €, a favor de Ingenalium SL 

- Desde: Impresora Brother HL-L6250DN 1200*1200, etc.… se describe…, 
importe 254,10 €, a favor de K Informática y Gestión SL, hasta: 14 Teclados 
Logitech Inalámbrico MK 270 KIT, importe 440,44 €, a favor de K 
Informática y Gestión SL 

- 11 Monitor Philips LCD Line 24 (23,6”/59.9 cm en diagonal),….según se 
describe, importe 2.494,91 €, a favor de Gispert General de Informática y 
Control SL 

  “ Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 
ciudadanos que se relacionan, por no constar su residencia efectiva en el Muni-
cipio de Murcia 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
SOSTENIBLE Y HUERTA 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 21 Autorizar y Disponer el Gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 

Previa N.º Q/2020/993. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 

proceda a ajustar la situación existente en C/ Doctor Manuel Clavel Nolla, Par-
cela G2, UAII, Peri Castillo de Olite, Murcia, consistente en PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR (Expte. 525/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de 
ejecución que asciende a 1.280,74 €, siendo su titular MCGC. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Lázaro Ibáñez, 25, San Benito, Murcia, para 
que, bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, repare los 
daños de los elementos de fachada que se encuentran en mal estado, en el plazo 
de UN MES. 

  “ Conceder a GCM y Otros, licencia para segregar parte de dos fincas de su pro-
piedad, sitas en C/ Cresta del Gallo, Urbanización Los Teatinos (Parcelas 59, 
60), partido de Algezares. 
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  “ Conceder licencia de obra mayor a AUXILIAR CONSERVERA, S.A., para 
ejecutar obras en Ctra. Alicante, 5.2., Monteagudo, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE MUELLE DE CARGA Y TRASLADO 
INTERIOR. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Pilar, S/N, El Palmar, consistente 
en PATIO DE VIVIENDA EN MAL ESTADO CON ABUNDANTE 
MALEZA (Expte. 824/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de 
ejecución que asciende a 158,46 €, siendo su titular RRA. 

  “ Requerir a BMR y a Herederos de JAT, la cantidad de 552,91 €, por la ejecución 
subsidiaria realizada en Camino de Los Márquez, El Bojal, Beniaján, Murcia, 
consistente en ABERTURA DE POZO CON RIESGO DE CAIDA. 

Día 22 Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Mayor, N.º 95, Santa Cruz, con-
sistente en un SOLAR CON MALEZA (Expte. 349/2019/DU), a las condicio-
nes de seguridad salubridad y ornato público, exigidas, con presupuesto de eje-
cución que asciende a 603,47 €, siendo su titular AAL. 

  “ Informar favorablemente, en el ámbito de competencias municipales, el pro-
yecto presentado por la mercantil HIJOS DE ALBERTO DEL CERRO, S.L., 
relativo a la autorización de uso excepcional del suelo por razones de interés 
público para NAVE PARA MANIPULADO DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS, con emplazamiento en C/ Mayor, N.º 372, El Raal, 
Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. ARCO DE SANTO DOMINGO, 
para ejecutar obras en Plaza Julián Romea, 8, consistentes en 
REHABILITACIÓN DE FACHADA EN PATIO PRIVATIVO. 

  “ Estimar la solicitud de la Fundación Universitaria San Antonio y rectificar el 
error material por omisión de transcripción mecanográfica, detectado en el De-
creto de fecha 29 de enero de 2020, en los términos siguientes: “La Ocupación 
Máxima Permitida del Centro Deportivo para Actividad Universitaria, con em-
plazamiento Parque Comercial Factory Oulet La Noria, Locales 13 y 14, La 
Ñora-Murcia, cuyo titular es la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 
ANTONIO, es de 473 personas.” 

  “ Conceder licencia municipal de obras a JMC, en base a modificación de pro-
yecto amparado en la licencia concedida por Decreto de fecha 14 de junio de 
2016 (Expte. 2973/2011-LE), en el sentido de PEQUEÑAS 
MODIFICACIONES DE LAS DIVISIONES INTERIORES. 

  “ Requerir a diferentes interesados, las cantidades correspondientes a ejecuciones 
subsidiarias realizadas: (3 Decretos) 
- JAP y CGN, la cantidad de 5.211,66 €, y a MSA, la cantidad de 939,97 €, 

por la ejecución subsidiaria realizada en C/ Barca, 21 de Rincón de 
Beniscornia, Murcia, consistente en DEMOLICIÓN DE LA 
EDIFICACIÓN EXISTENTE. 
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- JCL, la cantidad de 10.533,90 €, por la ejecución subsidiaria realizada  en 
Avda. Ciudad de Almería, 265, de Era Alta, Murcia, consistente en 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN DECLARADA RUINA 
INMINENTE. 

- Herederos de NAP, la cantidad de 2.060,46 €, por la ejecución subsidiaria 
realizada en C/ Santa Teresa, 2 de Puebla de Soto, Murcia, consistente en 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN POR RUINA INMINENTE. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores. (5 Decretos) 
- FBH, para ejecutar obras en C/ Amargura, 9, La Alberca, consistentes en 

DEMOLICIÓN DE VIVIENDA. 
- JGM, para ejecutar obras en UA-3a de la Zona Industrial El Mayayo, El 

Palmar, consistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA  AÉREA DE MEDIA 
Y BAJA TENSIÓN. 

- JAPH, para ejecutar obras en Polígono 35, Parcela 245, Zeneta, consistentes 
en PROYECTO DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE BAJA TENSIÓN. 

- EL CASTILLO ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA S.A., para ejecutar 
obras en Carril Sambrerete, S/N, Santa Cruz, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENORES. 

- JJAT, para ejecutar obras en C/ Compositor  Emilio Ramírez, 7, Murcia, 
consistentes en AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE FACHADA. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (7 Decretos) 
- RESTAURANTE SANTA ANA, S.L., que ejerce actividad de 

RESTAURANTE, en el local denominado “SANTA ANA”, sito en Ctra. 
Murcia-Sucina, Km. 118, Los Ramos, sin tener permanentemente 
conectados los sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- JFAL, titular del local sito en C/ Azarbe Campuzano Alto, N.º 15, 
Zarandona, incumpliendo la orden de CESE EN EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD, decretada con fecha 10 de septiembre de 2015 (Expte. 
351/15-DAC). 

- JLLC, que ejerce actividad de CENTRO DE FISIOTERAPIA, sito en C/ 
Gracia, N.º 7, El Puntal, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

- MTGA, que ejerce actividad de Clínica Odontológica, sita en C/ Jorge 
Manrique, N.º 1, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

- ORTORUIZ, S.L., que ejerce actividad de ORTOPEDIA TÉCNICA, sita en 
Avda. Las Palmeras, N.º 1, El Palmar, incumpliendo los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 

- JAQR, que ejerce actividad de PENSIÓN, sita en C/ Romeros, N.º 2, Javalí 
Nuevo, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- JO, que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el local sito en Avda. Del 
Mundo, Urb. Mossa Trajectum, Baños y Mendigo, sin contar con el 
preceptivo título habilitante. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q/2020/1022. 

Día 25 Requerir a ASO y ÁGM, la cantidad de 5.086,72 €, por la ejecución subsidiaria 
realizada en C/ Mayor, 184, de Puente Tocinos, Murcia, consistente en 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN POR DECLARACIÓN DE RUINA 
INMINENTE. 
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  “ Legalizar las obras realizadas por SEMILLEROS FUENTE ALAMO, S.L., 
para ejecutar obras en Paraje Cegarras, S/N, Valladolises, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE INVERNADERO (Expte. 2690/2019-LE). 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Rocio, S/N, Santiago y Zaraiche, 
consistente en SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR (Expte. 1576/2018/DU), a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, con presupuesto de ejecución que asciende a 1.940,64 €, siendo su titular 
la JUNTA DE COMPENSACIÓN UA PE-SZ3. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a C.P. Edif. C/ Nuevas Alegrías, 4, para eje-
cutar obras en C/ Nuevas Alegrías, 4, Murcia, consistentes en SUPRESIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS E INSTALACIÓN DE ASCENSOR. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, para que 
procedan a ajustar la situación existente, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, a varios in-
teresados:  (2 Decretos) 
- ABAC PROMOCIONES S.L., en C/ Escuela Equipo (Carril Frutos), Patiño, 

consistente en PARCELA CON MALEZA (Expte. 263/2019/DU), con 
presupuesto de ejecución que asciende a 868,30 €. 

- MCMA, en Diseminado Este (Colindante con C/ Salvador Fructuoso y C/ 
Baluda de Cabezo Cortado), El Puntal, consistente en PARCELAS EN 
ESTADO DE ABANDONO QUE PRESENTAN ACUMULACIONES DE 
BASURA Y ESCOMBROS (Expte. 419/2019/DU), con presupuesto de 
ejecución que asciende a 289,43 €.  

  “ Acordar la anulación de la Liquidación con valor n.º 
20200630722SL04L000002 y referencia externa n.º O202039130 200036, por 
importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pasivo COS. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de 15 DÍAS: (2 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ Cruz, 1 y C/ Rojica, Cabezo de Torres, para que proceda 

a la retirada de escombros del solar. 
- Propiedad sita en C/ Cruz, 3 y C/ Rojica, Cabezo de Torres, para que proceda 

a la revisión de la vivienda (estructura y cerramientos), control y 
seguimiento de la vivienda y a la ejecución de las actuaciones necesarias 
para contener las tierras y calzar la cimentación de la parte de edificación 
afectada por el deslizamiento de tierras y escombros (muro de contención 
de hormigón armado). 

  “ Acordar la anulación de la Liquidación con valor n.º 
20200630722SL04L000005 y referencia externa n.º O202039130 200039, por 
importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pasivo ORTODONCIA VIRGINIA 
HUERTAS, S.L. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
- EJC, técnico de declaración responsable, Expte. 602-19-AC, cuyo titular es 

JAQR, para la actividad de PENSIÓN, sito en C/ Romeros, N.º 2, Javalí 
Nuevo, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- RSS, técnico de la declaración responsable Expte. 1163/19-AC, cuyo titular 
es MTGA, para la actividad de CLÍNICA ODONTOLÓGICA, sita en C/ 
Jorge Manrique, N.º 1, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en 
la normativa aplicable. 

- BJRM, técnico de la declaración responsable, Expte. 1161/19-AC, cuyo 
titular es ORTURUIZ, S.L.L., para la actividad de ORTOPEDIA 
TÉCNICA, sito en Avda. Las Palmeras, N.º 7, El Palmar, incumpliendo los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- AJHM, técnico de la declaración responsable, Expte. 1157/19-AC, cuyo 
titular es JLLC, para la actividad de CENTRO DE FISIOTERAPIA, sito en 
C/ Gracia, N.º 7, El Puntal, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

  “ Conceder licencia para segregar parte de una finca de su propiedad a los si-
guientes interesados: (2 Decretos) 
- AFN, en Carril Orilla del Azarbe, 5, El Esparragal (Expte. 7207/2019-LE). 
- ESB y ASJ, en El Raal (Expte. 3327/2019-LE). 

  “ Acordar la anulación de la Liquidación con valor n.º 
20200630722SL04L000004 y referencia externa n.º O202039130 200038, por 
importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pasivo INFORGES S.L. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (2 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ José Antonio, 5, Churra, Murcia, para que revise la 

fachada y repare los daños de los elementos que se encuentran en mal 
estado. 

- Propiedad sita en C/ del Pino, 38, El Palmar, Murcia, para que repare los 
elementos que se encuentran en mal estado, así como al cerramiento de los 
huecos. 

Día 26 Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado a los siguientes 
promotores: (2 Decretos) 
- PB LIGHTING S.L., para ejecutar obras en Plaza Apóstoles, 5, Murcia, 

consistentes en ADECUACIÓN DE FACHADA EN EDIFICIO. 
- CORAL SPRINGS, S.L., para ejecutar obras en Avda. Gran Vía Escultor 

Francisco Salzillo, 22, Bajo, C/ Actor Fernando Día de Mendoza, Murcia, 
consistentes en INSTALACIÓN DE CENTRO DE SECCIONAMIENTO 
(IBREDROLA) Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KVA 
(ABONADO). 

Día 27 Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a MFFV, titular de la actividad destinada a CAFETERÍA SIN COCINA, 
GRUPO 3, sita en C/ Alto de las Atalayas, Edif. Torresol II, Esc. 1, Piso Bj D, 
Cabezo de Torres, Murcia, que en el plazo de QUINCE DÍAS CESE en el ejer-
cicio de la misma. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a S.L. RESIDENCIAL NONDU, en su cali-
dad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN EN CUBIERTA DE EDIFICIO EXISTENTE 
(ELEVACIÓN DE PLANTA), A BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA Y 
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CUBIERTA CON PANEL TIPO SANDWICH, DISTRIBUIDA EN VARIAS 
DEPENDENCIAS, en Ctra. Alcantarilla, N.º 106, Nonduermas. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en C/ Cervantes, 11, El Puntal, 
Murcia, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo de DOS DÍAS, pro-
ceda a ejecutar la demolición total, bajo dirección técnica competente y al va-
llado del solar resultante. 

  “ Declarar la imposibilidad de legalización de los actos de edificación o usos del 
suelo realizados, aun pudiendo ser compatibles con la ordenación vigente, al no 
haber solicitado la oportuna licencia o título habilitante que ampare las obras 
referidas, siendo el promotor S.L. RESIDENCIAL NONDU, en Ctra. Alcanta-
rilla, N.º 106, Nonduermas, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
CUBIERTA DEL EDIFICIO A BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA Y 
CUBIERTA CON PANEL TIPO SANDWICH, DISTRIBUIDA EN VARIAS 
DEPENDENCIAS, sin disponer de título habilitante o en contra de su conte-
nido. 

  “ Estimar la solicitud de JACM, y levantar el precinto de la instalación de 
ACADEMIA Y CENTRO DE MASAJE en C/ Magdalena, N.º 3, Entlo, Murcia, 
y mantener la orden de cese de la actividad que se decretó con fecha 14 de junio 
de 2019. 

  “ Ordenar a AMC, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en Carril de La Condesa, N.º 56, Murcia, que en el plazo máximo 
de QUINCE DÍAS, deberá presentar la documentación requerida. 

  “ Acordar la anulación de la Liquidación con valor n.º 
20200630722SL04L000008 y referencia externa n.º O202039130 200042, por 
importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pasivo LYSMON, EDUCACIÓN 
INTELIGENTE, S.L. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- JJMD, para ejecutar obras en Paseo de La Pinada, 29, Churra, consistentes 

en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA. 
- CAJONES CUADRADOS, S.L., para ejecutar obras en C/ Algezares, 65, 

Beniaján, consistentes en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA. 
  “ Acordar la anulación de la Liquidación con valor n.º 

20200630722SL04L000007 y referencia externa n.º O202039130 200041, por 
importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pasivo LYSMON, EDUCACIÓN 
INTELIGENTE, S.L. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil PETRONET 
ESPAÑA, S.A., contra el Decreto de fecha 18 de diciembre de 2018 y levantar 
la orden de cese de la actividad de BOXES DE LAVADO en Avda. Victor Ga-
rrigós esquina Avda. Princesa Leticia, Churra, Murcia, restableciendo la posi-
bilidad de continuar con el ejercicio de la misma. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por FJLD, contra el Decreto de 
fecha 24 de febrero de 2020, en virtud del cual, se imponía multa de 2001 €, 
anulando la misma. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-
raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
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- N.º Q/2020/1047. 
- N.º Q/2020/1048. 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en los siguientes expedientes: (2 Decretos) 
- Expte. 1083/19-DAC, incoado contra LOV, titular de la actividad destinada 

a CAFÉ BAR CON MÚSICA, GRUPO 2, denominada “KAIZEN”, sita en 
C/ Mayor, N.º 30, La Alberca. 

- Expte. 1081/19-DAC, incoado contra LOV, titular de la actividad destinada 
a CAFÉ BAR CON MÚSICA, GRUPO 2, denominada “KAIZEN”, sita en 
C/ Mayor, N.º 30, La Alberca. 

  “ Ordenar a los siguientes titulares de actividad, que en el plazo máximo de 15 
DÍAS, presenten Certificado emitido por técnico competente que acredite que 
han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el funcionamiento de la ac-
tividad: (4 Decretos) 
- EL CORTE INGLÉS, S.A., titular de la actividad destinada a CENTRO 

COMERCIAL, sita en Avda. La Libertad, N.º 1, Murcia (Expte. 178/19-
DAC). 

- DEL CHAPAS, S.L., RINCÓN, titular de una actividad destinada a CAFÉ 
BAR CON COCINA, sita en C/ Rambla, N.º 2, Murcia (Expte. 1157/18-
DAC). 

- EL CORTE INGLÉS, S.A., titular de la actividad destinada a CENTRO 
COMERCIAL, sita en Avda. La Libertad, N.º 1, Murcia (Expte. 175/19-
DAC). 

- PAMAKI PARTY, S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, sita en Plaza Puerta Nueva de Murcia. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (4 Decretos) 
- C.P. sita en C/ Teniente Victor Castillo, 3, 1º, La Raya, Murcia, para que 

proceda a la revisión del resto de forjado de terraza y paño de fachada de 
planta primera que recae hacia la terraza, al desescombro del local en planta 
baja y a la reparación de los daños de los elementos de fachada y forjado 
que se encuentran en mal estado. 

- C.P. sita en DIRECCIÓN AFECTADA, para que revise la fachada y repare 
los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 

- Propiedad sita en C/ Mayor, 16, Los Garres, Murcia, para que repare los 
daños del pavimento y muro de mampostería. 

- Propiedad sita en C/ San Pedro 15, y Carril Mogalona, Cabezo de Torres, 
Murcia, para que proceda a la revisión del forjado de cubierta, retirada del 
antepecho de cubierta con peligro de caída y a la reparación del antepecho 
de cubierta y forjados afectados. 

  “ Ordenar a COCONUT EVENTOS, S.L., titular de una actividad destinada a 
DISCOTECA, sita en C/ Ceutí, Pol. Ind. Atalayas, N.º 3, Murcia, que en el plazo 
máximo de 15 DÍAS, presente un nuevo informe y Certificado de instalación 
del Limitador-Controlador-Registrador, e Informe-Certificado de ECA, donde 
se compruebe que en el centro del campo reverberado del local, con diferentes 
tipos de música y con ruido rosa y con los potenciómetros y fader a nivel má-
ximo, la instalación musical no supera el nivel equivalente de 85 dB(A). 

  “ Imponer una multa, a los siguientes titulares de actividad: (7 Decretos) 
- ALP, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 

“MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce, Esq. C/ Juan Ramón Jiménez, N.º 5, 
Murcia, una multa de 601 €, por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas 
abiertas. 
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- DERRIBOS PAREDES, S.L., titular del local dedicado a VERTEDERO 
DE RESIDUOS DERIVADOS DE LA CONSTRUCCIÓN, sito en Camino 
Saladar S/N, Cañada Hermosa, una multa de 2.001 €, por la puesta en 
marcha de actividades sujetas a licencia de actividad, sin realizar la 
comunicación previo de inicio, acompañando la documentación que resulte 
exigible. 

- AMB, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“LA SEDA”, sito en C/ Mayor, N.º 94, Santa Cruz, una multa de 601 €, por 
no tener permanentemente instalados los sistemas limitadores-
controladores-registradores exigidos. 

- IFR, titular del local dedicado a PANADERÍA Y COMIDAS PARA 
LLEVAR, denominado “PANADERÍA MIGUEL”, sito en C/ Santomera, 
N.º 3, Murcia, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber 
obtenido el preceptivo título habilitante. 

- FRFA, titular del local dedicado a TALLER DE REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS, sito en Ctra. Torres de Cotillas (Polígono Ind. El Siscar, 
Nave 6), N.º 6, Javalí Nuevo, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad 
sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- SIH, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON COCINA, denominado 
“BAR PALET”, sito en C/ Sierra del Espartal, N.º 3, Murcia, una multa de 
2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia 
de actividad. 

- AAL, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“MI CACHIMBA”, sito en Camino de La Fuensanta, N.º 13, Santiago El 
Mayor, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la licencia de actividad. 

  “ Ordenar a FITNESS ELITE, S.L., titular de una actividad destinada a 
GIMNASIO, sita en C/ Lucios, N.º 5, Puente Tocinos, que en el plazo máximo 
de 15 DÍAS, debe revisar la instalación y presentar un nuevo Informe y Certifi-
cado de instalación del Limitador Controlador-Registrador en el que se acredite 
el correcto funcionamiento de la instalación. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
- LOREST 2016 S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, 

en el local denominado “KAIZEN”, sito en C/ Mayor, N.º 30, La Alberca, 
superando los valores límites de nivel sonoro fijados. 

- SRA, que ejerce actividad de VENTA DE PRODUCTOS DE 
ALIMENTACIÓN, en el local sito en C/ San Ignacio, N.º 24, Espinardo, 
sin contar con el preceptivo título habilitante. 

- LA PALMERA DE LA KIKA ALBERGUE, S.L., titular del local sito en 
Carril de la Esparza, N.º 9, Murcia, destinado a CAFÉ BAR denominado 
“LA TERRAZA VERDE”, por obstrucción a la labor inspectora. 
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- TRANSPORTES Y GESTIÓN DE RESIDUOS RODAR, S.L., que realiza 
vertidos de escombros en la parcela sita en Paraje Lo Tapia, Los Martínez 
del Puerto, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Requerir a varios interesados, las cantidades correspondientes por las ejecucio-
nes subsidiarias realizadas: (2 Decretos) 
- Herederos de FCP, la cantidad de 6.083,78 €, por la ejecución realizada en 

Ctra. Churra, 126, Churra, Murcia (Expte. 74/2016-RE). 
- Banco de Sabadell, S.A., la cantidad de 604,19 €, por la ejecución realizada 

en C/ Agüera, 8, Planta Baja, Murcia (Expte. 70/2018-RE). 
Día 28 Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 

proceda a ajustar la situación existente en Carril Migalona, Junto a Travesía C/ 
Hernán Cortés, Cabezo de Torres, consistente en un SOLAR EN ESTADO DE 
ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL, LINDANDO CON VÍA 
PÚBLICA Y VIVIENDAS (Expte. 1734/2019/DU), a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas, con presupuesto de ejecución que 
asciende a 217,07 €. 

  “ Conceder a la mercantil EVENTOS HOSTELEROS DEL PROGRESO, S.L., 
licencia de actividad destinada a CAFÉ BAR CON TELEVISIÓN (GRUPO 3), 
sita en Avda. Primero de Mayo, N.º 3, Piso BA, Murcia. 

  “ Conceder la autorización del vertido a la red de saneamiento de las aguas resi-
duales industriales producidas por CAPEL VINOS, S.A., en sus instalaciones 
ubicadas en Camino Molino Alfatego, N.º 220, Espinardo (Expte. 
2020/043/000255). 

  “ Conceder ABP y Otros, licencia para segregar parte de una finca de su propie-
dad, sita en Carril Bulgueros, 44, Zarandona, partido Santiago y Zaraiche (Ex-
pte. 2033/2020-LE). 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 19/07/2019 por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de GRANJA EXPERIMENTAL DE POLLOS, en un local sito en Ca-
mino Casas, Polígono 87, Parcela 152, Sangonera La Seca, instada por PAG, 
dando por terminado el expediente 274/2019-AC, procediendo al archivo de las 
actuaciones realizadas. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
- HORTOFRUTÍCOLA COSTA CÁLIDA, S.L., para ejecutar obras en C/ 

Capitos, 5, Cobatillas, consistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA AÉREA 
DE MEDIA TENSIÓN, ENTRONQUE AÉREO-SUBTERRÁNEO, 
LINEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN. 

- PROYCO ALCANTARILLA, S.L., para ejecutar obras en Parcela RD-RF-
SS1-1-16, Sangonera la Seca, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 8 
VIVIENDAS. 

- IMPG, para ejecutar obras en C/ Estación, N.º 15A, La Alberca, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CON PISCINA. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 09/10/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de COMERCIO AL POR MAYOR DE TODA CLASE DE 
MERCANCÍAS, en un local sito en Avda. Región de Murcia, N.º 34, Murcia, 
instada por la mercantil RUIXING 1998, S.L. dando por terminado el expe-
diente 451/2019-AC, procediendo al archivo de las actuaciones realizadas. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
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- JAIA, que ejerce actividad de CAFÉ BAR en el local denominado 
“TIBBOY”, sito en C/ Luis de Góngora, N.º 1, Murcia, por ejercer la 
actividad sin contar con el preceptivo título habilitante. 

- ANVIMUR HOSTELERÍA S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el 
local denominado “SHELLY”, sito en C/ Cruz, N.º 123, Casillas, sin contar 
con el preceptivo título habilitante. 

- ALGEZAREÑA DEL OCIO, S.L., que ejerce actividad de DISCOTECA, 
en el local denominado “ABRAXAS”, sito en C/ Saavedra Fajardo, N.º 32, 
Algezares, sin tener permanentemente conectados los sistemas limitadores-
controladores-registradores exigidos. 

  “ Imponer una multa, a los siguientes titulares de actividad: (3 Decretos) 
- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 

ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Murcia, una 
multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido (Expte. 106/20-DAC). 

- E.S. EL RAAL LOW COST, S.L., titular del local dedicado a ESTACIÓN 
DE SERVICIO, sito en Ctra. Alquerias, El Raal, una multa de 2.001 €, por 
ejercer la actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante (Expte. 
820/19-DAC). 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Murcia, una 
multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido (Expte. 112/20-DAC). 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ Tórtolas, 17, Monteagudo, para que proceda a la 

reparación de los daños en elementos de fachada y cubierta en mal estado. 
- Propiedad sita en C/ Floridablanca, 12, El Palmar, para que proceda a la 

reparación de los daños en elementos de fachada que se encuentran en mal 
estado. 

- Propiedad sita en C/ Tórtolas 23, Monteagudo, para que proceda a la retirada 
de los elementos sueltos de la cubierta de los cuerpos traseros. 

Día 29 Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 26/07/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de VENTA DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN, en un local sito 
en Avda. Miguel de Cervantes, N.º 15, Murcia, instada por la mercantil HAPPY 
DULCE, S.L., dando por terminado el expediente 1772/2018-AC, procediendo 
al archivo de las actuaciones realizadas. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía correspondiente al expediente 
5148/2005-LE, constituida por ENCALLETRAR DESARROLLOS S.L., antes 
GRUPO TRINOSA PROMOCIÓN S.L., por importe de 6000 €. 

  “ Requerir a FGQ, la cantidad de 4.732,12 €, por la ejecución subsidiaria realizada 
en C/ San Antonio S/N (junto al n.º 9), de Beniaján, Murcia, consistente en 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA. 
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  “ Dejar sin efecto la resolución de fecha 26 de mayo de 2020, relativa a la Auto-
rización del gasto correspondiente al número de operación previa 
920200014564, correspondiente a la autorización del contrato de “Suministro e 
instalación de mamparas de protección para el COVID-19, para los diferentes 
puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia”, con cargo a la aplica-
ción 004/1510/6220019, proyecto 2019/2/004/7/1 del centro de coste 004 Ur-
banismo, por importe de 17.041,36 €, incluida en la relación contable 
Q/2020/1048. 
(FALTA LA FIRMA DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL)  

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en P.P. ZM-SG1, UA-2, San Ginés, con-
sistente en PARCELAS CON ESCOMBRO (Expte. 1341/2017/DU), a las con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el ordena-
miento urbanístico, con prespuesto de ejecución que asciende a 14.471,60 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- RGM, para ejecutar obras en Polígono 94, Parcela 84, Puente de Magaz, 

Avda. La Ñora, La Albatalía, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR CON PISCINA. 

- FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO DE MURCIA, 
para ejecutar obras en Carril Peretes, 2, Patiño, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA TALLER, OFICINAS Y 
RESIDENCIA Y SÓTANO GARAJE. 

  “ Requerir a varios interesados, las cantidades correspondientes por las ejecucio-
nes subsidiarias realizadas: (5 Decretos) 
- MGM, la cantidad de 9.368,33 €, por la ejecución realizada en C/ San 

Antonio, 9, Beniaján, Murcia (Expte. 230/2018-RE). 
- SAREB, S.A., la cantidad de 3.802,79 €, por la ejecución realizada en Paraje 

Hoya de Los Gatos (junto al n.º 29), en Baños y Mendigo (Expte. 
2019/DURE/31). 

- GUDNIUS, S.L., la cantidad de 188,13 €, por la ejecución subsidiaria 
realizada en Casas Los Díaz, Lobosillo, Murcia (Expte. 64/19-RE). 

- JMO, la cantidad de 839,35 €, por la ejecución realizada en Casas Los Díaz, 
Lobosillo, Murcia (Expte. 63/19-RE). 

- MTM, la cantidad de 578,86 €, por la ejecución realizada en Carril Torre 
Don Miguel S/N, Murcia (Expte. 33/2016-RE). 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad orde-
nando a sus titulares, que en el plazo de QUINCE DÍAS, CESEN en el ejercicio 
de las mismas: (2 Decretos) 
- MAAK, titular de la actividad destinada a CONFITERÍA Y PASTELERÍA, 

sita en C/ Ceballos, N.º 5, Piso Bj 1, Murcia (Expte. 1919/2018-D72-AC). 
- DERTANSAN, S.L., titular de la actividad destinada a RESTAURANTE 

“LIZARRÁN”, sita en Centro Comercial Nueva Condomina, Local A-29, 
Churra (Expte. 1714/2018-D70-AC). 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y Disponer el Gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-

raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
- N.º Q/2020/1073. 
- N.º Q/2020/1075. 
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  “ Requerir a MGM, la cantidad de 9.368,33 €, por la ejecución subsidiaria reali-
zada en C/ San Antonio, 9, Beniaján, Murcia, consistente en DEMOLICIÓN 
DE EDIFICACIÓN. 
(ES UN REQUERIMIENTO DE INGRESO, Y FALTA LA FIRMA DEL 
DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL 
CONCEJAL DELEGADO, N.º DECRETO 202007848). 

Día 2 Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en Carril Los Patricios (Frente N.º 20), 
Puente Tocinos, consistente en PARCELA CON MATORRAL (Expte. 
913/2017/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 2.659,16 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MÁSV, en su calidad de promotora de 
obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
INSTALACIÓN DE ANTENA PARABÓLICA EN FACHADA, en Paseo Pe-
dáneo José María Serna, N.º 19, Edif. Athenas 1º F, Santiago El Mayor. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a JDBC, para ejecutar obras en C/ Rincón de 
Los Sastres, 16, El Palmar, consistentes den VALLADO. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a MÁSV, 
en su calidad de promotora de obras sin título habilitante o en contra de su con-
tenido consistentes en INSTALACIÓN DE ANTENA PARABÓLICA EN 
FACHADA, en Paseo Pedáneo José María Serna, N.º 19, Edif. Athenas 1º F, 
Santiago El Mayor. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en Camino Torre Abril, S/N, 
Sangonera la Seca, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo de DOS 
DÍAS, proceda a ejecutar la demolición total y vallado del solar resultante. 

  “ Conceder a la mercantil INSTALACIONES Y SERVICIOS DEL 
AUTOMÁTICO, S.A., licencia de actividad para GIMNASIO Y SALAS DE 
FORMACIÓN PARA EL PERSONAL DE GRUPO ORENES, en Avda. Ali-
cante, N.º 154, Casillas, Murcia. 

  “ Requerir a la mercantil Electrofil Murcia, S.A., la cantidad de 17.890,52 €, por 
la ejecución subsidiaria realizada en Ctra. Alcantarilla, 254, 1º, La Purísima, 
Barriomar, Murcia, consistente en DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN. 

  “ Autorizar la modificación de licencia solicitada en base a la documentación téc-
nica y anexos, en su caso, presentados por la mercantil ORTEGA 
IMPRESORES, S.L., para la actividad destinada a ARTES GRÁFICAS, en Po-
lígono Industrial Torre Alcayna, C/ Chimeneas, 16-18, Churra, Murcia (Expte. 
538/2016-AC). 

  “ Proceder a la devolución a ATARAXIA IBÉRICA S.L., de las garantías cons-
tituidas por importe de 19.800,00 € y 22.634,04 €, por entenderlas sustituidas 
por las garantías depositadas por el nuevo titular de la licencia EL CIRUELO, 
S.L. (Expte. 6616/2018-LE). 

  “ Ordenar a los ocupantes de la edificación sita en Avda. Ciudad de Almería, n.º 
134, Esq. C/ Dos de Mayo de Barriomar, el desalojo de la misma, que deberá 
efectuarse en el plazo de 48 horas, Expte. 32/2020-DURE (47/2018-RE). 
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  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a S.A.U. 
ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, en su calidad 
de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consis-
tentes en URBANIZAR INTERIOR DE PARCELA (ASFALTO, 
BORDILLOS, PARTERRES), REFORMA INTEGRAL DE EDIFICIO, 
INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS Y SURTIDORES DE GAS, GASOLINA Y 
DIESEL, INSTALACIÓN DE CASETA PARA ACOMETIDA DE GAS ERM 
(ESTACIÓN DE REGULACIÓN Y MEDIDA), EN VÍA PÚBLICA, en Ctra. 
Alcantarilla, La Raya. 

  “ Revocar el desistimiento declarado, por la resolución de fecha 23/04/2020 res-
pecto de la solicitud de autorización de uso provisional para el ejercicio de la 
actividad en NAVE DESTINADA A OBTENCIÓN DE LICORES Y 
APERITIVOS PROCEDENTES DEL FRUTO DE LA GRANADA, en Carril 
Manresa N.º 23, Puente Tocinos, promovida por MBM, correspondiente al ex-
pediente 758/2019-AC. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 15/05/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de EMBOTELLADO Y ENVASADO DE VINOS, en un local sito en C/ 
Molino Alfatego, N.º 220, Espinardo, instada por CAPEL VINOS S.A., dando 
por terminado el expediente 437/2018-AC, procediendo al archivo de las actua-
ciones. 

  “ Autorizar el uso provisional solicitado por la mercantil INSTALACIONES Y 
SERVICIOS AUTOMÁTICO, S.A., para CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y DE LUDOTECA, COMO SERVICIO ADICIONAL, en Ctra. 
Alicante, S/N, Casillas, Murcia, de conformidad a la Memoria-Propuesta que 
concreta en su escrito presentado con fecha 03-04/2020. 

  “ Conceder la ampliación de plazo solicitada por la mercantil CROSSFIT BOX, 
S.L., de 3 MESES mas, a fin de aportar la documentación necesaria para obtener 
el título habilitante para el ejercicio de la actividad referenciada (Expte. 
455/2019-AC). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a S.L. SUPER ASIA ZARAICHE, en su ca-
lidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL 
COMERCIAL EN PLANTA BAJA DE EDIF. EXISTENTE DE DOS 
PLANTAS, PARA USO DE COMERCIO MENOR, CONSTRUCCIÓN DE 
COBERTIZO, INSTALACIÓN DE VALLADO Y DE RÓTULOS, SIN 
TÍTULO HABILITANTE, en Avda. Miguel de Cervantes, N.º 27, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a S.L. 
SUPER ASIA ZARAICHE, en su calidad de promotor de obras sin título habi-
litante o en contra de su contenido consistentes en REFORMA Y 
ACONDICINAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL EN PLANTA BAJA DE 
EDIFICIO EXISTENTE DE DOS  PLANTAS, PARA USO DE COMERCIO 
MENOR, CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO, INSTALACIÓN DE 
VALLADO Y DE RÓTULOS, SIN TÍTULO HABILITANTE, en Avda. Mi-
guel de Cervantes, N.º 27, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad sita en Camino Torre Abril, S/N, Sangonera la Seca, 
para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, pro-
ceda al cegado y tapado del pozo y aljibe, para evitar el riesgo de caída al inte-
rior, en el plazo de DOS DÍAS, debiendo adoptarse en cualquier caso, con ca-
rácter inmediato, las medidas necesarias para evitar daños a personas o bienes 
sobra la vía pública 8Expte 204/2020-DURE). 



 
 
 
 

155 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Autorizar y disponer el gasto, en concepto de intereses de demora por la fijación 
del justiprecio fijado por el Jurado de Expropiación Forzosa, para las siguientes 
parcelas, en El Mayayo, El Palmar, con destino a Viario Público: (2 Decretos) 
- Parcela de 241 m², la cantidad de 4.280,10 €, a favor de IGA y Otros (Expte. 

28GE08). 
- Parcela de 149,50 m², la cantidad de 2.649,58 €, a favor de IGA y Otros 

(Expte. 23GE08). 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, para que 

procedan a ajustar la situación existente, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, a varios in-
teresados:  (3 Decretos) 
- HISPAVIMA, S.L., en Ctra. Churra, N.º 2, Churra, consistente en SOLAR 

EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL EN SU 
INTERIOR (Expediente 586/2019/DU), con presupuesto de ejecución que 
asciende a 1.235,15 €. 

- CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L., en C/ 
Fuensanta, Casillas, consistente en SOLAR VALLADO CON 
MATORRAL (Expte. 1153/2017/DU), con presupuesto de ejecución que 
asciende a 3.288,67 €. 

- HORTOFRUTÍCOLA COSTA CÁLIDA S.L., en C/ Alcalde Angel 
Martínez, S/N, Casillas, consistente en SOLAR VALLADO CON 
MATORRAL (Expte. 1154/2017/DU), con presupuesto de ejecución que 
asciende a 5.511,51 € 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (11 Decretos) 
- PN, que ejerce actividad de CAFÉ BAR en el local denominado 

“NEWYORK´S”, sito en Avda. Manolita, Local 5, Urb. Lo Santiago, Gea y 
Truyols, sin contar con el preceptivo título habilitante (Expte. 502/20-
DAC). 

- JC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN MULTIPRECIO 
ALICIA”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Martínez de La Rosa, N.º 9, Cabezo de Torres, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 463/20-DAC). 

- JC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN MULTIPRECIO 
ALICIA”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Martínez de La Rosa, N.º 9, Cabezo de Torres, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 464/20-DAC). 

- JC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN MULTIPRECIO 
ALICIA”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Martínez de La Rosa, N.º 9, Cabezo de Torres, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 466/20-DAC). 

- DIVERSIONES MYSTIC, S.L., que ejerce actividad de DISCOTECA, en 
el local denominado “MUNDO”, sito en Avda. San Juan de La Cruz, N.º 7, 
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Murcia, superando los valores límites de nivel sonoro fijados (Expte. 
506/20-DAC). 

- JC, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Sardoy, N.º 5, Murcia, por la venta de bebidas 
alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 467/20-DAC). 

- JC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN MULTIPRECIO 
ALICIA”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Martínez de La Rosa, N.º 9, Cabezo de Torres, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 465/20-DAC). 

- HJ, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN BAZAR”, cuya 
titularidad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, sito en C/ 
Asturias, N.º 5, Cabezo de Torres, por la venta de bebidas alcohólicas fuera 
del horario establecido (Expte. 470/20-DAC). 

- FAJARDO ESCOLAR HERMANOS, S. COOP., que ejerce actividad de 
MESÓN, en el local denominado “LA POSADA”, sito en Avda. Lorca, n.º 
120, Sangonera la Seca, sin contar con el preceptivo título habilitante 
(Expte. 504/20-DAC). 

- MH, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Mayor, N.º 11, Los Dolores, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 477/20-DAC). 

- ZARAICHE HISPANIA, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el 
local denominado “RUTA 340”, sito en Avda. Alicante S/N, Cobatillas, sin 
contar con el preceptivo título habilitante (Expte. 514/20-DAC). 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ Arquitecto Emilio Pérez Piñero, 9, Esq. C/ Vistalegre, 

Murcia, para que revise la fachada y repare los daños de los elementos que 
se encuentren en mal estado. 

- Propiedad sita en C/ Pizarro, 6 y C/ Madrid, Cabezo de Torres, para que 
repare los daños de los elementos de fachada que se encuentren en mal 
estado. 

- Propiedad sita en C/ Tórtolas 19, Monteagudo, para que proceda a la retirada 
de los escombros y elementos sueltos del cuerpo trasero. 

Día 4 Conceder licencia para segregar parte de una finca de su propiedad a JFTB, sita 
en Paraje Los Zambudios, Llano de Brujas. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por AMC, correspondiente al 
Expte. 2301/2014-LE, por importe de 1.841,76 €. 

  “ Rectificar el error material existente en el Decreto de fecha 1 de marzo de 2020, 
por lo que respecta a la redacción del apartado SEGUNDO, de la parte disposi-
tiva, referido a la devolución de 532,84 € a RSG, en concepto de liquidación del 
ICIO, correspondiente a la licencia de obra concedida, por no haberse ejecutado 
las obras objeto del expediente 5519/2017-LE. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador 2.139/2018/DU, seguido 
contra APP y TPP, en su calidad de promotoras de las obras sin disponer de 
título habilitante o en contra de su contenido, en Carril Torre San Miguel, S/N 
(Era Alta), consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE PARCELA 
EJECUTADO CON MURO DE HORMIGÓN. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en C/ Virgen, 19, Sangonera la 
Verde, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo de DOS DÍAS, pro-
cedan a ejecutar la demolición total, bajo dirección técnica competente y al va-
llado del solar resultante. 
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  “ Ordenar a COCINA SANA, S.L., titular de una actividad destinada a ASADOS 
VEGETALES Y ENVASADOS TERMOSELLADOS, sita en Vereda Caporro 
S/N, El Raal, que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, presente Certificado 
emitido por técnico competente que acredite que han sido subsanadas las defi-
ciencias detectadas en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Dejar sin efecto y archivar el procedimiento administrativo sancionador ini-
ciado por Decreto de fecha 3 de mayo de 2019, correspondiente al Expte. 
574/2019-DU (2010/DUDU/000158), seguido contra CAPITAL PLANNER, 
S.L., en su calidad de promotor de actos de edificación sin disponer de título 
habilitante o en contra de su contenido en Avda. Juan Carlos I, N.º 21, 1º, Mur-
cia, consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de MANIPULACIÓN DE 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS, sita en Carril Reyes Católicos, S/N, El Raal, 
cuyo titular es MANIPULADOS DEL AMOR, S.L., por carecer de título habi-
litante. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a HEREDEROS DE RCM, en su calidad de 
promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistente 
en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, EN PLANTA BAJA, en Carril Auro-
ros, Polígono 185, Parcela 184, el Palmar. 

  “ Aprobar la liquidación definitiva del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras, correspondiente al Expte. 2045/2016-LE, tomando como base 
imponible el coste real y efectivo de las obras ejecutadas que asciende a 
9.828,30 €, resultando una cuota de 393,13 €, para la ejecución de OBRAS DE 
REFORMA DE LOCAL sito en C/ Enrique Villar, 18, Murcia, promovido por 
C.B. EL GALLINERO. 

  “ Ordenar a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., titular de una actividad  desti-
nada a CENTRAL TELEFÓNICA, sita en C/ Obreros Tana, N.º 13, Beniaján, 
el CESE en el ejercicio de la actividad, por no disponer de título habilitante, en 
el plazo máximo de QUINCE DÍAS. 

  “ Requeir a la mercantil D´QUART, S.L., la cantidad de 321,18 €, y a DAT, la 
cantidad de 963,55 €, por la ejecución subsidiaria realizada en C/ Mar Menor, 
4, Santa María de Gracia, Murcia, consistente en ROTURA DE CORNISA Y 
CAÍDA DE MATERIALES DE LOS CAPIALZADOS DE LAS VENTANAS, 
CAÍDA DE RESTOS DE MATERIALES DE ALGUNAS VENTANAS Y 
CAÍDA Y MAL ESTADO DE MATERIALES DE REVESTIMIENTO DE 
GRUESOS DE FORJADOS DE BALCONES. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-
raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
- N.º Q/2020/1083. 
- N.º Q/2020/1084. 

  “ Requerir a Herederos de RGG, la cantidad de 390,73 €, por la ejecución subsi-
diaria realizada en Paraje Casablanca, S/N de Corvera, Murcia, consistente en 
ABERTURAS DE POZOS. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- FORUS, DEPORTE Y OCIO, S.L., que ejerce actividad de CENTRO 

DEPORTIVO, en el local denominado “FORUS LA FLOTA”, sito en Avda. 
Marina Española, N.º 10, Murcia, sin tener permanentemente conectados, 
los sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- AUTOCHAPA VEGARROSA, S.L., que ejerce actividad de TALLER DE 
CHAPA Y PINTURA, en el local denominado “ANDRADA”, sito en C/ 
Mayor, N.º 115, Casillas, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

- ESPECIEROS DEL MEDITERRANEO, S.L., que ejerce actividad de 
SUPERMERCADO, en el local denominado “ORTIZ”, sito en C/ Escultor 
Gregorio Hernández, N.º 15, Cabezo de Torres, superando los valores 
límites de nivel sonoro fijados. 

  “ Requerir a la Junta de Compensación de la U.A. II del PC-MCO5-2, la cantidad 
de 552,91 €, por la ejecución subsidiaria realizada en C/ Limonar, S/N, Murcia, 
consistente en CEGADO Y TAPADO DE POZO. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 14/11/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de PISTA PARA PRÁCTICAS  DE AUTOESCUELA, en un local sito 
en Avda. Región Murciana, N.º 113, Los Dolores, instada por 
AUTOESCUELA CORDILLERA, S.L.L. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (4 Decretos) 
- APP, y TPP, frente a la resolución de fecha 26 de octubre  de 2019, por la 

que se resolvió el procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística, ordenando la ejecución de las operaciones necesarias para 
restaurar físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, como 
consecuencia de la realización de CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE 
PARCELA EJECUTADO CON MURO DE HORMIGÓN en Carril Torre 
San Miguel S/N, Era Alta (Expte. 2.139/2018/DU). 

- SOUL C.B., contra el Decreto de fecha 20 de abril de 2020, en virtud del 
cual, se imponía multa de 601 € (Expte. 407/19-DAC). 

- JAOM y Otros C.B., contra el Decreto de fecha 31 de enero de 2020, en 
virtud del cual se imponía una multa de 601 € (Expte. 195/19-DAC). 

- ADPM, contra la orden de suspensión de las obras realizadas sin título 
habilitante o en contra de su contenido consistentes en AMPLIACIÓN DE 
TERRAZA EN PRIMERA PLANTA, SOBRE ESTRUCTURA 
METÁLICA, CON CERRAMIENTOS LATERALES, en C/ Sierra de 
Cazorla, N.º 29, Urbanización Montepinar, el Esparragal, dictada por 
Decreto de fecha 14 de febrero de 2020, CONFIRMANDO dicha orden de 
suspensión, en tanto que constituye una media necesaria para impedir la 
continuidad del ejercicio y desarrollo de una actividad “contra legem”. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 14/11/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de CAFÉ BAR CON COCINA Y COMIDAS PARA LLEVAR, en un 
local sito en C/ Vicente Baeza, N.º 2, Piso Bajo, Puente Tocinos, instada por 
JESB. 

  “ Archivar los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanística, se-
guidos contra los siguientes promotores de obras sin disponer de título habili-
tante o en contra de su contenido: (3 Decretos) 
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- Expte. 618/2019/DU-REST, seguido contra HEREDEROS DE JSR, en C/ 
San José, N.º 6, Murcia, consistentes en INSTALACIÓN DE UNIDAD 
EXTERIOR DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN FACHADA. 

- Expte. 747/2019/DU-REST, seguido contra MALA, en C/ Amargura, N.º 
13, La Alberca, consistentes en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA 
EXISTENTE. 

- Expte. 583/2019/DU-REST, seguido contra RLP, en Carril Caballeros, N.º 
104, Aljucer, consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA Y 
ALMACÉN INCLUYENDO SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- CMBM, para ejecutar obras en Polígono 90, Parcela 469, Ermita de Burgos, 

Nonduermas, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y 
PISCINA. 

- JAAM, para ejecutar obras en C/ Doctor Juan José Parrilla, 10, Frente a N.º 
20 de C/ Atocheros, Murcia, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 3 
VIVIENDAS TIPO DUPLEX, SÓTANO PARA GARAJE Y 
TRASTEROS, PREVIA DEMOLICIÓN DE 2 TRASTEROS. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores: (2 Decretos) 
- Herederos de RCM, en su calidad de promotores  de obras sin título 

habilitante o en contra de su contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA, en Carril Auroros, Polígono 185, 
Parcela 184, El Palmar. 

- GPZ, y LGG, en su calidad de promotores de obras sin título habilitante o 
en contra de su contenido consistentes en OBRAS QUE NO SE AJUSTAN 
AL PROYECTO PRESENTADO, en C/ Calvario, N.º 6, La Alberca 

  “ Imponer una multa, a los siguientes titulares de actividad: (5 Decretos) 
- CONFITERIA SERVEGA, S.L.U., titular del local dedicado a CAFÉ-BAR 

Y VENTA DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y BOLLERÍA, sito en 
Plaza Circular, N.º 11, Murcia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento 
de la orden de restablecimiento de la legalidad. 

- CHANGO EVENTOS, C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “CHANGO”, sito en C/ Isla Cristina, N.º 8, Murcia, 
una multa de 601 €,  por no tener permanentemente instalados los sistemas 
limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- ALP, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce, Esq. C/ Juan Ramón Jiménez, N.º 5, 
Murcia, una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados los 
sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- CAMPOUNIÓN SELECCIÓN S.L., titular del local dedicado a 
ALMACÉN HORTOFRUTÍCOLA, denominado “CAMPOUNIÓN”, sito 
en Avda. San Javier, N.º 21, Beniaján, una multa de 100 €, por producir 
vibraciones detectables directamente, sin necesidad de instrumentos de 
medida. 
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- LASHA Y JORGE, C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “BLACK TAG”, sito en C/ Agüera, N.º 12, Murcia, 
una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados los sistemas 
limitadores-controladores-registradores exigidos. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, a los siguientes pro-
motores: (4 Decretos) 
- CMM, en su calidad de promotor de obras en Polígono 87, Parcela 92 

(Catastro), Sangonera la Seca, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PLANTA BAJA. 

- CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS, S.L., en su calidad de promotor 
de obras en Carril Márquez (UA-1 ZB-BJ5, Parc. RX-BJ5 1.1) Beniaján, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 34 VIVIENDAS, CON GARAJES, 
TRASTEROS Y PISCINA. 

- JCM, y RMMM, en su calidad de promotores de obras en Camino de los 
Partidores, N.º 48 B, Aljucer, consistentes en INSTALACIÓN DE 
PUERTA DE ACCESO A RAMPA DE GARAJE. 

- AMS, en su calidad de promotor de obras en Avda. Constitución, N.º 7, 1º 
E, Murcia, consistentes en REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 
VIVIENDA, INCLUYENDO AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
CERRANDO EL BACÓN. 

  “ Imponer una multa, a los siguientes promotores de actos de edificación sin dis-
poner de título habilitante o en contra de su contenido: (6 Decretos) 
- AMS, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 13.582,36 €, por 

la REHABILITACIÓN INTEGRAL DE VIVIENDA, INCLUYENDO 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA CERRANDO EL BALCÓN, en Avda. 
Constitución, N.º 7, 1º E, Murcia. 

- CMM, en su calidad de promotora, una sanción de multa de 22.313,13 €, 
por la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PLANTA BAJA, PORCHE, 
GARAJE PLANTA SEMISÓTANO, en Polígono 87, Parcela 92 (Catastro), 
Sangonera la Seca. 

- CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS, S.L., en su calidad de 
promotor, una sanción de multa de 268.441,22 €, por la realización de 
CONSTRUCCIÓN DE 34 VIVIENDAS CON GARAJES, TRASTEROS 
Y PISCINA, en Carril Márquez (UA-1, ZB-BJ5 PARC. RX-BJ5 1.1) 
Beniaján, en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

- Herederos de JSR, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 
446,25 €, por la INSTALACIÓN DE UNIDAD EXTERIOR DE EQUIPO 
DE AIRE ACONDICIONADO EN FACHADA, en C/ San José, N.º 6, 
Murcia, sin el correspondiente título habilitante o en contra de la ordenación 
urbanística aplicable. 

- MALA, en su calidad de promotora, una sanción de multa de 217,00 €, por 
la DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EXISTENTE, en C/ Amargura, N.º 13, 
La Alberca, sin el correspondiente título habilitante o en contra de la 
ordenación urbanística aplicable. 

- RLP, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 3.475,76 €, por la 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA Y ALMACÉN INCLUYENDO 
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA, en Carril Caballeros, N.º 104, Aljucer, en 
contra de de la ordenación urbanística aplicable. 

Día 5 Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a 
ADMINISTRACIONES GAYA, S.L., para ejecutar obras en C/ San Andrés, 5 
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y 7, Murcia, consistentes en SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DE 
FIBROCENTENO. 

  “ Imponer a HPC y JPPM, en su calidad de promotores, una sanción de multa de 
9.814,31 €, por la REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
CERRANDO DOS BALCONES, en C/ Roque López, N.º 2, 5º A, Murcia, sin 
licencia y en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a AMS, en su calidad de promotora de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en DERRIBO DE 
VIVIENDA DE DOS PLANTAS Y EN EL MISMO LUGAR, AMPLIACIÓN 
DE VIVIENDA EN DOS PLANTAS, en Rincón de Merino, N.º 109, Aljucer. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q/2020/1119. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a AMS, en 
su calidad de promotora de obras sin título habilitante o en contra de su conte-
nido consistentes en DERRIBO DE VIVIENDA DE DOS PLANTAS Y EN EL 
MISMO LUGAR AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN DOS PLANTAS, en 
Rincón de Merino, N.º 109, Aljucer (Expte. 489/2020/DU-REST). 

  “ En cumplimiento de la Sentencia Firme N.º 389/19 de fecha 21 de octubre de 
2019, dictada por el Juzgado de lo Penal, N.º 2 de Murcia, en el Procedimiento 
Abreviado N.º 84/2018, procede dejar sin efecto y archivar el procedimiento 
administrativo sancionador N.º 1105/2016-DU, iniciado a MMR, en su calidad 
de promotor de obras sin licencia o en contra de su contenido en Carril Los 
Guillamones, S/N (El Esparragal), consistentes en INSTALACIÓN DE 
CASETA PREFABRICADA, INSTALACIÓN DE PORCHADA 
DESMONTABLE, CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE (TRASTERO 
ALMACÉN) Y UNA PISCINA. 

  “ Resolver, a los solos efectos ambientales, emitir informe Ambiental Estratégico 
determinando que la Modificación del P.P. ZG-SG-C1-MP6, que afecta a las 
Unidades de Actuación 2 y 3, no tendrá efectos significativos sobre el medio 
ambiente derivados de su aplicación Exptes. 1159/2019-MA y 2019/043/582). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (12 Decretos) 
- RAÁ, por la quema de poda sin permiso, en Ctra. Mazarrón, Sangonera La 

Seca, Km 6,5, a las 13 h, del 29/12/19. 
- EFF, por la quema de poda sin permiso en Portada de Los Gálvez, N.º 5, Era 

Alta, a las 9 h, del 29/12/19. 
- ATM, por la quema de poda sin permiso en Carril Alquibla, Algezares, a las 

9:20 h, del 1/11/19. 
- MZA, por la quema de poda sin permiso en C/ Kola, Llano de Brujas, a las 

18:45 h, del 28/11/19. 
- MCLG, por la quema de poda sin permiso en Carril de La Esparza, N.º 22, 

La Arboleja, a las 9:55 h, del 29/10/19. 
- PRM, por la quema de poda sin permiso, en Carril del Melgar, N.º 5, a las 

10 h, del 22/12/19. 
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- GGR, por la quema de poda sin permiso en Carril del Merino, N.º 31, a las 
10 h, del 24/12/19. 

- JMCC, por la quema de poda sin permiso, en Avda. Progreso, San Benito, 
Bº del Progreso a las 9:45 h, del 21/12/19. 

- FBB, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Sánchez, N.º 34, 
Bº del Progreso, a las 10 h, del 21/12/19. 

- MLM, por la quema de poda sin permiso, en Vía Auxiliar de la Avda. 
Costera Sur (Junto Camino Salabosque), N.º 10, La Alberca, a las 10:10 h, 
del 12/12/19. 

- ZVV, por la quema de poda sin permiso, en Mota del Río, N.º 20, Los 
Dolores, a las 8:40 h, del 24/12/19. 

- JTM, por la quema de poda sin permiso en Mota del Rio Segura (margen 
derecho) de Puebla de Soto, a las 8:50 h, del 15/12/19. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (5 Decretos) 
- WW, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN Y FRUTOS 

SECOS PEPE”, cuya actividad es COMERCIO MENOR 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Arrixaca, N.º 2, Murcia, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 525/20-DAC). 

- TEH, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Obispo Frutos, N.º 9, Murcia, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 527/20-DAC). 

- XY, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN”, cuya 
actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, sito en C/ Ruiz 
Hidalgo, N.º 2, Murcia, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido (expte. 521/20-DAC). 

- XX, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Enrique Villar, N.º 13, Murcia, por la venta 
de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 522/20-DAC). 

- GZ, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN FRUTOS 
SECOS, GOLOSINAS”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Sagasta, N.º 26, Murcia, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 516/20-DAC) 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (9 Decretos) 
- Requerir a la propiedad sita en C/ Mayor, 59, Esq. C/ Las Palas, La Alberca, 

para que repare los daños en elementos de fachada que se encuentran en mal 
estado. 

- Propiedad sita en C/ Hernán Cortés, 2, Cabezo de Torres, Murcia, para que 
procedan a revisar los forjados y cubiertas y a la reparación de los elementos 
que se encuentran en mal estado. 

- Requerir a la C.P. sita en Avda. Constitución, 16, Guadalupe, Murcia, para 
que repare los daños de los elementos de cubierta que se encuentren en mal 
estado, así como los daños indicados en el informe del SEIS de Murcia, N.º 
108 de fecha 3 de marzo de 2020. 

- Propiedad sita en C/ Julio Cortazar, 3, Churra, Murcia, para que proceda a 
la limpieza y retirada de escombros y enseres del interior del cobertizo y 
exterior de la parcela, así como al cerramiento de los huecos del cobertizo 
para proteger el acceso a la boca del pozo. 
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- Propiedad sita en C/ Fortuna, 11, Algezares, para que proceda a la 
reparación del muro del cerramiento del patio. 

- Propiedad sita en Plaza de la Cruz, 1, Monteagudo, Murcia, para que revise 
la cubierta y repare los daños descritos en los elementos de cubierta que se 
encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Huerto Pomares, 4, Murcia, para que revise la cubierta  y 
repare los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Plutón, 1, Barrio San Pío X, Murcia, para que revise la 
cubierta y repare los daños de los elementos de los planos de la misma, que 
se encuentren en mal estado. 

- Propiedad sita en C/ Parra, 14, Guadalupe, Murcia, para que proceda a la 
reparación del revestimiento de fachada 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (38 Decretos) 
- FJTP, por ocasionar molestias vecinales con fuertes gritos, golpes y arrastrar 

muebles, así como la negativa a identificarse  a los Agentes e insultos a los 
mismos, en Avda. De Santiago, N.º 92, 1º B, de Murcia, a las 22:00 horas 
del día 03/02/2020. 

- NDG, por ocasionar molestias vecinales por fiesta con música alta, golpes 
y gritos de 6 personas en C/ Isla Cristina, N.º 1, Esc. 3, 2º A, de Murcia, a 
las 01:30 h, del día 31/01/2020. 

- JCVS, por el funcionamiento de equipo de música del vehículo Citroen C3, 
matrícula 1142 HFL, a volumen elevado con maletero abierto, a las 00:50 h 
del día 01/02/2020, en C/ Islas Baleares, de Murcia. 

- FMM, por ocasionar molestias vecinales por música con elevado volumen 
en Camino Pedriñanes, N.º 60 de Murcia, a las 02:00 horas del día 
26/01/2020. 

- CGC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de Avda. Juan de Borbón, N.º 98, 6º C, a las 05:05 h, del día 19/04/20. 

- JJQN, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de Cmno. Mayayo, N.º 27 (El Palmar), a las 02:30 h, del día 05/04/20. 

- JJMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Cuesta de San Cayetano, N.º 13, en Monteagudo a las 16:50 
h, del día 22/04/20. 

- ECR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Romero, N.º 5 (El Palmar), a las 04:20 h, del día 26/04/20. 

- JRM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Actor José Crespo, N.º 10, 4º A, a las 02:45 h, del día 18/04/20. 

- FMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de Camno. Pedriñanes, N.º 60 de Era Alta, a las 23:50 h, del 21/04/20. 

- JCF, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en el domicilio 
de C/ Carmen La Roja, N.º 14, 2º B (Espinardo), a las 07:10 h, del día 
16/04/20. 
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- FT, por ocasionar molestias vecinales con gritos elevados y golpes en el 
domicilio de C/ Morena, N.º 5, 3º D en Puente Tocinos a las 05:00 h, del día 
19/04/20. 

- FMF, por ocasionar molestias vecinales por fiesta con música 
excesivamente alta, gritos y golpes, en C/ Hortelanos, N.º 13, 1º, de Murcia, 
a las 01:00 horas del día 02/01/2020. 

- KEMG, por ocasionar molestias vecinales con golpes y voces que se oyen 
desde el rellano de la escalera, en Plaza Universidad, N.º 1, 4º A, de Murcia 
a las 05:10 horas del día 03/01/2020. 

- AGG, por el funcionamiento del equipo de música del vehículo BMW 118 
d. Matrícula 5628 KTX, con volumen elevado y ventanas, puertas y 
maletero abiertos, en C/ Molino de Nelva, de Murcia a las 02:30 horas del 
día 24/01/2020. 

- MABA, por ocasionar molestias vecinales con música alta, risas, gritos y 
ruido de mobilirio den C/ Balsas, N.º 12, 2º Izq, de Murcia, a las 07:50 h, 
del día 04/01/2020. 

- CSG, por el funcionamiento del equipo de música del vehículo Opel Astra, 
matrícula 4065/DJY, con volumen elevado y ventanas, puestas o maletero 
abierto, en C/ Molina de Segura, de Murcia, a las 02:25 horas del día 
24/01/2020. 

- BVA, por realizar actuaciones con altavoces a volumen excesivo a las 15:15 
horas del día 31/12/2019 en C/ Carmen La Roja, N.º 15, de Murcia, el 
31/12/2019. 

- GNA, por ocasionar molestias vecinales por fiesta con música elevada en 
C/ San Nicolás, N.º 2 Bj B, de Murcia a las 01:00 h, del día 17/01/2020. 

- SFM, por ocasionar molestias vecinales con elevado volumen de música en 
C/ Cristo Crucificado, N.º 12, 2º I, de San Ginés, Murcia, a las 01:30 horas 
del día 31/01/2020. 

- AFBF, por el funcionamiento del equipo de música del vehículo Seat 
Toledo, matrícula 0213 BXF, a volumen elevado con puertas, ventanas o 
maletero abiertos, en C/ Molino Nelva, a las 02:35 horas del día 24/01/2020. 

- MOP, por ocasionar molestias vecinales con equipo de música y altavoces 
sin autorización, en C/ San Igancio con C/ Pizarro, a las 15:20 horas del día 
31/12/2020. 

- PFHD, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en el 
domicilio de Pasos de Santiago, N.º 4, 5º a las 01:00 h, del día 22/01/20. 

- VMM, por ocasionar molestias vecinales con reunión de varias personas con 
elevada voz de los asistentes en Avda. Murcia, N.º 41, 3º A, Cabezo de 
Torres, Murcia, a las 05:50 h, del día 14/03/2020. 

- FORUS DEPORTE Y OCIO, S.L. por ocasionar molestias vecinales, por 
sonar de modo injustificado la alarma de FORUS DEPORTE Y OCIO, S.L., 
de C/ Marina Española, N.º 10, a las 02:45 h, del día 02/05/20. 

- MPA, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Santa Clara, N.º 6, 3º C, a las 19:28 h, del día 13/04/20. 

- JGL, por ocasionar molestias vecinales con fiesta con música y voces 
elevadas, en C/ Virgen de Las Maravillas, N.º 11, de Murcia, a las 03:14 h, 
del día 14/01/2020. 

- MIPO, por ocasionar molestias vecinales con fiesta de cumpleaños en la 
peña “El Jamón” ubicada en el jardín de la C/ Calvario con música elevada 
y mas de cien personas en el interior a las 22:10 h, del día 13/03/20. 
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- LF, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo 
matrícula MU-8585-CF, en C/ Renacimiento, Santiago el Mayor, a las 01:16 
h, del día 14/03/20. 

- JMG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Rio Tajo, 8, 3º D, a las 01:50 h, del día 15/03/20. 

- FJRH, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada producida por 
un aparato reproductor portátil, en C/ Senda de Enmedio, La Albatalía, a las 
23:30 h, del día 13/03/20. 

- AAG, por ocasionar molestias al vecindario por música, voces y ruidos a 
altas horas de la noche, en C/ Cruz, N.º 27, 3º H, de Aljucer, Murcia, a las 
6:50 horas del día 12/01/2020. 

- ETF, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada y ruidos por 
fiestas privada en el domicilio de Academia Infantería N.º 16, 5º B, a las 
18,10 h, del día 18/01/20. 

- AMH, por ocasionar molestias vecinales de seis personas vociferando y 
música con altavoz en Plaza de Los Apóstoles el 26/11/19. 

- JTGH, por ocasionar molestias vecinales por música elevada en vehículo 
con las puertas abiertas, matrícula 4416-CPV, en C/ Andrés Segovia, N.º 
17, de Espinardo, Murcia, el 08/12/2019. 

- FBC, por ocasionar molestias vecinales con gritos y voces en C/ Doctor 
Fleming con C/ Vitorio, a las 3:15 h, del día 29/11/19. 

- CDD, por ocasionar molestias vecinales causadas por gritos, golpes y voces 
a través del rellano, en C/ Arquitectos Francisco y Jacobo Florentín, N.º 5, 
3º A, de Murcia, a las 02:45 h, del día 20/12/19. 

- MRP, por ocasionar molestias vecinales, al  dejar  en espacio exterior 
animales de compañía, dos perros ladrando continuamente en el domicilio 
de C/ Constantino Ortín, N.º 5, en La Ñora, a las 06:00 h, del día 15/01/20. 

Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a GPG por vertido de escom-
bros en un vertedero en Cañada Hermosa de unos 4.000 kg con camión Merce-
des con matrícula 1182 CYR, escombros 100% de un derribo del Polígono de 
Murcia (Expte. 2020/043/000475). 

  “ Rectificar el apartado tercero del Decreto de fecha 5 de marzo de 2020, referente 
al Expte. 12823/2005-LE, promovido por la mercantil INMUEBLES 
EDIMIBER, S.L. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la Relación Con-
table de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1125, por importe de 210, 49 
y 116,16 €, TOTAL 326,65 € (1 Decreto). 

  “ Requerir a la propiedad sita en Pozo en Polígono 167, Parcela 1, El Mayayo, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesa-
rias, proceda al tapado de abertura, para evitar el riesgo de caída al interior en 
el plazo de DOS DÍAS, debiendo adoptarse, en cualquier caso, con carácter in-
mediato, las medidas necesarias para evitar daños a personas o bienes sobre la 
vía pública. 

  “ Aprobar la “MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 1974/2005-LE, EN 
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CALLE DE LOS FRESNEDAS DE BARRIO DEL PROGRESO (MURCIA)”, 
con un presupuesto de ejecución que asciende a VEINTIUNMIL 
NOVECIENTOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (21.900,90 €), requi-
riendo a EDIFICIOS Y VÍAS S.L., en calidad de promotor del expediente, para 
que en el plazo de un mes, ejecute las obras de urbanización pendientes de rea-
lizar. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 12 de abril de 2019, por 
la que se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de 
la actividad de BAR CAFETERÍA CON PLANCHA Y MÚSICA 
AMBIENTAL, en un local sito en Carril Torre Caradoc, N.º 102, Barrio del 
Progreso, Murcia, instado por AMM, dando por terminado el expediente 
503/2015-AC, procediendo al archivo de las actuaciones realizadas. 

  “ Conceder licencia para segregar a JAPB, parte de una finca de su propiedad, 
sita en Camino de Los Pinos y Torre de Los Leales, Los Dolores, partido de 
Beniaján. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 20/10/2016, por la cual 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la acti-
vidad de SALÓN DE JUEGO CON CAFETERÍA, en un local sito en C/ Mayor, 
Esq. C/ Iglesia, Bajo, Los Dolores, Murcia, instada por la mercantil RENTING 
SENERO, S.L., dando por terminado el expediente 1022/2015-AC, proce-
diendo al archivo de las actuaciones realizadas. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (41 Decretos) 
- FRE, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 

de Camino Hondo, n.º 2, 1º C, a las 03:25 h, del día 18/04/20. 
- MEJS, por ocasionar molestias vecinales con gritos y risas elevadas en el 

domicilio de C/ Maestra Vicenta Berenguer, N.º 3, Esc. Izq, 2º D, a las 03:15 
h, del día 21/04/20. 

- MJVS, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Vicente Alexandre, n.º 3 Bj, a las 22:15 h, del día 25/04/20. 

- PLA, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
en el domicilio de C/ Poetisa Dionisia García, n.º 9, 4º C, a las 00:20 h, del 
día 26/04/20. 

- VLM, por ocasionar molestias vecinales con música, gritos y golpes en C/ 
Torre de la Marquesa, N.º 1, 12 A, de Murcia, a las 02:41 h, del día 
06/01/2020. 

- EMPH, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Vicente Alexandre, n.º 3 Bj, a las 22:15 h, del día 25/04/20. 

- KJLM, por ocasionar molestias vecinales con gritos y risas elevadas en el 
domicilio de C/ Maestra Vicenta Berenguer, n.º 3, Esc. Izq. 2º D, a las 03:15 
h, del día 21/04/20. 

- SGM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de Urb. La Fuensanta, n.º 17, en Algezares, a las 01:40 h, del día 25/04/20. 

- LMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Vicente Alexandre, n.º 3 Bj, a las 22:15 h, del día 25/04/20. 

- AMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Río Ebro, Bq. C3, 1º Izq a las 03:00 h, del día 26/04/20. 

- SGB, por ocasionar molestias vecinales con perro cuyos ladridos se 
extienden a la vía pública y viviendas del edificio, en C/ Severo Ochoa, N.º 
3, 2º A, de Puente Tocinos, Murcia, a las 23:30 h, del día 10/01/2020. 
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- JMPC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música 
elevada en el domicilio de C/ Puente Genil, 13 PBJ, a las 03:20 h, del día 
26/04/20. 

- RJBC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Desamparados, n.º 11, 1º C, a las 01:10 h, del día 28/04/20. 

- MNB, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Vicente Alexandre, n.º 3 Bj, a las 22:15 h, del día 25/04/20. 

- DEMG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de Avda. El Palmar, n.º 48, 5º B a las 02:50 h, del día 26/04/20. 

- ALTM, al ocasionar molestias por tener conectado el equipo musical del 
vehículo Audi A3, matrícula 3520 CNM con volumen elevado y las 
ventanas abiertas, a las 23:15 h, en Avda. Gutierrez Mellado de Murcia, el 
06/03/2020. 

- KKM, por ocasionar molestias vecinales con ruidos, música elevada, saltos 
y gritos, en C/ Paseo de Florencia, N.º 5, 9º A, de Murcia, a las 20:50 horas 
del día 07/03/2020. 

- SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., por 
ocasionar molestias vecinales con alarma que suena de modo injustificado 
en C/ Trovero Repuntín, n.º 9 de Puente Tocinos, a las 01:15 h, del día 
02/05/20. 

- VAP, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en el 
domicilio de C/ Esperanza, n.º 10, 1º C, en Puente Tocinos, a las 20:30 h, 
del día 08/05/20. 

- MJVO, por ocasionar molestias vecinales con varias personas reunidas con 
voces altas y ruidos de impacto en el domicilio de C/ Auroros, n.º 1, 1º C a 
las 01:00 h, del día 10/05/20. 

- ASM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Libertad, n.º 12, 1º B de Aljucer, a las 01:40 h, del día 06/05/20. 

- LAF, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Platanos, n.º 5, 2º B, en El Palmar, a las 19:55 h, del día 29/04/20. 

- ARJ, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música elevada en la 
azotea del domicilio en C/ Alberto Sevilla, Bloq. 1, Esc. 2, a las 01:52 h, del 
día 11/05/20. 

- M.ªCPL, por ocasionar molestias vecinales con gritos elevados y 
movimiento de muebles en C/ Almenara, n.º 12, 3º Dcha., a las 23:36 h, del 
día 09/05/20. 

- MSC, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en el 
domicilio de C/ Sardoy, n.º 4, a las 04:30 h, del 07/05/20. 

- ATPP, por ocasionar molestias vecinales con ruidos, voces y música elevada 
en el domicilio de Travesía José Antonio, n.º 2 Bj B, de Llano de Brujas, a 
las 23:10 h, del día 10/05/20. 

- DJC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Francisco, n.º 10 en Algezares a las 04:15 h, del 09/05/20. 
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- ARG, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en el 
domicilio de Intendente Jorge Palacios, n.º 9, 1º D, a las 02:05 h, del 
08/05/20. 

- JAGC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Cartagena, n.º 4, 5º A, a las 00:40 h, del día 08/05/20. 

- JFM, por ocasionar molestias vecinales con varias personas reunidas con 
voces y gritos elevados en el domicilio de C/ Pomelo, n.º 5, en el Palmar, a 
las 04:15 h, del día 10/05/20. 

- YB, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Proclamación, n.º 12, 3º B, a las 00:40 h, del día 09/05/20. 

- DJBL, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Plátanos, n.º 3, 3º B, en el Palmar, a las 19:50 h, del día 29/04/20. 

- MBR, por ocasionar molestias vecinales con voces y música elevada en el 
domicilio de C/ Miraflores, n.º 3, 2º Dcha. en Zarandona, a las 03:25 h, del 
día 11/05/20. 

- RSV, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música elevada en la 
azotea del domicilio de C/ Alberto Sevilla, Bloq. 1, Esc. 2, a las 01:50 h, del 
dia 11/05/20. 

- M.ªRRP, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Rosendos, n.º 18, 3º B, a las 03:50 h, del día 08/04/20. 

- BSC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada con música y 
voces elevadas en el domicilio de Marqués de Corvera, N.º 94, Esc. 4, 2º A, 
a las 04:35 h, del día 16/05/20. 

- CHU, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Jacobo de Las Leyes, n.º 4, 2º C, a las 04:40 h, del día 20/05/20. 

- JJRB, por ocasionar molestias vecinales con ruidos, al parecer jugando con 
la videoconsola en el domicilio de C/ Francisco Cascales, N.º 2, Esc. 
Derecha, 1º D, a las 04:30 h, del día 20/05/20. 

- JRTM, por ocasionar molestias vecinales con voces y música elevada en el 
domicilio de C/ Maestro Javier Paulino Torres, N.º 8, 9º H, a las 01:00 h, 
del día 11/05/20. 

- ECR, por ocasionar molestias vecinales con música y gritos elevados en el 
domicilio de C/ Romero, N.º 5, El Palmar, a las 01:15 h, y 02:15 h, de los 
días 05/05/20 y 06/05/20. 

- CAOR, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en 
el domicilio de C/ Federico García Lorca, N.º 2, 1º D, a las 03:40 h, del día 
17/05/20. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (6 Decretos) 
- JASV, que ejerce actividad de PELUQUERÍA CABALLEROS, sito en C/ 

Pintor Pedro Flores, N.º 2, Murcia, sin realizar la declaración responsable 
de forma completa. 

- PERFILES PERCAN, S.L., que ejerce actividad de INDUSTRIA DE 
EXTRUSIONADO DE PLÁSTICOS, sito en C/ San Antonio, N.º 9, San 
José de La Vega, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

- ADA, que ejerce actividad de ALMACÉN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS, sito en C/ DS Cuevas del Norte, N.º 51, Sangonera 
la Seca, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

- VECONCARS, S.L., que ejerce actividad de COMPRA-VENTA DE 
VEHÍCULOS AL POR MENOR, sito en Carril del Palmeral, N.º 8, 



 
 
 
 

169 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Santiago y Zaraiche, sin realizar la declaración responsable de forma 
completa. 

- ETXEA Y BELCA, S.L., que ejerce actividad de COMPRA Y VENTA DE 
VEHÍCULOS, en el término municipal de Murcia, sin realizar la 
declaración responsable de forma completa (Expte. 526/20-DAC). 

- MMAS, que ejerce actividad de OTROS CAFÉS Y BARES, sito en C/ 
Torero Pepín Liria, N.º 10, Murcia, sin realizar la declaración responsable 
de forma completa. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (9 Decretos) 
- DOR, por la quema de poda sin permiso, en Ctra. Garruchal, Beniaján, a las 

9:15 h, del 6/2/20. 
- FMF, por la quema de poda sin permiso en C/ Casillas de Coria, frente al 

N.º 6, Casillas, a las 5:35 h, del día 12/1/20. 
- JEMT, por la quema de poda sin permiso en C/ Virgen de Valvanera, N.º 7, 

Sangonera la Seca a las 18:15 h, del día 1/3/20. 
- DCM, por la quema de poda sin permiso en Carril Bartas, Bº del Progreso a 

las 17:35 h, del día 8/3/20. 
- FMS, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Tonos, Beniaján a 

las 10:30H, del día 14/2/20. 
- ACH, por la quema de poda sin permiso en Camino Hondo, N.º 6, La 

Albatalía a las 12 h, del día 19/3/20. 
- FRLM, por la quema de poda sin permiso en Ctra. Mazarrón N.º 76, 

Sangonera la Seca, a las 18:45 h, del día 1/3/20. 
- JAMI, por la quema de poda sin permiso en Camino Torre Abril, n.º 99, 

Sangonera la Seca a las 18:30 h, del día 1/3/20. 
- DHB, por la quema de poda sin permiso en C/ Hibiscus, n.º 27, Sangonera 

la Seca a las 18:05 h, del dia 1/3/20. 
  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: ( 2 Decretos) 

- BAGUIPOL, S.L., para ejecutar en PARCELA G5 DEL POLÍGONO ZG-
SS4-1, Sangonera la Seca, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
INDUSTRIAL. 

- ÁCP, para ejecutar obras en Camino Hondo, Era Alta, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y 
SEMISÓTANO TRASTERO. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a S.L. EXCAVACIONES ALFONSO Y 
MIGUEL, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra 
de su contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO Y 
DEBAJO INSTALACIÓN DE DOS CONTENEDORES METÁLICOS, 
CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE, VALLADO Y MOVIMIENTO DE 
TIERRAS, en Polígono 138, Parcelas 26 y 27, Cabezo de La Plata , Cañadas de 
San Pedro. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores. (3 Decretos) 



 

170 
 

- JJBS en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de 
su contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
BLOQUES Y PIEDRA, CONSTRUCCIÓN DE VALLADO MEDIANTE 
MURETE DE DOS BLOQUES Y MALLA CON CHAPA METÁLICA Y 
CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO, en Polígono 28, Parcela 240, El 
Raal. 

- S.L. EXCAVACIONES ALFONSO Y MIGUEL, en su calidad de promotor 
de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO Y DEBAJO INSTALACIÓN DE 
DOS CONTENEDORES METÁLICOS, CONSTRUCCIÓN DE 
EMBALSE, VALLADO Y MOVIMIENTO DE TIERRAS, en Polígono 
138, Parcelas 26 y 27, Cabezo de La Plata, Cañadas de San Pedro. 

- ARB, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra 
de su contenido consistentes en RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 
CONSERVANDO LOS CERRAMIENTOS PERIMETRALES, 
REALIZANDO ESTRUCTURA METÁLICA NUEVA Y 
SUSTITUYENDO LA CUBIERTA, en Carril Azaña, Los Dolores. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JJBS, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistente en 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE BLOQUES Y PIEDRA, 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO MEDIANTE MURETE CON DOS 
BLOQUES Y MALLA CON CHAPA METÁLICA, Y CONSTRUCCIÓN DE 
COBERTIZO, en Polígono 28, Parcela 240, El Raal. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
- Propiedad sita en Ctra. San Javier, 242, Los Ramos, para que proceda  a 

realizar todas aquellas actuaciones encaminadas a mantener y conservar el 
bien inmueble en función de su grado de catalogación 2ED-Rm02, y sgún 
los Arts. 2.51, 10.1.4, 10.1.5 y 10.1.7 de las Normas Urbanísticas del P. 
General de Murcia. 

- Propiedad sita en C/ Mayor, 34, La Ñora, Murcia, para que revise la fachada 
y repare los daños descritos de los elementos que se encuentren en mal 
estado. 

- C.P. sita en C/ Teniente Victor Castillo 5, Esq. C/ Federico García Lorca, 
29, La Raya, Murcia, para que revise la fachada y repare los daños descritos 
de los elementos que se encuentren en mal estado. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a ARB, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistente en 
RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, CONSERVANDO LOS 
CERRAMIENTOS PERIMETRALES, REALIZANDO ESTRUCTURA 
METÁLICA NUEVA Y SUSTITUYENDO LA CUBIERTA, en Carril Azaña, 
Los Dolores. 

Día 10 Conceder licencia para segregar a JFTB, parte de una finca sita en Paraje Los 
Zambudios, Llano de Brujas. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (39 Decretos) 
- PMG, por la quema de poda sin permiso en Camino Ermita de Belén, N.º 

66, Sangonera la Seca, a las 13:05 h, del 26/12/19. 
- MCPG, por la quema de plástico en C/ Camilo José Cela, N.º 11, el 18/1/20. 
- JFG, por la quema de poda sin permiso, en Carril de Los González, a las 

8:45 h, del 12/1/20. 
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- JMF, por la quema de poda sin permiso en Carril Clarisas, El Puntarrón, a 
las 17:40 h, del 10/1/20. 

- MTI, por la quema de poda sin permiso en Carril del Melgar, N.º 5, Los 
Dolores, a las 8:45 h, del 16/1/20. 

- EVSpor la quema de poda sin permiso en Costera Sur, Carril de La Cierva, 
a las 9:25 h, del 8/1/20. 

- GBH, por la quema de poda sin permiso en Camino Acequia Barreras, Javalí 
Nuevo a las 17 h, del 8/1/20. 

- FNL, por la quema de poda sin permiso en Carril Ibañez, Churra, a las 9:20 
h del 13/1/20. 

- JBM, por la quema de poda sin permiso en Carril Baltas, N.º 18 Bj, Bº San 
Benito, a las 11 h, del 7/1/20. 

- JLP, por la quema de poda sin permiso den Carril Luises, N.º 5, El Palmar, 
a las 12:50 h, del 7/1/20. 

- JHR, por la quema de poda sin permiso en C/ Merced, San Ginés, a las 16:15 
h, del 7/1/20. 

- AL, por la quema de poda sin permiso en Lugar Cuevas del Norte, N.º 21 
Bj, Sangonera la Seca, a las 12:10 h, del 6/1/20. 

- MPT, por la quema de poda sin permiso en Camino Barranco Blanco, N.º 
59, Sangonera la Seca a las 9:40 h, del 21/03/20. 

- MLC, por la quema de poda sin permiso en Carril Los Povedas, San José de 
la Vega, a las 10 h, del 18/01/20. 

- AGROSET, S.L., por la quema de poda sin permiso en Subida de La 
Fuensanta, Algezares, a las 13:50 h, del 2/1/20. 

- AMA, por la quema de poda sin permiso en Pasos de Los Carros, Sangonera 
La Seca, a las 9 h, del 21/3/20. 

- BCL, por la quema de poda sin permiso en Camino del Reguerón, Los 
Ramos, a las 19:30 h, del 11/4/20. 

- JAAM, por la quema de poda sin permiso en Carril Viñas, N.º 8, Los Garres, 
a las 10:25 h, del 18/1/20. 

- NMA, por la quema de poda sin permiso en C/ La Higuera, Los Garres, a 
las 10:45 h, del 18/1/20. 

- AMS, por la quema de poda sin permiso en Vereda del Campillo a las 9:30 
h, del 10/4/20. 

- MMA, por la quema de poda sin permiso en una parcela situada en Carril 
Torrijos, N.º 5, Cobatillas, a las 8:20 h, del 10/4/20. 

- JRMJ, por la quema de poda sin permiso en el Paseo de La Marquesa, El 
Esparragal, a las 9:20 h, del 10/4/20. 

- GCA, por la quema de plástico en Avda. Chopos, El Palmar, a las 16 h, del 
30/3/20. 

- JLMA, por la quema de poda sin permiso en Carril de La Almazara, N.º 18, 
Cabezo de Torres a las 9:50 h, del 18/1/20. 

- FQF, por la quema de poda sin permiso en Carril Generala, La Raya, a las 
14:55 h, del día 7/4/20. 
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- JSD, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Sánchez, N.º 7, Los 
Garres, a las 9:30 h, del día 12/1/20. 

- JGG, por la quema de poda sin permiso en Avda. Regajos de Sangonera la 
Seca, a las 17:45 h, del día 14/1/20. 

- AMR, por la quema de poda sin permiso en C/ Ermita de Belén, Paraje 
Boltetas, en Sangonera la Seca a las 17:20 h, del día 10/1/20. 

- MCCL, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Chulos, N.º 49, 
a las 12:30 h, del día 22/12/19. 

- JDEA, por la quema de plástico en C/ Torre Hidalgo, N.º 15, El Palmar, a 
las 13:50 h, del día 20/12/20. 

- JCAL, por la quema de poda sin permiso en C/ La Luz, N.º 63, Santo Angel, 
a las 11:10 h, del día 19/12/19. 

- ICMB, por la quema de poda sin permiso en C/ La Luz, junto n.º 67, Santo 
Angel, a las 16 h, del día 3/1/20. 

- ABY por la quema de poda sin permiso en C/ Gallegos, N.º 6, Patiño, a las 
16:55 h del día 1/1/20. 

- EECG, por la quema de poda sin permiso en Carril Valeras n.º 134, Los 
Garres, a las 13 h, del día 22/3/20. 

- ACL, por la quema de poda sin permiso en Carril Melgar, n.º 5, Mota del 
Río, Los Dolores a las 8:55 h, del día 16/1/20. 

- ABS, por la quema de poda sin permiso en Camino Salabosque, n.º 21, a las 
13:40 h, del día 16/1/20. 

- ALS, por la quema de poda sin permiso en Carril Alquibla n.º 5, Algezares, 
a las 8:05 h, del día 18/1/20. 

- FJB, por la quema de poda sin permiso en Polígono 72, Parcela 492, 
Sangonera la Verde, a las 11:15 h, del 8/12/19. 

- PFH, por la quema de poda sin permiso en Avda. Santa Catalina (Royal 
Place), a las 12 h, del día 23/12/19 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (2 Decretos) 
- Propiedad sita en Carril Molino del Porche, 19, Aljucer, para que proceda a 

la reparación de los elementos que se encuentran en mal estado. 
- C.P. sita en Plaza Beato Andrés Hibernón, 1 y 2, Esq. C/ Andrés Baquero, 

Esq. C/ Santo Cristo, Murcia, para que revise la fachada y repare los daños 
de los elementos que se encuentren en mal estado. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (5 Decretos) 
- AAAM, por ocasionar molestias vecinales en horario nocturno por perro en 

espacio exterior de vivienda cuyos ladridos se extienden a la vía pública y 
viviendas colindantes, en C/ Nueva Condomina, N.º 6, Es. 1, 11º A, de 
Churra, Murcia, a las 01:30 h del día 26/01/2020. 

- BJRP, por ocasionar molestias vecinales con gritos, ruidos y música en 
interior de vivienda en C/ Mayor, N.º 90, 2º A de Espinardo, Murcia, a las 
02:45 h, del día 22/03/2020. 

- RMM, por ocasionar molestias vecinales con ruido producido por un grupo 
electrógeno en Carril Zambudios, N.º 14 de Puente Tocinos, a las 23:03 h, 
del día 19/05/20. 

- GRF, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada con música y 
voces elevadas en el domicilio de C/ Arquitecto Emilio Piñero, N.º 10 A, 3º 
I, a las 03:45 h, del día 17/05/20. 
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- VPAQ, por ocasionar molestias vecinales con el uso de aparatos 
reproductores de sonido en horario nocturno, en Plaza Sardoy, N.º 4, 1º B, 
de Murcia, a las 03:00 h, del día 25/02/2020. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística, en su ca-
lidad de promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido, 
a los siguientes interesados: (3 Decretos) 
- Herederos de DML, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA CON PORCHE, en Polígono 73, Parcela 502, Sangonera la 
Seca. 

- MMC, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y 
CUADRA EN PLANTA BAJA, en Polígono 73, Parcela 502, Sangonera La 
Seca. 

- Herederos de DML, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA, CON PORCHE, ALMACÉN Y VALLADO, en Polígono 73, 
Parcela 502, Sangonera la Seca. 

 “ Iniciar procedimiento sancionador, en su calidad de promotores de obras sin 
título habilitante o en contra de su contenido a los siguientes interesados: (2 
Decretos) 
- MMC, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y 

CUADRA EN PLANTA BAJA, en Polígono 73, Parcela 502, Sangonera La 
Seca. 

- Herederos de DML, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA, CON PORCHE, ALMACÉN Y VALLADO, en Polígono 73, 
Parcela 502, Sangonera la Seca. 

Día 11 Iniciar procedimiento sancionador, en su calidad de promotores de obras sin 
título habilitante o en contra de su contenido a los siguientes interesados: (2 
Decretos) 
- Herederos de DML, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA, CON PORCHE, en Polígono 73, Parcela 502, Sangonera la 
Seca. 

- SBB, por obras consistentes en MOVIMIENTO DE TIERRAS 
CONSISTENTE EN DESMONTE EN UNA SUPERFICIE DE 3.000 m², 
frente CEIP Pedro Martínez Chacas, Barqueros. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística, en su ca-
lidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido, a 
SBB, consistentes en MOVIMIENTO DE TIERRAS CONSISTENTE EN 
DESMONTE EN UNA SUPERFICIE DE 3.000 m², frente CEIP Pedro Martí-
nez Chacas, Barqueros. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil HOLDING 
ZAMBUDIO TRES, S.L., contra el Decreto de fecha 23 de octubre de 2019, 
levantando la orden de cese de la actividad de FORMACIÓN Y SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN DE TELEVISIÓN Y RADIO, en C/ San Vicente de Paúl, 
N.º 6, Espinardo, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con el ejer-
cicio de la misma. 
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  “ Ordenar la devolución de la cantidad de 1.000,50 € a ASSIDO, titular del local 
dedicado a COLEGIO, sito en Plaza Bohemia, N.º 4, de Murcia, tras ser decla-
rada la inexistencia de infracción y responsabilidad y el archivo de las actuacio-
nes practicadas en el expediente sancionador 65/20-DAC. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-
raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
- N.º Q/2020/1142. 
- N.º Q/2020/1154. 

Día 12 Requerir al Presidente de la Entidad Urbanistica  de Conservación del P.P. El 
Campillo (Urb. Montepinar), para que proceda, en el plazo de un mes a ajustar 
el texto de los Estatutos a la sentencia firme (anulación del modificación del 
artículo 12 y Disposición Transitoria), y aprobar nueva liquidación y cuotas 
acorde al contenido de los Estatutos conforme a la redacción anterior a la mo-
dificación anulada a fin de dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia n.º 110/2019, recaída en el Rollo de Apelación n.º 
201/2018, de fecha 1 de marzo de 2019 que ha adquirido firmeza en virtud de 
la Providencia del Tribunal Supremo de 30 de enero de 2020 (Expte. 
1076GC98). 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de las Relaciones 
Contables de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1143 y Q/2020/1159, por 
importe de 1.517,34 € y 1.179,75 € (2 Decretos). 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a C.P. 
Edif. Hernández Amores, para ejecutar  obras en Plaza Hernández Amores, 3, 
Murcia, consistentes en REPARACIÓN DE PATIOS INTERIORES Y 
CUBIERTA DE EDIFICIO. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Don Adrián, N.º 74-76, El Secano, 
Torreagüera, consistente en DOS SOLARES CON MALEZA (Expte. 
999/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejeución que as-
ciende a 2.274,94 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a LGS, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, en Camino de Cabecico del Rey, N.º 14, 
Valladolises. 

  “ Imponer a ALP, responsable del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce, N.º 5, Murcia, una multa de 2.001 
€, por la obstrucción a la labor inspectora. 

  “ Archivar el procedimiento administrativo sancionador n.º 945/2019-DU 
(2019/DUDU/000427) seguido contra FRUPIL, S.L., en su calidad de promotor 
de las obras sin disponer de título habilitante o en contra de su contenido, en 
Vereda Rincón del Gallego, N.º 26 (Torreagüera), consistentes en 
INSTALACIÓN DE VALLADO DE MALLA Y POSTES METÁLICOS. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a LGS, en 
su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VALLADO, en Camino de Cabecico 
del Rey, N.º 14, Valladolises. 

  “ Modificar el Decreto de fecha 27/10/2011, incorporando a la licencia las nuevas 
condiciones de vertido, en virtud del informe emitido por Aguas de Murcia en 
fecha 29/11/2019, siendo la solicitante la mercantil EUROGRANIZADOS, 
S.L., para ALMACENAMIENTO, ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
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GRANIZADOS, en Ctra. El Palmar, Km, 2, Mercamurcia, El Palmar (Expte. 
181/2011-AC). 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a HK, titular de la actividad destinada a LOCAL DE COMIDAS PARA 
LLEVAR en C/ Sánchez Moreno, N.º 2, Murcia, que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, CESE en el ejercicio de la misma (Expte. 1698/2019-AC). 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador instruido a SERVICIO 
HOSTELEROS OCEAN BLUE, S.L., por la comisión de una infracción admi-
nistrativa consistente en impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección 
o control de las instalaciones y actividades (Expte. 321/18-DAC). 

  “ Ordenar a CFF y Otro, C.B., titular de una actividad destinada a ESCUELA 
INFANTIL, sita en C/ Maestra Maruja Madrigal, N.º 37, Zarandona, que en el 
plazo máximo de 15 días presente Certificado emitido por técnico competente 
que acredite que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el funcio-
namiento de la actividad. 

  “ Legalizar las obras realizadas por BSN, para ejecutar obras en Vereda Los Ca-
llejas, 35, Llano de Brujas, consistentes en INSTALACIÓN DE 
DEPURADORA DE OXIDACIÓN TOTAL (Expte.. 1384/2020-LE). 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a la mercantil VEHÍCULOS CON CONDUCTOR, S.L., titular de la ac-
tividad destinada a ALQUILER DE VEHÍCULOS SIN CONDUCTOR, sita en 
Ctra. A-30, Pk 413,90 Polígono 160, Parcela 153, Baños y Mendigo, Murcia, 
que en el plazo de QUINCE DÍAS, CESE en el ejercicio de la misma (Expte. 
285/2019-D72-AC). 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pediente de Licencias de Edificación: (2 Decretos) 
- RRB, Expte. 2205/2017-LE, por importe de 6.100 €. 
- JMMC, Expte. 2612/2017-LE, por importe de 9.000 €. 

  “ Conceder a la mercantil VERAMATIC, S.L., licencia de actividad para SALÓN 
DE JUEGOS TIPO B, CON CEFETERÍA Y MÚSICA AMBIENTAL, en C/ 
Mayor, N.º 8, Puente Tocinos. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- NUEVE PISOS, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, 

en el local denominado “9 PISOS”, sito en C/ Madre Esperanza, N.º 1, 
Murcia, sin tener permanentemente conectados los sistemas limitadores-
controladores-registradores exigidos. 

- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN ANTONIO, que ejerce actividad 
de UNIVERSIDAD, en el local denominado “UCAM”, sito en CAMPUS 
LOS JERÓNIMOS, GUADALUPE, sin contar con la licencia de actividad, 
o en su caso, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

  “ Conceder la modificación de la licencia de actividad a las siguientes mercanti-
les: (2 Decretos) 
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- ABADÍA DE LOS NUEVE PISOS, S.L., la modificación de la licencia de 
actividad para CAFÉ BAR CON MÚSICA, GRUPO 2 (AMPLIACIÓN DE 
SUPERFICIE), en Callejón del Burruezo, n.º 1, Piso Bj, Murcia, así como 
la licencia para le ejecución de las obras necesarias para el 
acondicionamiento de la misma. 

- PUB BAYRON, S. COOP, la modificación de la licencia de actividad para 
CAFÉ BAR CON MÚSICA Y COCINA (AMPLIACIÓN A COCINA) en 
Avda. Juan Carlos I, N.º 12, Murica. 

  “ Imponer a varios promotores, una sanción de multa, como consecuencia de la 
realización de obras sin licencia y en contra de la ordenación urbanística apli-
cable: (2 Decretos) 
- SMSG y JVC, una sanción de multa de 12.218,73 €, por la 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, en Avda. General Primo de Rivera, 
N.º 9, 7º A, Murcia. 

- MEF, una sanción de multa de 3.061,16 €, por el ACONDICIONAMIENTO 
DE LOCAL COMERCIAL EN PLANTA BAJA DE EDIF. EXISTENTE, 
DESTINADO A TIENDA DE ROPA, INCLUSO NUEVA FACHADA, en 
C/ Bolos, N.º 1, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- OBISPADO DE CARTAGENA, para ejecutar obras en Plaza de San Pedro, 

Murcia, consistentes en RESTAURACIÓN IGLESIA DE SAN PEDRO. 
- MMH y Otros, para ejecutar obras en Parcela RF-A.18.5, C/ Martiryum-

Baños de la Mora, N.º 10 y Parcela RF-A18.6 C/ Simiente de la Seda, La 
Alberca, consistentes en 2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, SÓTANO Y 
PISCINA. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesados: 
(2 Decretos) 
- LA BOCA TE LIA, S.L., contra el Decreto de fecha 14 de noviembre de 

2019, y levantar la orden de cese de la actividad de RESTAURANTE 
GRUPO 4, en Centro Comercial Montevida, Camino de La Paloma, 25, 
Local 1, La Alberca, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con 
el ejercicio de la misma. 

- MLN, contra el Decreto de fecha 27/01/2020, dejando sin efecto la pérdida 
de vigencia de la licencia de actividad, para CAFÉ BAR CON COCINA Y 
ASADERO DE POLLOS, en un local sito en C/ La Pastora, N.º 18, Esq. 
Alameda de Capuchinos, Murcia, a nombre de MLN. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (38 Decretos) 
- PMR, por la quema de poda sin permiso en Ctra. La Ñora, en La Arboleja, 

a las 11:10 h del día 10/3/20. 
- PLM, por la quema de poda sin permiso en Travesía Carril de Los Miñanos, 

10, Aljucer a las 10:15 h. 
- HJLM, por la quema de poda sin permiso en Carril Garapacha, N.º 50 Bj, 

Guadalupe, a las 12:25 h, del día 29/2/20. 
- ADSG, por la quema de poda sin permiso en Vereda Las Palmeras, N.º 3, 

Sangonera la Seca, a las 8:30 h, del 22/3/20. 
- JAR, por la quema de poda sin permiso en Camino Acequia Churra La 

Vieja, (un huerto), en Guadalupe, a las 12 h, del 29/2/20. 
- JFH, por la quema de poda, sin permiso en un huerto detrás del restuarante 

“ESTUDIO DE ANA”, en Senda Alta de Puente Tocinos, a las 12 h, del 
28/4/20. 
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- JAB, por la quema agrícola y de plástico en un quemador del huerto, en 
Vereda Los Zapatas de Llano de Brujas, a las 10:35 h, del 23/4/20. 

- JACP, por la quema de poda sin persmiso en Vereda de Tabala, a las 9 h, 
del 4/5/20. 

- MB por la quema de plástico de cable eléctrico en Camino de Orilla del Rio, 
a las 8:50 h, del día 14/2/20. 

- BBS, por la quema de poda sin permiso en Carril Palos, de La Albatalía, a 
las 10:45 h, del día 19/4/20. 

- SB, por la quema de plástico de cable eléctrico en Camino de Orilla del Rio, 
a las 5:50 h, del 14/2/20. 

- GMLA, por la quema de poda sin permiso en Camino de Los Montoyas, n.º 
27 de Aljucer a las 9:50 h, del 15/3/20. 

- FGSC, por la quema de poda sin permiso en Carril Paimeta, en Guadalupe, 
a las 12:10 h, del 1/3/20. 

- LGM, por la quema de poda sin permiso en Carril Botías, La Albatalía a las 
9:30 h, del 13/5/20. 

- JAGA, por la quema de poda sin permiso en Carril Los Zoilos, n.º 6, Llano 
de Brujas, a las 17:15 h, del 8/5/20. 

- JEC, por la quema de poda sin permiso en Avda. Cabezo de Torres, n.º 10, 
Zarandona, a las 8:50 h, del 12/5/20. 

- JMDM, por la quema de poda sin permiso en Carril de La Cierva, Santo 
Angel, a las 22:40 h, del 7/5/20. 

- STI, por la quema de poda sin permiso, en Camino Orilla de La Vía, 
Sangonera la Seca, a las 6:30 h, del 9/5/20 

- JMF, por la quema de restos de hiervas en patio de vivienda, sin permiso en 
C/ Maestro Adolfo Dian, n.º 2, Esc. 2, Bj E, Cobatillas, a las 18:05 h, del 
día 2/5/20. 

- SUPER EXTRATOR S.L., por la quema de poda sin permiso en Ctra. Alto 
Atalayas, n.º 216, Cabezo de Torres, a las 8 h, del 4/5/20. 

- JFAF, por la quema de poda sin permiso en C/ Camino de Beniaján, a las 
9:10 h, del 1/5/20. 

- GMC, por la quema de poda sin permiso en C/ Ciclista Alejandro Valverde, 
junto n.º 60, Monteagudo, a las 8:45 h, del 2/5/20. 

- JMC, por la quema de poda sin permiso en Carril Torre Lorentes, N.º 25, 
Guadalupe, a las 9:05 h, del 4/5/20. 

- JFAF, por la quema de poda sin permiso, en Camino Caminico en Beniaján, 
a las 9 h, del 1/5/20. 

- RTS, por la quema de poda sin permiso en Carril Rosendos, n.º 3, La 
Albatalía a las 8:30 h, del 2/5/20. 

- RAS, por la quema de poda sin permiso en Carril Los Auroros, n.º 40, El 
Palmar, a las 20:40 h, del 6/5/20. 

- CPG, por la quema de poda sin permiso en Avda. La Raya, n.º 142, Puebla 
de Soto a las 9:24 h, del 2/5/20. 

- TGR, por la quema de poda sin permiso en Senda de Granada, frente al 
Carril Machucas, Guadalupe, a las 8:15 h, del 3/5/20. 
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- VHG, por la quema de poda sin permiso en Carril Funes, n.º 3 Bj, Javalí 
Viejo, a las 9:40 h, del 2/5/20. 

- JAEO, por la quema de poda sin permiso en C/ Alquibla, Algezares, a las 
9:10 h, del 30/4/20. 

- JMM, por la quema de poda sin permiso en Verda de La Ermita, n.º 32 Bj, 
en Santa Cruz, a las 8:10 h, del 23/4/20. 

- JAGT, por la quema de poda sin permiso en C/ Comunidad, N.º 40, Los 
Dolores, a las 8:558 h, del 25/4/20. 

- MIS, por la quema de poda sin permiso en finca paraje Salafranca, 
Torreagüera (entre Rambla el Garrucha y Vía Verde), a las 8:30 h, del 
25/4/20. 

- AVG, por la quema de poda sin permiso, en Carril Andreus, N.º 12, La 
Albatalía a las 9 h, del 4/5/20. 

- VJCC, por la quema de poda sin permiso en C/ Caminico Civila, n.º 16, 
Torreagüera, a las 9:15 h, del 3/5/20. 

- JLV, por la quema de poda sin permiso en Camino Hondo, n.º 1, La 
Albatalía, a las 10:50 h, del 7/5/20. 

- JSA, por la quema de poda sin permiso en Carril Plácido, n.º 34, Los 
Dolores, a las 9:30 h, del 4/5/20. 

- MCS, por la quema de poda sin permiso en Carril Alarcones, n.º 62, La 
Arboleja, a las 8:30 h, del 5/5/20. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (5 Decretos) 
- REHABILITADO ESPACIO MUSICAL, S.L., contra el Decreto de fecha 

11 de marzo de 2020, en virtud del cual se le imponía una multa de 2001 €. 
- SOUL C.B., contra el Decreto de fecha 11 de marzo de 2020, en virtud del 

cual, se imponía multa de 2001 €. 
- FRMS, contra el Decreto de fecha 12 de abril de 2019, en virtud del cual se 

le ordenaba el Cese de Actividad. 
- FJGS, contra el Decreto de fecha 01 de marzo de 2020, en virtud del cual, 

se imponía multa de 601 €. 
- DERRIBOS PAREDES, S.L., contra el Decreto de fecha 27 de mayo de 

2020, en virtud del cual, se imponía multa de 2.001 €. 
  “ Ordenar a diferentes titulares de actividad, el CESE en el ejercicio de las mis-

mas, por no disponer de título habilitante, en el plazo máximo de QUINCE 
DÍAS: (3 Decretos) 
- MA, titular de una actividad destinada a TALLER MECÁNICO, sita en C/ 

Pico del Relojero, N.º 16, El Palmar. 
- JMIN, titular de una actividad destinada a TALLER DE MOTOS, sita en C/ 

Palmeral, N.º 28, Beniaján. 
- PLACAS MURCIA, S.L, titular de una actividad destinada a 

FABRICACIÓN OTROS ARTÍCULOS DERIVADOS DEL CEMENTO-
PREFABRICADOS DE HORMIGÓN, sita en C/ Alto Atalayas, N.º 246, 
Cabezo de Torres. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (21 Decretos) 
- FJBL, por ocsionar molestias vecinales, al dejar en espacio exterior 

animales de compañía (agaponi) a las 08:00 h, del 2/5/20. 
- OM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 

de C/ Isaac Albeniz, N.º 10, 1º C, a las 02:50 h, del 03/05/20. 
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- FDSV, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Ricardo Gil, N.º 8, 1º A a las 04:56 h, del día 27/04/20. 

- WKVL, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada con música 
elevada en el domicilio de C/ Poetisa Dionisia García, N.º 9, 4º C, a las 00:20 
h, del 26/04/20. 

- CGMC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música 
elevada en el domicilio de C/ Torre de Romo, 39, 7º A, a las 02:00 h, del 
28/04/20. 

- M.ªÁPR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el 
domicilio de C/ Remedios, N.º 7 (El Puntal), a las 11:50 h, del 16/04/20. 

- RCPG, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música, voces 
elevadas en el domicilio de C/ Sauce n.º 8, 2º D, a las 02:00 h, del 23/05/20. 

- DSC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
de karaoke en el domicilio de Avda. Libertad 129 Bj, en Casillas, a las 01:50 
h, del día 30/05/20. 

- CFF, por ocasionar molestias vecinales, vociferar y gritar en el domicilio de 
C/ Pinos, N.º 9, 1º A, en El Palmar a las 04:57 h, del 23/05/20. 

- DSC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada y música elevada 
de karaoke en el domicilio de Avda. Libertad 129 Bj, en Casillas a las 01:50 
h, del 30/05/20. 

- PCR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta con música y karaoke, en 
el domicilio de C/ Marte, N.º 9, 3º, Puerta 3, a las 03:00 h, del dçoa 23/05/20. 

- APR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta en domicilio con música 
y voces elevadas de C/ Poeta Cano Pato, n.º 2, 1º I, a las 23:05 h, del 
23/05/20. 

- RYC, por ocasionar molestias vecinales con voces altas, cánticos y ruidos 
de impacto en el domicilio de C/ Leales, n.º 2, 1º J en Patiño, a las 05:30 h, 
del 23/05/20. 

- SVL, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y gritos elevados en el 
domicilio de C/ Matadero Viejo, n.º 4, 3º B, a las 04:30 h, del 23/05/20. 

- MSC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y barbacoa en la terraza 
del domicilio de C/ Sardoy, n.º 4, a las 02:52 h, del 24/05/20. 

- LMPR, por ocasionar molestias vecinales con música y voces elevadas en 
el domicilio de C/ Maestra María Maroto, n.º 7, 2º C, a las 03:00 h, del 
24/05/20. 

- GIC por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música y voces 
elevadas en el domicilio de C/ Maestro Manuel Susarte, n.º 5, 1º Izq 
(Santiago el Mayor), a las 04:10 h, del 23/05/20. 

- RCPG, por ocasionar molestias vecinales con fiesta, música y voces 
elevadas en el domicilio de C/ Sauce, n.º 8, 2º D, a las 02:00 h, del 23/05/20. 

- SPV, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Cascales, n.º 10, en Casillas, a las 06:30 h, del 19/04/20. 

- OGLM, por ocasionar molestias vecinales por fiesta con música elevada, 
bailes y altas voces que se oyen desde la vía pública a distintas horas del día 



 

180 
 

23/02/2020, a las 00:20 h y a las 08:40 horas en C/ San Martín de Porres, 
n.º 1, 2º A, de Murcia 

- RND, por ocasionar molestias vecinales con gritos y música elevada en la 
azotea del domicilio de C/ Alberto Sevilla, Bloq. 1, Esc. 2, a las 01:55 h, del 
11/05/20. 

Día 15 Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS LUCAS, S.L., que ejerce ac-
tividad de EXPLOTACIÓN GANADERA VACUNO DE LECHE, en el local 
denominado “EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS LUCAS, S.L., sito en 
Carril Plácido, N.º 42, Los Dolores, sin contar con el preceptivo título habili-
tante. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a JAJM, en base a modificación de pro-
yecto amparado en la licencia concedida por Decreto de 1 de agosto de 2019 
(Expte. 1346/2018-LE), en el sentido de MODIFICACIÓN DE LA 
CONFIGURACIÓN DE LA VIVIENDA, REDUCIENDO LA SUPERFICIE 
DESTINADA A SÓTANO Y LA SUPERFICIE CONSTRUIDA POR 
PLANTA. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RCO, mediante escrito de 
fecha 05/02/2020, contra el Decreto de fecha 14/11/2019, por el que se autorizó 
viabilidad de uso provisional para Taller de vehículos de mecánica rápida, en 
un local sito en Carril Ortuños, 4 (Camino del Baden), San Benito, Murcia (Ex-
pte. 743/2019-AC). 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., para ejecutar obras 

en Carril de Los Chornos, La Arboleja, consistentes en SOTERRAMIENTO 
DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN DE 20 KV “OLMA-RINCÓN 
DE SECA”. 

- JMLM, para ejecutar obras en Carril del Naranjo, 25, Los Garres, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

  Día 16 Habiendo solicitado JLG, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado, NO 
CONSTA, la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas sin licencia o en 
contra de su contenido en la finca sita en C/ Cristobal Colón, n.º 29, de El Es-
parragal. 

  “ Continuar con el procedimiento iniciado por Decreto de 23 de diciembre de 
2019, tendente a dar cumplimiento a la sentencia 79/2016, de fecha 15 de abril 
de 2016, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, n.º 4 de Mur-
cia, recaída en el Procedimiento Ordinario 62/2009, seguido a instancias de 
M.ªCMG y Otros (Expte. 1885GC04). 

  “ Habiendo solicitado JLG certificado de inexistencia de cargas, consta la exis-
tencia de acta de inspección y de expediente sancionador por la realización de 
CONSTRUCCION DE PLANTA BAJA PARA LABERGUE, PORCHE 
CUBIERTO Y PLANTA 1ª, PARA CÁMARA en Camino de La Escuelas, S/N, 
El Esparragal, Murcia. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por MAQUIMOL MINERÍA Y 
OBRA PÚBLICA, SOCIEDAD LIMITADA, contra el Decreto de fecha 
29/01/2020, dejando sin efecto dicho decreto. 

  “ Conceder licencia para segregar a APH y Otros, parte de una finca de su pro-
piedad, sita en C/ Aljada, 39 y C/ Ermita Remedios, 3, 5 y 7, Puente Tocinos. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- MH, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN FRUTOS 

SECOS”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Saturno, N.º 3, Murcia, por la venta de bebidas alcohólicas fuera 
del horario establecido. 

- JC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN Y FRUTOS 
SECOS”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, 
sito en C/ Sardoy con Esq. C/ Doctor Fleming, N.º 5, Murcia, por la venta 
de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

Día 17 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por GPCE, contra el Decreto de 
fecha 01 de marzo de 2020, en virtud del cual se imponía multa de 601 €. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
INSTALACIÓN DE PÉRGOLA PARA USO DE TRASTERO Y DE 
GARAJE, sitas en C/Cúspide, N.º 8 (La Alberca), siendo su titular JPH. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Estación y C/ Salzillo, La Alberca, 
consistente en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA (Expte. 
1304/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 976,83 €. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por JASCG, en representación 
de Colegio Santa María del Carmen, correspondiente al expediente 2016/2019-
LE, por importe de 3.000 €. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Estación y C/ Salzillo, La Alberca 
(Expte. 1306/2019/DU), consistente en SOLAR CON ABUNDANTE 
MALEZA, VALLADO EN MAL ESTADO (LA PLACA METÁLICA ES TÁ 
SUELTA), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exigidas 
por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que asciende a 
937,76 €. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ San Fulgencio, Esq. C/ Libertad, Torreagüera, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesaria, 
en el plazo de UN MES, proceda a la retirada de escombros y al cerramiento del 
hueco existente en la fachada.  

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MAAM, como presunto res-
ponsable de la infracción de vertidos de purines en Camino Chiquitillos, Alque-
rias a las 8 h, del día 20/5/20. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria  por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ Pilar, N.º 16, Parcela 27, Santiago 
y Zaraiche, consistente en SOLAR CON VEGETACIÓN Y MALEZA (Expte. 
75/2020/DU), con presupuesto de ejecución que asciende a 434,15 €. 
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  “ Imponer a JPH, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 2.781,52 €, 
por la INSTALACIÓN DE PÉRGOLA PARA USO DE TRASTERO Y DE 
GARAJE, en C/ Cuspide, N.º 8, La Alberca, en contra de la ordenación urba-
nística aplicable. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a ARC, para ejecutar obras en C/ Del Pino, 
46, Casillas, consistentes en REFORMA DE VIVIENDA Y ALMACÉN. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento n.º 1408/2010-AC, tramitado a instan-
cia de PN, solicitando licencia de actividad para CAFÉ BAR Y 
RESTAURANTE, en un local sito en C/ Urb. Trampolín, C. Comercial Local 
5, Gea y Truyols, acordando el archivo de las actuaciones practicadas. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (6 Decretos) 
- UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD SOCIEDAD DE 

PREVENCIÓN, S.L., titular del local dedicado a SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, sito en Camino Viejo de 
Monteagudo, N.º 108, de Zarandona, una multa de 500 €, por ejercer la 
actividad sin haber comunicado el cambio de titularidad de la licencia de 
apertura concedida para el ejercicio de la misma. 

- TECNOATALAYAS, S.L., titular del local dedicado a ESTACIÓN DE 
SERVICIO denominado “BP ATALAYAS”, sito en C/ Atalaya, N.º 2, 
Murcia, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber obtenido el 
preceptivo título habilitante. 

- MANWI C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR RESTAURANTE, 
denominado “RINCÓN DE TOMÁS”, sito en C/ Acequia, N.º 7, Espinardo, 
una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la licencia de actividad. 

- REHABILITADO ESPACIO MUSICAL, S.L., titular del local dedicado a 
DISCOTECA, denominado “SALA REM”, sito en C/ Puerta Nueva S/N, 
Murcia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la licencia de actividad. 

- LA ESENCIA DEL COCHINILLO, S.L., titular de un local dedicado a 
BAR RESTAURANTE CON MÚSICA, denominado “LA PERELA 
ESENCIA DEL COCHINILLO”, una multa de 2.001 €, por el 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- YH, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado 
“KAPITAL”, sito en C/ Obreros Tana, N.º 2, Beniaján, una multa de 2.001 
€, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de 
actividad. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento n.º 637/2019-AC, tramitado a instancia 
de EL MERCADO DE CORREOS, S.L., solicitando licencia de obra y activi-
dad para SALONES GRUPO 2 (SEGUNDA PLANTA DEL MERCADO DE 
CORREOS), en un local sito en C/ Pintor Villacis, N.º 3, Murcia. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesados: ( 
2 Decretos) 
- CALVO GUIRADO, C.B., contra el Decreto de fecha 18/02/2020, dejando 

sin efecto la pérdida de vigencia de la licencia de actividad concedida por 
Decreto de fecha 22/05/2013, y levantar la orden de cese para el ejercicio 
de la misma. 

- PEPILLOS TRUCKING, S.L., contra el Decreto de fecha 28/04/2020, 
dejando sin efecto la pérdida de vigencia de la licencia de actividad 
concedida por Decreto de fecha 05/12/2017, y levantar la orden de cese para 
el ejercicio de la misma. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (10 Decretos) 
- AGG, que ejerce actividad de PIZZERÍA, en el local denominado “TORO 

ROSSO”, sito en Plaza Reina Sofía, N.º 6, Puente Tocinos, por ejercer la 
actividad sin contar con el preceptivo título habilitante. 

- AGE, que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el local denominado “EL 
GIRASOL”, sito en C/ Joaquín Costa, N.º 10, Murcia, por no comunicar el 
cambio de titularidad. 

- TAQUERÍA C.B., que ejerce actividad de CAFÉ BAR SIN MÚSICA Y 
CON COCINA, sito en C/ Vara de Rey, N.º 9, Murcia, incumpliendo los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- FJMH, que ejerce actividad de LABORATORIO – TALLER DE 
PROTESIS DENTAL, sito en C/ Mar Menor, n.º 15, Esc. 1, Puerta 2, 
Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- AJHG, que ejerce actividad de TALLER MECÁNICO DE VEHÍCULOS, 
en el local, sito en Carril Vicente, n.º 10, Zarandona, sin contar con el 
preceptivo título habilitante. 

- MURONA FOODS, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR 
RESTAURANTE CON COCINA SIN MÚSICA “UDON”, sito en Centro 
Comercial Nueva Condomina, Churra, incumpliendo los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 

- GCM, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local 
denominado “5.0”, sito en C/ Pintor Pedro Cano, N.º 30, El Palmar, por no 
haber comunicado el cambio de titularidad. 

- LA BARRA DEL TORRAO, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR 
PEPE EL TORRAO, sito en C/ Cronista Carlos Valcarcel, N.º 1, Murcia, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- MIGM, que ejerce actividad de CLÍNICA DENTAL, sito en C/ San 
Francisco, N.º 1, Rincón de Seca, incumpliendo los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable. 

- MULTIPRECIO ASIÁTICO MURCIA S.L.U., que ejerce actividad de 
MULTIPRECIO ASIÁTICO (COMERCIO MENOR TODA CLASE DE 
ARTÍCULOS), sito en Ctra. Alicante N.º 7, Cobatillas, incumpliendo los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (7 Decretos) 
- RRP, por ocasionar molestias vecinales música elevada en el domicilio de 

C/ Del Mar, N.º 10, Sucina, a las 18:20 h, del 02/05/20. 
- MMSG, por ocasionar molestias vecinales en vía pública, con música en 

directo y amplificador en C/ Jabonerías, a las 21:30 h, del día 13/12/19. 
- YJBE, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 

de C/ Vicente Alexandre, n.º 3, Bj, a las 22:15 h, del día 25/04/20. 
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- AGN, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con amplificador y 
actuación musical de dos personas con altavoz y guitarras en Plaza Santo 
Domingo, a las 17:49 h, del día 13/12/19. 

- JNYO, por ocasionar molestias vecinales con música de organillo eléctrico 
y amplificador en la vía pública, en C/ San Pedro de Murcia a las 13:22 h, y 
en la C/ Mayor del Palmar a las 11:40 h, del día 21/12/19 y 11/2/20. 

- PYO, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con dispositivos 
sonoros y altavoz, el 1/2/20 en Plaza Mayor, a las 16 h y 27/10/19 y 3/11/19 
en Plaza de Las Flores a las 16:45 y 13 h. 

- FJGM, por ocasionar ruido con obras en las C/ Pedro García Villalba, N.º 
35, a las 13 h, domingo. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (43 Decretos) 
- JGSpor la quema de poda sin permiso en Finca de Lo Vinader, Sucina, a las 

10:50 h, del día 14/1/20. 
- FJCP, por la quema de poda sin permiso en Carril Galicias en Puebla de 

Soto, a las 9:15 h, del 13/5/20. 
- CL, por la quema de poda sin permiso en C/ Oriente de Aljucer a las 8:30 h, 

del 13/5/20. 
- FSP, por la quema de poda sin permiso en Ctra. De Montepinar, El 

Esparragal, a las 10 h, del 18/1/20. 
- BGJ, por la quema de poda sin permiso en Carril Manga del Fraile y Poza, 

Aljucer a las 8:35 h, del 13/5/20. 
- AMP, por la quema de poda sin permiso en Orilla del Merancho, Llano de 

Brujas, a las 13 h, del 1/2/20. 
- AMP, por la quema de poda sin permiso en Orilla del Merancho, Carril 

Alejos en Llano de Brujas, a las 13:10 h, del 1/2/20. 
- FMC, por la quema de plástico y cartón en Avda. Juan Carlos I, Los 

Martínez del Puerto, a las 11:05 h, del 11/5/20. 
- PARM, por la quema de cañas sin permiso, en C/ Sena Molina, junto Carril 

Torre Molina, La Albatalía, detrás del n.º 107, a las 12:30 h, del 22/2/20. 
- ASM, por la quema de poda sin permiso en Carril Torre Salinas, N.º 147, 

Aljucer a las 10:20 h, del día 5/5/20. 
- JMR, por la quema de poda sin permiso en Paraje Casa Galindos, N.º 116, 

Avileses, a las 23:45 h, del 7/10/19. 
- GVA, por la quema de poda sin permiso en C/Almenara, N.º 11, a las 19:40 

h, del día 25/1/20. 
- VTM, por la quema de poda sin permiso en C/ Navarros, Puente Tocinos, a 

las 22:25 h, del día 19/5/20. 
- PJGM, por la quema de poda sin permiso en Avda. Progreso, Bº Progreso, 

a las 12 h, del 12/5/20. 
- LGN, por la quema de poda sin permiso en Carril Alonsos, n.º 5, Santa Cruz, 

a las 7:50 h, del 14/5/20. 
- BPH, por la quema de poda sin permiso en Camino Los Pinos, Ribncón de 

Seca, a las 7 h, del 16/5/20. 
- JABG, por la quema de poda sin permiso en Camino Los Puros, a las 10:25 

h, del 13/5/20. 
- ANR, por la quema de poda sin permiso en Carril Perillos, Toprreagüera, a 

las 8:30 h. del 17/05/20. 
- JMLM, por la quema de poda sin permiso en Orilla del Marancho, Huerto 

detrás del n.º 10, Llano de Brujas, a las 7:25 h, del 19/5/20. 



 
 
 
 

185 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- DPS, por la quema de poda sin permiso en Carril Perillos, El Rincón del 
Gallego, Torreagüera, a las 8:30 h. del 17/5/20. 

- BCH, por la quema de poda sin permiso en Carril de La Ermita de Los 
Remedios, n.º 63, en Puente Tocinos, a las 20:20 h, del 15/5/20. 

- BAL, por la quema de poda sin permiso en Camino del Cementerio, Los 
Ramos, a las 1:30 h del 14/5/20. 

- ARM, por la quema de poda sin permiso en Camino de Santiago, n.º 96, 
Sangonera la Seca a las 10:05 h, del 18/1/20. 

- MAQUINARIA, ESCAYOLA Y DERIVADOS DEL YESO, S.L., por la 
quema de plástico en una nave en Avda. Alicante a las 19:50 h, del 22/5/20. 

- FSL, por la quema de poda y plásticos en C/ Mayor de Santa Cruz a las 
12:12 h, del 9/5/20. 

- JCO, por la quema de poda sin permiso en Vereda La Venta, Llano de Brujas 
a las 23 h, del 19/5/20. 

- FMO, por la quema de poda sin permiso en Carril Los Sauras, n.º 92, Los 
Garres a las 10:15 h, del 13/5/20. 

- JCR, por la quema de poda sin permiso a menos de 400 metros del monte 
en finca Los Lucas, Polígono 149, Parc. 56, 57, Gea y Truyols, a las 13:55 
h, del 2/2/20. 

- SRM, por la quema de poda sin permiso en Camino Real, Llano de Brujas, 
a las 11:40 h, del 4/3/20. 

- FCZ, por la quema de poda sin permiso en Carril Matías, n.º 134, Guadalupe 
a las 8:30 h, del 19/5/20. 

- ERF, por la quema de poda sin permiso en Senda Granad, frente a C/ 
Bautista, Churra a las 12:35 h. 

- FJML, por la quema de poda sin permiso en Carril Los Sauras, n.º 92, Los 
Garres, a las 10:15 h, del 13/5/20. 

- TBH, por la quema de poda sin permiso en Finca La Tejera, Jerónimo y 
Avileses a las 11:20 h, del 20/2/20. 

- ALG, por la quema de poda sin permiso en Carril Matías, n.º 134, 
Guadalupe, a las 8:30 h, del 19/5/20. 

- FFP, por la quema de poda sin permiso en Vereda del Catalán, Santa Cruz, 
a las 18:70 h, del 7/1/20. 

- IT, por la quema de poda sin permiso en C/ San Lucas, n.º 6, Espinardo, a 
las 12:20 h, del 13/5/20. 

- CFM, por la quema de poda sin permiso en C/ Vicente Baeza, n.º 27, Bj, 
Puente Tocinos, a las 7 h, del 17/5/20. 

- VTM, por la quema de poda y palets en Carril Vicentes, n.º 2, a las 22:30 h, 
del 19/5/20. 

- AME, por la quema de poda sin permiso en Camino de Funes, Rincón de 
Seca a las 6:55 h, del día 23/5/20. 

- JCO, por la quema de poda sin permiso en Vereda La Venta, n.º 39, Llano 
de Brujas, a las 23 h, del 19/5/20. 

- GVA, por la quema de poda sin permiso en C/ Almenara, n.º 11, a las 19:30 
h, del 27/1/20 y 17/5/20. 
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- SV, por la quema de plástico de cable eléctrico en Camino de Orilla del Rio, 
a las 8:50 h, del 14/2/20. 

- ALF, por la quema de poda sin permiso en Carril Pedreños, San José de La 
Vega, a las 7:40 h, del 19/5/20. 

 Día 18 Devolver el importe de CINCUENTA EUROS (50 €), en concepto de fianza 
constituida por los siguientes adjudicatarios de las parcelas de huerto de ocio, 
que se indican, por haber finalizado el periodo de utilización del huerto: (4 De-
cretos) 
- EMM, por renuncia expresa (Expte. 2020/DEV HO). 
- MMV, por renunica expresa (Expte. 2020/10 DEV HO). 
- MLBL, por renuncia expresa (Expte. 2020/11 DEV HO). 
- FJGH-M, por renuncia expresa (Expte. 2020/12 DEV HO). 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la Relación Con-
table de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1185, por importe TOTAL  de 
439,49 € (1 Decreto). 

Día 19 Denegar la solicitud presentada por RFQ, de licencia de obras para 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA BAJO CUBIERTA, en Edif. Parador del Rey, 
Avda. Canalejas, Murcia (Expte. 1073/2020-LE). 

  “ Imponer a CONSORCIO INVERSOR ORTUÑO, C.I.O., S.L., titular del local 
dedicado a LOCAL PARA EVENTOS, sito en Carril Auroros, n.º 43, El Pal-
mar, una multa de 100 €, por producir vibraciones detectables directamente, sin 
necesidad de instrumentos de medida. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. ADUANA, para ejecutar obras en 
Plaza de San Pedro, 3, Murcia, consistentes en REPARACIÓN DE 
BALCONES EN FACHADA. 

  “ Autorizar y disponer la cantidad de 118.014,91 €, sobre el crédito disponible en 
la aplicación presupuestaria 2020-1410-83004, en concepto de justiprecio de-
terminado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, mediante resolu-
ción de 19 de diciembre de 2018, recibida en esta Administración  el 11 de enero 
de 2019, para parcela de 446,75 m², en C/ Santo Cristo Crucificado, San Ginés, 
a los titulares F y JALB (Expte. 41GE11). 

  “ Ordenar la devolución del importe de 250 € abonados mediante carta de pago, 
identificador de valor n.º 20200630722N102A000004, desde el Expte. 22/20-
DAC2020/ACDAC/0024, a Hermanos López Nicolás C.B., titular de la activi-
dad destinada a CAFÉ BAR CON COCINA, POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LA ORDEN DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a JSF, que ejerce actividad de GIMNASIO CON MÚSICA, en el local 
sito en C/ Cigarral, N.º 7, Murcia, sin contar con el preceptivo título habilitante, 
y la sanción que fuera en su caso de aplicación. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajusta la situación existente en C/ Libertad, Esq. Avda. Lorca, San-
gonera la Seca, consistente en OBRA PARADA CON EL VALLADO 
DETERIORADO (Expte. 578/2019/DU), a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 325,61 €, siendo su titular AMCy Otros. 

  “ Que se practique el asiento de inscripcción en REGISTRO MUNICIPAL DE 
ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA, de la renovación de los órganos de gobierno y administración de la 
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Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PC-SZ1 
de Santiago y Zaraiche. 

  “ Conceder a MBOLGP, licencia para segregar parte de una finca de su propie-
dad, sita en Ctra. Puebla de Soto, La Raya (Expte. 6246/2019-LE). 

  “ Pasar el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción que por turno de reparto co-
rresponda, a los efectos de que se determine la responsabilidad penal a que haya 
lugar por el incumplimiento de la orden de suspensión dictada en el procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad urbanística del exepediente n.º 
48/2020-DU (2020/DUDU/000001), incoado a RESIDENCIAL NONDU, S.L. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad orde-
nando a los siguientes titulares, que en el plazo de QUINCE DÍAS, CESEN en 
el ejercicio de las mismas: (2 Decretos) 
- TRAMUVER 2017, S.L., titular de la actividad destinada a COMERCIO 

AL POR MAYOR Y MANIPULACIÓN DE VERDURAS FRESCAS, en 
C/ Francisco José Vicente Ortega, n.º 58, Esc. 1, Piso Bj A, Alquerías, 
Murcia. 

- JBP, titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR, en C/ Sagasta, n.º 20, 
Murcia. 

  “ Pasar el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción que por turno de reparto co-
rresponda, a los efectos de que se determine la responsabilidad penal a que haya 
lugar por el incumplimiento de la orden de suspensión dictada en el procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad urbanística del exepediente n.º 
97/2020-DU (2020/DUDU/000156), incoado a ADPM. 

  “ Requerir a varios promotores, para que procedan a ajustar la situación existente, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (5 Decretos) 
- MURCIANA DE PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.L., en Carril 

Morenos, Puente Tocinos, consistente en VERTIDO DE ESCOMBROS. 
- JAFM y JPC, en C/ Sierra Navada, 57, Urb. Montepinar, El Esparragal, 

consistente en PARCELA CON VALLADO INADECUADO. 
- SAREB, S.A., en Carril Morenos, Puente Tocinos, consistente en 

VERTIDO DE ESCOMBROS. 
- JUNTA DE COMPENSACIÓN ZM-ZN3 UA, VI, en C/ H P.P. Zarandona 

3 38 P38, UA6 ZM-ZN3, consistentes en PARCELA EN ESTADO DE 
ABANDONO CON MALEZA LINDANDO CON VIVIENDAS. 

- PLP, en Ctra. Cartagena, 40, Paraje las Postas, Baños y Mengidog, Polígono 
156, Pacela 128, consistente en PARCELA CON EDIFICACIONES EN 
ESTADO DE ABANDONO Y CON MALEZA. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesados: 
(6 Decretos) 
- RSF, contra el Decreto de fecha 14 de noviembre de 2019, y levanta la orden 

de cese de la actividad de CLÍNICA DE FISIOTERAPIA, en C/ Almirante 
Malaespina, n.º 1, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con el 
ejercicio de la misma. 
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- ORTORUIZ, S.L.L., contra el Decreto de fecha 29 de abril de 2020, y 
levantar la orden de cese de la actividad de ORTOPEDIA TÉCNICA, en 
Avda. Las Palmeras, n.º 1, Piso Bj, El Palmar, Murcia, restableciendo la 
posibilidad  de continuar con el ejercicio de la misma. 

- MARN, contra el Decreto de fecha 13 de febrero de 2020, y levantar la 
orden de cese de la actividad  de LOCAL PARA LA VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR, en C/ Mariano Ruiz Funes, 3, Bajo, con C/ 
Poeta Vicente Medina, n.º 12, Murcia, restableciendo la posibilidad de 
continuar con el ejercicio de la misma. 

- MF, contra el Decreto de fecha 14 de noviembre de 2019, levantando la 
orden de cese de la actividad de ELABORACIÓN Y VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR “ALMONDO”, en C/ Floridablanca, n.º 59, 
Piso Bj, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con el ejercicio 
de la misma. 

- MANUEL JIMÉNEZ NOGUERA, S.L., contra el Decreto de fecha 13 de 
febrero de 2020, y levantar la orden de cese de la actividad de VENTA DE 
PAN AL POR MENOR (PANADERÍA), en C/ Escultor Roque López, n.º 
10, Piso Bajo, Murcia, restableciendo la posibilidad de continuar con el 
ejercicio de la misma. 

- JCC, contra el Decreto de fecha 5 de febrero de 2020, y levantar la orden de 
cese de la actividad de CAFÉ BAR RESTAURANTE SIN MÚSICA, en C/ 
Mayor, N.º 119 Bj, Puente Tocinos, restableciendo la posibilidad de 
continuar con el ejercicio de la misma. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de Licencias de Edificación: (3 Decretos) 
- RSG, Expte. 5519/2017-LE, por importe de 227,40 €. 
- PEFERSAN, S.A., Expte. 9868/2003-LE, por importe de 1.000 €. 
- MAPP, Expte. 10318/2006-LE, por importe de 9.690 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (11 Decretos) 
- PMZ, por la quema de poda sin permiso en Carril Manolitos, frente al n.º 

17, Los Dolores, a las 6:30 h, del 23/5/20. 
- AMG por la quema de poda sin permiso en Ctra. La Ñora, n.º 173, La 

Arboleja, a las 9:30 h, del 18/5/20. 
- ERR, por la quema de poda sin permiso en Carril Palomos, La Albatalía a 

las 8:50 h, del 21/5/20. 
- FRS, por la quema de poda sin permiso en Carril Paloma, La Albatalía, a 

las 8:50 h, del 21/5/20. 
- CSS, por la quema de poda sin permiso en Avda. Alcantarilla, frente al n.º 

35, a las 7:45 h, del 19/5/20. 
- MLD, por la quema de poda sin permiso en Travesía Torre Lorente, a las 

9:40 h, del 19/5/20. 
- JMB, por la quema de poda sin permiso en C/ Francisco Marín Egea, San 

Benito, a las 7:50 h, del 20/5/20. 
- FLP, por la quema de poda sin permiso en Carril Manias, N.º 9, Aljucer, a 

las 7:50 h, del 22/5/20. 
- PMR, por la quema de poda sin permiso en Carril Pedreños, N.º 12, San 

José de La Vega, a las 12:15 h, del 20/5/20. 
- JJM, por la quema de poda sin permiso en Carril Beniale, Puebla de Soto, a 

las 9:30 h. del 20/5/20. 
- FERpor la quema de poda sin permiso en Carril Manresa, n.º 132, a las 9:20 

h, del 22/5/20. 
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  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (7 Decretos) 
- C.P. sita en C/ Angel, 2, Esq. C/ Sol, Murcia, para que revise la fachada y 

repare los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 
- Propieda sita en C/ Arce, 5, Esq. C/ Del Carmen, Era Alta, Murcia, para que 

revise la fachada y repare los daños de los elementos que sen encuentren en 
mal estado. 

- Propiedad sita en C/ Acequia de Beniel, S/N, Alquerías, para que proceda a 
la reparación de los daños del muro para evitar el peligro de desplome. 

- Propiedad sita en Carril Manuela, S/N, El Ranero, Murcia, para que proceda 
al cerramiento de los huecos de la edificación. 

- C.P. sita en C/ Agustín Lara, 10, Murcia, para que revise la fachada y repare 
los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 

- Propiedad sita en C/ Cervantes, 12, Cabezo de Torres, Murcia, para que 
revise la fachada y repare los daños de los elementos que sen encuentren en 
mal estado. 

- C.P. o Propiedad sita en C/ Quijote, 16, para que proceda a la reparación del 
socavón y solado de la parcela de su propiedad. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (11 Decretos) 
- JFM, por ocasionar molestias vecinales con voces a gran volumen en patio 

exterior en Paseo Acacias n.º 6 Bj, El Palmar a las 4:15 h, del 10 y 25/5/20. 
- ODGP, por ocasionar molestias vecinales, por fiesta con música alta y 

voces, que exceden de lo tolerable, el día 29/03/2020, a las 01:50 horas, en 
Paseo de Florencia, N.º 22, Esc. 1, 6º B, de Murcia. 

- DLBG, por ocasionar molestias vecinales con volumen elevado de aparato 
reproductor del sonido, en horario nocturno, a las 06:30 h, del día 
01/04/2020. 

- BNF, por ocasionar ruido por obras fuera de días y horarios señalados en la 
ordenanza en C/ Arcipreste Mariano Aroca, a las 9:55 h, del 29/3/20. 

- SGM, por ocasionar molestias vecinales por el uso de un aparato 
reproductor de sonido con música elevada que trasciende a la vía pública en 
C/ Urbanización Fuensanta, N.º 17, de Algezares, Murcia, a las 00:15 h, del 
21/03/2020. 

- II, por ocasionar molestias vecinales tocando  música en la vía pública, en 
la Plaza Hernández Amores, a las 12:20 h, del 21/2/20. 

- JMNR, por equipo musical elevado en vehículo Audi A3, Matrícula 6948 
CVT, circulando en vía pública, el día 09/02/2020, en C/ Santo Cristo, de 
Murcia, a las 04:55 h. 

- MDRH, por ocasionar molestias vecinales con aparato de música con 
elevado volumen en horario nocturno, en C/ Virgen del Carmen, N.º 7, 2º 
A, de Murcia, a las 21:10 h. del día 02/04/2020. 
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- ASB, por ocasionar molestias vecinales en horario nocturno por música y 
voces altas, en C/ San Roque, 19, de Murcia, a las 04:00 h. del día 
09/02/2020. 

- TLA, por circular con el equipo de música a volumen muy elevado y las 
ventanas abiertas del vehículo Volkswagen Polo, matrícula 1691-KMT, el 
día 14/02/2020, a las 22:20 horas, en C/ Puerta Nueva de Murcia. 

- MAR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y 25 
personas en la vivienda, en C/ Capitán Balaca, N.º 8, 3º D, de Murcia, a las 
01:05 horas del 15/02/2020. 

Día 20 Ordenar a VILLAR BAS OCIO, C.B., titular de una actividad destinada a CAFÉ 
BAR CON MÚSICA, sita en C/ Enrique Villar Bas, Bajo (Frente al n.º 13) de 
Murcia, que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, debe presentar la docu-
mentación solicitada. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
INSTALACIÓN DE PÉRGOLA, PARA USO DE TRASTERO Y DE 
GARAJE, sita en C/ Cúspide, n.º 8, La Alberca, siendo su titular JPH. 

  “ Ordenar a JMG, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en C/ Hernández Muñoz, N.º 13, Rincón de Seca, que en el plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, debe presentar la documentación solicitada. 

  “ Conceder un nuevo plazo de 10 meses, solicitado por la mercantil ADHESIVOS 
INDUSTRIALES CE, S.L., para acreditar el cumplimiento de las condiciones 
del Decreto de 02 de noviembre de 2018. 

  “ Ordenar a MURCIANA GURÚ CAFETERÍA S.L., titular de una actividad des-
tinada a CAFÉ BAR CON MÚSICA, sita en Avda. Ciclista Mariano Rojas, 
Murcia, que en el plazo máximo de DOS DÍAS, retire todos los elementos e 
instalaciones susceptibles de emisión musical. 

  “ Ordenar a Antonio Andreu Sánchez y José Gómez Alfaro C.B., titular de una 
actividad destinada a CAFÉ BAR CON MÚSICA, sita en C/ Sauce, N.º 7, Mur-
cia, que en el plazo máximo de 10 días presente CERTIFICADO emitido por 
técnico competente que acredite que han sido subsanadas las deficiencias pues-
tas de manifiesto en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Ordenar a GCS, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en C/ Santo Domingo, Barqueros, que en el plazo máximo de 
DOS DÍAS, retire todos los elementos e instalaciones susceptibles de emisión 
musical, y en el plazo máximo de 15 días, presente la documentación requerida. 

  “ Declarar la pérdida de efectos de la resolución de fecha 23/10/2019, por la que 
se consideró viable y se autorizó el uso provisional paa el desarrollo de la acti-
vidad de PISTAS DE PADEL Y FUTBOL INDOOR, en un local sito en Carril 
de Los Penchos, Polígono 102, Pacela 774, La Albatalía, Murcia, instada por la 
mercantil DATA SPORTS PLAY, S.L. 

  “ Ordenar la devolución del importe de 250 €, pagados mediante carta de pago 
desde el expte. 22/20-DAC2020/ACDAC/0024, incoado contra HERMANOS 
LÓPEZ NICOLÁS, C.B., titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
COCINA, y retrotraer el procedimiento al momento en que se produjo el error, 
esto es, emitir nueva Carta de Pago, con el importe de 2.001 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DAM, como presunto res-
ponsable de vertidos de vehículos, pintura, etc, en parcela situada en Carril Pal-
meral, N.º 8, el 26/2/20. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RCO, contra el Decreto de 
fecha 14/11/2019, por el que se autorizó la viabilidad de uso provisional para 
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Taller de vehículos de mecánica rápida, en un local sito en Carril Ortuños, 4 
(Camino del Badem), San Benito, Murcia. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (16 Decretos) 
- JCR, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con dispositivos 

sonoros y altavoz, en Avda. La Fama, a las 17:45 h, del 27/12/19. 
- JMVR, por ocasionar molestias vecinales con fiestas y música alta y fuertes 

voces en C/ Miguel de Cervantes, N.º 42, Murcia, a las 05:30 h, del 
29/12/2019. 

- JALS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música elevada en C/ 
Mariano Ruiz Funes, N.º 10, 3º A, de Murcia, a las 02:15 h, del 27/12/2019. 

- EAB, por ocasionar molestias vecinales con un concierto superando los 
límites acústicosm, en Plaza Andrés Hibernón, a las 17 h, del 24/12/19. 

- FJMF, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con explosionar 
petardos en C/ Lepanto, a las 00:12 h, del 31/12/19. 

- MYR, por ocasionar molestias vecinales con música a gran volumen, gritos 
e insultos a los vecinos en C/ Ánimas, N.º 5, Pta. Bj, de Murcia, a las 02:50 
h, del 29/12/2019. 

- JCG, por ocasionar molestias vecinales con megafonía en Avda. Reino de 
Murcia con vehículo matrícula 5858HYU, a las 16:45 h, del 13/2/20. 

- MRJ, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con dispositivos 
sonoros y altavoz, en C/ Alberto Sevilla, a las 17:10 h, del 26/12/19. 

- PSM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ José Pérez Miralles, n.º 17, Bj, Dcha, a las 05:00 h, del 15/01/20. 

- JCR, por ocasionar molestias vecinales en vía pública con dispositivos 
sonoros y altavoz, en C/ Puente Tocinos, n.º 11, a las 00:20 h, del 25/1/20. 

- JMTC, por ocasionar molestias vecinales con ruidos musicales, palmas, 
tacones, risas y gritos en C/ Virgen de La Fuensanta, 5, Sangonera La Seca, 
Murcia, a las 01:30 h, del 24/02/2020. 

- ACS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta de unas 10 personas en el 
interior del domicilio, sito en C/ Calvario, n.º 86, 2º B, de Espinardo, 
Murcia, a las 03:14 h, del 31/01/2020. 

- GRUPOSURESTE CENTRAL OFFICE, S.L., por ocasionar molestias 
vecinales con alarma conectada en distintos horarios de la noche que excede 
mas de cinco minutos, en Ctra. Alicante, n.º 251, Zarandona, a las 02:45 h, 
del 23/01/20. 

- LAF, por ocasionar molestias vecinales en vía pública, con dispositivos 
sonoros, en C/ Plátanos, en El Palmar, a las 19:20 h, del 12/1/20. 

- PND, por ocasionar molestias vecinales en vía pública de diez personas con 
dispositivos sonores en San Cayetano, Monteagudo, a las 19:15 h, del 
21/12/19. 

- JSG, por ocasionar molestias con perro de raza pastor alemán, en Carril 
Torre de Los Penchos, n.º 14 a las 17:30 h, del 6/12/19. 
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  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (24 Decretos) 
- ANZ, por la quema de poda sin permiso en Carril Tomateros, n.º 14, Bº 

Progreso, a las 13 h, del 22/12/19. 
- JAGS, por la quema de poda sin permiso en Carril Moreno, n.º 14, Casillas, 

a las 17:10 h, del 4/2/20. 
- JSA, por la quema de poda sin permiso en Carril Pedreños, San José de La 

Vega, a las 10 h, del 1/2/20. 
- AHM, por la quema de matorral en Carril de Los Mosquitos, n.º 2, Bº del 

Progreso, a las 20 h, del 19/5/20. 
- JACT, por la quema de poda sin permiso en Camino de Los Puros, n.º 149, 

Algezares a las 12:25 h, del 18/1/20. 
- AJ GARDENS S.L., por la quema de poda sin permiso en Sierra del 

Taibilla, frente n.º 95, El Esparragal, a las 17 h, del 21/1/20. 
- BSC, por la quema de poda sin permiso en Carril Frutos, n.º 3, La Alberca 

a las 17:45 h, del 4/2/20. 
- ATML, por la quema de poda sin permiso en Camino Salabosque, n.º 92, 

Aljucer, a las 12:20 h, del 8/2/20. 
- FPB, por la quema de poda sin permiso en Carril de Los Márquez, Beniaján 

a las 11:20 h, del 1/2/20. 
- JMS, por la quema de poda sin permiso en Ctra. La Ñora, frente al n.º 171, 

Guadalupe, a las 18 h, del 27/1/20. 
- JZM, por la quema de poda sin permiso en Carril Molinico, La Alberca, a 

las 12:55 h, del 8/2/20. 
- LBG, por la quema de poda sin permiso en Carril del Tío Mones, n.º 10 Bj, 

Los Dolores, a las 9.30 h, del 2/2/20. 
- FJBM, por la quema de poda sin permiso en Camino Ermita, Camino Los 

Puros, Algezares, a las 12:15 h, del 18/1/20. 
- PAR, por la quema de poda sin permiso en C/ C. Autónoma Murciana, n.º 

4, Sangonera la Seca, a las 12:20 h, del 28/1/20. 
- FGJ, por la quema de poda sin permiso en huerto junto puente A-7, Javalí 

Nuevo, a las 10:15 h, del 17/5/20. 
- IAS, por la quema de poda sin permiso en Paraje Los Boli, n.º 5, Corvera, a 

las 17:45 h, del 29/1/20. 
- CGO, por la quema de poda sin permiso en Camino de Funes, n.º 152, 

Rincón de Seca, a las 7:20 h, del 17/5/20. 
- MEA, por la quema de poda sin permiso en Carril Silvestres, Cobatillas, a 

las 7 h, del 3/2/20. 
- MAT, por la quema de poda sin permiso en Camino San Antón, Beniaján, a 

las 11:30 h, del 1/2/20. 
- JMM, por la quema de poda sin permiso en Camino Acequia del Turbedal, 

Nonduermas, a las 9 h, del 17/5/20. 
- ASR, por la quema de poda sin permiso en Camino Casa Grande, a las 6:30 

h, del 5/5/20. 
- ACCIONA CONSTRUCCIÓN S.A., por la quema de cartón (sacos de yeso 

de obra), en C/ Buenavista, El Palmar, a las 10 h, del 5/2/20. 
- POS, por la quema de poda sin permiso en Carril Virgen de la Soterraña, 

Sangonera la Seca a las 12:10 h, del 29/1/20. 
- JJLH, por la quema de poda sin permiso en Carril Virgen de Soterraña, 

Sangonera la Seca, a las 12:10 h, del 29/1/20. 
Día 22 Conceder licencia de obra mayor a C. P. EDIF. PIRÁMIDE, para ejecutar obras 

en C/ Mateos, 5, Murcia, consistentes en ACONDICIONAMIENTO DE 
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ZONAS COMUNES, SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR Y CREACIÓN DE 12 
TRASTEROS EN ESPACIO BAJO CUBIERTA DE EDIF.  

  “ Reconocer como titulares de la Finca B, integrante de la parcela objeto de ex-
propiación, que se corresponde con la finca 3907 del Registro de la Propiedad, 
n.º 5 de Murcia, a MFB, y a MB (100 % del usufructo), y proceder al pago d 
MFB, de la cantidad de 82.999,95 €, en concepto del Justiprecio fijado por la 
Sentencia n.º 275/18 de fecha 22 de junio de 2018, de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del T. S. de Justicia de Murcia (Expte. 06GE14). 

  “ Conceder licencia para segregar a FPN y Otros, parte de una finca de su propie-
dad, sita en C/ Juan de La Cierva, 3-5, Cabezo de Torres (Expte. 2337/2020-
LE). 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por AAH, correspondiente al 
Expte. 1373/2018-LE, por importe de 3.805,50 €. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a ARRECHU, S.L., en base a modifica-
ción de proyecto amparado en la licencia concedida por Decreto de fecha 7 de 
junio de 2007 (Expte. 2306/2006-LE). 

  “ Conceder un nuevo plazo de 10 meses, solicitado por la mercantil ADHESIVOS 
INDUSTRIALES, C.E., S.L., para acreditar el cumplimiento de las condiciones 
del Decreto de 02 de noviembre de 2018, por el que se consideró viable y se 
autorizó el uso provisional para el desarrollo de la actividad de INSTALACIÓN 
PROVISIONAL INDUSTRIA DE ADHESIVOS, en Sangonera La Seca (Ex-
pte. 228/2018-AC). 
(SE TRATA DE UNA NOTIFICACIÓN Y FALTA LA FIRMA DEL 
DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL 
CONCEJAL DELEGADO. N.º DECRETO 202009175) 

  “ Conceder licencia para segregar a MDCA, y MCA, parte de una finca de su 
propiedad sita en Polígono 102, Parcelas 834, 823 y 251, FUNES, de este tér-
mino municipal, partido de La Albatalía. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado a MDLM, para 
ejecutar obras en C/ Sociedad, 13, 5º, Murcia, consistentes en SUSTITUCIÓN 
DE VENTANAS. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a YM, por ocasionar molestias 
vecinales con música a fuerte volumen y griterío, en C/ Arco Iris, N.º 2, 2º J, 
Barriomar, Murcia, a las 04:30 horas del 29/03/2020. 

  “ Habiendo solicitado LMGG, certificado de inexistencia de cargas, se ha com-
probado que en la localización señalada, NO CONSTA, la existencia de expe-
diente sancionador ni de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística 
por actuaciones realizadas sin licencia o en contra de su contenido en la finca 
sita en Rincón de Seca. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a CMPE, por ocasionar moles-
tias vecinales con música a fuerte volumen en C/ Corregidor Pueyo, de Murcia, 
a las 01:30 horas del 28/03/2020. 

  “ Habiendo solicitado AOS, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada, NO CONSTA, la existencia de expediente 
sancionador ni de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística por 



 

194 
 

actuaciones realizadas sin licencia o en contra de su contenido en la finca sita 
en C/ Paco Antón, n.º 2, Cañada Hermosa. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por COLEGIO 
MONTEPINAR, S.L., correspondiente al Expte. N.º 767/2010-AC, por importe 
de 600 €. 
(FALTAN LAS FIRMAS DEL  DIRECTOR DE LA OFICINA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL CONCEJAL DELEGADO. N.º DECRETO 
202009177). 

Día 23 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a HERBAFRESH, por vertidos 
en una parcela de 3.000 metros cuadrados, donde aparecen 1.000 metros de re-
lleno de escombros, con una altura de 1 metro, careciendo de licencia, estando 
cubierto por tierra vegetal en CPS UTM ERTS 89 30 67654, 4212812, Ctra. 
Santomera-Alquerias, Cobatillas. 

  “ Que se practique el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación I del P.P. ZB-AZ1-1 de Algezares. 

  “ Conceder a la mercantil ORENES FRANQUICIA, S.L.U., licencia conjunta de 
obra para acondicionamiento de local y licencia de instalación de la actividad 
destinada a CAFÉ BAR SIN COCINA NI MÚSICA, sita en C/ Mayor, Esq. C/ 
De la Iglesia, Sangonera la Verde, Murcia. 

  “ Proceder a la devolución, a JMSC, de la garantía correspondiente al Expte. 
2293/2018-LE, por importe de 11.250 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BT, por ocasionar molestias 
vecinales tocando música en la vía pública, en Plaza Hernández Amores, a las 
14:20 h, del 21/2/20. 

  “ Conceder a la mercantil LA TIENDA DE SUSANO, S.L., licencia de actividad 
para CAFÉ BAR CON COCINA SIN MÚSICA, en C/ Trapería, N.º 2, Murcia. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes del Servicio de Actividades: (2 Decretos) 
- IBM, correspondiente al Expte. 528/2013-AC, por importe de 600 €. 
- PEDRO PUENTE S.L., correspondiente al Expte. 1354/2014-AC y 

1048/2019-DAV, por importe de 60.000,00 € 
  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-

chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios presuntos infractores: (4 Decretos) 
- FJIB, técnico de la declaración responsable, Expte. 1448/19-AC, cuyo 

titular es FJMH, para la actividad de LABORATORIO-TALLER DE 
PRÓTESIS DENTAL, sito en C/ Mar Menor, N.º 15, Murcia, incumpliendo 
los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- DFC, técnico de la declaración responsable, Expte. 1366/19-AC, cuyo 
titular es TAQUERÍA, C.B., para la actividad de CAFÉ BAR SIN MÚSICA 
CON COCINA, sito en C/ Vara de Rey, N.º 9, Murcia, incumpliendo los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- RSS, técnico de la declaración responsable, Expte. 1490/19-AC, cuyo titular 
es MULTIPRECIO ASIÁTICO MURCIA, S.L., para la actividad de 
MULTIPRECIO ASIÁTICO (COMERCIO MENOR DE TODA CLASE 
DE ARTÍCULOS), sito en Ctra. Alicante, N.º 7, Cobatillas, incumpliendo 
los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- MJN, S.L., que ejerce actividad de PANADERÍA CAFETERÍA SIN 
MÚSICA, sito en C/ San Antón, N.º 26, Murcia, incumpliendo los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 
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  “ Denegar la solicitud de modificación de licencia de actividad de DISCOTECA 
(AMPLIACIÓN A 100 DB), sita en C/ Alcalde Clemente García, Esq. C/ Juan 
de la Cierva, Parc.sq 19.24, Polig. Indust. Oeste, San Ginés, Murcia, solicitada 
por la mercantil PEÑALVER Y DÍAZ, S.L., en particular por no haber subsa-
nado los reparos indicados en el informe del Servicio de Medio Ambiente, que 
le fueron debidamente notificados. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (11 Decretos) 
- ACS, por la quema de poda sin permiso en C/ Mayor, n.º 45, Llano de 

Brujas, a las 9:10 h, del 31/5/20. 
- AGGM, por la quema de poda sin permiso en Ermita de Los Remedios, n.º 

32, Puente Tocinos a las 9:40 h, del 24/5/20. 
- PMLM, por la quema de poda sin permiso en C/ Asensios, n.º 36 Bj, El 

Esparragal, a las 9 h, del 16/5/20. 
- FSB, por la quema de plástico en Avda. Mazarrón, Sangonera la Verde, a 

las 8:45 h, del 15/5/20. 
- CSR, por la quema de poda sin permiso en Carril Restituto, Beniaján, a las 

7:50 h, del 15/5/20. 
- FRL, por la quema de poda, bolsas de plástico y corchos, sin permiso en 

Rincón de Los Sastres, El Palmar, a las 8:30 h, del 22/5/20. 
- JPR, por la quema de poda sin permiso en Carril Acequia de Bentucer, 

Puente Tocinos, a las 7:30 h, del 15/5/20. 
- AMR or la quema de poda sin permiso en Camino Casa Grande, Alquerias, 

a las 10:30 h, del 26/5/20. 
- MJFB, por la quema de poda sin permiso en Carril El Francés, a las 15:45 

h, del 25/5/20. 
- PMF, por la quema de poda sin permiso en Carril Pepines, La Arboleja, a 

las 9 h, del 26/5/20. 
- JM.ªMF, por la quema de poda sin permiso en Carril Conejeras, San Benito, 

Bº Progreso, a las 11:39 h, del 24/5/20. 
  “ Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de 

ALMACENAMIENTO Y MANIPULADO DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS “CITRUS”, sita en Vereda de Los Silvestres, n.º 1, El 
Raal, Murcia, realizada por la mercantil BELMONTE SÁNCHEZ BELSAN, 
S.L., 

  “ Que no han podido tramitarse en el Servicio de Contabilidad dentro del ejercicio 
diversas facturas, procedentes del Servicio Administrativo de Disciplina Urba-
nística, de la Sección de Licencias de Edificación, en concepto de Tasas corres-
pondientes a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Agencia 
Tributaria Región de Murcia, por lo que se acuerda reconocer el crédito y auto-
rizar, disponer y reconocer la obligación de las mismas, al existir crédito sufi-
ciente en las correspondientes partidas del presupuesto vigente (Expte. 
2020/00404/000063) 
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(SE TRATA DEL BORRADOR DE UN INFORME-PROPUESTA, FALTA 
LA FIRMA DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL. N.º DECRETO 202009241) 

Día 24 Practicar el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los órga-
nos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación Única del Plan Especial PC-Pm1 de El Palmar. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a SORKIA MEDITERRANEO, S.L., para 
ejecutar obras en C/ Antigua Aljibe, Urb. Cantalares, El Esparragal, consisten-
tes en CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 250 KVA. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de la Sección de Licencias de Edificación: (2 Decretos) 
- INSPECCIONES DE MURCIA, S.A., Expte. 5206/2018-LE, por importe 

de 19.122,00 €. 
- EBT, Expte. 396/2013-LE, por importe de 3.500 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a AMAZON SPAIN FULFILLMENT, 
S.L.U., para ejecutar obras en Parcela E1, Sector ZG-SG-C1-Mp6 “EL 
MERINO”, Murcia, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLANTA 
(ALMACÉN LOGÍSTICO RMU1). 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por SNF, contra la resolución de 
fecha 13/03/2020, dejando sin efecto dicha resolución y conceder licencia de 
apertura e inicio de funcionamiento de actividad destinada a RESTAURANTE 
Y VENTA MENOR DE COMIDAS PREPARADAS, sita en Avda. Juan Carlos 
I (P.P. CR-5), manzana K4, Parcela 10, Santiago y Zaraiche, Murcia. 

  “ Requerir a JFAL, la cantidad de 1.671 €, en concepto de liquidación provisional, 
previa a la ejecución subsidiaria consistente en el cese en el ejercicio de la acti-
vidad de EXPLOTACIÓN GANADERA DE BOVINO, CAPRINO Y 
EQUINO, sita en Carril Azarbe Campuzano Alto, de Zarandona. 

  “ Ordenar a AUTOMÁTICOS MANZANERA, S.L., titular de una actividad des-
tinada a CAFÉ BAR CON COCINA Y MÚSICA, sita en C/ José Antonio Ca-
macho, Murcia que, en el plazo de 15 días DEBE presentar certificado emitido 
por técnico competente que acredite que han sido subsanadas las deficiencias 
puestas de manifiesto en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos. (2 Decretos) 
- CAMPOUNIÓN SELECCIÓN S.L., contra el Decreto de fecha 04 de junio 

de 2020, en virtud del cual se imponía una multa de 100 €. 
- PERIPLO ATUNERO, S.L., contra el Decreto de fecha 05 de marzo de 

2020, en virtud del cual, se imponía una multa de 2.001 €. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-

chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- WL, que ejerce actividad de COMERCIO MENOR TODA CLASE DE 

ARTÍCULOS, ALIMENTACIÓN Y BEBIDA, sito en Avda. Pérez Urrutia, 
N.º 12, El Puntal, incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable. 

- ZJ, que ejerce actividad de COMERCIO AL POR MENOR DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS, sito en C/ Mayor, S/N, La Alberca, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

- MNJG, que ejerce actividad de ELABORACIÓN Y VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR, sito en C/ Mediterraneo, N.º 1, Murcia, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 
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  “ Imponer una multa, a los siguientes titulares de actividad: (11 Decretos) 
- AMBC, titular del local dedicado a CARPINTERÍA INDUSTRIAL, sito en 

Ctra. San Javier, Km. 0,5, Baños y Mendigo, una multa de 2.001 €, por 
ejercer la actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- JICC, titular del local dedicado a TALLER MECÁNICO DE VEHÍCULOS, 
sito en Carril Perichases, N.º 10, Sangonera la Seca, una multa de 2.001 €, 
por ejercer la actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- BAZAR LA FAMA, S.L., responsable del local dedicado a COMERCIO 
MENOR DE ALIMENTACIÓN, denominado “ZHANG JI 
MULTIPRECIO”, sito en Avda. La Fama, n.º 58, Murcia, una multa 1.200 
€, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

- LASHA Y JORGE C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “BLACK TAG”, sito en C/ Agüera, N.º 12, Murcia, 
una multa de 100 €, por producir vibraciones detectables directamente, sin 
necesidad de instrumentos de medida. 

- SMVG, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “LOCAL 9”, sito en C/ Bartolomé Pérez Casas, Murcia, una 
multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
la licencia de actividad. 

- JRC, titular del local dedicado a CAFÉ BAR, denominado 
“PARLAMENTO ANDALUZ”, sito en C/ Albudeiteros, N.º 3, Murcia, una 
multa de 601 €, por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas abiertas. 

- PDTV, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “EL SITICO”, sito en C/ Polo de Medina, n.º , Murcia, una 
multa de 601 €, por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas abiertas. 

- MARLO, C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “MARLO”, sito en C/ Huerto de San Blas, Esq. C/ San 
Antonio, Torreagüera, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- PLAZA MURCIA, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSCIA, denominado “PLAZA 3”, sito en Plaza Condestable, n.º 3, de 
Murcia, una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados los 
sistemas limitadores-controladores-registradores, exigidos. 

- M.ªFFV, un multa de 100 €, por producir vibraciones detectables 
directamente, sin necesidad de instrumentos de medida (Expte. 27/20-
DAC).   

- REHABILITADO ESPACIO MUSICAL, S.L., titular del local dedicado a 
DISCOTECA, denominado “SALA REM”, sito en C/ Puerta Nueva, S/N, 
Murcia, una multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados, los 
sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

  “ Visto el Expte. 574/2019-AC sobre apertura de un local destinado a PIZZERÍA, 
sito en C/ Vitorio, 14, Murcia, propiedad de BLASEJO, S.L., se realiza visita 
de inspección para comprobar el funcionamiento de la actividad, detectando una 
serie de deficiencias. 
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(NO ES UN DECRETO, SE TRATA DEL INFORME VETERINARIO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, CON N.º DE DECRETO 202009318) 

Día 26 Autorizar y disponer el gasto de la factura F/2020/5934, presentada por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por importe de 4,33 €, correspondien-
tes a reembolso de anticipos a Jurados de Expropiación Forzosa, sesión de 
25/02/2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-004-1510-22604, re-
flejado en documento contable AD n.º 920200016975 (Expte. 1897GE05). 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobar la 
“MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 10586/2006-LE, en C/ La Gloria, n.º 
45, El Palmar (Murcia), con un presupuesto de ejecución por contrata que as-
ciende a MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA 
Y TRES CÉNTIMOS (1.996,73 €). 

  “ Aprobar la “CORRECCIÓN NÚMERO 1 A LA MEMORIA VALORADA 
PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 5136/2002-LE, BARRIO DEL PROGRESO, MURCIA”, con 
un importe de ejecución por contrata, que asciende a DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 
(18.493,05 €). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a ARMR, que ejerce actividad de TIENDA DE COMESTIBLES, sito en 
Ctra. Palmar, n.º 131, Aljucer, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por C.P. EDIF. PORTILLO 
SAN ANTONIO, 4, correspondiente al expediente 560/2019-LE, por importe 
de 1.000 €. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a  MJBN, 
para ejecutar obras en C/ Mayor, 58, Llano de Brujas, consistentes en 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA. 

  “ Ordenar a los ocupantes de la edificación sita Avda. El Palmar, S/N, San Pío X, 
Murcia, el desalojo de la misma, que deberá efectuarse en el plazo de 48 horas 
a contar desde el presente requerimiento, con advertencia de ejecución forzosa 
(Expte. 269/2019-DURE). 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 15 de noviembre de 2016 y aprobar la 
“MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS  
PENDIENTES EN CALLE LAS ESCUELAS Y PRIMERO DE MAYO DE 
LOS RAMOS, MURCIA, EXPEDIENTE 5225/2006-LE”, con un presupuesto 
de ejecución por contrata que asciende a CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (4.205,25 €). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MHC, por los vertidos de dos 
capazas procedente de obra en vivienda particular, transportada en furgoneta 
con matrícula 4494GHR, en Parcela 86, Polígono 208, Puente Tocinos, propie-
dad del denunciado, la parcela se encuentra vallada y la puerta de acceso abierta, 
hay mas relleno con escombros, cubierto con tierra vegetal. 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobar la 
“MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 4031/2004-LE, EN CALLE 
ROSAGROS, ZARANDONA, MURCIA”, con un presupuesto de ejecución 
por contrata que asciende a OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS, 
CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (8.216,49 €). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DNN, por vertidos de dos 
capazas procedentes de obra en vivienda particular, transportada en furgoneta 
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con matrícula 4494GHR, en Parcela 86, Polígono 208, Puente Tocinos, propie-
dad del denunciado, la parcela se encuentra vallada, y la puerta de acceso 
abierta, hay mas relleno con escombros, cubierto con tierra vegetal. 

  “ Aprobar la MEMORIA VALORADA para la terminación de obra correspon-
diente a los siguientes expedientes: (14 Decretos) 
- Expte. 170/2007-LE, para la terminación de obras de urbanización en C/ 

San Blas  y C/ San Antonio en Torreagüera, Murcia, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 12.927,04 €. 

- Expte. 1874/2006-LE, para la terminación de las obras de urbanización en 
El Progreso, Murcia, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
69.846,38 €. 

- Expte. 1892/2006-LE, para la terminación de las obras de urbanización del 
Edificio para 22 viviendas en Esq. Camino Hondo-Carril de los Mancheños, 
La Purísima, Murcia, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
41.003,56 €. 

- Expte. 1874/1997-LE, para la terminación de las obras de urbanización, con 
un importe de ejecución por contrata, que asciende a 5.527,07 €. 

- Expte. 2400/2005-LE, para la terminación de las obras de urbanización del 
Edificio en Carretera San Javier, Los Ramos, con un presupuesto de 
ejecución por contrata que asciende a 8.131,77 €. 

- Expte. 360/2014-PU, para la terminación de obras pendientes en C/ San 
Jerónimo de La Ñora, Murcia, con un presupuesto de ejecución por contrata 
de 12.610,16 €. 

- Expte. 10704/2008-LE, para la terminación de obras entorno a vivienda 
unifamiliar en Camino de La Barca, en Santa Cruz, Murcia, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 18.489,90 €. 

- Expte. 5220/2005-LE, para la terminación de obras de urbanización 
pendientes en Ctra. El Palmar-Torrevieja, en Los Garres, Murcia, con un 
presupuesto de ejecución por contrata que asciende a 9.087,54 €. 

- Expte. 10565/2006-LE, para la terminación de obras pendientes en C/ Frutos 
Baeza, n.º 6, Santo Angel, Murcia, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 2.074,02 €. 

- Expte. 6764/2003-LE, para la terminación de obras pendientes en Ctra. San 
Javier, S/N, Barrio de San Blas, Torreagüera, Murcia, con un presupuesto 
de ejecución por contrata de 35.064,99 €. 

- Expte. 8700/2006-LE, para la reposición de servicio de  riego en 1ª fase de 
terminación de las obras de urbanización, con presupuesto de ejecución por 
contrata de 16.839,36 €. 

- Expte. 9983/2006-LE, para la terminación de obras del entorno a edificio en 
C/ Rosario, C/ Gran Vía, Los Ramos, Murcia, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 6.239,33 €. 

- Expte. 8771/2007-LE, para la terminación de obras de urbanización en 
vivienda unifamiliar en Carril de Los Pescadores, Beniaján, Murcia, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 26.138,08 €. 
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- Expte. 170/2007-LE, para la terminación de obras de urbanización en C/ 
San Blas y C/ San Antonio en Torreagüera, Murcia, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 127.927,04 €.                                 

  “ Habiendo solicitado ISB, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado, NO 
CONSTA la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas  sin licencia o en 
contra de su contenido en la finca sita en C/ Jerez, Urbanización Agridulce, 13, 
Guadalupe. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (6 Decretos) 
- LOTERIAS VIRGEN DEL PASICO, S.L. para ejecutar obras en C/ 

Manresa, 2, 1ª Planta, Murcia, consistentes en CAMBIO DE USO DE 
LOCAL A DOS VIVIENDAS. 

- DESARROLLOS ENTORNO NORTE, S.L., para ejecutar obras en C/ 
Historia de España, S/N, Parcela 36, Manzana U3, Zarandona, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE 9 VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y 
PISCINA. 

- LFP, para ejecutar obras en C/ Tomateras, 9, Sucina, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA. 

- IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A., para ejecutar obras en 
L.A.A.T. 66 KV “MULA-LINASA”, consistentes en SUSTITUCIÓN DE 
CABLE DE TIERRA POR CABLE DE FIBRA OPTICA OPGW-90. 

- C.P. EDIF. MARIANO PADILLA, 7, para ejecutar obras en C/ Mariano 
Padilla, 7, Murcia, consistentes en REHABILITACIÓN PARA MEJORA 
DE ACCESIBILIDAD PARA LA INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR. 

- GESTICITRUS, S.L., para ejecutar obras en Ctra. Fortuna-Cobatillas, 
consistentes en PROYECTO DE INSTALACIÓN DE NAVE PARA 
MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS HORTOFRUTÍCOLAS. 

  “ Habiendo solicitado ÁPI ertificado de inexistencia de cargas, se ha comprobado 
que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado, NO 
CONSTA la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas  sin licencia o en 
contra de su contenido en la finca sita en C/ Paco Antón, N.º 2, Cañada Her-
mosa. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (4 Decretos) 
- MB, por la quema de plástico de cable eléctrico en Camino de Orilla del 

Rio, a las 8:50 h, del 14/2/20. 
- SB, por la quema de plástico de cable eléctrico en Camino de Orilla del Rio, 

a las 8:50 h, del 14/2/20. 
- AL, por la quema de poda sin permiso en Carril Valeras, Parcela 134, Los 

Garres, a las 13 h, del 22/3/20. 
- FJML, por la quema de poda y plástico (mobiliario), en Carril Sauras, n.º 

92, Algezares, a las 8:20 h, del 20/5/20. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-

chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a PAG, que ejerce actividad de EXPLOTACIÓN PORCINA DE CEBO, 
en el local sito en Paraje Venta el Pino, Cañada Hermonsa, sin contar con el 
preceptivo título habilitante. 

  “ Iniciar procedimiento de revisión de oficio de actos nulos del art. 106 de la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, a RJC, en su calidad de promotor de obras sin licencia 
o en contra de su contenido, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
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VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, en Carril, n.º 28, Valle del Sol, Gea y 
Truyols, con imposición de multa de 23.625,15 €. 

  “ Archivar el procedimiento sancionador, con n.º de Expte. 1418/2019-DU, se-
guido contra la Orden de Frailes Menores Padres Franciscanos, en su calidad de 
promotor de actos de edificación sin disponer de título habilitante o en contra 
de su contenido en C/ Los Caños, N.º 25, Santo Angel, consistentes en 
DESBROCE DE PARCELA DE PROTECCIÓN BIC, al aparecer exento de 
responsabilidad por los hechos y fundamentos antedichos. 

  “ Requerir a la comunidad de propietarios sita en Avda. Juan Carlos I, 33 y 35, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesa-
rias, repare, en el plazo de UN MES, los daños de los elementos en mal estado 
de las plantas sótano garaje (Expte. 235/2020-DURE) 

  “ Proceder a la devolución de la garantía correspondiente al expediente 
4563/2017-LE, constituida por VIVIENDAS ACOGEDORAS, S.L., por im-
porte de 39.569,38 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. (antes Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.), para 
ejecutar obras en Ctra. La Fuensanta, Patiño, consistentes en REALIZACIÓN 
DE CALA DE TIRO PARA LA INSTALACIÓN DE EMPALMES CON 
LÍNEAS SUBTERRÁNEAS EXISTENTES PARA MEDIA TENSIÓN. 

  “ Requerir a la comunidad de propietarios sita en Avda. Juan Carlos I, 33 y 35, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesa-
rias, repare, en el plazo de UN MES, los daños de los elementos en mal estado 
de las plantas sótano garaje (Expte. 144/2020-DURE). 

  “ Legalizar las obras realizadas por APR, en C/ Escultor Roque López, N.º 2, 7º 
B, consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA INCLUYENDO 
INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD (Objeto del expediente sancionador 
794/219-DU) por resultar conformes con las normas urbanísticas vigentes y Or-
denanza Municipal sobre Edificación y Uso del Suelo. 

  “ Declarar la imposibilidad de legalización de los actos de edificación o usos del 
suelo realizados, aun pudiendo ser compatibles con la ordenación vigente, al no 
haber solicitado ADPM, la oportuna licencia o título habilitante que ampare las 
obras consistentes en AMPLIACIÓN DE TERRAZA EN PRIMERA 
PLANTA, SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, CON CERRAMIENTOS 
LATERALES, en C/ Sierra de Cazorla (Urb. Montepinar), N.º 29, El Esparra-
gal. 

Día 27 Aprobar la “CORRECCIÓN NÚMERO 1 A LA MEMORIA VALORADA 
PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
EXPTE. 5136/2002-LE, BARRIO DEL PROGRESO, MURCIA”, con un im-
porte de ejecución por contrata, que asciende a 18.493,05 €, siendo el titular 
FMS. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MM, por ocasionar molestias  
en vía pública con amplificador con altavoz y micrófono en Plaza Santo Do-
mingo, a las 21:05 h, del 13/12/19. 
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  “ Legalizar las obras realizadas por JMRR, en Carril de los Maiquez, 7, Puente 
Tocinos, consistentes en INSTALACIÓN DE DEPURADORA, por resultar 
conformes con las normas urbanísticas vigentes. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a FJSG, para ejecutar obras en Carril Co-
murpa, S/N, Los Dolores, consistentes en PROYECTO DE RED AÉREA DE 
BAJA TENSIÓN 400/230 V PARA SUMINISTRO DE PARCELA. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a JFSG, titular de la actividad destinada a Bar “CONTRASTE”, sita en 
C/ Matías, n.º 5, Patiño, Murcia, que en el plazo de QUINCE DÍAS , CESE en 
el ejercicio de la misma. 

  “ Aprobar la MEMORIA VALORADA para la terminación de obra correspon-
diente a los siguientes expedientes: (6 Decretos) 
- Expte. 2400/2005-LE, para la terminación  de obras de urbanización del 

Edif. Ctra. San Javier, Los Ramos, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 8.131,77 €, promovido por CONINTER OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES S.L., para la construcción de 40 viviendas, local, 
garaje y trasteros. 

- Expte. 1874/1997-LE, para la terminación de las obras de urbanización 
promovidas por PROMOCIONES LEO NÚMERO 1, S.L., para la 
ejecución de obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 5 VIVIENDAS 
DUPLEX CON GARAJE, en C/ Pedro García Villalba, La Alberca, Murcia, 
con un importe de ejecución por contrata que asciende a 5.527,07 €. 

- Expte. 1892/2006-LE, para la terminación de las obras de urbanización del 
Edificio para 22 viviendas en Esq. Camino Hondo-Carril de los Manchegos, 
La Purísima, Murcia, promovido por la mercantil PARENTI S.L., para 
ejecución de obras consistentes en 22 VIVIENDAS, TRASTEROS Y 
GARAJES,  con presupuesto de ejecución por contrata de 41.003,56 €. 

- Expte. 6764/2003-LE, para la terminación de obras de pendientes en Ctra. 
San Javier, S/N, Barrio de San Blas, Torreagüera, Murcia, promovido por 
PROMOCIONES PANDERÓN S.L., para ejecución de obras consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE 25 VIVIENDAS, BAJO Y SÓTANO, con 
presupuesto de ejecución por contrata de 35.064,99 €. 

- Expte. 5220/2005-LE, para la terminación de obras de urbanización 
pendientes en Ctra. El Palmar-Torrevieja, en Los Garres, Murcia, 
promovido por EDIFICACIONES MONTE SEGURA, S.A., para ejecución 
de obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 9 VIVIENDAS, 
TRASTEROS, LOCAL COMERCIAL Y SÓTANO-GARAJE, con 
presupuesto de ejecución por contrata de 9.087,54 €. 

- Expte. 10606/2006-LE, para la terminación de obras entorno al Edif. En 
Avda. Los Jerónimos de Guadalupe, Murcia, promovido por la mercantil 
PROCUPER, S.L., para ejecución de obras consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE 15 VIVIENDAS, LOCAL Y TRASTEROS Y 
GARAJE, con presupuesto de ejecución por contrata de 19.089,55 €. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a la mercantil MEDITERRANEA DE FRUTAS Y VEGETALES, S.L., 
titular de la actividad destinada a MANIPULACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS, en 
C/ Ermita, S/N, Avileses, Murcia, que en el plazo de QUINCE DÍAS, CESE, 
en el ejercicio de la misma. 

Día 29 Aprobar la ampliación a música grupo 3 en base a la documentación técnica y 
anexos, en su caso, presentados por la mercantil AGRIDULCE CAFFE, S.L., 
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para la actividad destinada a CAFÉ BAR CON COCINA Y MÚSICA GRUPO 
3, en Avda. Teniente Montesinos, N.º 8, piso Bj, Espinardo, Murcia. 

  “ Conceder licencia para segregar a EMCC, parte de una finca de su propiedad, 
sita en Torre de Los Morenos, 112, San Benito, Patiño. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, para ejecutar obras en 
C/ Campus Universitario, 3A, Espinardo, consistentes en AMPLIACIÓN DE 
EDIFICIO PARA ALMACÉN EN EL CENTRO DE EDAFOLOGÍA Y 
BIOLOGÍA APLICADA DEL SEGURA (CEBAS). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BT, como presunto respon-
sable de ocasionar molestias vecinales tocando música en vía pública, en la 
Plaza Hernández Amores, a las 14:20 h, del 21/2/20. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en Carril Anetos S/N, Cuevas del 
Norte, Sangonera la Seca, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo 
de DOS DÍAS, procedan a ejecutar la demolición total, bajo dirección técnica 
competente y al vallado del solar resultante. 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobar la 
“MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS 
PENDIENTES EN CALLE CARRETAS, N.º 26, LA ALBERCA, MURCIA, 
EXPTE. 12508/2005-LE”, promovidas por PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES PROVICANSA, S.L., para la ejecución de obras consis-
tentes en CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS en C/ Carretas, n.º 26, La Al-
berca, Murcia, con presupuesto de ejecución por contrata que asciende a 
3.050,70 €. 

  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de la Relación Con-
table de Operaciones en Fase Previa N.º Q/2020/1286, por importe de 13.814,19 
€. 

  “ Informar favorable, en el ámbito de competencias municipales, el proyecto pre-
sentado por la mercantil MARPANI SOLAR 8 S.L., relativo a la autorización 
de uso excepcional del suelo por razones de interés público para 
“SUBESTACIÓN DE TRANSFORMACIÓN ELÉCTRICA DE 30KV A 132 
KV” con emplazamiento en NF, Zonas de Protección de la Naturaleza Usos 
Forestales, por considerarlo de interés municipal, sin perjuicio del cumpli-
miento de la legalidad que debe verificarse en fase de instrucción autonómica, 
estando completa la documentación presentada, en donde se contienen las razo-
nes del interés público. 

  “ Autorizar y disponer el gasto de la factura F/2020/7543, presentada por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por importe de 37,16 €, correspon-
dientes a reembolso de anticipos a Jurados de Expropiación Forzosa, sesión de 
30/04/2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-004-1510-22604, re-
flejado en codumento contable AD, n.º 920200018478. 

  “ Aprobar la MEMORIA VALORADA para la terminación de obras correspon-
diente a los siguientes expedientes: (6 Decretos) 
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- Expte. 10704/2008-LE, para la terminación  de obras entorno a vivienda 
unifamiliar en camino de la Barca en Santa Cruz, Murcia, con presupuesto 
de ejecución por contrata de 18.489,90 €, siendo su promotor JFZB. 

- Expte. 11066/2006-LE, para la terminación de las obras de urbanización, en 
Los Ramos, Murcia, iniciadas por la mercantil GARCÍA ADAMS, S.L., 
para la construcción de sótanos, bajos, 15 viviendas y 15 trasteros en Avda. 
Murcia, 51 y C/ Del Ferrocarril, S/N, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 11.794,33 €. 

- Expte. 11637/2007-LE, para la terminación de obras entorno al edificio, 
Parcela N.º 6, Manzana AE2 del P.P. ZM-Zn3, U.A.6., Murcia, iniciadas 
por COOPERATIVA ZARANDONA 2004, S.C.L., para la construcción de 
28 viviendas, locales, trateros y sótano para garaje, en Parcela 5, Manzana 
AE2 del P.P. ZM-Zn3, Murcia, con un presupuesto de ejecución por 
contrata que asciende a 148.427,29 €. 

- Expte. 10769/2006-LE, para la terminación de obras pendientes en Avda. 
Murcia, N.º 81, Los Ramos, Murcia, iniciadas por la mercantil CONINTER 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L., para la construcción de 11 
viviendas, local, garaje y trasteros, con presupuesto de ejecución por 
contrata de 4.625,20 €. 

- Expte. 0729/2012-LE, para la terminación de obras de urbanización del 
edificio para 47 viviendas en Esq. Camino Hondo-Carril de Los Manchegos 
en Barriomar, Murcia, iniciadas por la mercantil NEWHOME ROPERO, 
S.L., con presupuesto de ejecución por contrata que asciende a 65.519,26 €. 

- Expte. 10898/2006-LE, para la terminación de obras pendientes, en Avda. 
Libertad, S/N, Cabezo de Torres, Murcia, con presupuesto de ejecución por 
contrata que asciende a 26.451,65 €, iniciadas por JPOP y consistentes en 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto de los siguientes expedientes de Rehabilitación: (2 
Decretos) 
- Expte. 413/2020-DURE, por el que se requirió a VARAMAR CENTER, 

S.L., para que procediera a ajustar la situación existente en C/ Puerta Nueva, 
33A, Murcia, consistente en CERRAMIENTO DE HUECOS EN VALLA, 
con presupuesto de ejecución que asciende a 2.883,47 €. 

- Expte. 223/2020-DURE (303/2018-RE), por el que se requirió 
PROCOMBENIEL, S.L. y Otros, para que procedieran a ajustar la situación 
existente en C/ Donantes de Sangre, 4, Santiago y Zaraiche, Murcia, 
consistente en RELLENADO DEL VACIADO DEL SOLAR, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 16.787,06 €. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (2 Decretos) 
- C.P. sita en C/ Lepanto, 6, Esq. Avda. Constitución, Murcia, para que revise 

la fachada y repare los daños de los elementos que se encuentren en mal 
estado. 

- C.P. sita en C/ de La Merced, 11, Esq. C/ Santo Cristo, Murcia, para que 
averigüe, estudie y repare los daños producidos en la edificación. 

Día 30 Conceder la ampliación de plazo solicitada por la mercantil GANADOS RÍO 
SEGURA, S.L., de TRES MESES, , a contar desde la finalización del plazo 
anterior concedido por el Decreto de fecha 05/02/2020, a fin de aportar la do-
cumentación necesaria para obtener el título habilitante para el ejercicio de la 
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actividad destinada a autorización de uso provisional de sala de despiece, fa-
brica de embutidos en Ctra. San Javier, Km.14, Cañadas de San Pedro 

  “ Aprobar la liquidación definitiva del ICIO, correspondiente al Expte. 191/2016-
LE, que asciende a la cantidad de 1.657,89 €, promovido por MGG, para la 
rehabilitación integral de fachada en C/ Lorca 12, El Palmar, Murcia. 

  “ Archivar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística, se-
guido contra APO y MAM, en su calidad de promotores de actos de edificación 
sin disponer de título habilitante o en contra de su contenido en Carril de Los 
Olmos, N.º 19, Los Garres, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE PORCHE, 
ADOSADO A VIVIENDA (Expte. 942/2019/DU). 

  “ Informar favorablemente, en el ámbito de competencias municipales, el pro-
yecto presentado por la mercantil INDUSTRIAS CÁNOVAS ROMERO, S.L., 
sobre procedimiento de autorización excepcional de uso del suelo por razones 
de interés público, de una actividad de FABRICA DE ESTANTERÍAS Y 
OTROS ACCESORIOS (LEGALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN), con emplaza-
miento de Ctra. Mazarrón, N.º 9, Sangonera la Verde, Murcia, por considerarla 
de interés municipal, y todo ello, sin perjuicio del incumplimiento de la legali-
dad que debe verificarse en fase de instrucción autonómica, a quien corresponde 
dictar la autorización de uso excepcional del suelo por razones de interés pú-
blico. 

  “ Habiendo solicitado GGV, certificado de inexistencia de cargas, se ha compro-
bado que en la localización señalada en el plano aportado por el interesado, NO 
CONSTA la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas sin licencia o en 
contra de su contenido en la finca sita en C/ Gerardo Diego, 2, Las Lumbreras, 
Monteagudo. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Merino, 3, Aljucer, Murcia, para que bajo 
dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, repare, en el plazo 
de UN MES, los daños de los elementos de fachada, muros y cubiertas que se 
encuentren en mal estado (Expte. 213/2020-DURE). 

  “ Archivar el procedimiento sancionador, seguido contra APO y MAM, en su ca-
lidad de promotores de actos de edificación sin disponer de título habilitante o 
en contra de su contenido en Carril de Los Olmos, N.º 19, Los Garres, consis-
tentes en CONSTRUCCIÓN DE PORCHE, ADOSADO A VIVIENDA (Expte. 
942/2019/DU). 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE FABRICA DE LADRILLO, sitas en C/ Pri-
mero de Mayo, N.º 60, El Raal (Expte. 1.519/2018/DU-REST). 

  “ Requerir a la propiedad sita en Carril del Vizconde, 4, Nonduermas, Murcia, 
para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, pro-
ceda al tapado de la abertura del aljibe, para evitar riesgo de caída al interior, 
así como la retirada de escombros y al cerramiento de los huecos del cobertizo, 
para evitar su ocupación,en el plazo de DOS DÍAS (Expte. 219/2020-DURE). 
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  “ Informe sobre devolución de aval presentado para garantizar los daños y perjui-
cios a los servicios municipales, con motivo de las obras de apertura de zanja 
para canalización e instalación de una línea subterránea de media tensión para 
conexión de C.T. “BARRIOMAR”, en la C/ Platos, en Barriomar, Murcia, con 
una longitud de 2 ml, siendo el promotor I-DE REDES ELÉCTRICAS  
INTELIGENTES, S.A.U, antes Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., Expte. 
2019/073/000427 (344/19-GI). 
(SE TRATA DE UN INFORME, CARECIENDO DE LAS FIRMAS DEL 
DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL 
CONCEJAL DELEGADO, N.º DECRETO 202009533) 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Conceder licencia de obra mayor a PJBB, para ejecutar obras en C/ Mayor, 388, 

El Raal, consistentes en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR. 
  “ Ordenar a CAFÉ GAYA S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR 

CON MÚSICA, sita en C/ Marquesa, N.º 3, Murcia, que se abstenga de utilizar 
el retranqueo de la fachada del local como terraza, no pudiendo permitir la es-
tancia permanente de los clientes del local consumiendo bebidas en dicho espa-
cio. 

  “ Acordar la anulación de la Liquidación cuya referencia es 200013570523, Iden-
tificación n.º 1073200202, por importe de 2.001 € del contribuyente/sujeto pa-
sivo JARA, responsable del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, de-
nominado “NITOS”, sito en Avda. Palmar N.º 40, Murcia. 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente 698/19-DAC, incoado a 
GGC, titular del local dedicado a DESPACHO DE PAN, PANADERÍA, 
BOLLERÍA CON DEGUSTACIÓN SIN MÚSICA, sito en C/ Pedáneo José 
Sánchez Mompean, N.º 20, Patiño, por ejercer la actividad sin realizar la decla-
ración responsable de forma completa. 

  “ Rectificar el error material existente en el Decreto de fecha 8 de mayo de 2020, 
por lo que respecta al cuadro resumen de las actuaciones a realizar y la valora-
ción de las mismas que se incluyen en la parte expositiva, referente a la decla-
ración de ruina inminente de la edificación sita en C/ Rosario, 3, Churra (Expte. 
2020/DURE/000162). 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en C/ Barriomar, 21, Barriomar, 
Murcia, requiriendo a sus propietarios para que, en el plazo de DOS DÍAS, pro-
cedan a ejecutar la demolición total, bajo dirección técnica competente y al va-
llado del solar resultante. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, aún pudiendo ser 
compatibles con la ordenación vigente, al no haber solicitado la oportuna licen-
cia o título habilitante que ampare las obras sancionadas, consistentes en 
CONVERSIÓN DE TRASTEROS A VIVIENDA EN PLANTA CUBIERTA, 
sita en Avda. Gran Vía Salzillo (AZOTEA-TRASTEROS), N.º 6, Murcia (Ex-
pte. 1.137/2018/DU-REST). 

  “ Conceder a PMJ, licencia de actividad para SALÓN DE JUEGOS Y CAFÉ 
BAR CON MÚSICA (GRUPO 3), en Ctra. Santa Catalina (esquina Carril Sa-
labosque), N.º 30, Piso B, Aljucer, Murcia. 

  “ Rectificar el error material de transcripción en el informe de inexistencia de 
cargas mediante Decreto de fecha 30 de junio de 2020, quedando redactado de 
la siguiente manera: Visto el expediente n.º 2736/2020 (2020/DULE/003288) 
del Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, promovido por JMGV, 
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solicitando certificado de inexistencia de cargas…….Se ha comprobado que en 
la localización señalada en el plano aportado por el interesado NO CONSTA, 
la existencia de expediente sancionador ni de medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística por actuaciones realizadas  sin licencia o en contra de su 
contenido en la finca sita en C/ Gerardo Diego, 2, Las Lumbreras, Monteagudo. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto del expediente 156/2020-DURE, por el que se re-
quirió a la Junta de Compensación Sector PC-PM1, El Palmar, para que proce-
diera a ajustar la situación existente en C/ Aire, 50, El Palmar, Murcia, consis-
tente en CERRAMIENTO DE HUECOS, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 217,07 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
- GRUPO FORO PROYECTOS, S.L., para ejecutar obras en C/ Mayor, 47, 

Pasaje Público Local 7 DH52, Espinardo, consistentes en ADECUACIÓN 
DE LOCAL PARA 2 VVIVIENDAS. 

- JANI, para ejecutar obras en Polígono 97, Parcela 33, Rincón de 
Beniscornia, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA. 

- LAM, para ejecutar obras en C/ Malasaña, 9, La Alberca, consistentes en 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA.  

  “ Habiendo solicitado IMMA, certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar la existencia de acta de inspección y de expediente sancionador, consecuen-
cia de la realización de actos de edificación constitutivos de infracción urbanís-
tica, consistentes en CONSTRUIR VIVIENDA UNIFAMILIAR EN BAJO Y 
PORCHE, sin licencia y en contra de la ordenación urbanística aplicable en Ca-
mino Antonio Bernal 101, Finco Torre Guil, en Sangonera la Verde, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, de todas 
aquellas actuaciones objeto del expediente 155/2020-DURE, por el que se re-
quirió a JUNTA DE COMPENSACIÓN SECTOR PC-PM1, El Palmar, para 
que procediera a ajustar la situación existente en C/ Aire 48, El Palmar, Murcia, 
consistente en CERRAMIENTO DE HUECOS, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 2.192,33 €. 

  “ Autorizar el uso provisional en edificación existente solicitado por CENTRO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL DEPORTE Y LA SALUD 
MÁLAGA 2015, S.L., para el desarrollo de la actividad de CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL, sita en Ronda de Garay, n.º 14, Murcia. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (5 Decretos) 
- AGRUPACIONES DEL SURESTE, S.L., contra el Decreto de fecha 28 de 

abril de 2020, en virtud del cual se imponía multa de 2.001 € (Expte. 6/20-
DAC). 

- WOODSTOCK C.B., contra el Decreto de fecha 28 de abril de 2020, en 
virtud del cual se imponía multa de 601 € (Expte. 995/19-DAC). 

- WOODSTOCK C.B., contra el Decreto de fecha 28 de abril de 2020, en 
virtud del cual se imponía multa de 2.001 € (Expte. 994/19-DAC). 
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- AUTOMÁTICOS MANZANERA, S.L., contra el Decreto de fecha 19 de 
febrero de 2020, en virtud del cual, se imponía multa de 2.001 € (Expte. 
373/19-DAC). 

- FRMS, contra el Decreto de fecha 17/01/2020, por el que se declaró la 
pérdida de la autorización de viabilidad de uso provisional para 
COMERCIO MENOR DE PANADERÍA Y REPOSTERÍA SIN 
FABRICACIÓN, en un local sito en C/ Carmelo Ruiz, n.º 45, Piso Bj, 
Sangonera la Verde, Murcia, manteniendo en todos sus extremos dicho 
Decreto (Expte. 88/2013-AC). 

  “ Autorizar el uso provisional en edificación existente y en situación de fuera de 
ordenación, solicitado por MMB, para el desarrollo de la actividad de 
OBTENCIÓN DE LICORES Y APERITIVOS PROCEDENTES DEL FRUTO 
DE LA GRANADA, sita en Carril Manresa, n.º 23, Puente Tocinos, Murcia. 

  “ Imponer una multa, a los siguientes titulares de actividad: (4 Decretos) 
- SC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 

ALIMENTACIÓN, sito en C/ Antonete Galvez, N.º 8, Murcia, una multa 
de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido 
(Expte. 56/20-DAC). 

- SC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Puerta Nueva, N.º 8, Murcia, una multa de 
1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido 
(Expte. 122/20-DAC). 

- RECREATIVOS DE LEVANTE, S.A., titular del local dedicado a SALÓN 
DE JUEGOS, denominado “RECREATIVOS LEVANTE”, sito en C/ Juan 
Carlos I, N.º 31, Murcia, una multa de 3.000 €, por superar los valores 
límites de nivel sonoro fijados (Expte. 260/20-DAC). 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Murcia, una 
multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

  “ Requerir a varios interesados para que procedan a ajustar la situación existente, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (20 Decretos) 
- MTPO y Otros, en C/ Aurora, 12, Sucina,, consistente en SOLAR CON 

VEGETACIÓN Y MALEZA. 
- AGG, en Carril Escarbajal (Frente al N.º 8), Los Dolores, consistente en 

PARCELA CON MALEZA. 
- PROMOCIONES COLISEUM REAL ESTATE, S.L., en C/ Esplándida, 6, 

La Ñora, consistente en PARCELA CON MALEZA. 
- ARZ, en C/ San Antonio (Frente n.º 3), Casillas, consistente en PARCELA 

CON MATORRAL. 
- FMC, en Polígono 101, Parcela 183, La Arboleja, consistente en PARCELA 

EN SITUACIÓN DE ABANDONO, CON MATORRALES, MALEZA Y 
ARBOLADO INVADIENDO PROPIEDADES COLINDANTES. 

- GESTIÓN Y PROYECTOS SIGLO XXI, INVERSIONES Y 
PROMOCIONES, S.L., en C/ Espléndida, 7, La Ñora, consistente en 
PARCELA CON MALEZA. 

- AGG, en C/ Bernal Aroca, El Palmar, consistente en SOLAR CON 
ABUNDANTE MALEZA. 

- AGG, en C/ Bernal Aroca, El Palmar, consistente en SOLAR CON 
ABUNDANTE MALEZA. 
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- AGG y NJM, en C/ Bernal Aroca, El Palmar, consistente en SOLAR CON 
ABUNDANTE MALEZA. 

- SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES 
RESTRUCTURACIÓN BANCARIA,S .A., en C/ La Gloria, 43, El Palmar, 
consistente en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA. 

- PROVINSA UNO, S.L., en C/ Gloria 38, El Palmar, consistente en SOLAR 
CON ABUNDANTE MALEZA, LA PUERTA DE ACCESO ROTA. 

- Heerederos de JAAN, en C/ San José, 15, Murcia, consistente en SOLAR 
CON VEGETACIÓN Y RESTO DE PODAS. 

- NUEVO LEVANTE, S.L., en Avda. Los Narcisos, Esq. C/ Limón, 
Cobatillas, consistente en SOLAR VALLADO CON MATORRALES. 

- ASOCIACIÓN PARA PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN, en 
Avda. Principe de Asturias, Parcela S04, UE1 PP CR5, Murcia, consistente 
en SOLAR CON ABUNDANTE VEGETACIÓN Y MALEZA, UNA 
PARTE DE VALLADO ESTÁ DETERIORADO. 

- PROMONTORÍA COLISEUM REAL ESTATE S.L., en C/ Maestra 
Rosario Vivancos S/N, Cobatillas, consistente en SOLAR CON 
MATORRAL Y VALLADO DEFICIENTE. 

- CML, en Carril de Los González S/N, Casillas, consistente en VERTIDO 
DE ESCOMBROS. 

- MSG, en C/ San Antonio 11, Barrio de San Antonio, Murcia, consistente en 
SOLAR CON ESCOMBRO Y RESTO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

- CIMENTADOS3 S.A., en C/ La Menta y Carril Tío Pituso, Casillas, 
consistente en DOS SOLARES CONTIGUOS CON VALLADO 
INADECUADO Y MATORRAL, SUSTITUCIÓN DE VALLADO 
EXISTENTE POR MALLA DE SIMPLE TORSIÓN. 

- DACHAS VIVIENDAS S.L., en C/ Gloria, 47, El Palmar, consistente en 
ZANJA LLENA DE MALEZA EN OBRA ABANDONADA, VALLADO 
EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

- DIVARIÁN PROPIEDAD, S.A., en Carril Cascales (frente n.º 10), Casillas, 
consistente en SOLAR CON MATORRAL Y REPOSICIÓN DE 
VALLADO. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a  los si-
guientes promotores: (3 Decretos) 
- S.L., DICONARAQ, en su calidad de promotor de obras sin título 

habilitante o en contra su contenido, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA CON PORCHE, EN PLANTA BAJA, en C/ 5 UA 1-PU GT18 
329, Gea y Truyols (Expte. 502/2020/DU-REST 2020/DUDU/000527). 

- S.L., DICONARAQ, en su calidad de promotor de obras sin título 
habilitante o en contra su contenido, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA EN PLANTA BAJA, en C/ PU-GT18, Parcela 33-3, Gea y 
Truyols (Expte. 607/2020/DU-REST 2020/DUDU/00046). 

- MSEM, en su calidad de promotora de obras sin título habilitante o en contra 
de su contenido consistentes en AMPLIACIÓN DE 3,60 M2 DE 
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SUPERFICIE DE PATIO DE PLANTA PRIMERA, MEDIANTE 
INSTALACIÓN DE CERRAMIENTO CON PERFILES METÁLICOS Y 
CUBIERTA DE POLICARBONATO, en C/ Torre de Romo, N.º 68 
(FARMACIA), Murcia (Expte. 563/2020/DU-REST 2020/DUDU/000603). 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
- C.P. sita en C/ Escultor Antonio García Mengual, 27, Espinardo, Murcia, 

para que repare los daños de los elementos de fachada que se encuentren en 
mal estado, así como los daños indicados en el Anexo III, del Informe de 
evaluación del edificio. 

- Propiedad sita en Ctra. Churra, 115, Churra, Murcia, para que repare los 
daños en elementos de fachada que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Santa Rita, 4, Bloque 5, La Fama, para que revise las 
albardillas del antepecho de cubierta y repare los daños de los elementos de 
antepecho que se encuentren en mal estado. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios presuntos infractores: (5 Decretos) 
- CAFÉ GAYA, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, 

en el local sito en C/ Marquesa, N.º 3, Murcia, por el desarrollo de la 
actividad incumpliendo las condiciones de la licencia. 

- JH, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN XAN”, cuya 
actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, sito en C/ 
Doctor Tapia Sanz, N.º 2, Murcia, por la venta de bebidas alcohólicas fuera 
del horario establecido. 

- SC, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN, FRUTOS 
SECOS, GOLOSINAS”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Puerta Nueva, N.º 8, Murcia, por la venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

- KW, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Azahar, N.º 3, Puente Tocinos, por la venta 
de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

- XW, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN 
MULTIPRECIO”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/Juan Antonio Perea, N.º 2, Murcia, por la 
venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios promotores de obras sin título habi-
litante o en contra de su contenido: (4 Decretos) 
- AAGE, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 

INVERNADEROS, en Paraje Cuevas de Marín, Camino Aurelio Romero, 
Polígono 46, Parcela 54, Sucina. 

- S.L. DICONARAQ, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA CON PORCHE EN PLANTA BAJA, en C/ 5, UA 1-PU GT18 
329, Gea y Truyols. 

- S.L. DICONARAQ, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA EN PLANTA BAJA, en C/ PU-GT18 Parcela 33-3, Gea y 
Truyols. 

- MSEM, por obras en de AMPLIACIÓN DE PATIO DE PLANTA 
PRIMERA, MEDIANTE INSTALACIÓN DE CERRAMIENTO CON 
PERFILES METÁLICOS Y CUBIERTA DE POLICARBONATO, en C/ 
Torre de Romo, n.º 68 (FARMACIA), Murcia. 
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  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a AAGE, 
por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE INVERNADEROS, en Paraje 
Cuevas de Marín, Camino Aurelio Romero, Polígono 46, Parcela 54, Sucina. 

Día 3 Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por la mercantil BENESSI 
HOME, S.L. mediante escrito de fecha 29/04/2020, contra el Decreto de fecha 
23/04/2020, por el que se declaró la pérdida de efectos de la resolución de 
19/07/2019, por la que se consideró viable y se autorizó el uso provisional para 
la actividad de FABRICACIÓN DE SOFÁS, en un local sito en Ctra. Murcia a 
San Javier, Km. 15.4, Cañadas de San Pedro-Murcia. 

  “ Proceder a la devolución de la garantía solicitada por JJPH, correspondiente al 
expediente 4181/2019-LE, por importe de 520 € 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente 698/19-DAC, 
2019/ACDAC/590, incoado contra GGC, titular del local dedicado a 
DESPACHO DE PAN, PANADERÍA, BOLLERÍA CON DEGUSTACIÓN 
SIN MÚSICA, sito en C/ Pedáneo José Sánchez Mompean, N.º 20, Patiño, por 
ejercer la actividad sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a JJBB, en base a modificación de pro-
yecto amparado en la licencia concedida por Decreto de fecha 16 de septiembre 
de 2019 (Expte. 2958/2018-LE), en el sentido de AMPLIACIÓN DE CUARTO 
DE APEROS EN 11,60 M2. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones : (8 Decretos) 
- IFR, por ocasionar molestias vecinales con música excesivamente alta que 

trasciende a la vía pública en C/ Velasco, N.º 6, 4º C de Puente Tocinos, 
Murcia, a las 03:30 h, del 04/04/2020. 

- GCTT, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta y elevada 
voz de los asistentes en C/ Aurora, N.º 36, de La Ñora, Murcia, a las 03:00 
h, del 14/03/2020. 

- JMJM, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y música alta, gritos y 
baile, en C/ Rio Tajo, Bloq. C9, Bajo A, de Murcia, a las 01:3 h. del 
05/04/2020. 

- SFC, por ocasionar molestias vecinales al tocar la batería, junto con 
reproducción de música, sonido fuerte y estridente en C/ Calvario, N.º 45, 
de Murcia, a las 16:45 h, del 09/04/2020. 

- JLG, por ocasionar molestias vecinales con música a gran volumen que 
trasciende a la vía pública, en C/ Francisco Monseñor Gil Hellín, N.º 2, Bj 
E, de La Ñora, Murcia, a las 02:45 h, del 04/04/2020. 

- AGF, por ocasionar molestias vecinales con música a nivel muy elevado y 
las ventanas abiertas, con posteriores insultos a los Agentes, en C/ Levante, 
N.º 1, 2º D, de Churra-Murcia, a las 12:05 h, del 02/04/2020. 

- CLAA, por ocasionar molestias vecinales con volumen de televisor 
excesivamente alto en interior de vivienda en horario nocturno, en Avda. 
Ciudad de Almería, N.º 171, 2º K, Murcia, a las 23:45 h, del día 6/02/2020. 
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- RMIC, por ocasionar molestias vecinales con fiesta y vocerío de personas 
que se escucha desde la calle, en C/ José Sánchez Mompeán, N.º 8, 6º B de 
Patiño-Murcia, a las 03:30 h. del día 05/04/2020. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- PSP, que ejerce actividad de CRIADERO DE PERROS, sita en C/ Poeta 

Vicente Medina, N.º 44, Sangonera La Seca, sin contar con el preceptivo 
título habilitante. 

- ABTM, titular de la actividad de CENTRO DE TERAPIA, en C/ Joaquín 
Olmedo, N.º 3, Algezares, por obstrucción a la labor inspectora. 

- RST, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local 
denominado “REMEMBER”, sito en C/ Primero de Mayo, N.º 5, Barrio del 
Progreso, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
- MDCL, para ejecutar obras en C/ Jardín de Murcia, 22, Espinardo, 

consistentes en REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA. 
- SFD, para ejecutar obras en Carril Torre Caradoc, S/N, Barrio del Progreso, 

consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR. 
- JFG, para ejecutar obras en Avda. Puntarrón, 186, Polígono 75, Parcela 231, 

Sangonera la Seca, consistentes en Extensión de Red Aérea de Baja Tensión, 
para Cesión a Iberdrola. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (3 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ Miguel el Nieves, S/N, El Raal, Murcia, para que 

proceda a la retirada de escombros de planta baja y planta primera, a la 
retirada de los muros de planta primera y al cerramiento de la planta baja. 

- Propiedad sita en Plaza del Casino, 11, La Alberca, Murcia, para que repare 
los daños en elementos de fachada que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Cigarral, 6, Murcia, para que repare los daños en elementos 
de fachada que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Pintor Villacis, 4, Esq. C/ Eulogio Soriano, Esq. C/ 
Baraundillo, Murcia, para que revise la fachada y repare los daños descritos 
de los elementos que se encuentren en mal estado.  

Día 6 Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en Senda de Granada, Polígono 104, 
Parcela 135, Murcia, consistente en PARCELA EN SITUACIÓN DE 
ABANDONO CON CAÑAS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU 
INTERIOR, EN UNA FRANJA DE 5 METROS, COLINDANTE A 
VIVIENDA (Expte. n.º 1173/2017/DU), a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 897,85 €. 

  “ Revocar la liquidación practicada en concepto de fianza para responder de la 
adecuada gestión de los residuos generados en la obra del expediente 
1376/2019-LE, promovido por ÚG, para la concesión de licencia de obras con-
sistentes en construcción de vivienda y piscina en C/ Torre Molina, La Albata-
lía, por importe de 1.542 €, al haber quedado acreditado el error existente en la 
liquidación practicada, relativo al concepto económico y al suborganismo que 
la ha generado. 

  “ Revocar la liquidación practicada en concepto de fianza para responder de los 
desperfectos en vía pública del expediente 1376/2019, promovido por ÚG, para 
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la concesión de licencia de obras consistentes en construcción de vivienda y 
piscina en C/ Torre Molina, La Albatalía, por importe de 14.223,60 €, a nombre 
de SAGJ, al haber quedado acreditado que la carta de pago de dicha fianza debió 
remitirse  a nombre de ÜG, por ser esta la promotora del expediente. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a SPORT JOVEN FUTURA, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR 
CON COCINA, en el local denominado “SPORT JOVEN FUTURA”, sito en 
C/ Escritor Francisco Alemán Sainz, N.º 1, Espinardo, sin contar con el precep-
tivo título habilitante, y la sanción que fuera, en su caso, de aplicación. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías solicitada correspondientes a los si-
guientes expedientes de Licencias de Edificación:  (3 Decretos) 
- MLANP, Expediente 7134/2018-LE, por importe de 2.700 €. 
- ICB, Expediente 4915/2018-LE, por importe de 3.153 €. 
- DGS, Expte. 658/2018-LE, por importe de 600 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
- RMD y MMS, para ejecutar obras en Avda. Libertad, Polígono 175, Parcela 

9A, Aljucer, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, SEMISÓTANO PARA GARAJE Y PISCINA. 

- CETIRO ITG, S.L.U., para ejecutar obras en PARCELA RU 154 P.P. 
MOSA TRAJECTUM T-383 URB. ALTAONA GOLF RESORT, Baños y 
Mendigo, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y PISCINA. 

- CETIRO ITG, S.L.U., para ejecutar obras en Parcela RU-155 P.P. MOSA 
TRAJECTUM TA-383, URB. ALTAONA GOLF RESORT, Baños y 
Mendigo, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y PISCINA. 

Día 7 Proceder a la devolución de la garantía solicitada por VJMA, correspondiente 
al Expte. 3127/2018-LE, por importe de 2.388 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a INVERSIONES EL VIMINAL, S.L., para 
ejecutar obras en C/ Moreras, 3, Esq. Con C/ Huérfanos, consistentes en EDIF. 
DE 22 VIVIENDAS, 1 LOCAL DIÁFANO, 39 TRASTEROS, 3 SÓTANOS 
PARA APARCAMIENTO CON 49 PLAZAS EN TOTAL Y CUARTOS DE 
INSTALACIONES. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BJRP, por ocasionar moles-
tias vecinales con fiesta y música elevada en C/ Mayor, N.º 90, 2º D, de Espi-
nardo, Murcia, a las 03:30 h, del día 05/04/2020. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a MORAS SOCIEDAD 
COOPERATIVA, en base a modificación de proyecto amparado en la licencia 
concedida por Decreto de fecha 7 de marzo de 2017 (Expte. 1537/2016-LE), en 
el sentido de CAMBIO DE DISPOSICIÓN DE LAS TERRAZAS DE 
CUBIERTA Y DE LOS TRASTEROS, NUEVAS DISTRIBUCIONES 
INTERIORES DE LOS DUPLEX 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9 Y 10. EN LOS DUPLEX 5 
Y 7 SE PREVÉ INCORPORAR EL ASCENSOR. Dichas modificaciones no 
suponen alteración de la superficie ni del volumen inicial y no afectan a los 
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parámetros edificables ni a las condiciones de habitabilidad de las viviendas, 
por lo que cumplen con la normativa urbanística que le es de aplicación. 

  “ Imponer una multa a los siguientes titulares de actividad: (2 Decretos) 
- BAZAR LA FAMA, S.L., responsable del local dedicado a COMERCIO 

MENOR DE ALIMENTACIÓN, denominado “ZHANG JI 
MULTIPRECIO”, sito en Avda. La Fama, N.º 58, Murcia, una multa de 
1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

- FJLH y Otros, C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “LA YESERÍA”, sito en C/ Santa Quiteria, N.º 22, Murcia, una 
multa de 601 €, por no tener permanentemente instalados los sistemas 
limitadores-controladores-registradores exigidos. 

  “ Ordenar  a los siguientes titulares de actividad, el CESE en el ejercicio de la 
misma, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS: (2 Decretos) 
- SFS, titular de una actividad destinada a EXPLOTACIÓN GANADERA 

BOVINA, sita en Carril Mota del Reguerón, N.º 14, Los Garres, por no 
disponer de título habilitante. 

- NEGV, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local sito 
en C/ Muñoz Pedreño, N.º 4, Murcia, por no haber aportado toda la 
documentación necesaria para el cambio de titular solicitado (1514/19-AC), 
desde la licencia de actividad tramitada en el expte. n.º 1237/19-AC.  

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-
nando a sus titulares, que en el plazo de quince días, CESEN, en el ejercicio de 
las mismas: (6 Decretos) 
- AIRFOODS RESTAURACIÓN Y CATERING, S.L., titular de la actividad 

destinada a RESTAURANTE DE UN TENEDOR, sita en Avda. España, 
Aeropuerto Internacional de Región de Murcia, l, EOO1-POO-AO2, N.º 
101, Valladolises. 

- LUNA SUPER 201895 S.L., titular de la actividad destinada a 
ELABORACIÓN DE COMIDAS PARA LLEVAR, sita en C/ Sierra de 
Columbares, Local 2, Bajo, 30158, Los Garres. 

- TRIGATUM LA MERCED, S.L., titular de la actividad destinada a 
RESTAURANTE, sita en C/ Merced, N.º 11, Esq. C/ Santo Cristo, Bajo, 
Murcia. 

- MERCADONA, S.A., titular de la actividad destinada a 
SUPERMERCADO CON APARCAMIENTO, sita en C/ Escuelas N.º 5-
11, Beniaján. 

- TAQUERIA C.B., titular de la actividad destinada a CAFÉ BAR SIN 
MÚSICA Y CON COCINA, sita en C/ Vara de Rey, N.º 9, Bajo, Murcia. 

- NOMA ESPECIALIDADES CLÍNICAS, S.L., titular de la actividad 
destinada a CLÍNICA DE FISIOTERAPIA, sita en C/ Ortega y Gasset, N.º 
1, Bajo, Murcia. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
sita en C/ San Ignacio de Loyola, N.º 1, Murcia, sin disponer del preceptivo 
título habilitante, siendo su titular ÁBF. 

  “ Ordenar a varios titulares de actividad que en el plazo máximo de 15 días, pre-
senten certificado emitido por técnico competente que acredite que han sido 
subsanadas las deficiencias detectadas en el funcionamiento de la actividad: (2 
Decretos) 
- NOVECEXMUR, S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR 

CON MÚSICA, sita en C/ Luisa Aledo, N.º 7, Murcia. 
- CASA DEL CHERRO, S.L., titular de una actividad destinada a 

RESTAURANTE, sita en Avda. Miguel de Cervantes, N.º 42, Murcia. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (11 Decretos) 
- XF, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN PALMERA”, 

cuya actividad es COMERCIO MENOR DE ALIMENTACIÓN, sito en C/ 
Ceuta, N.º 2, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido (Expte. 215/20-DAC). 

- XX, responsable del local cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Enrique Villar, N.º 13, por la venta de bebidas 
alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 212/20-DAC). 

- SW, responsable del local denominado “ALIMENTACIÓN BAZAR 
SHAOHUA WU”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Jacobo de Las Leyes, N.º 4, Murcia, por la 
venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 645/20-
DAC). 

- MZ, responsable del local denominado “FRUTOS SECOS GOLOSINAS 
XIN LON”, cuya actividad es COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Pilar, N.º 7, por la venta de bebidas 
alcohólicas fuera del horario establecido (Expte. 219/20-+DAC). 

- FLC, que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el local denominado “J.L.”, 
sito en Avda. Ciudad de Almería, N.º 95, Murcia, sin contar con el 
preceptivo título habilitante (Expte. 647/20-DAC). 

- CLB, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local 
denominado “MALA LIVING BAR”, sito en Avda. Verdolay, N.º 2, La 
Alberca, sin contar con el preceptivo título habilitante (Expte. 643/20-
DAC). 

- SUDEFAMI, S.L., que ejerce actividad de SUPERMERCADO, en el local 
denominado “HURACÁN”, sito en C/ Cura Jiménez, N.º 11, Alquerías, 
produciendo vibraciones detectables directamente, sin necesidad de 
instrumentos de medida (Expte. 133/20-DAC). 

- KM, que ejerce actividad de KEBAB Y COMIDAS PARA LLEVAR, sito 
en C/ Acequia, N.º 3, Espinardo, incumpliendo los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable (Expte. 618/20-DAC). 

- LONELY MOUNTAIN, S.L., que ejerce actividad de RESTAURANTE 
PIZZERÍA CON COCINA SIN MÚSICA, sito en Centro Comercial 
Thader, Local P-47, Churra, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable (Expte. 617/20-DAC). 

- LORCAFINA, S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON COCINA  Y 
PESCADERÍA, sito en Avda. Murcia, N.º 12, Cabezo de Torres, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable (Expte. 
619/20-DAC). 

- COMER CON SUSHI, S.L., que ejerce actividad de RESTAURANTE 
CON COCINA SIN MÚSICA, en el local denominado “COMIDA 
RÁPIDA SUSHI SURIMA”, sito en Avda. Miguel de Cervantes, C.C. 



 

216 
 

Carrefour, Locales 6-7, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en 
la normativa aplicable (Expte. 620/20-DAC). 

  “ Ordenar a JI, titular de una actividad destinada a FRUTERÍA, sita en C/ Escultor 
Roque López, N.º 2, Murcia, que en el plazo máximo de 15 días debe comunicar 
a esta Administración el cambio de titular de la licencia de actividad de que 
dispone el local, así como presentar certificado que acredite que han sido sub-
sanadas las deficiencias detectadas. 

Día 8 Proceder a la devolución de la garantía solicitada por QFHA, correspondiente 
al expediente 4381/2017-LE, por importe de 10.638,56 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a ÚG y JLGA, para ejecutar obras en Carril 
Torre Molina, Parcela 296, La Albatalía, consistentes en VIVIENDA 
UNIFAMILIAR GARAJE Y PISCINA. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a 
HERMANAS JOVER CARRIÓN, C.B., para ejecutar obras en C/ Frenería, 6, 
2º PISO, Murcia, consistentes en ADAPTACIÓN Y DIVISIÓN DE 
VIVIENDA. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (5 Decretos) 
- Propiedad sita en C/ Alfonso Alcaraz Belchí, S/N, La Paz, Murcia, Peña 

Huertana “El Perejil”, para que retire las piezas pétreas de revestimiento que 
presenten riesgo de caída. 

- Propiedad sita en C/ Pescador y C/ Chicharra, Torreagüera, Murcia, para 
que proceda a la reparación de los daños del muro de cerramiento del solar. 

- Propiedad sita en C/ Santa Úrsula, 9, Murcia, para que revise la fachada y 
repare los daños de los elementos que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Jardín, 1, Torreagüera, Murcia, para que averigüe las causas 
que han generado las grietas en revestimiento de fachada y junta de 
dilatación y repare dichos daños. 

- C.P. sita en Ctra. San Javier, 26, Esq. C/ Palmeral, Torreagüera, Murcia,  
para que averigüe las causas que han generado las grietas en el canto de 
forjado y las juntas de dilatación, y repare dichos daños. 

Día 10 Requerir a PMG para que proceda a ajustar la situación existente en Carril Ar-
cos, Polígono 95, Parcela 236, La Ñora, consistente en PARCELA CON 
MALEZA,  a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS. 

  “ Legalizar las obras realizadas por PHV,  en Carril de Los Herreras, S/N, consis-
tentes en SEMISÓTANO, VIVIENDA Y BUHARDILLA, por resultar confor-
mes con las normas urbanísticas vigentes. 

  “ Legalizar las obras realizadas por JADB, consistentes en CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA EN EDIFICIO PLURIFAMILIAR, en C/ Jerónimo, 3, La Ñora. 

  “ Conceder licencia para segregar a los siguientes interesados: (2 Decretos) 
- MDCA, para segregar parte de una finca de su propiedad, sita en en 

Polígono 102, Parcela 518, Funes, La Albatalía. 
- MCLR, para segregar parte de una finca de su propiedad, sita en Camino de 

Cabecicos, partido de Llano de Brujas. 
  “ Autorizar, Disponer y/o Reconocer la Obligación del Gasto de las siguientes 

Relaciones Contables de Operaciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
- N.º Q/2020/1348, por importe de 2.228,40 €. 
- N.º Q/2020/1349, por importe de 1.764,20 €. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes de Licencia de Edificación: (2 Decretos) 
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- FMB, Expte. 4819/2018-LE, por importe de 3.000 €. 
- DPA, Expte. 3588/2017-LE, por importe de 17.638,20 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
- GCG, para ejecutar obras en Carril Senda de La Portada, 52-60, 

Monteagudo, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON PISCINA. 

- C.P. EDIF. Cuatro Torres III Fase, para ejecutar obras en Plaza Formalidad, 
Junta a C/ Formalidad, consistentes en REHABILITACIÓN DE 
CUBIERTA DE EDIFICIO. 

- LMV, para ejecutar obras en C/ Pintor Julián Alcaraz, Murcia, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CON GARAJE. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, de todas 
aquellas actuaciones objeto de los siguientes expedientes: (3 Decretos) 
- Expte. 162/2020-DURE, por el que se requirió a JVC, para que procediera 

a ajustar la situación existente en C/ Rosario, 3, Churra, Murcia, consistente 
en DEMOLICIÓN DE EDIFICIO EN ESTADO DE RUINA, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 6.709,76 €. 

- Expte. 1714/2019/DU, por el que ordenó a CCB, que procediera a ajustar la 
situación existente en C/ Almenara, N.º 9, Murcia, consistente en SOLAR 
CON BASURA Y MALEZA, a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto 
de ejecución que asciende a 1.041,96 €. 

- Expte. 1747/2019/DU, por el que se ordenó a MARTA MORALES, S.L., 
que procediera a ajustar la situación existente en C/ Miravete, N.º 35, 
Torreagüera, consistente en SOLAR SIN VALLAR CON MALEZA Y 
ENSERES, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que 
asciende a 1.233,70 €. 

  “ Requerir a varios propietarios para que, bajo dirección técnica y mediante las 
obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuentran 
en mal estado, en el plazo de UN MES: (5 Decretos) 
- C.P. sita en C/ Laredo, 4, Esq. C/ Cristo de Burgos, Esq. C/ Cuesta de la 

Magdalena, Murcia, para que se revise la fachada y se reparen los daños de 
los elementos de la misma que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Auroros, 1, Murcia, para que revise la fachada y se reparen 
los daños de los elementos de la misma que se encuentren en mal estado. 

- C.P. sita en C/ Reina Sofia, 8, Murcia, para que revise la fachada y se 
reparen los daños de los elementos de la misma que se encuentren en mal 
estado. 

- C.P. sita en C/ Marqués de Espinardo, 2, Bajo, para que repare los daños de 
los elementos de fachada que se encuentren en mal estado. 

- Propiedad sita  en Avda. El Palmar, 217, Aljucer, Murcia, para que  repare 
los daños de los elementos de fachada que se encuentren en mal estado. 
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  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: 
(4 Decretos) 
- JJBS, por la CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE MADERA EN PLANTA 

BAJA Y PORCHE SOBRE LA MISMA, en Polígono 28, Parcela 240, El 
Raal (Expte. 506/2020/DU-REST). 

- S.L. DICONARAQ, por la CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS EN DOS 
PLANTAS, en C/ 5 UA 1-PUGT18 7 (D), Gea y Truyols (Expte. 
605/2020/DU-REST). 

- S.L. DICONARAQ, por la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN 
PLANTA BAJA, en C/ PU-GT18, Parcela 33-2, Gea y Truyols (Expte. 
606/2020/DU-REST). 

- AMS, por la CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE PLACAS 
METÁLICAS, DE PARTE DE UNA PARCELA Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE MURO DE HORMIGÓN PARA CIMENTACIÓN EN UNA ZONA 
DE VALLADO, en Carril Juanetes, San José de La Vega (Expte. 
494/2020/DU-REST). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios promotores  de obras sin título habi-
litante o en contra de su contenido: (4 Decretos) 
- S.L. DICONARAQ, por obras de CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS 

EN DOS PLANTAS, en C/ 5 UA 1-PU GT18 7 (D), Gea y Truyols (Expte. 
605/2020/DU). 

- S.L. DICONARAQ, por obras de CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN 
PLANTA BAJA, en C/ PU-GT18, Parcela 33-2, Gea y Truyols (Expte. 
606/2020/DU). 

- AMS, por obras de CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE PLACAS 
METÁLICAS, DE PARTE DE UNA PARCELA, Y CONSTRUCCIÓN 
DE MURO DE HORMIGÓN, PARA CIMENTACIÓN DE UNA ZONA 
DEL VALLADO, en Carril Juanetes, San José de La Vega (Expte. 
494/2020/DU). 

- JJBS, por obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE 
MADERA EN PLANTA BAJA Y PORCHE SOBRE LA MISMA, en 
Polígono 28, Parcela 240, El Raal (Expte. 506/2020/DU). 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 26 de junio de 2020, por el que se dejó sin 
efecto el Decreto de 11 de octubre de 2016 y se aprobó la “MEMORIA 
VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL EXPTE. 4031/2004-LE, EN C/ Rosagros, Zarandona, 
Murcia”, con un presupuesto de ejecución de contrata que asciende a 8.216,19 
€, concediendo un plazo de 15 días, para que los interesados y afectados puedan 
examinar el expediente y alegar  y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes, siendo los promotores, la mercantil DELTAMUR, S.L. 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 27 de junio de 2020, por el que se aprobó 
la “MEMORIA VALORADA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
DE PENDIENTES EN CARRETERA DE SAN JAVIER, EXPTE. 6764/2003-
LE, en Ctra. San Javier, S/N, Barrio de San Blas, Torreagüera, Murcia”, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 35.064,99 €, concediendo un plazo de 
15 días  para que los interesados y afectados puedan examinar el expediente y 
alegar  y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 
siendo los promotores, la mercantil PROMOCIONES PANDERÓN, S.L. 

Día 13 Conceder nuevo plazo de 6 meses a la mercantil ETOSA OBRAS Y 
SERVICIOS BUILDING, S.L.U., para acreditar las actuaciones a que quedó 
condicionado el uso provisional autorizado de TALLER, ALMACÉN Y 
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OFICINAS, sito en Avda. Alto de Las Atalayas, Cabezo de Torres, Murcia (Ex-
pte. 1180/2015-AC). 

  “ Autorizar el uso provisional en edificación existente y en situación de fuera de 
ordenación solicitado por MLR, para el desarrollo de la actividad de 
ACADEMIA DE BAILE, sita en C/ Dulcinea, n.º 5, Piso Bj, Murcia. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil AUTOESCUELA 
CORDILLERA, S.L.L., contra el Decreto de de fecha 04/06/2020, manteniendo 
los efectos de la resolución de 14/11/2019, por la que se consideró viable y se 
autorizó el uso provisional para la actividad de PISTA PARA PRÁCTICAS DE 
AUTOESCUELA, en un local sito en Avda. Región Murciana, n.º 113, Los 
Dolores, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- RMH, titular del local sito en C/ Cochinilla, N.º 29, El Palmar, destinado a 

ALMACÉN Y COCHERA PROFESIONAL, por obstrucción a la labor 
inspectora. 

- RMH, que ejerce actividad de ALMACÉN Y COCHERA PROFESIONAL, 
en el local sito en C/ Cochinilla, N.º 29, El Palmar, sin contar con el 
preceptivo título habilitante. 

Día 14 Habiendo solicitado MAH certificado de inexistencia de cargas, se hace constar 
la existencia de acta de inspección y de expediente sancionador 2458/1992/DU, 
por CONSTRUIR BAJO-ALMACÉN Y PLANTA DE VIVIENDA, sin licen-
cia y con infracción grave de las normas urbanísticas aplicables a la zona de su 
emplazamiento. 

  “ Conceder a la mercantil CRONOSOLAR, SOCIEDAD LIMITADA, licencia 
de obras de acondicionamiento del local y licencia de instalación de la actividad 
para INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA, en Partida Los Navarros, 
Polígono 44, Parcela 15, Sucina, Murcia. 

  “ Autorizar el uso provisional en edificación existente y en situación de fuera de 
ordenación solicitado por ADM, para el desarrollo de la actividad de VENTA 
E INSTALACIÓN DE ALUMINIO Y TOLDOS, sita en Avda. Alicante, n.º 
301, Zarandona, Murcia. 

  “ Conceder a la mercantil PLAZA DE TOROS DE MURCIA S.A., la legalización 
mediante licencia de actividad destinada a PLAZA DE TOROS PARA 
FESTEJOS TAURINOS, sita en C/ Ronda de Garay, n.º 48, Murcia. 

  “ Autorizar la ampliación a música grupo 3, en base a la documentación técnica 
y anexos, en su caso, presentados por JCPB, para la actividad destinada a CAFÉ 
BAR SIN COCINA Y CON MÚSICA GRUPO 3, en Plaza Sardoy, n.º 4, Mur-
cia. 

  “ Estimar el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por la mercantil 
AMADOR RECREATIVOS, S.L., contra los Decretos de fecha 29/01/2020 y 
14/04/2020, dejando sin efecto la pérdida de vigencia del procedimiento decla-
rado. 
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  “ Conceder a DGL, licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad, 
destinada a COMIDAS PARA LLEVAR sita en Avda. Europa, n.º 40, Murcia, 
sin perjuicio de cualquier otra autorización que deba obtener el interesado. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a BVA, en 
su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, CON SUSTITUCIÓN 
DE CUBIERTA, en Carril La Escobera, n.º 41, Aljucer. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a BVA, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, CON SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA, 
en Carril La Escobera, n.º 41, Aljucer. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a JAPL y 
CPL, en calidad de promotores de obras sin título habilitante o en contra de su 
contenido consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA 
BAJA, en Camino Orden de San Benito (Polígono 74, Parcela 169 – Catastro), 
Sangonera la Seca. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JAPL y CPL, en calidad de promotores de 
obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA, en Camino Orden de 
San Benito (Polígono 74, Parcela 169 – Catastro), Sangonera la Seca. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  
CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 22 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

8.819,12 €, 1.317,28 €, 366,67 € y 13.026,15 € (4 Decretos) 
Día 25 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

7.114,16 € y 50.377,38 € (2 Decretos) 
Día 26 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

318.701,28 €, 145,20 € y 59.328,37 € (3 Decretos) 
Día 27 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 

3.500,00 € 
Día 28 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

32.877,68 €, 181,50 €, 80.596,90 € y 854.412,18 € (4 Decretos) 
  “ Aprobar la devolución y compensación al Ministerio de Hacienda por la suma 

de 118.768,00 €, correspondiendo a la liquidación definitiva de 2008, y a la 
liquidación definitiva de 2009 de Participación de Tributos del Estado, expte 
2020/25 (DSC-6/2020) 

Día 29 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
21.557,96 € 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 

47.879,01 € 
  “ Aprobar la justificación d la subvención otorgada a las mercantiles Transportes 

de viajeros de Murcia S.L.U y Busmar S.L.U., en cumplimiento del Convenio 
de Colaboración suscrito el 29-4-2019, por el periodo entre 1 de enero al 2 de 
diciembre de 2019, para el fomento público del transporte a determinados co-
lectivos sociales, por importe total de 2.715.616,44 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de la Región de Murcia, por importe de 20.172,09 € 
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Día 2 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
45.968,20 € y 43.932,86 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Campana de Auroros 
Virgen del Rosario, de Javalí Nuevo, por importe de 6.000,00 € 

Día 3 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
42.965,77 €, 98.641,65 € y 72.695,06 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención otorgada a Camino del Endrinal S.L., 
por importe de 6.000 €, por la creación de un puesto de trabajo de carácter in-
definido y su mantenimiento durante 24 meses  (expte 2018/025/000095) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Agrupación Sardinera 
de Murcia, por importe de 6.000,00 € 

  “ Aprobar justificación de subvención al alquiler de vivienda habitual en régimen 
de concurrencia competitiva concedida a ERZR, por importe de 1.655,70 € 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas a diversas entidades para 
la creación y el fomento del empleo en el municipio de Murcia del ejercicio 
2017: Monisol Maquinaria Fitosanitaria  Mecanizados S.L. ( 5.000,00 €), Hida-
lopez S.L. (6.360,00 €), Traperos Recicla S.L. (3.600,00 €) 

  “ Cumplir la sentencia 350/2019 de la Sala 1ª del Tribunal superior de Justicia de 
Murcia, de 25-6-2019, y reintegrar a la Comunidad Autónoma 53.890 € corres-
pondientes a la subvención concedida al Ayuntamiento para el desarrollo del 
proyecto Servicio de actividades socioeducativas y de tiempo libre del Centro 
Municipal Integral de Infancia para la Conciliación de la Vida Laboral y Fami-
liar, en Avda Juan Carlos I 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida al Real y Muy Ilustre Ca-
bildo Superior de Cofradías de Murcia, por importe de 121.300,00 € 

Día 4 Reconocer la obligación de facturas por importes totales de 88.245,74 € y 
528.065,27 € (2 Decretos) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de 125.000,00 € a 
favor del Organismo Autónomo Patronato Municipal Museo Ramón Gaya, para 
hacer frente a los atrasos abonados a cinco de sus empleados por ejecución de 
sendas sentencias judiciales 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Fundación CEPAIM 
Acción Integral con Migrantes, por importe de 48.000,00 € 

  “ Admitir la práctica de la prueba interesada por MÁSG, consistente en la emisión 
de certificado de servicios prestados y del expediente profesional, en relación a 
la solicitud de reconocimiento de la condición de empleado estable, en el ámbito 
funcionarial, y del abono de daños morales (expte 2020/01303/000055) 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Orfeón Murciano Fernández Caballero, por importe de 20.000,00 € 
- Actividades e Inversiones Muralmur S.A. sección Piano Clamo, por 

15.000,00 € 
Día 5 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

443,28 €,  26.092,84 €  y 153.736,30 € (3 Decretos) 
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  “ Aprobar el expediente 2020/TR11 de modificación presupuestaria por transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 
por importe de 123.426,00 € 

Día 8 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
301.821,27 € y 33.449,50 € (2 Decretos) 

  “ Anular sanciones de tráfico: Desde NMI (expte 034831/2015) hasta DVM (ex-
pte 801280/2017) 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, por importe de 108.781,92 €, en concepto de cuota anual 
2020 FMRM 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida al club de  Petanca Las 
Palomas San Basilio, por importe de 1.190,48 € 

Día 9 Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.911,60 €, a favor de AC 

Día 10 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
10.051,65 €,  63.495,55 €  y 281.213,99 € (3 Decretos) 

Día 11 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 75.293,74 € 
  “ Aprobar parcialmente la justificación de la subvención concedida a la entidad 

ACM para la creación y el fomento del empleo en el municipio de Murcia, ejer-
cicio 2017), e iniciar procedimiento de reintegro parcial por importe de 2.174,19 
€ 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de acti-
vidades deportivas a Club Deportivo Badminton Infante, por importe de 
1.612,90 € 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de la subvención concedida a la entidad 
ARR para la creación y el fomento del empleo en el municipio de Murcia, ejer-
cicio 2017), e iniciar procedimiento de reintegro parcial por importe de 965 € 

  “ Reconocer la obligación, por importe de 297.692,98 € correspondiente al gasto 
por consumo de agua de los distintos Servicios e Instalaciones del Ayunta-
miento durante los meses de febrero, resto bimestre  1, marzo, abril, resto bi-
mestre 2, mayo, junio y resto bimestre 3, a favor de la Empresa Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de la subvención concedida a la entidad 
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE) para la crea-
ción y el fomento del empleo en el municipio de Murcia, ejercicio 2017), e ini-
ciar procedimiento de reintegro parcial por importe de 2.385,14 € 

  “ Levantar la suspensión de la ejecución del contrato de Servicio de gestión y 
dinamización de las aulas de libre acceso y telecentros, suscrito con Instituto de 
Desarrollo Comunitario 

  “ Desestimar expresamente la petición de suspensión del contrato de Proyecto de 
ampliación y sustitución de césped artificial en el Campo de Césped de Churra 
(expte 0089/2019) e iniciar procedimiento de resolución de dicho proyecto ad-
judicado a Agrupación Diversificada, S.L.U. 

  “ Comunicar al Servicio Regional de Defensa de la Competencia indicios detec-
tados en el expte de contratación 0159/2019, relativo al servicio de Manteni-
miento, auxiliares de pista y salas, control de accesos y limpieza en instalaciones 
deportivas; para que emita pronunciamiento sobre la posible existencia de prác-
ticas limitativas de la libre concurrencia 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.336,50 €, a favor de BY 

Día 12 Reconocer la obligación de facturas por importes totales de 49.676,95 € y 
72.200,33 € (2 Decretos) 
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  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de la indemnización, 
por importe de 1.777,68 € derivada del expte de siniestro 672-P/2019, por un 
robo en el campo de fútbol de Los Ramos  

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.849,65 €, a favor de AMM 

  “ Adaptar el dispositivo cuarto del Decreto de 11-6-2020 relativo al inicio de ex-
pte de resolución del contrato de ampliación y sustitución de césped artificial 
en el Campo de Césped de Churra (expte 0089/2019) y en consecuencia citar a 
Agrupación Diversificada, S.L.U. para el próximo jueves 18 de junio de 2020 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de acti-
vidades deportivas a Club Fútbol Sala El Progreso, por importe de 3.239,80 € 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.068,01 €, a favor de DIRB 

Día 15 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 43.852,40 € 
  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-

rrencia competitiva, por importe de 1.017,50 €, a favor de REA 
  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de la 

Sección de Expropiación: Desde P y AHM (expte 669GU03), hasta I y PGT, 
MTN e IGÁ (expte 028GE08) 
OBSERVACIÓN: Decreto del gexflow nº 202008741, duplicado con otro 
igual pero de fecha 18 de junio de 2020 y nº 202008970 

  “ Reconocer l obligación del gasto, por importe de 16.300,00 € en concepto de 
cuota de la anualidad 2020 en calidad de miembro de la Red Transnacional Eu-
rocities de Grandes Ciudades de la Unión Europea (expte 113/05) 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.620,00 €, a favor de CPVO 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de acti-
vidades deportivas a Club Fútbol Sala Femenino UCAM Murcia, por importe 
de 30.416,67 € 

Día 16 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
4.976.785,33 €,  1.157.471,30 €  y 131.991,36 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concurren-
cia competitiva (5 Decretos) 

  “ Aprobar justificación de subvenciones concedidas para la realización de activi-
dades deportivas (2 Decretos) 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por MLBL, ad-
judicataria  de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utili-
zación del mismo 

  “ Aprobar la justificación de la subvención, por importe de 2.000 €, otorgada a la 
Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica (FAMDIF/COCEMFE) 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por FJGH-M, 
adjudicatario  de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de 
utilización del mismo 
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  “ Aprobar liquidación de ABRIL presentada por la Agencia Tributaria de la Re-
gión de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo 
de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio 
fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-03-
2020 a 20-04-2020, por importe de 33.852,20 €; reconocer la obligación del 
coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia por 
importe de 5.844,30 € 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por adjudicatarios 
de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utilización de los 
mismos (2 Decretos) 

Día 17 Reconocer la obligación de facturas por importes totales de 168.363,83 €, 
817.165,81 € y 935.574,77 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concurren-
cia competitiva (2 Decretos) 

Día 18 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
13.832,36 €,  33.897,29 €, 2.477,96 €, 97.112,11 € y 244.902,40 € (5 Decretos) 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por adjudicatarios 
de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utilización de los 
mismos (3 Decretos) 

  “ Aprobar la cancelación de cuentas corrientes abiertas en Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria S.A., por haber cesado el motivo y las condiciones por las que se 
abrieron 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por adjudicatarios 
de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utilización de los 
mismos (2 Decretos) 

  “ Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Salzillo 
Seguridad S.A., la prestación del Servicio de vigilancia de seguridad en las ins-
talaciones municipales de depósito de vehículos Mayayo, en la cantidad de 
283.226,85 € 

  " Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por MCVV, ad-
judicataria  de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utili-
zación del mismo 

  “ Aprobar el expediente 2020/TR12 de modificación presupuestaria por transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 
por importe de 49.871,00 € 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por MJBC, adju-
dicataria  de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utiliza-
ción del mismo 

  “ Aprobar subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concurren-
cia competitiva (3 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de la 
Sección de Expropiación: Desde P y AHM (expte 669GU03), hasta I y PGT, 
MTN e IGÁ (expte 028GE08) 
OBSERVACIÓN: Decreto del gexflow nº 202008970, duplicado con otro 
igual pero de fecha 15 de junio de 2020 y nº 202008741 

  “ Aprobar la justificación económica de la subvención concedida, por el Servicio 
de Promoción Económica y Empresa, a la Asociación de empresarios del Par-
que Empresarial Oeste Murcia (ASEPIO), por importe de 60.940,14 € 

  “ Aprobar la justificación de subvención concedida a la Escuela de Tauromaquia 
de la Región de Murcia, por importe de 6.980,00 € 

Día 19 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe total de 3.336,45 € 
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  “ Aprobar la disposición de 6.000.000,00 € del préstamo concertado con Banco 
Sabadell S.L., el 16-12-2019, por importe de 12.000.000,00 € 

  “ Aprobar la cancelación del nombramiento de PTB como funcionario habilitado 
para la gestión del anticipo de caja fija y mandamientos de pago a justificar del 
Servicio de Cultura; la cancelación del anticipo de caja fija concedido por im-
porte de 30.000,00 € y la constitución  de uno nuevo por igual importe; aprobar 
el nombramiento d MMHM como funcionaria habilitada 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.396,58 €, a favor de MECG 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas por el Servicio de Empleo 
(3 Decretos): 

- Unión de cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia – 
UCOMUR, por importe de 35.000,00 € 

- Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad 
Física y Orgánica – FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, por importe de 
6.000,00 € 

- Fundación Acción Contar el Hambre (FACH), justificación parcial por 
importe de 33.855,76 € 

  “ Devolver el importe de 50 € en concepto de fianza constituida por GAM, adju-
dicatario  de parcela de huerto de ocio, al haber finalizado el periodo de utiliza-
ción del mismo 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida por el Servicio de Empleo 
a Cruz Roja Española Asamblea Local de Murcia, por importe de 20.546,70 € 

  “ Acordar que la Corporación Local comparezca ante la Audiencia Provincial de 
Murcia Sección 3ª en Procedimiento Ordinario nº 240/2016 seguido contra 
RJHM por falsificación de documento oficial, para la defensa de los intereses 
municipales 

Día 22 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
140.068,56 €,  21.225,87 € y 9.444,42 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación Murciana 
Neri por los Inmigrantes, por importe de 32.500,00 € 

  “ Aprobar subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concurren-
cia competitiva (3 Decretos) 

Día 23 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
858.128,30 €,  4.192,80 €, 639.074,43 €, 37.231,92 € y 41.477,94 € (5 Decretos) 

  “ Ampliar el plazo para la presentación de la solicitud de subvención al alquiler 
de vivienda habitual en el municipio de Murcia, para el ejercicio 2020, ante la 
crisis económica derivada de la COVID-19, en 15 días hábiles, por lo que el 
plazo de presentación finalizará el 27 de julio, inclusive 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Carnaval 
Supercomisión del Cabezo de Torres, por importe de 22.000,00 € 

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 41. 362,63 €, en concepto 
de gestión y recaudación de la tasa de basuras correspondiente al mes de mayo 
2020, a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. 
que tiene encomendada dicha gestión 
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  “ Aprobar la justificación de las subvenciones otorgadas a EGM, por la creación 
de dos puestos de trabajo temporal y su mantenimiento durante 12 meses, por 
una cuantía total de 3.000 € (Convocatoria de concesión de subvenciones para 
la creación y el fomento del empleo y del autoempleo en el Municipio de Murcia 
del ejercicio 2019) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención otorgada a Consultoría del Sureste 
S.L., por importe de 4.400 €, en relación a la Convocatoria de concesión de 
subvenciones para la creación y el fomento del empleo en el Municipio de Mur-
cia del ejercicio 2017 

  “ Aprobar la justificación de las subvenciones otorgadas en relación a la Convo-
catoria de concesión de subvenciones para la creación y el fomento del empleo 
en el Municipio de Murcia del ejercicio 2018 (3 Decretos): 

- Productos Infantiles Tutete, S.L., por importe de 6.000 € 
- Innovación y Tratamientos en Verde S.L., por 6.000 € 
- GMG, por 3.000 € 

Día 24 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
96.022,11 €,  2.306,33 €, 18.847,88 € y 112.784,00 € (4 Decretos) 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.872,00 €, a favor de FJHL 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.116,00 €, a favor de RB 

  “ Acordar el levantamiento de la suspensión de la ejecución del contrato de Ser-
vicio para la ejecución del proyecto de actividades de tiempo libre con infancia 
y adolescencia y escuelas de verano del municipio de Murcia, suscrito con Co-
pedeco S.Coop, debida al estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 

  “ Levantar la suspensión de la ejecución del contrato de Servicio de actividades 
socioeducativas y de tiempo libre del Centro Municipal Integral de Infancia para 
la Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, en Avda Juan Carlos I, con pers-
pectiva de género, suscrito con Conexión Cultura S.L. 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Federación de Asocia-
ciones de fiestas de Moros y Cristianos de Murcia, por importe de 101.250,00 
€ 

Día 25 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 40.443,88 € 
  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-

rrencia competitiva, por importe de 1.346,40 €, a favor de MDAG 
  “ Aprobar la justificación de la subvención otorgada por el Servicio de Empleo a 

la Asociación Proyecto Abraham, por importe de 7.900,00 € 
Día 26 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

43.302,59 €,  1.071,37 €, 71.242,91 € y 16.961,22 € (4 Decretos) 
  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 

Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de la indemnización, 
por importe de 1.166,44 € derivada del expte de siniestro 595-P/2019, por un 
robo en el campo de fútbol de El Raal 

  “ Aprobar la suplencia del Jefe de Servicio del S.E.I.S. durante el disfrute de sus 
vacaciones, por los Oficiales JMBM y JÁNG 

  “ Aprobar el expediente 2020/Ac03 de modificación presupuestaria por Amplia-
ción de Crédito, por importe de 65.831,02 €, para pago del canon de regulación 
del ejercicio 2020 liquidado por la Confederación Hidrográfica del Segura 

  “ Aprobar la justificación de la subvención otorgada por el Servicio de Cultura y 
Festejos a la Asociación de Belenistas de Murcia, por importe de 1.500,00 € 
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Día 30 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.256,79 €,  12.100,00 €, 41.075,81 €, 36.837,20 €, 1.744.901,50 € y 38.778,03 
€ (6 Decretos) 

  “ Incoar expediente disciplinario a los Agentes de Policía Local de Murcia con  
carné profesional 30/0901 y 30/0946 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 2.575,80 €, a favor de NBB 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Reconocer la obligación de facturas por importe total de 121.489,78 € 
  “ Aprobar la justificación de la subvención del Servicio de Empleo otorgada a 

Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados de la Región de Murcia – 
ASPAYM, por importe de 6.000,00 € 

  “ Aprobar subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concurren-
cia competitiva (3 Decretos): 

- PV, por importe de 1.096,67 € 
- JCRSM, por 2.017,80 € 

Día 2 Aprobar la justificación de la subvención del Servicio de Empleo otorgada a 
Fundación CEPAIM Acción Integral con Migrantes, por importe de 15.000,00 
€ 

  “ Anular sanciones  por comisión d infracciones de tráfico; Desde JRS (expte 
521519/2016) hasta EFPE (expte 032041/2018) 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 1.809,00 €, a favor de JMBL 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de acti-
vidades deportivas a Club Deportivo Cronos, por importe de 5.000,00 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención  por importe de 20.000 € a favor de la 
Fundación CEPAIM Acción Integral con Migrantes 

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 2.416,80 €, a favor de FEL 

Día 3 Aprobar la justificación de la subvenciones concedidas para la realización de 
actividades deportivas  (3 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación de pago por importe total de 207.578,08 € para la ad-
quisición directa del Molino Armero, correspondiendo a cada propietario una 
cantidad según su cuota de titularidad  

Día 6 Aprobar la justificación de la subvención concedida a MÁMT para la realiza-
ción de actividades deportivas , por importe de 1.959,45  €  

  “ Aprobar la subvención de alquiler de vivienda habitual en régimen de concu-
rrencia competitiva, por importe de 2.353,00 €, a favor de PPV 

Día 7 Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Federación Murciana 
de Asociaciones de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios, por importe de 
1.768,00 € 

  “ Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Zara-
goza 2012 Grupo Constructor S.L., la ejecución de las obras de ampliación del 
consultorio Médico de Churra, en la cantidad de 247.323,86 € 



 

228 
 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación Familires 
de Niños con Cáncer de la Región de Murcia – AFACMUR, por importe de 
2.890,00 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA Y  
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
Abril 2020 
Fecha Asunto 
Día 13 Museo Ramón Gaya. Iniciar expediente de modificación presupuestaria por 

Crédito Extraordinario en cuantía de 185.635,86€ a fin de dotar el crédito de la 
aplicación presupuestaria destinada a transferir al Ayuntamiento de Murcia el 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales del ejercicio 2019 

Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 18 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio: Pago servicios pres-

tados año 2020 contrato de Formación y Asesoría Plataforma de Contratación 
(importe 7.946,08€) a favor de Licita & Acción Consultores S.L. 

Día 19 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Teatro Romea. Proforma, Emisión en Youtube “Cariño” 16/05/2020 

(importe 400€) a favor de PRJ 
- Cultura. Adaptación diseño folleto Molinos del Río (importe 605€) a 

favor de MRJL 
Día 20 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (7 Decretos) 

- Cultura. Concierto 1º Encuentro del X Seminario internacional de Cla-
rinete en el Museo Ramón Gaya (importe 2.722,50€) a favor de Asocia-
ción Artística Performart 

- Cultura. Pintura partes dañadas M. Hidráulico (importe 2.178€) a favor 
de Construcciones y Reformas Rodríguez S.L. 

- Cultura. Diseños Web en Los Molinos (importe 242€) a favor de Ha-
chete Diseños Web S.L.U. 

- Cultura. Material Gráfico IBAFF XI (importe 2.458,72€) a favor de Ra-
pidcentro Color S.L. y Billete de avión representante del largometraje 
Ganador IBAFF XIª (importe 250€) a favor de Globalia Corporate Tra-
vel S.L.U. Importe total: 2.708,72€ 

- Cultura. Resto materiales impresos IBAFF XI, cartón pluma (importe 
3.996,63€) a favor de MAJA 

- Cultura. Desde: Servicio de catering IBAFF XI (importe 7.426€) a favor 
de La Cueva de la Cerveza S.L., hasta: Presentación de la Gala de Cere-
monia de Clausura del IBAFF XI (importe 1.210€) a favor de 11 T’AI 
CREACIONES S.L. Importe total: 12.030,37€ 

- Teatro Circo. Desde: Cachet por la emisión online en la plataforma 
Youtube de la obra La Perrera (importe 400€) a favor de Renova Joven 
Proyectos S.L., hasta: Adquisición de sistema de intercom para comuni-
cación durante las funciones de técnicos de teatro y técnicos de compa-
ñías (importe 17.517,17€) a favor de Grupo de Medios Televisión de 
Murcia S.L.L. Importe total: 38.460,65€ 

Día 21 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (3 Decretos) 
- Taller de cine La Mirada Cinematográfica para niños y niñas IBAFF 

2020 (importe 500€) a favor de Asociación Cultural La Sopa Escénica. 
- Recogida de aeropuerto de Alicante EMR (importe 88€) a favor de PSF. 
- Talleres Creativos online 2, 9 y 23 de mayo (importe 750€) a favor de 

CBR 
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Día 22 Autorizar y disponer gastos correspondientes al Teatro Bernal: Reposición mesa 
sonido y 2 cajas o módulos para escenario (importe 5.336,10€) a favor de CTVJ 
y Suministro 2 cambiadores bebé (importe 360€) a favor de Don Bebé Hispania 
S.L. Importe total: 5.696,10€ 

Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio: Ampliación de las 
obras de apertura de hueco y colocación de puerta de paso a pasillo en despacho 
6.11.1 Edificio Abenarabi (importe 744,15€) a favor de M.G.A. Intermediarios 
S.L.U. 

  “ Reconocer la obligación de gastos correspondientes, desde: Cargo por cobro de 
servicios (rfa: TP60376133) (importe 55,91€) a favor de Bankia S.A., hasta: 
Conferencia Ramón Gaya Pintor Errante, en el Museo Ramón Gaya (importe 
400€) a favor de BPJM. Importe total: 11.624,22€ 

Día 27 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: Actividad en Casa del 
Belén, Conferencia a cargo de MªLO “La Huella de la Mujer en la Huerta de 
Murcia” (importe 200€) a favor de Equiporambla Observatorio del Patrimonio 
Cultural 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Almudaina correspondiente a cuotas ordinarias de comunidad para el ejercicio 
2020 por importe total de 2.193,84€, al ser el Ayuntamiento propietario de 2 
locales y una planta sótano 

  “ Autorizar y disponer gasto por importe de 2.217,96€ para el pago de recibos 
emitidos por la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia correspondientes 
a cuotas del año 2020 por el uso de acequias y cauces de riego en parcelas de 
titularidad municipal 

Día 28 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (4 Decretos) 
- Patrimonio. Actuaciones de mantenimiento en cubiertas, accesos y re-

vestimientos interiores en el Centro Municipal de El Esparragal (importe 
14.386,90€) a favor de Rodrigo Reformas y Obras S.L. y Remodelación 
de despacho de planta 6ª en Edificio Municipal de Servicios Abenarabi 
(importe 2.238,48€) a favor de Cristalería Marín Vitrasa S.L. Importe 
total: 16.625,38€ 

- Cultura. Reparaciones urgentes en camerinos Auditorio de Guadalupe 
por desprendimiento del alicatado y destrucción paramentos (importe 
9.445,89€) a favor de Diseño y Decoraciones J. Peñalver S.L.U. 

- Patrimonio. Sustitución de cortinas en la Sala Noble del Edificio Anexo 
a Casa Consistorial Moneo (importe 1.566,95€) a favor de AMJM 

- Patrimonio. Renovación de pinturas y elementos en Centro Social de 
Mayores de la Fama (importe 6.413€) a favor de Desarrollos Técnicos 
del Levante S.L. y Reparación de filtraciones en la Biblioteca Municipal 
de Santiago el Mayor (importe 1.966,02€) a favor de Mantenimientos y 
Servicios Fuster S.L. Importe total: 8.379,02€ 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
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Día 1 Autorizar y disponer gasto a favor de AMH por el arrendamiento del local de 
su propiedad en C/Parra 12 Bajo A, La Raya (Murcia) al Ayuntamiento de Mur-
cia por importe total anual de 5.735,40€ 

Día 2 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Teatro Circo. Cachet por la emisión online en Youtube de la obra “El 

Retablillo de Don Cristóbal” el 01/05/2020 (importe 400€) a favor de 
RRA 

- Cultura. Recogida en Burgos de la obra para la exposición “Antro-
poceno” a celebrar en el M.C.A. y devolución el 5/10/20 (importe 
2.541€) a favor de Expomed S.L. 

- Centro Gestor Genérico. Desde: Conferencia dentro del ciclo “Grandes 
Pensadores” en el museo el 14/01/20 (importe 180€) a favor de JMH, 
hasta: Conferencia dentro del ciclo “Libre Pensadores” el 11/02/20 (im-
porte 355€) a favor de JNS. Importe total: 715€ 

  “ Aprobar la cesión del Teatro Romea a: (3 Decretos) 
- Aspanpal para Teatro Solidario “Bocata y Fuga” el 27/01/2021 
- Agrupación Sardinera de Murcia para la “V Gala Sardinera” el 

22/01/2021 
- Adirmu para la “Gala Adirmu” el 20/10/2020 

  “ Regularizar la situación creada por la empresa Desarrollos Entorno Norte S.L., 
al haber ocupado sin título habilitante para ello la parcela EV12 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. VI del P.P. ZM-Zn3 de Zarandona, en el Inventario 
de Bienes asiento nº 2756-I, con la cantidad a ingresar de 1.476,50€ 

Día 3 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (6 Decretos) 
- Centro Gestor Genérico. Reparación y sustitución de equipos averiados 

y obsoletos del sistema de alarmas del Museo (importe 1.430,64€) a fa-
vor de Master Security 3000 S.L. 

- Cultura. Desde: Cuota anual del M.C.A. como miembro del ICOM 
(Consejo Internacional de Museos) año 2020 (importe 435€) a favor de 
Asociación ICOM-Comité Español, hasta Ampliación de la póliza 
12100474 para la devolución de la exposición “Julio Verne” en M.C.A. 
el 04/06/2020 (importe 159,23€) a favor de One Underwriting Agencia 
de Suscripción S.L.U. Importe total: 912,68€ 

- Cultura. Asistencia Técnica en la gestión del “Creative Europe-Media 
Support For Film Education 2020 (importe 5.445€) a favor de Dionisyo 
Libertador S.L. y Desarrollo de Actividades de Producción y supervi-
sión en el Festival IBAFF XI (importe 2.420€) a favor de SCM. Importe 
total: 7.865€ 

- Cultura. Actividades en Casa del Belén, mayo a diciembre 2020. Con-
fección cartón pluma impreso con texto informativo (importe 193,60€) 
a favor de Duality Hispania S.L. 

- Cultura. Proyecto de actividades en Casa del Belén, mayo a diciembre 
2020. Confección texto informativo sobre 2 peanas (importe 145,20€) a 
favor de NMA 

- Teatro Bernal. Diverso cableado sonido (importe 667,92€) a favor de 
CTVJ y Suministro de intercomunicador Fonestar Gm 20P (importe 
122,21€) a favor de Murcia Computer Services S.L.U. Importe total: 
790,13€ 

  “ Centro Gestor Genérico. Reconocimiento de la obligación de gastos correspon-
dientes a: (2 Decretos) 

- Desde: nº póliza 12100572 y nº recibo 12100572-1, seguro de obras para 
la exposición “Juan Gil-Albert y Ramón Gaya Historia de una Amistad” 
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(importe 318,45€) a favor de One Underwriting Agencia de Suscripción 
S.L.U., hasta: Albarán 2020/M-191948. Carga-retimbrado ext. Co2.2.kg 
mantenimiento extintor preventivo anual (importe 114,95€) a favor de 
Normatex Ingeniería Contra Incendios S.L. Importe total: 528,93€ 

- Desde: 33 fotografías de cuadros para catálogo exposición “Juan Gil-
Albert y Ramón Gaya Historia de una Amistad” (importe 1.437,48€) a 
favor de SLJ, hasta: Cargo por cobro de servicios (rfa. TI61507592) (im-
porte 13,31€) a favor de Bankia S.A. Importe total: 2.713,03€ 

Día 4 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (4 Decretos) 
- Cultura. Desde: servicios de diseño y maquetación presentación pabe-

llones Cuartel de Artillería, impresión dossieres (importe 840,95€) a fa-
vor de Keskese Comunicación S.L., hasta: Gestión integral de redes so-
ciales 3 meses Cuartel de Artillería (importe 2.824,14€) a favor de LMA. 
Importe total: 13.826,03€ 

- Cultura. Adquisición de mobiliario para el Centro Puertas de Castilla 
(importe 15.345,15€) a favor de Under Route S.L. 

- Teatro Romea. Desde: Emisión Youtube “A Ritmo de Golpes- Teatro 
en Familia Covid 19” (importe 400€) a favor de Soc. Coop. Severo 
Ochoa, hasta: Adquisición lector CD, micrófonos y otro material de so-
nido (importe 5.242€) a favor de CTVJ. Importe total: 6.042€ 

- Centro Gestor Genérico. Participación en el ciclo “Libres Pensadores” 
(importe 235€) a favor de JMS 

  “ Aprobar el Convenio de colaboración a suscribir entre la Hermandad del Santí-
simo Rostro de Honrubia y el Ayuntamiento de Murcia para regular la edición 
de dicha obra 

  “ Subsanación del error material en el Decreto nº202004941 de 17/03/2020 donde 
aparece en el pie de firma el Concejal Delegado de Cultura y Patrimonio D. 
Rafael Gómez Carrasco cuando en realidad debe aparecer Jesús Francisco Pa-
checho Méndez 

Día 5 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: Renovación 12 separa-
dores de acero inoxidable para la zona de recepción del Museo de la Ciencia y 
el Agua (importe 1.190,64€) a favor de Papelería Técnica Regional S.A. y Tra-
bajos de acondicionamiento (arreglar desperfectos y pintar paneles) en la sala 
de exposiciones del M.C.A. (importe 786,50€) a favor de Construcciones y Re-
formas Rodríguez S.L. Importe total: 1.977,14€ 

Día 10 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Cultura. Alojamiento premio honorífico festival (IBAFF XI) (importe 

429€) a favor de Casino Rincón de Pepe S.A. 
- Patrimonio. Apertura de hueco para la atención al público en servicio de 

sanciones de Infante Juan Manuel (importe 1.058,75€) a favor de Valle-
demai S.L. 

- Teatro Circo. Adquisición 6 proyectores de recorte de Leds marca Etc, 
incluido lentes zoom (importe 17.990,28€) a favor de Stonex Show 
Lighting S.L. 

Día 11 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
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- Cultura. Anulación por error datos. Billete de avión representante del 
largometraje Ganador IBAFF XI (importe -250€) Globalia Corporate 
Travel S.L.U. 

- Cultura. Billete de avión representante del Largometraje Ganador 
IBAFF XI (importe 280€) a favor de Globalia Corporate Travel S.L.U. 

- Centro Gestor Genérico. Enmarcaciones varias, sustitución de marcos, 
cartelas en cartón pluma y horas de montaje (importe 978,89€) a favor 
de Adimur C.B. 

Día 12 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Patrimonio: Reparaciones puntuales de mantenimiento en el Edificio 

municipal de Pza. de Europa (importe 2.337,72€) a favor de Construc-
ciones Sanylor S.L.U. 

- Cultura. Renovación 12 postes separadores en metálico negro de 95 cm 
para el M.C.A. (importe 1.378,67€) a favor de Papelería Técnica Regio-
nal S.A. 

- Cultura. Cristales en el Museo de Los Molinos (importe 243,21€) a favor 
de PPJA 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: (2 Decretos) 
- Desarrollo del Portal Web de la Concejalía de Cultura (importe 4.416€) 

a favor de Solución Base Software S.L. 
- Honorarios correspondientes a la coordinación artística y literaria de la 

revista Cuartel de mayo a diciembre 2020 (importe 6.000€) a favor de 
CHJ 

Día 16 Autorizar y disponer gastos a favor de comunidades de propietarios de edificios, 
correspondientes al pago de las cuotas de comunidad del ejercicio 2020, que le 
corresponde satisfacer al Ayuntamiento como propietario de algún local: (3 De-
cretos) 

- Comunidad de Propietarios Edificio Florencia. Importe 3.805,80€ 
- Comunidad de Propietarios Edificio Paula. Importe  317,44€ 
- Comunidad de Propietarios Edificio Colón II Bl.3º 2ª Esc. Importe 

6.660,12€ 
  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (4 Decretos) 

- Cultura. Trabajos de acondicionamiento para abrir una de las puertas de 
la fachada principal del M.C.A. (importe 1.403,60€) a favor de PB, JF 

- Patrimonio. Limpieza, mantenimiento y reparaciones de infraestructura 
de puesta en valor de la Muralla Árabe de Verónicas (importe 
18.508,68€) a favor de Diseño y Decoraciones J. Peñalver S.L.U. 

- Cultura. Viajes Directores IBAFF 2020 (importe 447,64€) a favor de 
Globalia Corporate Travel S.L.U. 

- Cultura. Reposición material audiovisual Los Molinos (importe 
5.343,98€) a favor de Manipack S.C. 

  “ Reconocimiento de la obligación de gastos correspondientes a Centro Gestor 
Genérico: (2 Decretos) 

- Servicio de vigilancia y seguridad en el Museo Ramón Gaya (mayo 
2020) importe: 10.906,48€ a favor de Viriato Seguridad S.L. 

- Desde: Diseño catálogo exposición Juan Gil Albert (importe 1.000€) a 
favor de ROS, hasta: Honorarios del mes de mayo (importe 121€) a fa-
vor de Sector 3 SAP. Importe total: 3.768,84€ 

Día 17 Aprobar el expediente de modificación presupuestaria por generación de crédito 
por ingresos 2020/028/000032 para tramitar el abono de atrasos de salarios y 
seguridad social a los empleados del Museo Ramón Gaya por cuantía total de 
125.000€ 
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  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes al Teatro Bernal: 4 Proyectores 
Bose (importe 8.564,38€) a favor de Mira Digital S.L. 

Día 18 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Teatro Circo. Desde: Adquisición grada retráctil para sala pequeña (im-

porte 13.576,20€) a favor de Apq Stage Ibérica S.L., hasta: Presupuesto 
mantenimiento anual máquina elevadora Geniee (importe 358,79€) a fa-
vor de Liftisa S.L. Importe total: 14.333,38€ 

- Cultura. Anulación por estar duplicada proyección Fees-Dark, Dark 
Woods (importe -75€) Sfmd-Miyu Distribution 

Día 19 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (8 Decretos) 
- Teatro Romea. Suministro de 20 catenarias 3m (importe 1.900,80€) a 

favor de Mofiser S.L.U. 
- Cultura. Renovación mobiliario en la zona de recepción del Museo de la 

Ciencia y el Agua con la adquisición de 4 mamparas (importe 
1.064,80€) a favor de Fortuny Comunique S.L. y Gastos de correo con 
motivo de la supervisión de piezas del M. Naval para su devolución por 
parte del M.C.A. (importe 31,88€) a favor de PGC. Importe total: 
1.096,68€ 

- Cultura. Exp. Casa del Belén. Alquiler, transporte, montaje y desmon-
taje de 14m. lineales de catenarias para separación (importe 302,50€) a 
favor de Cabrastage S.L. 

- Cultura. Servicio de proyeccionista para el IBAFF 2020, horas excedi-
das del presupuesto (40) importe 1.190,64€ a favor de Santa Elena Ci-
nema Company S.L. 

- Cultura. Renovación de 12 separadores de acero inoxidable para la zona 
de recepción del Museo de la Ciencia y el Agua (importe -1.190,64€) a 
favor de Papeleria Técnica Regional S.A. 

- Cultura. Suscripción al Boletín de la Federación Española de Archive-
ros, bibliotecarios… (importe 150€) a favor de Federación Española de 
Asoc. Archiveros, Bibliotecarios. 

- Cultura. Alquiler sillas y biombos Feria de Utoedicion Gráfica y Sonora 
7/03/2020 Cuartel de Artillería, importe: 756,25€ a favor de Cabrastage 
S.L. 

- Teatro Romea. Suministro de 2 sistemas de sonido Bose con micros, 
soportes y demás material, importe: 6.012,60€ a favor de Ingeniería y 
Acústica para el Espectáculo S.L. 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Cartagena IV Fase por importe total de 846,36€, correspondiente a cuotas ordi-
narias de comunidad del ejercicio 2019 que le corresponde satisfacer al Ayun-
tamiento por ser propietario de un local 

Día 22 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio: Reparación puntual 
de cubiertas y reparación de daños por filtraciones en el Edificio Municipal Mo-
linos del Río (importe -8.251,18€) a favor de RPF 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de mayo 2020 correspondiente a los empleados 
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del Museo Ramón Gaya por importe total de 16.298,26€, y aprobar las reten-
ciones practicadas en dichas nóminas por importe de 2.912,09€ 

  “ Iniciar procedimiento de reversión de la parcela (ref. catastral: Finca matriz 
0707701XH6000N0001JM) al patrimonio municipal 

Día 23 Proceder a no cobrar el precio público establecido en el Museo de la Ciencia y 
el Agua, hasta que no se recupere la actividad de la totalidad de las salas con 
motivo de la crisis sanitaria provocada por el COVID19 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: (3 Decretos) 
- Realización de talleres de ciencia en el M.C.A. (8 sesiones) durante ju-

lio, agosto y septiembre (importe 1.548,80€) a favor de MLJP y Visitas 
teatralizadas en la Sala del Agua del M.C.A. durante julio, agosto y sep-
tiembre (14 sesiones), importe 2.400€ a favor de Asoc. Arena Aprende 
Inglés y Teatro. Importe total: 3.948,80€ 

- Medidas de seguridad Crisis Covid19, instalación mamparas y otro mo-
biliario relacionado en centros culturales y museos (importe 18.083,45€) 
a favor de Delta Facility S.L. 

- Servicio asesoramiento diseño pabellón 1 y 2 Cuartel de Artillería (im-
porte 5.808€) a favor de Transformación Eficaz S.Coop. 

Día 24 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Festejos y Festivales: Alquiler 
equipo para proyección de cine días 23 y 24/06 y 11 y 12/09 recinto La Fica 
(importe 12.051,60€) a favor de Murdimensión S.L. y Alquiler vallas colocadas, 
postes hidrogel, papeleras y pintado parcelas para autocine 23 y 24/06 La Fica 
(importe 1.283,81€) a favor de MCJF. Importe total: 13.335,41€ 

  “ Reconocer la obligación de gastos de Centro Gestor Genérico, desde: Conferen-
cia ciclo “Libre Pensadores” 11/02/2020 (importe 355€) a favor de JNS, hasta: 
Trabajos de pintura en Salas de Museo Ramón Gaya del 29 al 31 enero 2020 
(importe 677,60€) a favor de Diseño Color Sdad. Coop. Importe total: 1.212,60€ 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edifico 
Constitución Bloque 1 de Beniaján, correspondiente a las cuotas ordinarias de 
comunidad del ejercicio 2020 que les corresponde satisfacer al Ayuntamiento 
como propietario de 5 viviendas, 4 locales y 4 plazas de garaje por importe total 
de 4.440€ 

Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes al Teatro Bernal: Proformas 
6042832 y 6042833 derechos autor representaciones febrero y marzo (importe 
1.310,98€) a favor de Sociedad General de Autores y Editores 

Día 26 Autorizar y disponer gastos correspondientes al Teatro Romea: Cuota año 2020 
Asociación Red Española de Teatros y Auditorios (importe 1.500€) a favor de 
Red Española de Teatros Auditorios Circuitos y Festivales de Titularidad 

  “ Aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de junio y extra correspondiente a los empleados 
del Organismo Autónomo “Museo Ramón Gaya” por importe total 28.439,35€ 
y aprobar las retenciones practicadas en dichas nóminas por importe de 
4.829,21€ 

Día 29 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (3 Decretos) 
- Ciclo de pintura “Aproximación a la pintura natural 4, 11, 18 y 24 de 

julio 2020 Cuartel de Artillería” (importe 6.897€) a favor de Keskese 
Comunicación S.L. 

- Publicidad del Museo de la Ciencia y el Agua “Agenda Menuda” du-
rante julio y agosto (importe 477,95€) a favor de Agenda Menuda CB 

- Exposición colectiva DFT (importe 6.048,03€) a favor de FTDJ 
Día 30 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (2 Decretos) 
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- Pintura Tabique en el Museo de Los Molinos (importe 544,50€) a favor 
de Construcciones y Reformas Rodríguez S.L. 

- Asistencia técnica, asesoramiento, redacción y maquetación “Plan de 
Comunicación Murcia 2030” (importe 17.771,88€) a favor de Under 
Route S.L. y Asistencia Técnica en gestión de Comunicación (importe 
13.915€) a favor de CCB 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio: Suministro de mo-

biliario para actos protocolarios: 45 sillas y 20 mesas (importe 18.001,59€) a 
favor de VProyecta Oficinas S.L. 

  “ Aprobar el aplazamiento del espectáculo “Viejo Amigo Cicerón” en el Teatro 
Romea para el 11/12/2020 

Día 2 Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Colón I de Murcia, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad así 
como derrama para acometer obras de desagüe para salida de aguas a los jardi-
nes, para el presente ejercicio 2020, importe total: 8.314,48€ 

  “ Autorizar y disponer gastos de arrendamiento correspondiente a locales de su 
propiedad a favor de: (2 Decretos) 

- RCMM, periodo 01/01/2020-07/04/2020 por un total de 1.878,52€ anual 
- JJTB, periodo 01/01/2020-12/04/2020 por un total de 2.094,54€ 

Día 6 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (6 Decretos) 
- Festejos y Festivales. Desde: Suministro moqueta y alquiler sillas para 

actividades infantiles en Cuartel de Artillería (importe 346,66€) a favor 
de Cabrastage S.L., hasta: Servicio de azafatas para distintos eventos 
con motivo del programa Murcia en Verano (importe 5.866,08€) a favor 
de Salzillo Servicios Integrales S.L.U. Importe total: 61.318,68€ 

- Cultura. Desde: Campaña Agenda Cultural Murcia en Verano, junio a 
septiembre 2020 (importe 12.741,42€) a favor de Radio Popular S.A. 
Cope, hasta: Campaña Murcia en Verano, junio a septiembre 2020 (im-
porte 7.260€) a favor de La Opinión de Murcia S.A.U. Importe total: 
37.546,42€ 

- Festejos y Festivales. Desde: Alquiler sonido e iluminación para actua-
ción de Curro Piñana 10/09 en Murcia Parque (importe 1.784,75€) a fa-
vor de Sonorizaciones Temporales S.L., hasta: Caché espectáculo “Mur-
cianísimos” 14/09 Cuartel de Artillería (importe 1.361,25€) a favor de 
Visual Events Comunicación y Producciones S.L. Importe total: 
17.512€ 

- Cultura. Anulación servicios de personal auxiliar en Filmoteca de la Re-
gión de Murcia (importe -571,34€) a favor de Sureste Facility Services 
S.L. 

- Cultura. Desarrollo de aplicación web para publicación y gestión de con-
tenidos de carácter cultural de Murcia (importe 13.915€) a favor de So-
lución Base Software S.L. 
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- Cultura. Recogida de libros, vinilos y CD´S para Fonoteca desde Ho-
landa y entrega a Murcia (importe 139,17€) a favor de Alianza Logística 
Tres S.L. y Recogida de 2 paquetes en Murcia con destino Madrid (im-
porte 34,50€) a favor de Alianza Logística Tres S.L. 

Día 8 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (4 Decretos) 
- Cultura. Campaña Agenda Cultural Murcia en verano, junio a septiem-

bre 2020 (importe 12.705€) a favor de Radio Murcia S.A. 
- Festejos y Festivales. Desde: “Noches al Raso”, actuación de Victoria 

Cava III Semana Internacional de las Letras Región de Murcia (importe 
1.149,50€) a favor de MOV, hasta: Alquiler equipo sonido e iluminación 
concierto JR. Programa Murcia en Verano (importe 544,50€) a favor de 
Power Sound Profesional S.L. Importe total: 3.055,25€ 

- Cultura. Fuente de Alimentación video grabador 12v/5a (importe 
53,12€) a favor de Desarrollos y Sistemas Inteligentes S.L. 

- Cultura. Desde: Selección Reactivos Culturales Línea producción audio-
visual “Avant GArde Sound Lab” (importe 4.620€) a favor de KA-L, 
hasta: Selección Reactivos Culturales Línea producción audiovisual 
“Random Memory” (importe 4.477€) a favor de Asociación Retrovisor. 
Importe total: 56.170,61€ 

Día 9 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: Cultura. Servicio de guía 10 
visitas meses noviembre y diciembre en La Casa del Belén de Puente Tocinos 
(importe 605€) a favor de Salzillo Servicios Integrales S.L.U. 

Día 10 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Cultura. Proyectos nuevo modelo cultural Diseño de imagen genérica 

(importe 605€) a favor de LCS 
- Patrimonio. Reparación de cubierta e interiores en Centro Municipal de 

Baños y Mendigo (importe 19.327,68€) a favor de Multiservicios Triton 
S.L. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MAYORES, 
DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Obras de 

adecuación de vivienda de titularidad municipal situada en C/ Castellar, n.º 5 
Los Ramos, importe 22.833,55 € y Acondicionamiento de  vivienda de titulari-
dad municipal situada en C/ Pablo Inglesias, n.º 5, 1º B, La Ñora, importe 
15.695,35 €, a favor de Multiservicios Tritón SL 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Re-

conocimiento geotécnico subsuelo para construcción edificio de 6 viviendas, 
garajes, en C/ Rebeca, 1 Churra (Murcia), importe 1.735,14 €, a favor de Centro 
de Estudios, Investig. Y Control de Obras SL, hasta: Mantenimiento de 27 sis-
temas de alarmas instalados en viviendas de titularidad municipal (de 1/06/2020 
a 30/11/2020), importe 5.325,21 €, a favor de Desarrollos y Sistemas Inteligen-
tes SL 

Día 11 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decretos): 
- Reparación ordenador portátil Toshiba y sustitución de batería para el 

Servicio de Vivieda, importe -389,86 €, a favor de Informática Zamarora 
Fuentes SL 
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- Suministro mobiliario para la Oficina de Vivienda, importe 3.103,47 €, a 
favor de Muebles Montiel SL 

- Programación y diseño gráfico de la web del Servicio de Vivienda, importe 
14.520 €, a favor de Krealia Comunicación SL 

- Suministro de agua de uso comunitario en edificios de viviendas de 
titularidad municipal (bimestre 3/2020), importe de 486,28 €, a favor de 
Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (15 Decretos) 

  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda de 
los interesados relacionados (7 Decretos) 

  “ Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar documentación requerida según informe de la Sección 
Social  (3 Decretos) 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de acuerdo con informe de la Sec-
ción Social,  de la vivienda sita C/ Cartagena n.º 17 Planta baja 30100, corres-
pondiente al grupo R-1 de Espinardo (Murcia), presentada por su arrendataria 
IAC, durante 24 meses. Expte. 82/2020-2019/044/001000 

  “ Reducir la subvención concedida en virtud de Decreto de 30/12/2019 (2 Decre-
tos): 
- LMM, de 2.219,04 € a 1.849,20 €; expte. 2019/044/000438 
- KBL, de 1.350 € a 1.125 €; expte. 2019/044/000281 

Día 12 Estimar la petición de minoración de alquiler durante 24 meses, de acuerdo al 
informe de la Sección Social, de la vivienda sita en C/ Alberto Servilla N.º 5 
blq. 2 Esc. 1ª Piso 3º D 3011, correspondiente al grupo 507 vivienda de Infante 
Juan Manuel (Murcia), presentada por su arrendatario SAC. Expte. 
2020/044/000009  

  “ Declarar extinguido por fallecimiento, el contrato de arrendamiento suscrito con  
AVR, de la vivienda sita en C/ Tulipán n.º 1 – 2º A, D83 del Grupo Rosales, de 
titularidad municipal, en El Palmar (Murcia) y Dar de baja a AVR en los recibos 
de alquiler, expte. 2020/044/317 
Observaciones: N.º Decreto 202008574, no es un Decreto se trata de un informe 
jurídico 

  “ Reducir la subvención concedida a OH, por importe de 1.993,86 €, en virtud del 
Decreto de 30/12/2019, al importe de 1.827,71 €. Expte. 2019/044/000326 

Día 15 Estimar la petición de minoración de alquiler durante 24 meses, de acuerdo al 
informe de la Sección Social, de la vivienda sita en C/ Alberto Sevilla n.º 3 Blq. 
1 Esc. 8 Piso 7ª A 30011, correspondiente al grupo de 507 viviendas de Infante 
Juan Manuel (Murcia), presentada por su arrendatario JACA. Expte. 
2019/044/000983 

  “ Proponer beneficiario, en régimen de alquiler mediante subrogación, de la vi-
vienda sita en C/ Solidaridad, 1, Esc. 2ª Piso 3º Puerta B, correspondiente al 
Grupo 21 Viviendas de Promoción Pública Municipal en Espinardo (Murcia), a 
APT; Establecer la renta mensual en 85,85 €; Conceder una minoración sobre 
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el alquiler durante 24 meses y formalizar el contrato de arrendamiento de la 
vivienda. Expte. 416/2019 

  “ Incluir a MJDE en el Registro de Demandantes de Vivienda, expte. 1485/2019 
Día 16 Extinguir la cesión y uso de la vivienda sita en C/ Antonio Segura Sánchez, n.º 

6 Blq. 2, Esc. 1ª Planta 3ª Letra A, del Grupo de 226 de promoción pública 
municipal en Espinardo, a favor de MCF; Declarar resuelto el contrato de cesión 
suscrito con él; Darlo de baja en los recibos de cesión y reclamar la deuda pen-
diente  a sus herederos. Expte. 2020/044/328 

Día 17 Desestimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Al-
berto Sevilla N.º 1 Blq. 1 Esc. 4º Piso 7º B, correspondiente al grupo 507 vi-
viendas de Infante Juan Manuel (Murcia), presentada por su arrendataria Ana 
Cutillas Martínez, por no cumplir los requisitos establecidos según informe de 
la Sección Social. Expte. 2019/044/000934 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Pedáneo 
Rafael Sánchez N.º Esc. 3ª Piso 1ºA 30570, correspondiente al grupo 226 vi-
viendas de Beniaján (Murcia), presentada por su arrendatario JASM,  y proceder 
de acuerdo al informe de la Sección Social, a la minoración durante 24 meses. 
Expte. 1069/2019 

Día 18 Ampliar hasta el 17/07/2020, el plazo de realización de la actividad objeto de la 
ayuda bonotaxi concedida a los 226 beneficiarios que figuran relacionadas en 
el Anexo I del Decreto de la Concejal de Mayores, Discapacidad y Cooperación 
al Desarrollo de fecha 27/12/2019, de concesión de ayudas por el que se re-
suelve la convocatoria Bonotaxi 2019, como consecuencia de la reanudación 
del cómputo de plazos administrativos. Expte. 2020/38/000756 

Día 19 Incluir a MGB en el Registro de Demandantes de Vivienda, expte. 1455/2019 
  “ Renovar la inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda de los in-

teresados relacionados (2 Decretos) 
  “ Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Obras de adecuación de vi-

vienda de titularidad municipal en C/ Dalí, 6 Los Ramos (Murcia), importe 
22.260,88 € 

Día 22 Declarar extinguido por fallecimiento, el contrato de arrendamiento suscrito con 
AVR, de la vivienda sita en C/ Tulipán n.º 1 – 2º A, D83 del Grupo Rosales, de 
titularidad municipal, en El Palmar (Murcia); Dar de baja en los recibos de al-
quiler de la vivienda citada y Recuperar la posesión de dicha vivienda. Expte. 
2020/044/317 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda de los interesados relacio-
nados (2 Decretos) 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Realización 
obras de cerramiento para la creación de Oficina de Atención al Público del 
Servicio de Vivienda, importe 8.228 €, a favor de Mediohabit SL y Obras de 
cerramiento de vidrio para la creación de un despacho en la Sección Adminis-
trativa del Servicio de Vivienda, importe 4.815,80 € 

Día 24 Rectificar el error apreciado en el Anexo I, del Decreto de la Concejala de Ma-
yores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, de fecha 30/12/2019, n.º 
201912728, relativo al desistimiento en la solicitud de subvención, para el 
arrendamiento temporal de vivienda, debiendo decir: P, V 1.096.67 €. Expte. 
2019/044/000382 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MRLL, contra el Decreto 
de 30/12/2019, por el que se declara excluida en el procedimiento de subven-
ción, para la concesión en régimen de concurrencia competitiva, de subvencio-
nes en materia de arrendamiento temporal de vivienda (Convocatoria de Ayudas 
al Alquiler de 2019 ). Expte. 2019/04/000530 
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Día 29 Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar documentación requerida según informe de la Sección 
Social  (5 Decretos) 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (5 Decretos) 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 3 Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-

vienda, por no aportar documentación requerida según informe de la Sección 
Social  (22 Decretos) 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (5 Decretos) 

Día 3 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (2 Decretos) 

  “ Aceptar la renuncia presentada por EAI, a la adjudicación de la vivienda sita en 
C/ Dr. Manuel Serrano n.º 2, Bloq. 1, Esc. 7ª, Plta. 3ª, Letra A, correspondiente 
al Grupo 507 de promoción pública municipal en Espinardo, dejando sin efecto 
el Decreto de la Concejal de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarro-
llo de 26/03/2020 

  “ Reducir la subvención concedida a CSA, por importe de 2.160 €, en virtud de 
Decreto de 30/12/2019, al importe de 360 €, dado el escrito presentado por la 
interesada renunciando a 10 mensualidades. Expte. 2019/044/000142 

Día 7 Reducir la subvención concedida a MGM, por importe de 1.696 €, en virtud de 
Decreto de 30/12/2019, al importe de 1.484 €, dado el escrito presentado por el 
interesado renunciando a la mensualidad de mayo. Expte. 2019/044/000224 

Día 9 Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vivienda municipal sita en C/ Dr 
Manuel Serrano n.º 4 B, Blq. 1, Esc. 9ª, Plta. Baja, Letra C, correspondiente al 
Grupo 507 de promoción pública municipal en Infante Juan Manuel, a favor de 
M.ªCPM; Fijar la renta mensual de la vivienda en 132,81 €; Conceder a la in-
teresada un minoración sobre el alquiler de la vivienda durante 24 meses; For-
malizar el contrato de arrendamiento de la vivienda. Expte. 2020/044/189  

  “ Desestimar la subrogación del contrato de la vivienda sita en C/ Dr. Manuel 
Serrano, n.º 2, bloq. 1, esc. 7ª, piso 1º, letra C, correspondiente al Grupo de 507 
Viviendas de Promoción Pública Municipal en Infante Juan Manuel (Murcia), 
solicitado por GGP. Expe. 1380/2019 

Día 10 Declarar desistida la solicitud de minoración de alquiler de vivienda municipal, 
de los interesados relacionados (3 Decretos): 
- CFG, C/ Alberto Sevilla N.º 1, Blq. 1, Esc. 2ª, Piso 6º B, 30011, del grupo 

507 Viviendas de Infante Juan Manuel de Mucia;  expte. 1567/2019 – 
2019/044/001058 

- AMG, C/ Gloria N.º 1, Esc. 1ª, Piso bajo A 30570, correspondiente al grupo 
35 Viviendas de Beniaján (Murcia); expte. 81/2020 – 2019/044/000966 

- JBSG, Avda. de la Fama, N.º 10, Blq. 5, Esc. 1ª, Piso 3º D 300011, 
correspondiente al grupo 507 Viviendas de Infante Juan Manuel – Murcia; 
expte. 1593/2019- 2019/044/001079 
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  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Barce-
lona, n.º 16 Bajo de Espinardo (Murcia), durante 24 meses y según informe de 
la Sección Social, presentada por su arrendatario JRM. Expte. 128/2020- 
2020/044/000110 

  “ Extinguir por voluntad de ambas partes, el contrato de arrendamiento suscrito 
por MPV, con fecha 26/05/1995, de la vivienda sita en C/ Francisco Flores Mue-
las n.º 22 – 3º A, D40 del Grupo Realojados en Espinardo, de titularidad muni-
cipal; Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vivienda sita en C/ Cartagena 
n.º 10, D4 del Grupo R-2, de titularidad municipal en Espinardo a favor de dicho 
interesado; Fijar la renta mensual de la vivienda en 153,43 €; Conceder una 
minoración sobre el alquiler durante 24 meses; Formalizar el correspondiente 
contrato. Expte. 1430/16 – 2020/044/894 

  “ Estimar la solicitud presentada por EIR de prestación económica en materia de 
vivienda, para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familia-
res o de convivencia en situación especial de necesidad, por importe de 1.238,40 
€. Expte. 1150/19 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA UR BANA Y 
GOBIERNO ABIERTO  
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 27 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 

- Universidad de Murcia; contrato de apoyo tecnológico y asesoría: Mur-
cia ciudad responsable  Fase II, por importe de 10.890,00 € 

- RJS; adaptación icono pantalle APP Servicio Atención Ciudadana, por 
importe de -275,60 € 

- RJS; adaptación icono pantalle APP Servicio Atención Ciudadana, por 
importe de 314,60 € y Ortega Mobiliario y Equipamientos S.L., adqui-
sición de mamparas, por importe de 1.035,76 € 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer los siguientes gastos: Informática El Corte Inglés S.A., 

contratación refuerzo temporal Servicio de Atención Ciudadana, por importe de 
12.542,80 €; GOFA, adquisición mamparas anticontagio, por importe de 
10.478,40 € 

Día 2 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 
- TBJJ, arrendamiento local Bca Beniaján-abril, por importe de 2.094,96 

€; MMRC arrendamiento local Bca Beniaján enero abril 2020, por im-
porte de 1.878,52 € 

- Hachete Diseños Web S.L.U., renovación anual certificado de seguridad 
SSL mbm.org hasta 2021, por importe de 130,68 € 

- Productos y Medios para la Educación en Murcia S.L., suministro de 
cajas de cartón para libros para la RMBM, por importe de 1.056,21 €  

Día 3 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 
- Alprint Soluciones Gráficas S.L., gastos organización reunión Consejo 

Social, suministro carpetas y lápices de memoria, por importe de 775,61 
€ 

- Radio Murcia S.A., Servicio de publicidad en varias cadenas de radio 
regionales proy. Estrategia de Ciudad y Agenda Urbana 2030, por im-
porte de 15.354,90 € 
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- Carpintería Metálica Jara S.L., adquisición mamparas divisorias para 
instalación en dependencias Servicio de Información, por importe de 
2.843,50 €  

Día 10 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 
- Carpintería Metálica Jara S.L., adquisición mamparas más señalitica ne-

cesaria para instalación, por importe de 2.217,20 €; Carpintería Metálica 
Jara S.L., adquisición mamparas divisorias para su instalación en ofici-
nas atención al público, por importe de 1.706,10 € 

- Keskese Comunicación S.L., suministro de dos mamparas de metacri-
lato para despachos del Servicio en La Glorieta, por importe de 459,80 
€ 

- MS360 Comunicación y Eventos S.L., Servicios de difusión, comunica-
ción y mantenimiento de redes sociales proyecto MI Murcia. Murcia 
Smart City, por importe de 17.847,50 €  

Día 17 Dejar sin efecto y proceder a anular la autorización y disposición de las opera-
ciones contables referidas a gastos de arrendamiento de locales para biblioteca 
de Beniaján, por importes de 2.094,96  y 1.878,52 €, debido a la falta de fisca-
lización previa por el Servicio de Intervención 

Día 18 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 
- RPE, suministro prensa y revistas a la Bca LF, LÑ, ER, SV, por importe 

de 2.646,81 € 
- MªB y MªDCI, C.B., suministro prensa y revistas a la Biblioteca Cro-

nista Antonio Botía (SV), por importe de 303,60 € 
- COPIMUR S.L., suministro de dos monitores táctiles para la sala CEUS 

proyecto Smart City Murcia, por importe de 13.745,60 € 
- Informática El Corte Inglés S.A., colaboración en la atención y gestión 

de la cita previa a través del 010 para la atención presencial en oficinas 
mpales, por importe de 12.482,30 €  

Día 24 Autorizar y disponer el gasto a favor de GMJP, sistemas de control de acceso 
vía internet para las salas de estudio municipales como medida prevención con-
tra covid-19, por importe de 10.998,90 € 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 6 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de las 

siguientes asociaciones (2 Decretos): 
- Asociación Cívico Cultural de los Colombianos Unidos de la Región de 

Murcia – ACCCURM, con el número 1983 
- Club Baloncesto Alquerías, con el número 1979 

  “ Autorizar y disponer el gasto correspondiente a publicación en el BORM de 
anuncio sobre cese y nombramiento de personal eventual del Grupo Municipal 
Vox, por importe de 95,20 €, a favor de Organismo Autónomo Imprenta Regio-
nal 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA  
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 19 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Comercio según número de 

relación Q/2020/975 por importe total de 36.963,08 euros. 
Día 22 Autorizar la apertura de los puestos de venta ambulante en la vía pública cuya 

actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma. 
  “ Autorizar a Imperial Murcia S.L. la OVP con 5 mesas para “Cafetería Imperial” 

en Plaza Cardenal Belluga con periodo de ocupación anual. 
  “ Autorizar a La Murciana Hamburguesería S.L. la OVP con veladores y 

taburetes para “Hamburguesería Mostacho” en Avda. Gutiérrez Mellado con 
periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JGG la OVP con 3 mesas con sus 4 sillas para “Café Bar el Perillas” 
en C/San José esquina Ctra. de Fuente Alamo de Corvera con periodo de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a La Gracia Sumillería Aplicada SLL la OVP con 6 mesas para “La 
Gracia Bar de Vinos” en C/ Joaquín Costa 8 con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Restauración Plaza las Flores S.L. la OVP con mesas y sillas para 
“Pistachio” en Plaza Santo Domingo con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a La Lumbre de E más E S.Coop.la OVP con mesas y sillas para “La 
Lumbre” en C/ Historiador Juan Torres Fontes con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a LMM la OVP con mesas y sillas para “Confitería Laura” en Avenida 
Constitución 18 de Sangonera la Seca con periodo de ocupación anual. 

Día 25 Autorizar a VCO la OVP con 3 mesas y sus 4 sillas para “Confitería Nuestra 
Sra. del Rosario” en Avenida de Europa 5 con periodo de ocupación anual. 

Día 26 Aprobar la licitación de un contrato menor de servicios en la cuantía máxima de 
14.999 euros (IVA no incluido) para realizar las diferentes reparaciones de 
carácter urgente en las Plazas de Abastos Municipales. 

  “ Autorizar a Taurus CB la OVP con  mesas y sillas para “Local Taurus” en C/ 
Burgos de El Palmar con periodo de ocupación anual. 

Día 27 Autorizar la reapertura de la Galería Comercial de San Andrés, tras el pase a 
Fase 2 de desescalada de la Región de Murcia. 

  “ Recepcionar la Página Web y requerir a la empresa adjudicataria SAFIS SOFT 
S.L. para que tenga en cuenta las mejoras, y las cuantifique. 

  “ Denegar la solicitud de ampliación de terraza formulada por Susej Servicios 
Hosteleros SL titular del El Mesón de Jesús en Plaza del Romea. (Faltan las 
firmas del Director de la Oficina de Gobierno y Concejal). 

Día 28 Autorizar a MSMR la OVP con  mesas y sillas para “Los Olvidos del Portón” 
en Paseo del Portón 1 Urbanización Los Jerónimos con periodo de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a Rolling Steak Restaurant SL la OVP con  mesas y sillas para 
“Rolling Steak Restaurant” en C/ Cronista Carlos Valcárcel 11 de la La Alberca 
con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Restaurante Alegría Fernández SL la OVP con 3 mesas y 12 sillas 
para “Restaurante Alegría” en Ctra. De Santomera-Cruce de El Raal con 
periodo de ocupación anual. 

  “ Tener por renunciado a la titularidad de la ocupación de la caseta n.º 12 de la 
Galería Comercial de Sn Andrés a Diademas Silvestres S.Coop. 

Día 29 Autorizar excepcionalmente a Juan y Angel Tudela C.B. la ampliación de OVP 
con 1 mesa y 4 sillas en el aparcamiento C/ Doctor Jiménez Díaz para la 
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“Confitería Tudela” en C/ Cronista Carlos Valcárcel esquina C/ Doctor Jiménez 
Díaz. 

  “ Autorizar a El Cafelico de Julia SL la OVP con  mesas y sillas para “Cafelico 
de Julia” en Avda. Juan Pablo II esquina Violonchelista Miguel Ángel Clares 
con periodo de ocupación anual. 

  “ Decreto 202007796 corresponde a una Comunicación Interior del expte. 
2020/046/00090 

  “ Autorizar a MGE la OVP con 6 mesas y 24 sillas para “Bar Pina” en C/ Virgen 
de la Soledad esquina con Calle Diamante con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a VMN la ampliación de OVP con 5 mesas con 4 
sillas cada una en Pizzería Central Park sita en Avda. De San Pedro del Pinatar 
de El Ranero. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Panadería-Confitería M.ª Carmen Y Fernando SL 
la ampliación de OVP mediante instalación de 3 mesas con 4 sillas en 
aparcamiento de C/Cura Jiménez de Alquerías para el local “Masabia” sito en 
C/Cura Jiménez 26 de Alquerías. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Confitería La Gloria SL la ampliación de OVP 
con 2 mesas y 8 sillas en Avda. de Burgos para el local “Confitería la Gloria” 
sita en Avenida de Burgos esquina Calle Pintor Muñoz Barberán de El Palmar. 

Día 30 Denegar la solicitud de ampliación de terraza formulada por Noname Bar, titular 
del “Café Bar Black Crow” situado en C/ Bartolomé Pérez Casas. 

  “ Denegar la solicitud de ampliación de terraza formulada por Susej Servicios 
Hosteleros SL titular del “El Mesón de Jesús” situado en Plaza del Romea. 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar excepcionalmente a AMT la ampliación de OVP con 2 mesas y 8 

sillas para el local “Bar Tasca El Palomo”en C/ Pantano de Camarillas. 
  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 8 mesas y con 4 sillas 

cada una para el local “Café Bar Llambrú” en C/ Mariano Caballero 2 del Llano 
de Brujas.  

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 3 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café Bar Pepe el Torrao” en C/ Cronista Carlos 
Valcárcel.  

  “ Licitar un contrato menor para la actualización de la página web 
https://murciamuac.com, conforme a los plazos establecidos por importe 
máximo de 14.999 euros más IVA. 

  “ Adjudicar la realización del servicio de asistencia técnica en materia de 
prevención de riesgos laborales y formación, a la empresa Atenea Seguridad y 
Medio Ambiente SA por importe total de 18.148,79 euros  

  “ Imponer una sanción de 440 euros a JH, titular del comercio de alimentación 
“Alimentación China” sito en C/ Dr. Tapia Sanz 2 por infracción en materia 
seguridad alimentaria. 

Día 2 Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 5 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café Bar Llambrú” en C/ Mariano Caballero 2 del Llano 
de Brujas.  
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  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 2 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café Bar El Pipa” en C/ Mayor 30 de Espinardo.  

  “ Autorizar excepcionalmente a Confitería La Gloria SL la ampliación de OVP 
con 2 mesas y 8 sillas en Avda. de Burgos para el local “Confitería la Gloria” 
sita en Avenida de Burgos esquina Calle Pintor Muñoz Barberán de El Palmar. 

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 4 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Bulevar Café” en Paseo de Florencia 35.  

  “ Autorizar excepcionalmente a AMT la ampliación de ocupación de vía pública 
con 1 mesas y 4 sillas para el local “Bar Tasca El Palomo” en C/ Pantano de 
Camarillas.  

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 3 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “El Jumillano” en C/ Luis Fontes Pagán esquina Capitán 
Balaca.   

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 4 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Cafetería Drexco” en C/ Almudena 3.  

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 3 mesas con 12 sillas 
para el local “Las Delicias de Mary An” en C/ Joaquín Garrigues Walker 6. 

Día 3 Autorizar excepcionalmente a Panadería-Confitería M.ª Carmen Y Fernando SL 
la ampliación de OVP mediante instalación de 6 mesas con 4 sillas cada una en 
C/ Joaquín Rubio Arroniz y C/Cura Jiménez de Alquerías para el local 
“Masabia” sito en C/Cura Jiménez 26 de Alquerías. 

  “ Autorizar excepcionalmente a VMN la ampliación de OVP con 3 mesas con 4 
sillas cada una en Pizzería Central Park sita en Avda. De San Pedro del Pinatar 
de El Ranero. 

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 2 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “El Artesano” en C/ Marqués de los Veléz.  

  “ Autorizar excepcionalmente a Juan y Angel Tudela C.B. la ampliación de OVP 
con 2 mesas y 4 sillas cada una en C/ Doctor Jiménez Díaz para la “Confitería 
Tudela” en C/ Cronista Carlos Valcárcel esquina C/ Doctor Jiménez Díaz. 

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 2 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café Bar Mobi9” en C/ Madre Esperanza.  

  “ Suspender la celebración de todos los mercados ambulantes, así como la 
apertura de las Plazas de Abastos de Murcia, el día 9 de junio de 2020, “Día de 
la Región de Murcia”. 

  “ Adjudicar la licitación del contrato para realizar las diferentes reparaciones con 
carácter urgente en la Plazas de Abastos Municipales a la empresa Diseño y 
Decoraciones J. Pelñalver SLU. 

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 3 mesas con 12 sillas 
cada una para el local “Bar Anita” en Plaza de la Oliva 14 de Alquerías.  

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 1 mesas con 4 sillas para 
el local “Bar Tapeo Bianto” en Avenida de Ronda Norte 12.  

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 4 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café-Bar Vivaldi” en C/ Alfonso Palazón Clemares 4.  

  “ Autorizar a OAMC la OVP con mesas y sillas para el “Café-Bar el Cafeto” en 
C/ Ortega y Gasset 5 con periodo de ocupación anual. 

  " Autorizar a SH la OVP con 2 mesas y 4 sillas cada una para el local “Kebal 
Casa Mayor” en C/ Mayor de el Raal con periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MC la OVP con veladores y taburetes para el “Café-Bar Milano” en 
Plaza Camilo José Celacon periodo de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 2 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Bar 5 Hermanos” en C/ Teniente Chamorro. 
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  “ Autorizar excepcionalmente la ampliación de OVP con 2 mesas y con 4 sillas 
cada una para el local “Café-Bar Olaya” en C/ Reina Sofía del Llano de Brujas.  

Día 5 Autorizar a JLF la OVP con 2 mesas y 3 sillas cada una con período de 
ocupación anual para el local “J&A Panadería” situado en Avda. Silvia Muñoz 
de Llano de Brujas. 

  “ Autorizar a Ideas del Sur 2000 SL la OVP con 3 mesas y 12 sillas, con periodo 
de ocupación anual, para el local “Pizzería Pierotti” situado en C/ Mayor 87 de 
El Raal. 

  “ Alzar la suspensión del mercado privado que se celebra los domingos en la 
pedanía de El Raal, que desarrolla su actividad al aire libre o de venta ambulante 
no sedentaria en la vía pública. 

  “ Ampliar el horario de apertura al público para la actividad de venta en las Plazas 
de Abastos, para evitar aglomeraciones en las inmediaciones de las Plazas. 

Día 8 Transmitir a JJB, la autorización de OVP para instalar terraza con 6 mesas y 4 
sillas cada una para el “Café-Bar Acuarela” en C/ Joaquín Báguena 4. 

  “ Imponer una sanción a Casa Doloricas 2014 SLU, como titular del 
establecimiento “Café-Bar Anfis” sito en C/ Isaac Albeniz 12, por infracción en 
materia de seguridad alimentaria. 

  “ Implantar el Plan de Prevención y actuación en las Plazas de Abastos tras la 
declaración del estado de alarma el pasado 13 de marzo. 

  “ Transmitir a la mercantil Catalina González Sarabia e Hijas CB la autorización 
de OVP del local “Bar JB”, la instalación de mesas y sillas, con periodo de 
ocupación anual en calle Gardenias 4 esquina con C/ Salvador Madariaga. 

Día 10 Transmitir a Marlo CB la autorización de OVP con terraza, titular del local “Sol 
y Luna”, la instalación de mesas y sillas con período de ocupación anual, en C/ 
Secano 4 de Torreagüera 

Día 11 Autorizar a MCGO la OVP con 10 mesas con sus 4 sillas cada una, para el 
“Mesón los Limones” en C/ Mayor 213 de Llano de Brujas, con período de 
ocupación anual, 

  “ Autorizar a CMAP la OVP con 2 mesa con sus 4 sillas cada una y sombrillas, 
con período de ocupación anual, para el “Cafetería Vip” en Santa Catalina de 
Murcia.  

  “ Transmitir licencias municipales n.º 1145/2018 y 1146/2018. 
Día 12 Adjudicar la realización del servicio de control de accesos a los mercados 

semanales a la empresa Vigilant Seguridad SA por importe total de 18.148,79 
euros. 

  “ Reabrir el mercado semanal que se celebra los lunes en la pedanía de Puente 
Tocinos. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JMHL la ampliación de OVP para el local 
“Cafetería Rayuela” en C/ Escritor Francisco Alemán Sáinz 10 de Espinardo.  

  “ Adaptar las medidas establecidas en las Plazas de Abastos debido a la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19 a la nueva normativa recogida en 
la Orden SND/458/2020. 

  “ Autorizar excepcionalmente a DKG la ampliación de OVP para el local “Plan 
B” en C/ Lo Navarro 9 del Cabezo de Torres.  
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 Autorizar excepcionalmente a Anca La Mary CB la ampliación de OVP para el 
local “Pizzería Anca La Mary” en C/ Francisco Alemán 2 de Espinardo.  

Día 15 Autorizar excepcionalmente a GJHR la ampliación de OVP para el local “Urban 
Food Burguer” en Plaza Tomás y Valiente 11 de Puente Tocinos.  

  “ Autorizar excepcionalmente a Actio Sistemas y Formación SL la ampliación de 
OVP para el local “Quiosco Bar Jardín Abenarabi” en Jardín Trío Las Vegas en 
C/ Condes de Barcelona y Avenida de Abenarabi.  

  “ Autorizar excepcionalmente a MAVV y Otros CB la ampliación de OVP para 
el local “Café-Bar D Lux” en Avda. Constitución esquina con C/ Tierno Galván 
de Cabezo de Torres. 

Día 16 Requerir a la mercantil Grupo El Árbol Distribuciones y Supermercados SA, 
como titular del establecimiento “La Plaza de Día” a mantener en todo momento 
las condiciones higiénico-sanitarias. (Le falta firma del Director de la Oficina 
de Gobierno Municipal). 

  “ Reabrir los mercados semanales de La Fama, Santa María de Gracía y 
Sangonera la Verde. 

Día 17 Autorizar a Gomezrizk CB la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-
Bar Gringo Tex Mex” sito en C/Ortega y Gasset 5 de Murcia, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a MBG la ampliación de la superficie de OVP para 
el “Quisco Salitre” situado en Jardín de la Pólvora/Salitre de Murcia. 

  “ Transmitir a la mercantil Fateme Gestiones SL la autorización de OVP  con 
terraza con mesas, sillas y toldos del “Café-Bar Boston” situado en C/ Antonio 
Mondéjar “El pavo” de Cabezo de Torres, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a ASL la ampliación de superficie de OVP para 
“Café-Bar la Siena” en Jardín Plaza Raiguero de La Alberca. 

  “ Requerir a la mercantil Grupo el Árbol Distribuciones y Supermercados SA 
como titula “La Plaza de Día” sito en Cuesta de la Magdalena 4 de Murcia a 
mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Autorizar a Restaurante Patricia SL la OVP con 6 mesas y 24 sillas para el 
“Restaurante Patricia” sito en C/Mayor 235 de El Raal, con período de 
ocupación anual. 

Día 18 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Comercio según número de 
relación Q/2020/1106 por importe total de 18.148,79 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Comercio según número de 
relación Q/2020/1113 por importe total de 18.148,79 euros. 

  “ Transmitir a la mercantil Malquerida Murcia SL la autorización de OVP  con 
terraza, con veladores y taburetes del local “Malquerida” situado en Plaza 
Hernández Amores, con período de ocupación anual.  

  “ Autorizar a la mercantil Centro Infantil Nubaris S.Coop. la instalación frente a 
la fachada de su local un valla para el recreo de los niños de la guardería 
“Nubaris” en Paseo de la Fuente en Santiago y Zaraiche. 

  “ Ordenar a la mercantil Cervecería El Pasaje SLL titular de “Cervecería el 
Pasaje” sito en Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no 
autorizados instalados en la vía pública. 

Día 19 Autorizar excepcionalmente a la mercantil La Pezera CB la ampliación de 
superficie de OVP para “Café-Bar La Pezera” en Avenida de las Palmeras 2 de 
El Palmar. 

  “ Ordenar a la mercantil Compañía del trópico de Café y Té SL titular de “Café y 
Té” sito en Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no autorizados 
instalados en la vía pública. 
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  “ Ordenar a la mercantil Imperial Murcia SL titular de “Cafetería Imperial” sito 
en Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no autorizados 
instalados en la vía pública. 

  “ Ordenar a la mercantil Café Bar Sánchez Marín SL titular de “El Portal de 
Belluga” sito en Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no 
autorizados instalados en la vía pública. 

  “ Ordenar a la mercantil Les Gourmandises SL titular de “Chocolatería Valor” 
sito en Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no autorizados 
instalados en la vía pública. 

Día 19 Rectificar el Decreto de 17 de junio de 2020 dictado en el expediente 
1190/2020-084, en el siguiente sentido: donde dice “sito en C/ Ortega y Gasset 
n.º 5 en Murcia” debe decir “Avda. Teniente General Gutiérrez Mellado 9 Bajo 
– Edif. Centrofama de Murcia”, manteniendo íntegro el resto de la resolución 
que por la presente queda rectificada. 

  “ Ordenar a la mercantil Delicias París SL titular de “Crepería Francesa” sito en 
Plaza del Cardenal Belluga, la retirada de elementos no autorizados instalados 
en la vía pública. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JMNL la OVP con 3 mesas para el “Café-Bar El 
Muro” en Calle San Antonio 69 de Javalí Viejo 

Día 22 Conceder autorización demanial especial a Ubica Servicios de Localización SL 
para realización de acción de branding en colaboración con la Concejalía de 
Comercio, Mercados y Vía Pública en Plaza Cardenal Belluga del 22 al 29 de 
junio. 

Día 23 Imponer una sanción a ACRM como titular del puesto ambulante de venta de 
alimentos situado en las inmediaciones del Santuario de la Fuensanta en 
Algezares por infracciones en materia de seguridad alimentaria.  

  “ Requerir a la mercantil Supermercados Ros SL como titular “Supermercados 
Ros” sito en C/ Antoñete Galvez 5 de Murcia a mantener en todo momento las 
condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Requerir a la mercantil La Despensa de Luis SL como titular “Supermercados 
Verde Primavera” sito en C/ Simón García 59 de Murcia a mantener en todo 
momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Imponer una sanción a Distribuciones, Conservas y Alimentación de Alicante 
SL como titular del “Supermercado el Más Barato” sito en C/ La Flota 12 por 
infracciones en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Imponer una sanción a RGN como titular del “Gelardo's” sito en C/ Palma de 
Mallorca 4 por infracciones en materia de seguridad alimentaria. 

  “ Autorizar a la mercantil Godis Dulce Poder SL la OVP con terraza para 
“Cafetería Godis” en Avda. Alfonso X el Sabio 14, con período de ocupación 
anual. 

Día 24 Autorizar a BEM la OVP con terraza para “Bar La Ciencia” en C/ Pintor Almela 
Costa, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MDE la OVP con terraza para “Cafetería el Golpe” en C/ Mariano 
Caballero del Llano de Brujas, con período de ocupación anual. 
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  “ Autorizar a AEB la OVP con terraza para “Café Bar Orlandos” en C/ Las 
Norias, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Grupo Hispano Abellán Murcia SL la ampliación de OVP con 
terraza de mesas y sillas para “Restaurante Hispano” en C/ Radio Murcia 2, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Aldaba de Reyes CB la OVP con 3 mesas para el 
local “Cervecería El Zenete” en C/ Alcalde Clemente García 4 de Casillas. 

  “ Autorizar excepcionalmente a AIS la ampliación de OVP con mesas y sillas 
para el local “Café-Bar Los Alamos” en C/ Jumilla. 

Día 25 Admitir a trámite la solicitud de AGP de transmisión de licencia municipal n.º 
671/2017 para venta ambulante en el mercadillo semanal de La Fama a STC. 

   Autorizar a Guinea CB la ampliación OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Mariantonieta” en C/ Simón García – Plaza Cristo Resucitado de 
Murcia, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a FFV la OVP con terraza de mesas y sillas para “San Coffe” en Avda. 
Alto de Atalaya 2 del Cabezo de Torres, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a OS la OVP con terraza de mesas y sillas para “Restaurante 
Velázquez” en C/ Historiador Juan Torres Fontes, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Secretario Vinos y Tapas SL la ampliación de 
OVP con 3 mesas y sillas para el local “Café-Bar El Secretario” en C/ Las 
Norias. 

  “ Autorizar a MGG la OVP con terraza de mesas y sillas para “La Pizzeria Ronda 
Sur” en C/ Pedáneo José Monpeán 8 en Ronda Sur, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a SM la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar Andaluz” 
sito en C/ Doctor Jesús Quesada, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a KMA la OVP con terraza de mesas y sillas para la “Cafetería 
Confitería Casablanca” sito en Avenida de Europa 20, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a Ibericos La Abadía SL la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para la “Jamonería La Abadía” sito en Avenida Jaime I El Conquistador 
5, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a EQM la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Bodega 
Jimenez” sito en C/ Moncayo 2, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JBN la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Bar 
Restaurante El Andaluz” sito en C/ Mayor 327 de El Raal, con período de 
ocupación anual. 

Día 26 Autorizar a IRL la OVP con terraza de veladores y taburetes para el local 
“Bocatería la Media Legua” sito en Ctra. De Alcantarilla de Nonduermas, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MCS la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Dolce 
Backery” sito en Avda. Ronda Sur 14, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Alimentación Errazu SL la OVP con terraza de veladores y taburetes 
para el local “Pizzería Mano a Mano” sito en Avda. Teniente General Gutiérrez 
Mellado, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Cervecería Viejo Candela CB la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para la “Café-Bar Viejo Candela” sito en Plaza Camilo José Cela, 
con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a FJMG la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Cafetería 
Delicias y Sabores” sito en C/ Juan Alarcón esquina Calle Ingeniero José 
Alegría de Zarandona, con período de ocupación anual. 
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  “ Autorizar a López al Cuadrado 2014 SL la OVP con terraza de mesas y sillas 
para el local “Taberna Donde Paco” sito en C/ Maresa 3, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a JAAA la OVP con terraza de veladores y taburetes para el local 
“Cervecería Popo” sito en C/ Mayor de Puente Tocinos, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a Hermanos Ortuño CB la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para el “Restaurante Ortuño” sito en Plaza Pintor Mariano Ballester, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a La Fábrica Escondida CB la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el local “La Fábrica Escondida” sito en Ronda Norte esquina Gines de 
Rocamora, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Dolce Lounge Club Cartagena SL la OVP con terraza de mesas y 
sillas para el “Cerveceria Shango” sito en Plaza de la Universidad (La Merced), 
con período de ocupación anual. 

  “ Extender la suspensión temporal decretada para los mercados semanales por 
Decreto del Concejal Delegado de Comercio, Mercados y Vía Pública de fecha 
17 de marzo de 2020, en el mercado que se celebra los domingos en la Ermita 
del Rosario, supeditando esta suspensión a la existencia e un protocolo de 
actuación específico para adaptación al COVID-19. 

  “ Ordenar la adopción de medidas organizativas para el funcionamiento de las 
Plazas de Abastos del municipio de Murcia. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Casa el Cherro SL la OVP con terraza de mesas 
y sillas para el local “Restaurante Casa el Cherro” en c/ Doctor José María 
Aroca, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Restaurante Maiquez SL la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para el “Restaurante Victoria” sito en C/ Zorrilla, Plaza de la 
Constitución de La Alberca, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a GG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Cafetería Friends” sito en Paseo Doctor José Gil de Aljucer, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a la Asociación deportiva Judo Club Ciudad de Murcia, con motivo 
de la celebración del evento “Desafío Yo te a_judo” para ocupar la zona exterior 
del Pabellón Príncipe de Asturias de Murcia el 27 de junio. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Casa el Cherro SL la OVP con terraza de mesas 
y sillas para el local “Restaurante Casa el Cherro” en c/ Doctor José María 
Aroca, con período de ocupación anual. 

Día 29 Autorizar a RSLA la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Pizzería 
Pizzaiolo” sito en Plaza Reina Sofía de Puente Tocinos, con período de 
ocupación anual. 

Día 30 Autorizar a Grupo Zena Pizza SCA la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el local “Domino's Pizza” sito en Ronda Norte 29, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a JAGV la OVP con terraza de mesas y sillas para el local “Heladería 
D'Lola” sito en C/ Alonso de Ojeda, con período de ocupación anual. 
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  “ Autorizar a Restaurante el Churra SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para el local “Restaurante El Churra” sito en C/ Corregidor Pueyo 
esquina Calle Obispo Sancho Dávila, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a ASN la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “Cafetería Heladería el Chispo” sito en C/ Agustín Lara 11, con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Ibericos La Abadía SL la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para la “Jamonería La Abadía” sito en Avenida Jaime I El Conquistador 
5, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a EPN la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar La Placica” sito en Plaza San Blas, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a BEMR la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Heladería El Jardín” sito en Avda. Juan Carlos I de Zeneta, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a SRG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Senderella” sito en Paseo Ramón Gaya 4, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a MFR la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar La Champañeria” sito en Plaza  Emilio Díez de Revenga, con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JMP la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Bar D'Tomar un poco de To” sito en Calle Senda de Picazo, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a PCG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Las Rajicas” sito en C/ Morera esquina Avda. Doctor Miguel 
Ballesta de La Ñora, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MMM la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar La Replaceta” sito en Plaza Capitán García Gallego de El Palmar, 
con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Multiservicios Agroframe SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para el local “Las Viandas” sito en C/ Pascual 2, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a JMG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Mediterráneo” sito en C/ Periodista Antonio Herrero 19, con período 
de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JPOG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Taberna Barrigaverde” sito en C/ Maestro Salvador Ortíz 6, con período de 
ocupación anual. 

  “ Requerir a la Mercantil Distribuidora Internacional de Alimentación SA, como 
titular del “Supermercado Maxi Día” sito en C/ Lorca de El Palmar a mantener 
en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar la reapertura de los puestos de venta ambulante de helados en la vía 

pública, cuya actividad se suspendió tras la declaración del estado de alarma. 
  “ Autorizar a JLTG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 

“café-Bar Las Artes” sito en C/ Joaquín Baguena 10, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a MKSC la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Cafetería Heladería Victoria” sito en Plaza Pintor Mariano Ballester, con 
período de ocupación anual. 
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  “ Autorizar a Chambi SL la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para 
la “Heladería Chambi” sito en Gran Vía Alfonso X el Sabio y Plaza Santa Ana, 
con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a RIB la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Mely” sito en C/ Huerto Manú, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Non-Common Company SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para el “Café-Bar Jarana” sito en C/ Joaquín Baguena 6, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Heladería Suarez 1925 SL la ampliación de OVP 
con terraza de mesas y sillas para la “Heladería Suarez” sito en Avda. Miguel 
de Cervantes, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a MVGG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Cafetería Confitería Paco Morote” sito en Paseo Ingeniero Sebastián Ferigán, 
con período de ocupación anual. 

Día 2 Autorizar a JLCF la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar José Luis” sito en C/Panochista Antonio Piñero, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a AIGG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café Bulevar” sito en C/ Francisco de Orellana 1 de Santiago el Mayor, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a AMM la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Cafetería Heladería Los Alpes” sito en C/ Historiador Juan Torres Fontes 9, 
con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JRPM la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Quisco-Bar Universidad” sito en Plaza Universidad, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a JPOG la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Taberna Barrigaverde” sito en C/ Maestro Salvador Ortíz 6, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a El Pocero CB la OVP con terraza de mesas y 
sillas por el “Café-Bar El Pocero” sito en Avda. Alejandro Valverde, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Merendero el Patio SL la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para el “Restaurante El Patio” sito en Avda. de la Inmaculada, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a CMLC la OVP con terraza de mesas y sillas por 
la  “Cafetería Rinconcito Dulce Ideal” sito en Carril Los Párragas 8 de 
Nonduermas, con período de ocupación anual. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de JGP para cambio de titularidad de la mesa de 
pescado n.º 24 de la Plaza de Abastos de Vistabella a favor de JPGG. 

Día 3 Requerir a AFR para acreditar documentalmente encontrarse al corriente de las 
deudas con la Hacienda Municipal. 

  “ Tener por renunciados respecto a la autorización para el ejercicio de la venta 
ambulante a MZH, JCA y BHG. 
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  “ Ordenar el traslado del mercado semanal de El Palmar, que se celebrará los 
martes, en el entorno de las calles Obispo Francisco Lerma, Miguel Hernández, 
Alcalde Domingo Ibañez y avenida Las Palmeras, con efectos en fecha 7 de 
julio. 

  “ Autorizar a MML la instalación de sombrillas con período de ocupación anual 
por el “Café-Bar Luna” sito en Paseo Ramón Gaya 8. 

  “ Autorizar a MNJ la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar Décimo 
Capricho” sito en Avenida Alfonso X el Sabio 12, con período de ocupación 
anual.  

  “ Autorizar a MMF la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Caffé Italia” 
sito en C/ Torres Álvarez esquina Panochista Antonio Piñero González, con 
período de ocupación anual.  

  “ Autorizar a Televisión Popular de la Región de Murcia, con motivo de la 
retransmisión de la misa dominical en la Catedral de Murcia a ocupar la Plaza 
de los Apóstoles varios días de julio y agosto desde las 7:00 hasta 12:00. 

  “ Autorizar excepcionalmente a MP la OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “The Burger Shop” sito en C/ Periodista Nicolás Ortega Pagán 2, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JCNV la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el “Café-Bar Los Velázquez” en C/ Loca de El Palmar, con período de 
ocupación anual. 

  “ Denegar la solicitud de autorización de vía pública con terraza formulada por 
JAAP en Carril Juan Malagueño 1 de Beniajan. 

  “ Transmitir a la mercantil Tribula Mensajeros SL la autorización de OVP con 
terraza titular del local “La Alacena de las Claras” sito en Avenida Alfonso X 
el Sabio. 

Día 6 Autorizar a SMP la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Café Tiempo” sito en Avda. La Constitución del Cabezo de Torres, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a la mercantil Juan El Manchego SL autorización para instalar terraza 
de mesas, sillas y sombrillas para el “Restaurante el Manchego” sito en C/ 
Hernández Mora esquina Francisco Noguera de Beniaján, con período de 
ocupación anual. 

Día 7 Ordenar la devolución de fianza a AMB por revocación de la licencia de 
ocupación del puesto 17 de la Plaza de Abastos de Cabezo de Torres. 

Día 8 Autorizar la cesión de espacio a Tiproco Ibérica SL con motivo del evento “Las 
Noches del Malecón” para ocupar el recinto Murcia Río, y aparcamiento 
disuasorio de El Malecón del 8 al 31 de julio. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JIM la OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Panadería Confitería Los Pepes” en C/ Mayor de El Raal, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a Ralijo CB la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para 
el local “Café-Bar el Imperdible” en Avda. Jorge Palacios 2, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JMS la OVP con terraza de mesas y sillas para la 
“Cafetería y Confitería Juan Mazón” en Avenida Marqués de los Veléz, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a PÁN la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar Livia” en Paseo Ingeniero Sebastián Ferigán, con período de 
ocupación anual. 
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  “ Autorizar a JALP la colocación de mesas y sillas para el local “Café-Bar El 
Templo” sito en Calle Infanta Cristina de Churra, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a MIMG la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el “Café-Bar Mesón de Pepe” en C/ Las Norias, con período de ocupación anual. 

  “ Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Aldaba de Reyes 
CB frente al Decreto número 202009321 en el sentido de dejar sin efecto el 
mismo y conceder autorización a Aldaba de Reyes CB para OVP con terraza en 
zona peatones frente a Centro de Salud en C/Miguel de Cervantes de Casillas 
para el local ”Cervecería El Zenete”, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Tribula Mensajeros SL la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para el local “La Alacena de las Claras” sito en Avenida Alfonso X El 
Sabio, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a Tgrupo C&M SC la ampliación de OVP con terraza de mesas y 
sillas para el local “Cervecería Ópera” sito en Plaza Mayor de Murcia, con 
período de ocupación anual.  “ 

  “ Autorizar a AMRN la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Restaurante Rincón de Ana” sito en Paseo de Florencia 14, con periodo de 
ocupación anual. 

Día 9 Autorizar a MJPM la OVP con terraza de mesas y sillas par el “Café-Bar Plaza 
Jardín” sito en Plaza de San Juan Bautista 6 de Alquerías, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JFGB la OVP con terraza de mesas y sillas para 
el “Bar Asterix” sito en Calle Reina Doña Violante, con período de ocupación 
anual. 

  “ Autorizar a Iberos Melenchon SL la ampliación de OVP con terraza de mesas y 
sillas para el “Café-Bar Maraña” sito en Calle Martín de Porres, Plaza de la 
Universidad, con período de ocupación anual. 

Día 10 Requerir a la sociedad mercantil Verde Primavera SL como titular del 
“Supermercado Verde Primavera” sito en C/ Simón García 59 a subsanar 
deficiencias y mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Requerir a la sociedad mercantil Bastidasol 2009 SL como titular del 
“Supermercado Lesco” sito en C/ Tejeras 28B de Los Garres a subsanar 
deficiencias y mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Autorizar a MACB la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “Heladería Volata” sito en Calle Pablos 4 de El Raal, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a OAMC la instalación de sombrillas con período de ocupación anual 
para la “Cervecería The New Pakillo's” sito en la Avda. De los Pinos 3. 

  “ Adaptar las medidas establecidas en las plazas de Abastos a la nueva 
normalidad, imponiendo el cumplimiento de estas medidas para los vendedores 
y resto de personal que desarrolla su trabajo en las mismas: Vigilantes de Plazas 
y trabajadores de la empresa de seguridad CMM Seguridad SL. 
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  “ Transmitir a VK, la autorización de OVP con terraza de mesas, sillas y toldo 
para el “Bar Carthago” sito en C/ Miguel Servet esquina Calle Formalidad con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JHA la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “La Bodega” sito en C/ Lorva de El Palmar, con período de ocupación 
anual. 

  “ Transmitir a la mercantil Fresas Quality Food SL la autorización de OVP con 
terraza para el local “La Pepita” sito en C/ Apóstoles 10 con mesas, sillas y 
toldos con periodo de ocupación anual. 

Día 13 Transmitir a Explotaciones Hoteleras Requena SL la autorización de OVP con 
terraza para el local “El Amarre” sito en Plaza Mayor con mesas, sillas y toldos 
con periodo de ocupación anual. 

Día 14 Autorizar a Oven Fuencarral SL la ampliación de OVP con terraza de mesas y 
sillas para el local “Pizzería Oven” sito en Plaza Julián Romea, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a JAMM la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “Cafetería Drexco” sito en Avenida de la Libertad, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a DBF la OVP con 2 mesas para el “Bar-
Cervecería Dani” sito en Calle Industria. 

  “ Autorizar a Deliyogurt SL la OVP con terraza de mesas, sillas y sombrillas para 
el local “Delicioso” sito en C/ Antonio Palazón Clemares 1, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a LMGA la OVP para el local “Pastelería Luis 
Miguel” sito en Jardín Calle Institución Libre de Enseñanza de Santiago y 
Zaraiche. 

  “ Autorizar a Oven Fuencarral SL la ampliación de OVP con terraza de mesas y 
sillas para el local “Pizzería Oven” sito en Plaza del Cardenal Belluga, con 
período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a AJHG la OVP con terraza de mesas, sillas, veladores y taburetes 
para el local “Churrería Cafetería Chispa” sito en C/ Cartagena, con periodo de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a Hostelería de Feria SL la OVP con terraza de mesas y sillas para el 
local “Cervecería Origen La Mancha” en Plaza del Rocío 2, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a La Tapeoteca Restauración SL la ampliación de OVP con terraza 
de mesas y sillas para el local “La Tapeoteca” sito en Plaza Apóstoles, con 
período de ocupación anual. 

  “ Ordenar la retirada de la mercancía decomisada de las instalaciones de 
Mercamurcia y su destrucción e incoar expediente sancionador a MRM por 
presunta infracción de venta ambulante en vía pública careciendo de licencia 
municipal. 

  “ Autorizar a Koffea Socios SL la instalación de sombrillas, con período de 
ocupación anual para el “Café Lab” sito en Plaza Apóstoles 14, con período de 
ocupación anual. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 22 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decretos): 

- Hidrolimpiadora Therm C13/180 414471, importe 3.759,47 €, a favor de 
Maquinaria y Herramientas del Sureste S.A. 
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- Ppto. Erróneo – Adquisición mobiliario dependencias Servicios 
Municipales Salud, importe -2.952,40 €, a favor de Cotecna Mobiliario de 
Oficina S.L. 

- Adquisición mobiliario dependencias Servicios Municipales Salud Covid-
19, importe 3.426,72 €, a favor de Cotecna Mobiliario de Oficina S.L. 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Bovinas Celulosa y Bolsas para 

el Servicio de Vacunas, Covid-19, importe 196,33 €, a favor de Comercial Se-
rrano Baños SLU 

Día 2 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: 
Acido fosfórico líquido, importe 60,58 €, a favor de Tecnoquim S.L.,  hasta 
Zuecos, importe 108,42 €, a favor de El Corte Inglés S.A. 

Día 3 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Actuaciones de urgencia en 
muro perimetral Estadio La Condomina, importe 26.651,45 €, a favor de Servi-
cios y Mantenimientos Hernanper S.L. 

Día 4 Autorizar y disponer de los contratos menores relacionados, desde: Vaciado 
fosa séptica Cementerio NP Jesús, importe 1.727,28 €, a favor de Multiservicios 
Leal y García CB,  hasta: Adquisición e instalación medios de protección de-
pendencias Servicios Municipales de Salud-Covid 19, importe 2.612,11 €, a fa-
vor de Nostrum Integra S.L. 

Día 8  Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 Decretos) 

  “ Requerir a PCF , para que el perro de raza Yorkshire Terrier, porte bozal apro-
piado cuando circule por la vía pública, además de ir sujeto por correa. Expte. 
2560/2019-V 

  “ Requerir a Comidas Sole S.L., propietaria del establecimiento Casa de Comidas 
Sole, sito en C/ Lorenzo Pausa, n.º 2 esquina con C/ Marcos Redondo, de Mur-
cia, para que en el plazo de 15 días proceda a la subsanación de las deficiencias 
detectadas. Expte. 2020/3602/94-S  

  “ Requerir a RVS, para que el perro de raza cruce Bichón Maltés, porte bozal 
apropiado cuando circule por la vía pública, además de ir sujeto por correa. Ex-
pte. 2467/2019-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos) 

  “ Requerir a MIMM, para que el perro de raza mastín español, porte bozal apro-
piado cuando circule por la vía pública, además de ir sujeto por correa. Expte. 
2040/2019-V 

Día 9 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Viales fotómetro pack 12 48x24 
mm, importe 89,72 €, a favor de  Tecnoquim S.L. 

Día 11 Dar por finalizadas las actividades realizadas por las escuelas deportivas muni-
cipales, desarrolladas mediante Convenio de Colaboración formalizado entre el 
Ayuntamiento de Murcia y la Asociación de Tenis La Alberca, temporada de-
portiva 2019/2020. Expte. 243/2016 
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Día 12 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Di-
seño e impresión infografía requisitos hostelería Covid-19, importe 252 €, a fa-
vor de Nostrum Integra S.L., hasta: Vestuario Personal de Zoonosis, importe 
420,30 €, a favor de Uniformes de Murcia S.L. 

  “ Modificar el apartado segundo del puntos dispositivo PRIMERO del Decreto 
del Concejal de Deportes y Salud de fecha 2-06-2020, en lo relativo al número 
de deportistas autorizados al uso por días, horario e instalación respecto al Club 
Cronos JM Puente Tocinos, manteniendo el resto de las condiciones estableci-
das en el citado Decreto 

  “ Rectificar error detectado en Decreto n.º 202008248 del Concejal de Deportes 
y Salud, de 8-06-2020, debiendo decir:  ….  cuyos documentos obran el expe-
diente 187/2016 

Día 16 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (17 De-
cretos) 

  “ Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de 
fecha 1/06/2020, de concesión de licencia para la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos a EPG, expte. 2020-03605-000237-V, se procede a su co-
rrección debiendo constar: Decreto de renovación de licencia n.º 1103 

  “ Autorizar la concesión de fosas, nichos y columbarios, transmisiones de titula-
ridad, renovaciones, inhumaciones, exhumaciones y otros servicios en el Ce-
menterio Municipal NP Jesús de Murcia, (desde M.ªMPC hasta MOM). Expte. 
117/2020 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Al-
quiler Labtech Mod. Smart – mes mayo 2020, importe 187, 55 €, a favor de 
Tecnoquim S.L., hasta: Contrato anual mantenimiento instalación de gases, im-
porte 335,41 €, a favor de Al Air Liquide España S.A. 

Día 17 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos) 

Día 18 Proceder al cierre y suspensión inmediata de establecimiento destinado a la 
venta de comestibles, sito en Ctra. El Palmar, n.º 131, de Aljucer -Murcia, al no 
reunir las condiciones sanitarias precisas y constituir un riesgo para la salud 
pública e iniciar expte. sancionador a AMR, titular del local. Expte. 
2020/3602/318-S 

  “ Rectificar el error padecido en Decreto n.º 201910097 del Concejal de Deportes 
y Salud, de fecha 24/10/2019, debiendo decir: II.- Que con fecha 8 de octubre 
de 2019, Las Escuelas Deportivas San Ginés han presentado escrito en el que 
manifiesta su deseo de no continuar con la organización y desarrollo de la Es-
cuela Deportiva de Baloncesto en el Pabellón Sangonera La Verde”. Expte. 
720/2018 

  “ Imponer a AMR, adjudicatario desde el 8/02/2019 del servicio de la cantina del 
Centro Social de Mayores Infante Juan Manuel, sito en C/ Vicente Aleixandre 
n.º 8 de Murcia, una sanción por la comisión de infracción de la Ley 17/2011 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Expte. 2801/2019-Sanidad 

  “ Modificar el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 28/05/2019, 
debiendo decir: Dar por finalizadas las reservas adjudicadas en la convocatoria 
correspondiente a la temporada 2019/2020, debiéndose proceder en consecuen-
cia a tramitar los expedientes oportunos de devolución de pecios públicos deri-
vados de las mismas, sin perjuicio de la procedencia de la continuidad de aque-
llas reservas en las que se acredite la reactivación de la temporada deportiva o 
la necesidad justificada de practicar los entrenamientos 
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  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Infografía Hostelería  Covid-19, importe 153,57 €, a favor de Nostrum 

Integra S.L.  
- Desde: Ammonium test method 0.010-3, importe 310,97 €, a favor de 

Productos Químicos de Murcia S.L., hasta: Kit Boro, importe 139,15 €, 
Productos Químicos de Murcia SL 

Día 19 Modificar el punto IV.- Normas Generales del Uso de las Instalaciones del Pro-
tocolo de Actuación para la Reapertura de Instalaciones Deportivas al Aire Li-
bre y proceder a la normalización de la práctica del tenis. Expe. 
2020/03902/000060 

Día 22 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos) 

  “ Dar por finalizadas las actividades realizadas por las escuelas deportivas muni-
cipales, desarrolladas mediante Convenio de Colaboración formalizado entre el 
Ayuntamiento de Murcia y el club Escuelas Deportivas San Ginés. Expte. 
279/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos) 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Acetileno N. 26, importe 266,96 €, a favor de Al Air Liquide España S.A. 
- Desde: Adquisición mobiliario para dependencias ubicadas en Jardín del 

Salitre, importe 3.806,66 €, hasta: Servicios veterinarios prestados a 
animales del Centro de Zoonosis, importe 300 €, a favor de Animalicos 
Centro Veterinarios SLP 

Día 23 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Reparación en consultorio mé-
dico de Sucina, importe 1.807,98 €, a favor de JATA 

Día 25 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Avda. Nueva Condomina, n.º 9-
10, esc.1, 6º B de Churra - Murcia, para que en el plazo de 10 días, permita la 
entrada del inspector sanitario a dicho inmueble, a efectos de comprobar el es-
tado higiénico-sanitario en que se encuentra. Expte. 2775/2019-S 

  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva a favor del beneficiario (JAR); expte. 
2020/03901/000031 

  “ Requerir a XS como propietaria del establecimiento destinado a Comercio me-
nor de artículos multiprecios, incluso alimentos y bebidas, sito en C/ Mayor, n.º 
23, de Torreagüera – Murcia, para que en el plazo de 15 días subsane las defi-
ciencias detectadas e iniciar procedimiento sancionador para esclarecimiento de 
los hechos denunciados. Expte. 2020/3602/330-Sanidad 

  “ Concesión licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, 
por un plazo de cinco años a OPF; expte. 2020-03605-000248-V 

  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva, a favor del beneficiario (JSM); expte. 
2020/03901/000033 
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Día 26 Aprobar el Programa de Actividades Deportivas correspondiente a la temporada 
de verano 2020, que dispone la apertura de las piscinas municipales recreativas 
durante el periodo del 30 de junio al 6 de septiembre, ambas fechas inclusive, 
en horario de martes a viernes de 11:00 a 20:00 horas y sábados, domingos y 
festivos de 10:00 a 20:00 horas. 

Día 27 Dejar sin efecto los Decretos del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
8/06/020, por los que se dispuso dar por finalizadas las actividades municipales 
desarrolladas mediante Convenios de Colaboración con el Club Baloncesto 
Myrtia, correspondiente a la temporada deportiva 2019/2020, en los Pabellones 
de San Basilio, Federico de Arce y La Alquibla (La Alberca), y en consecuencia 
continuar hasta el próximo 31 de julio de 2020, el desarrollo de las actividades 
derivadas de los citados Convenios. Exptes. 303/2016 y 531/2017 

Día 29 Requerir a MSL, propietario de la vivienda sita en C/ General Sanjurjo, n.º 69, 
de Santo Angel-Murcia, para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas 
correctoras exigidas. Expte. 2725/2019-S 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a EMGR; expte. 2020/3602/74-
V 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Desde: Rectificación error ppto. 186A por descuadre redondeo en Fª 

2020/8026, importe 0,01 €, a favor de Comercial Serrano Baños SLU,  
hasta: Previsión gasto manutención animales Centro de Zoonosis, tercer 
trimestre, importe 4.000 €, a favor de RDM 

- Aplicación errónea adquisición mobiliario dependencias Servicios 
Municipales Salud, Covid-19, ppto. 4422, importe -3.426,72 €, a favor de 
Cotecna Mobiliario de Oficina SL 

Día 30 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Calvario, n.º 102, de Espinardo-
Murcia, para que de forma inmediata lleve a cabo la limpieza y posterior desin-
sectación y desratización , así como cerramiento de ventanas, puertas y de todos 
los huecos que haya en la misma. Expte. 1408/2019-S 

  “ Dejar sin efecto los Decretos del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
8/06/2020, por los que se dispuso dar por finalizadas la actividades municipales 
desarrolladas mediante Convenios de Colaboración con el Club Baloncesto 
Murcia SAD, correspondiente a la temporada deportiva 2019/2020, en los Pa-
bellones de Narciso Yepes y La Albatalía y en consecuencia, continuar hasta el 
31/07/2020, el desarrollo de las actividades derivadas de los citados Convenios. 
Exptes. 294/2016 y 750/2018 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decretos): 

- Anular por cambio de CIF (pasa a SL), previsión gasto material 
farmacéutico Centro de Zoonosis, importe -4.000 €, a favor de Distrivet S.A. 

- Desde: Vaciado fosas sépticas y limpieza red saneamiento Cementerio NP 
Jesús, importe 1.727,28 €, a favor de Multiservicios Leal y García CB, hasta: 
Adquisición vestuario personal Centro de Zoonosis, importe 1.622,82 €, a 
favor de Uniformes de Murcia S.L. 

- Bcye – Filtro membrana poliestersulfona 0,2 um, importe 308,55 €, a favor 
de Sanilabo SL y Placa petri aséptica de 90 mm, importe 65,82 €, a favor de 
Scharlab SL 

- Previsión gasto material farmacéutico Centro Zoonosis, AD 22020000162 
por cambio CIF 24/1/2020 (pag. 8 escritura aportada), importe 4.000 €, a 
favor de Distrivet SL 



 
 
 
 

259 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Requerir a SM, propietaria del establecimiento destinado a Comercio menor de 
alimentación (carnicería y vena de alimentos envasados), sito en C/ Mayor, n.º 
172A, de El Raal – Murcia, para que en el plazo de 15 días subsane las defi-
ciencias detectadas e iniciar procedimiento sancionador para esclarecimiento de 
los hechos denunciados. Expte. 2020/3602/336-Sanidad 

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de ACN, en el expte. sancio-
nador n.º 2020/03602/118-V y proceder al archivo del mismo 

  “ - Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en 
relación con los exptes. sancionadores indicados (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 De-
cretos) 

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de FAMA, en el expte. sancio-
nador 2069/2019-V y proceder al archivo del mismo 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 Decretos) 

  “ Requerir a AMJC, para que el perro de raza Shar Pei, porte bozal apropiado 
cuando circule por la vía pública, además de ir sujeto por correa. Expte. 
2020/3602/154-V 

  “ Ordenar la revocación del Decreto de fecha 4/03/2020, por el que se resolvía el 
procedimiento sancionador a MJH, dejando sin efecto dicho Decreto. Expte. 
2044/2019-V 

Día 3 Aprobar la resolución del Convenio de Colaboración suscrito en virtud del De-
creto indicado, al haber comunicado expresamente la entidad su deseo de no 
continuar con el mismo (2 Decretos): 
- Club Agama, Dec. 26/11/2018; expte. 210/2016 
- Club Fútbol Sala UCAM Murcia, Dec.19/11/2018; expte. 297/2016 

  “ Aprobar la reserva a favor de la Federación de Patinaje de la Región de Murcia, 
del uso de la pista del Pabellón José María Cagigal, para entrenamientos de De-
portistas Federados y de las categorías cadete o superiores, participante en los 
programas de tecnificación de las modalidades DAR o DAN, desde el 6 de julio 
al 31 de julio de 2020. Expte. 2020/03905/000015 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a TMS; expte. 
2020/03602/340-V 

  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva, a favor de la beneficiaria (ACR). Expte. 
2020/03901/000036 

Día 4 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Gestión Fa-
cebook y Twiter Servicios Municipales de Salud 2º Semestre 2020, importe 
2.359,50 €, a favor de AKA Estudio Creativo S.L. y Adquisición mobiliario 
clínico para Consulta de Vacunas en Jardín de Salitre, importe 907,50 €, a favor 
de Canroda SLU 

Día 6 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Retirada de contenedores de 
aguas del Servicio de Vacunas, importe 428,30 € 
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  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica de Acti-
vidades formulada a favor de la beneficiaria (ACR). Expte. 2020/03901/000036 
Observaciones: Decreto n.º 202009954, no es un Decreto, se trata de una noti-
ficación firmada por la Jefa del Servicio de Deportes 

  “ Desestimar las alegaciones presentadas por el Club Bádminton Badmur y, en 
consecuencia, resolver el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 
13/11/2019, para el el desarrollo de la escuela deportiva de Bádminton en Pa-
bellón de Santa María de Gracia, por incumplimiento de cláusulas. Expte. 
816/2019 

  “ Imponer a Hermanas Misioneras de la Sagrada  Familia, propiedad de la Resi-
dencia de Mayores Hogar de Nazaret, sita en Carril Campillos, n.º 7C, de Rin-
cón de Seca (Murcia), una sanción por comisión de una infracción de la Ley de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición 

Día 6 Modificar el apartado segundo del Punto dispositivo PRIMERO del Decreto del 
Concejal de Deportes y Salud, de fecha 2/06/2020, en lo relativo al número de 
deportistas autorizados al uso por días, horarios e instalación respecto al Club 
Gymnos´85 y al Club Cronos JM Puente Tocinos y mantener el resto de las 
condiciones establecidas en el citado Decreto 

Día 7 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (12 Decretos)  

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos) 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos) 

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de JSC, en el expte. sanciona-
dor n.º 2020/03602/180-V de la Administración de Sanidad y proceder al ar-
chivo del mismo 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JFA; expte. 
2020/03602/361-V 

  “ Requerir a la propiedad de edificio deshabilitado sito en C/ San Andrés, n.º 2 de 
Murcia, para que de forma inmediata lleve a cabo la limpieza y posterior desin-
sectación y desratización, así como el cerramiento de ventanas, puertas y de 
todos los huecos que haya en la misma. Expte. 1184/2019-S 

Día 8 Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Pastor Alemán, propiedad 
de JMAL, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de bozal, 
además de ir sujeto por correa y collar. Expte. 2768/2019-V 

Día 9 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Desde: Columbia, Samonella, vibrio, bacara, vidas, importe 294,93 €, a 

favor de Biomerieux España SA, hasta: Suplemento, GVPC, Cinta adhesiva, 
dispensador para cinta, cubeta vidrio, importe 608,03 €, a favor de Equilabo 
Scientific SL 

- Horno de grafito, importe 14.949,79 €, a favor de Thermo Fisher Scientific 
SLU, importe 14.949,79 €, a favor de Thermo Fisher Scientific SLU 

  “ Aprobar la petición Autorización de Libre Acceso para la práctica individual de 
actividad deportiva a favor de los beneficiarios relacionados (2 Decretos) 

  “ Aprobar la reserva para el uso de la pista auxiliar y la sala de audiovisuales del 
Palacio de los Deportes de Murcia, para impartir “Cursos Nacionales de 
Formación de Técnicos Deportivos de Gimnasia Rítmica”, los días 
comprendidos entre el 20 de julio y el 10 de agosto de 2020, de lunes a sábado 
y en horario de 9:00 a 14:20 h y de 16:30 a 21:00 h, a favor de la Federación de 
Gimnasia de la Región de Murcia. Expte. 2020/03905/000050 
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  “ Aprobar la reserva para el uso del Pabellón Infante Juan Manuel para la 
realización de Pruebas Físicas del Curso de Ascenso a 2º División Nacional de 
Arbitros de Fútbol Sala, el día 9/07/2020 de 20:00 a 21:00 h, a favor de la 
Federación de Fútbol de la Región de Murcia. Expte. 2020/03905/000049 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos) 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a FGM; expte. 2020/03602/117-
V 

  “ Dejar sin efecto el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
8/06/2020, por el que se dispuso dar por finalizadas las actividades municipales 
desarrolladas mediante Convenio de Colaboración con el Club Atletismo Mur-
cia, correspondiente a la temporada deportiva 2019/2020, en el Estadio de Atle-
tismo Monte Romero y, en consecuencia, continuar hasta el próximo 
31/08/2020. Expte. 225/2016 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda, sita en C/ Murcia, n.º 143, de Jerónimo 
y Avileses – Murcia, para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas 
correctoras exigidas. Expte. 2020/3602/274-S 

Día 10 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Previsión 
gasto material ferretería Centro de Zoonosis, tercer trimestre, importe 4.000 €, 
a favor de Jesús López Capitán SL y Microchips, pasaportes, créditos y meda-
llas vacunación animales Centro Zoonosis, importe 694,25 €, a favor de Colegio 
Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia 

  “ Requerir a la sociedad mercantil Hostelería y Restauración Balsavalle SL, pro-
pietaria del restaurante La Balsa Redonda del Valle – Murcia, sito en Ctra. Del 
Valle, s/n, de La Alberca – Murcia, para que de forma inmediata subsane las 
deficiencias higiénico-sanitarias detectadas e imponer una sanción por comisión 
de infracción de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Expte. 
2434/2019-S 

  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva a favor de ENM, expte. 2020/03901/000041 

  “ Autorizar la concesión de fosas, nichos y columbarios, transmisiones de titula-
ridad, inhumaciones, exhumaciones y otros servicios en el Cementerio Munici-
pal Nuestro Padres Jesús de Murcia (desde MEAQ hasta MRLA). Expte. 
141/2020 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a AIV; expte. 2020-03605-001130-V 

  “ Dejar sin efecto el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
8/06/2020, por el que se dispuso dar por finalizadas las actividades municipales 
desarrolladas mediante Convenio de Colaboración con la Asociación Majoret-
tes Twirling Monteagudo, correspondiente a la temporada deportiva 2019/2020, 
el Pabellón El Esparragal , y en consecuencia, continuar hasta el próximo 
31/07/2020 
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Día 13 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Actuacio-
nes de Urgencia en el Muro Perimetral Estadio La Condomina”, adjudicada a 
Hernanper por Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 2/06/2020. 
Expte. 2020/03902/000073 

  “   Aprobar las Bases para la formalización de un Convenio de Colaboración con 
la Federación de Natación de la Región de Murcia, verano 2020. Expte. 
2020/03905/000048 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a MPM, expte. 
2020/03602/313-V 

Día 14 Imponer a Terraza La Pólvora SL, propiedad del establecimiento destinado a 
Café bar con cocina Club Taurino, sito en C/ Francisco Rabal, n.º 3, Bj de Mur-
cia, una sanción de 1.200 € por la comisión de una infracción de la Ley de Se-
guridad Alimentaria y Nutrición 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a FBR; expte. 
2020/03602/2376-V 

  “ Aprobar la petición de Autorización de Libre Acceso para la práctica individual 
de actividad deportiva a favor de MMF; expte. 2020/03901/000043 

  “ Modificar el apartado segundo del Punto dispositivo PRIMERO del Decreto del 
Concejal de Deportes y Salud de fecha 9/07/2020, debiendo decir: Será obliga-
torio en uso de mascarillas en las zonas de uso común de la instalación deportiva 
y el cumplimiento de todas las instrucciones que, para su buen uso, le sean in-
dicadas por el Servicio de Deportes o la empresa encargada del control de ac-
cesos, mantenimiento y limpieza 

  “ Dejar sin efecto el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
8/06/2020, por el que se dispuso dar por finalizadas las actividades municipales 
desarrolladas mediante Convenio de Colaboración con el Club Baloncesto 
Santo Angel, correspondiente a la temporada deportiva 2019/2020, en el Pabe-
llón Santo Angel y, en consecuencia, continuar hasta el próximo 31/07/2020. 
Expte. 264/2016 

  “ Aprobar la reserva a favor de la Federación de Patinaje de la Región de Murcia, 
del uso del Pabellón José M.ª Cagigal y pista de patinaje del Polideportivo José 
Barnés para entrenamientos del Club Deportivo Rock´nRoller Derby Murcia en 
la modalidad de Roller Derbys. Expte. 2020/03905/000015 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y BARRIOS 
Abril 2020 
Fecha Asunto 
Día 13 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 

obras menores (2 Decretos) 
- Desde Reposición de tapa de registro y rejilla de imbornal en C/ Gálvez de 
El Raal, con Inicia Edificaciones y Albañilería, S. L., por importe de 512,30 € 
hasta Actuación traslado de la Virgen de La Soledad 22/03 procesión Viernes 
de Dolores en Los Dolores, con Sociedad Musical Adagio, por importe de -
2.100,00 € 
- Desde CEIP María Auxiliadora reparación baranda, puerta metálica patio 
infantil, repaso cierres sueltos ventana, con Construcciones Asvemur, S. L., por 
importe de 1.272,19 € hasta Reparación canasta de mini basket en Colegio 
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Público Antonio Díaz, con Construcciones Asvemar, S. L., por importe de -
3.554,74 € 

  “ Reconocimiento de trienios a diverso personal municipal y su abono en nómina 
correspondiente (11 Decretos) 
- MCAA, un trienio, como Conserje – Agrupaciones Profesionales, fecha 
antigüedad del 30-abril-2016 
- MICN, un trienio, como Ordenanza- Agrupaciones Profesionales, fecha de 
antigüedad del 30-agosto-2015 
- AMPC, un trienio, como personal laboral con la categoría de Conserje-
Agrupaciones Profesionales, fecha de antigüedad de 27-junio-2016 
- FJPS, un trienio, funcionario interino con la categoría de Delineante, fecha 
de antigüedad del 22-febrero-2016 
- FGC, un trienio, personal laboral con la categoría de Conserje-
Agrupaciones Profesionales, fecha de antigüedad del 27-junio-2016 
- JJGM, un trienio, personal laboral con la categoría de Conserje-
Agrupaciones Profesionales, fecha de antigüedad del 11-mayo-2016 
- JBM, un trienio, como funcionaria interina y presta sus servicios como 
personal laboral con la categoría de Ordenanza-Agrupaciones Profesionales, 
fecha antigüedad del 12-julio-2015 
- MCNG, un trienio, como funcionaria interina con la categoría de Técnico 
Auxiliar de Actividades Socioculturales, fecha antigüedad del 01-junio-2016 
- JSO, 3 trienios, como funcionario interino con la categoría de Técnico de 
Administración General, fecha antigüedad del 18-junio-2005 
- IRM, un trienio, como funcionaria interina con la categoría de Auxiliar de 
Bibliotecas, fecha de antigüedad del 01-enero-2015 
- fAO, un trienio, como funcionaria interina con la categoría de Operaria de 
Escuelas Infantiles-Agrupaciones Profesionales, fecha de antigüedad del 27-
junio-2016 

  “ Autorizar, disponer y abonar en nómina, las cantidades para empleados muni-
cipales (JCZF y JALP, correspondiente a las guardias del mes de Marzo/2020, 
en concepto de productividad funcionarios del Servicio de Vivienda 

  “ Declarar el cese, con efectos del fecha 26-04-2020, de los funcionarios interinos 
(desde CMH hasta DNMMG), por la finalización en la fecha indicada del Pro-
grama “Formación Profesional para el Empleo-a desarrollar en 2019 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años de JATP, con efectos del día 17-mayo-2020, funcio-
nario de carrera con la categoría de Responsable de Gestión e Información al 
Ciudadano, adscrito al Servicio de Información al Ciudadano 

  “ Conceder al funcionario de carrera ALM, Inspector Urbanístico, adscrito al Ser-
vicio Técnico de Disciplina Urbanística, los días 21, 22 y 23 de enero de 2020, 
correspondiente al permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria 
de un familiar de primer grado de afinidad 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho de JAGR, Agente de Policía Local, desde el 03-07-2020 hasta 
el 24-07-20 
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  “ Conceder a MACA, laboral temporal de vacante, Auxiliar Administrativo, ads-
crita al Servicio de Calidad Urbana, el día 27 de febrero de 2020, correspon-
diente al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de 
consanguinidad 

  “ Estimar la solicitud presentada por DMC, sobre abono del complemento de in-
capacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS, y 
abonar mensualmente, en nómina a la citada trabajadora la cantidad de 829,20 
€, con efectos del 01-02-2009 

  “ Conceder al funcionario de carrera RNZ, Vigilante de Obras, adscrito al Depar-
tamento de Arquitectura, los días 14 y 18 de febrero de 2020, correspondiente 
al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de con-
sanguinidad 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho de BLF, Agente de Policía Local, desde e 03-07-20 hasta el 24-
07-20 

  “ Declarar a la laboral temporal de vacante PPB, Administrativo, adscrita al Ser-
vicio de Recaudación, relativa a poder disfrutar de días de asuntos propios, y 
vacaciones de 2019, en fecha posterior, por no haber podido disfrutar de los 
mismos como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 

  “ Conceder a PJAO, Auxiliar Técnico de Obras y Servicios, adscrito al Servicio 
de Ingeniería Civil, permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento o 
adopción de un hijo, tendrá una duración de ocho semanas, desde el día 11-06-
19 hasta el 24-06-19 y desde 27-04-2020 hasta el 07-06-2020 

  “ Rectificar error material producido en Decreto de 07-04-2020, por la que se 
declarar el cese, con efectos del día 30-04-2020, de los funcionarios interinos 
donde dice: (desde MDCC hasta NLG), por la finalización en la fecha indicada 
del Programa “Primera Cualificación Profesional para Jóvenes 2019-2020”. 
Debe decir: (desde MDCC hasta JMCL y con fecha 30-06-2020 ABR y NLG) 

Día 14 Reconocer al funcionario interino, con la categoría de Ordenanza-Agrupaciones 
Profesionales, FFO, un trienio, y abonar en nómina, fecha de antigüedad el 12-
enero-2015 

  “ Autorizar y disponer el gasto y abonar en nómina las cantidades por plus de 
jornadas especiales según relación y por importe total de 346.994,43 € (desde 
PAC hasta MIFG) 

  “ Modificar el periodo vacacional de la funcionaria de carrera PPB, Administra-
tivo, adscrita al Servicio de Recaudación, relativa a poder disfrutar de días de 
asuntos propios, vacaciones, premio de antigüedad de 2019 en fecha posterior, 
por ha haber disfrutado de los mismos como consecuencia de haber permane-
cido en situación de baja 

  “ Modificar el periodo vacacional de la funcionaria interina de vacante M.ªJCC, 
Ordenanza, adscrita al Servicio de Bibliotecas, relativa a poder disfrutar de va-
caciones, asuntos propios año 2019, en fecha posterior, por no haber disfrutado 
de los mismos como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 
por maternidad y lactancia acumulados 

  “ Abonar en nómina al funcionario de carrera FMRM, la diferencia de retribucio-
nes entre el nivel 1223 y 1324*, por el desempeño del puesto de Jefatura de 
Sección Técnica (Asesor Jurídico) en el Área de Servicios Sociales, durante la 
situación de incapacidad temporal de CJC 

  “ Proceder a la Jubilación Forzosa de ACM, Administrativo-Jefe de Negociado y 
PVM, Delineante; autorizar y disponer el gasto y el abono a los interesados en 
la nómina correspondiente de 935,00 €, equivalente a paga única establecida 
por premio a la jubilación 
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  “ Reconocer al funcionario interino JEPM, funcionario interino categoría de Au-
xiliar de Bibliotecas, de un trienio y su fecha de antigüedad a efectos de cómputo 
de 16-abril-2015 y abonar en nómina correspondiente 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores desde: Participación en Desfile de Carnaval en la Pedanía de 
Rincón de Beniscornia, organizado por la Junta Vecinal, con Asoc. Cultural 
Carnaval de Llano de Brujas, por importe de 250,00 € hasta Reposición aparato 
de aire acondicionado en la Alcaldía de Los Dolores, con CAO, por importe de 
2.942,72 € 

  “ Declarar en Comisión de Servicios a empleados municipales; autorizar, dispo-
ner y reconocer las obligaciones correspondientes (16 Decretos). 
- IHP, del Servicio de Descentralización, por asistencia a IX Congreso 
Internacional de Contratación Pública en Cuenca del 21 al 23 de enero de 2020, 
por importe de 498,43 € 
- JPSF, del Teatro Circo, por asistencia a Feria de Artes Escénicas de Madrid 
MADFERIA, del 21 al 23 de enero de 2020, por importe de 372,46 € 
- MVS, de Relaciones con la UE, por asistencia a reunión de lanzamiento de 
Proyecto USER-CHI en Bruselas, del 4 al 5 de febrero de 2020, por importe de 
462,78 € 
- JBS, de la Agencia Municipal Tributaria, por asistencia a reunión de trabajo 
organizado por la empresa GTT en Alicante, el día 17 de enero de 2020, por 
importe de 42,93 € 
- ELL, Agencia Municipal Tributaria, por asistencia a reunión de trabajo para 
analizar la situación actual del Impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana (IIVTNU) en Madrid, el día 24 de febrero de 
2020, por importe de 189,59 € 
- ACF, del Servicio de Juventud, por asistencia a IV Jornada de Dinamización 
del Empleo Joven Itinere en Cartagena, el día 25 de febrero de 2020, por 
importe de 29,30 € 
- M.ªMHM y CMVM, de Relaciones con la UE, por asistencia a Conferencia 
“Involucrando a los ciudadanos para la buena gobernanza en políticas de 
cohesión” en Bruselas, el día 6 de febrero de 2020, por importe de 314,33 € 
cada una 
- Desde CTP hasta PLSG, del S.E.I.S., por asistencia a taller de trabajos en 
altura (Procedimiento Irata II) y rescate industrial en Cartagena, del 24 de 
febrero al 13 de marzo de 2020, por importe de 141,10 € cada uno 
- SMP, del Servicio de Ingeniería Industrial, por asistencia a Feria 
Internacional de Energías y Medio Ambiente GENERA 2020 en Madrid, del 5 
al 7 de febrero de 2020, por importe de 230,55 € 
- CMN, del Servicio de Cultura, por asistencia a la reunión del grupo 
organizador de las XII Jornadas de inclusión social y educación en las artes 
escénicas en Madrid, el día 25 de febrero de 2020, por importe de 41,26 € 
- SDB y FJPG, del Servicio de Informática, por visita al Ayuntamiento de 
Santander con Telefónica para conocer su proyecto de Smart City en Santander 
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(Cantabria), el día 5 de marzo de 2020, por importe de 193,83 € y 458,51 € 
respectivamente 
- JMM y JMP, de Policía Local, por viaje a Valencia con motivo d ella 
reciente puesta en marcha en funcionamiento del “Grupo de Programas 
Europeos en la Policía Local de Murcia” en Valencia, el día 10 de marzo de 
2020, por importe de 14,11 € cada uno 
- Desde AGN hasta M.ªJRA, del Servicio de Empleo, por asistencia al 19º 
Congreso Internacional y Feria Profesional-EXPOELEARNING 2020 en 
Madrid, los días 5 y 6 de marzo de 2020, por importe de 626,87 € y164,04 € 
- JMBM, del S.E.I.S., por asistencia a Curso sobre Análisis del Riesgo 
Sísmico en Granada, del 9 al 13 de marzo de 2020, por importe de 430,78 € 
- ML-BP-P, del Servicio de Cultura, por asistencia a 39 Feria Internacional 
de Arte Contemporáneo (ARCO) en Madrid, el día 26 de febrero al 1 de marzo 
de 2020, por importe de 219,75 € 
- JABF y AGM, del S.E.I.S., por asistencia a Salón Internacional de la 
Seguridad SICUR en Madrid, los días 27 y 28 de febrero de 2020, por importes 
de14,11 € y 21,46 € respectivamente 

Día 16 Incluir como admitidas las personas aspirantes relacionadas, una vez que con su 
escrito/reclamación acreditan haber formulado en tiempo y forma su solicitud 
para tomar parte en el proceso selectivo de convocatoria de concurso-oposición 
para proveer en propiedad 96 plazas de Auxiliar Administrativo; ratificar la ex-
clusión y subsanar errores materiales 

  “ Aprobar las nóminas del mes de Abril/2020 correspondientes a los empleados 
del Ayuntamiento de Murcia, cuyo gasto asciende a la cantidad total de 
10.490.478,88 € 

  “ Acordar el levantamiento de la suspensión, acontecida con motivo de la decla-
ración del estado de alarma y como consecuencia igualmente de la paralización 
de todas aquellas actividades, trabajo y servicios que no se encontraran descritos 
en el Anexo del Real Decreto-Ley 10/2020, surtiendo efecto el levantamiento 
de la suspensión que aquí se dispone desde la fecha consignada en el acta a tal 
efecto expedida por la Dirección Facultativa de contrato de obras de referencia 
y conforme al resto de documentación que consta en el expediente, expte. 04-
DO/18 

  “ Subsana el error material de transcripción en la identificación de operaciones 
contables aprobadas en concepto de indemnización por razones del servicio al 
empleado público VLP, aprobada por decreto 202005622 de esta Concejalía de 
14-abril-2020, donde dice: ADO-920200008175 Rfa. 22020010638 debe decir: 
ADO-920200008345 Rfa. 22020010765 

  “ Aprobar el gasto por importe de 827,24 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondientes al mes de MARZO/2020; autorizar, disponer y se 
abone en nómina al personal (Desde CSM hasta M.ªDNG), a razón de 202,75 € 
por persona y guardia semanal realizada, en concepto de “guardias semanales 
localizadas” 

  “ Aprobar el gasto por importe de 3.328,00 €, en concepto de gratificación cuotas 
colegiales; autorizar, disponer y abonar en nómina al personal (desde CDH-M 
hasta ISM), en concepto de gratificación 

  “ Declarar el cese de AM.ªOG, como Educadora Social, en calidad de funcionaria 
interina, en el Centro de Servicios Sociales Ciudad de Murcia, con efectos del 
14-04-2020, al haber presentado el alta médica AM.ªUG, trabajadora a la que 
estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 
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  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a AM.ªOG, para el cargo 
de Educadora Social, en el Área de Infancia y Adolescencia de Servicios Socia-
les, motivado por la incapacidad temporal de M.ªIMS 

  “ Nombrar en calidad de funcionarios interinos/as (desde FOP Técnico Auxiliar 
Docente hasta CMH, Técnico Medio en Coordinación Pedagógica) para ocupar 
plazas indicadas para cada uno de ellos, vacantes en la plantilla de Personal 
Funcionario de este Ayuntamiento de Murcia, hasta la cobertura definitiva de 
las mismas conforme al procedimiento reglamentariamente establecido y su 
adscripción al Servicio de Empleo 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-
nores (2 Decretos) 
- Desde Cepillar y ajuste de puertas en Colegio Público en Zeneta, con Hijos 
de Antonio Nicolás, S. L., por importe de 290,40 € hasta Reposición de Asfalto 
en Camino Viejo de Casillas en C/ Ermita de Espín frente núm. 5 y otras, de 
Casillas, con JAMC, por importe de 4.607,68 € 
- Reposición Tela Sombraje Patiño Infantil Colegio San Félix, con Contratas 
y Obras Mavecon, S. L., por importe de 1.215,32 € 

  “ Reconocimiento de trienios a diverso personal municipal y su abono en nómina 
correspondiente (11 Decretos) 
- IFP, funcionaria interina, con la categoría de Técnico de Administración 
General, un trienio, fecha antigüedad del 01-marzo-2016 
- BMH, régimen de colaboración social, con la categoría de Auxiliar 
Administrativo, un trienio, fecha antigüedad del 06-junio-2016 
- JCMR, categoría de Ordenanza-Agrupaciones Profesionales, un trienio, 
fecha antigüedad del 13-abril-2015 
- AJG, funcionaria en prácticas y posteriormente funcionaria de carrera, en la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 
Nacional, un trienio, fecha antigüedad del 13-febrero-2016 
- JMLG, funcionaria interina con la categoría de Educador Social, cuatro 
trienios, fecha antigüedad 04-julio-2005 
- ACR, personal laboral, categoría de Conserje-Agrupaciones Profesionales, 
un trienio, fecha antigüedad del 07-09-2016 
- ANM, en régimen de colaboración social, como personal laboral, con la 
categoría de Peón de Jardines, Agrupaciones Profesionales, un trienio, fecha 
antigüedad del 24-marzo-2015 
- JMN, como personal laboral-Agrupaciones Profesionales, un trienio, fecha 
antigüedad del 07-mayo-2015 
- M.ªPCE, como personal laboral con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
un trienio, fecha antigüedad del 01-12-2016 
- JRCB, funcionaria interina con la categoría de Auxiliar Administrativo, dos 
trienios, fecha antigüedad del 02-enero-2012 
- ALM, personal laboral con la categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad 01-diciembre-2016 
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  “ Declarar en comisión de servicios al personal que se relaciona. Autorizar, dis-
poner y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos indicados (24 
Decretos) 
- JPSF, del Teatro Circo, por asistencia a la función “Bells & Spels” y 
diversas reuniones en Málaga, los días 7 y 8 de enero de 2020, por importe de 
299,27 € 
- Desde M.ªMGR, por importe de 279,89 € hasta AFPB, por importe de 
718,30 €, del Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad 
Patrimonial por asistencia a IX Congreso Internacional de Contratación Pública 
en Cuenca, del 21 al 23 de enero de 2020 
- EMG, del Servicio de Turismo, por asistencia al Comité Interdestinos 
SICTED en Madrid, del 22 al 26 de enero de 2020, por importe de 378,67 € 
- CMAR, del Servicio de Cultura, por desplazamiento a Beniaján para dar una 
conferencia sobre la huerta de Murcia con el título “Cultura del Agua” en 
Murcia, el día 28 de enero de 2020, por importe de 6,01 € 
- JGM, del Servicio de Turismo, por asistencia a FITUR 2020 en Madrid, del 
22 al 26 de enero de 2020, por importe de 646,80 € 
- JPSF, del Teatro Circo, por asistencia a Feria Internacional de teatro infantil 
y juvenil FETEN en Gijón, del 9 al 14 de febrero de 2020, por importe de 
765,98 € 
- M.ªBPV, del Servicio de Sanidad, por asistencia a XXIV Jornadas 
Internacionales de Nutrición Práctica en Madrid los días 12 y 13 de febrero de 
2020, por importe de 80,00 € 
- FJCS y AMO, del Servicio de Policía Local, por desplazamiento a las 
instalaciones de la empresa ITLSERVICE en Madrid, el día 9 de enero de 2020, 
por importe de 18,70 € cada uno 
- M.ªAJL, Tesorera, por asistencia a 1ª Jornada del Portal del Control Interno: 
Control Interno y Auditoría en el Sector Público Local en Madrid los días 20 y 
21 de enero de 2020, por importe de 427,20 € 
- FMRM, de Servicios Sociales, por asistencia a Jornada Últimas Novedades 
en Relación a la Plusvalía desde el Punto de vista Administrativo y 
Contencioso-Administrativo en Murcia, el día 30 de enero de 2020, por importe 
de 25,00 € 
- JAB, por importe de 980,37 €; JABF, por importe de 980,37 €; AGM, por 
importe de 1.009,32 € y MAMC, por importe de 980,37 €, del S.E.I.S.por 
asistencia a Heavy Rescue Crew en Coimbra, los días del 18 al 20 de febrero 
de 2020 
- ML-BP-P, del Servicio de Cultura, por asistencia a Reunión de trabajo en 
departamento de Artes Visuales del Museo del Prado en Madrid, el día 7 de 
febrero de 2020, por importe de 219,75 € 
- MSA, del Gabinete de Tráfico, por asistencia a Curso online de Experto en 
Tráfico y Sistemas Inteligentes de Transporte del día 21 de enero al 30 de junio 
de 2020, por importe de 575,00 € 
- JPS, del Servicio de Cultura, por asistencia a Cities Forum 2020 en Oporto, 
los días 30 y 31 de enero de 2020, por importe de 315,54 € 
- EMM, del Servicio de Sanidad, por asistencia a Jornada Orientando a la 
atención Primaria hacia la Comunidad en Madrid, el día 31 de enero de 2020, 
por importe de 170,28 €  
- MVS, de Relaciones con la UE, por asistencia a reunión de lanzamiento de 
Proyecto USER-CHI en Bruselas, del día 4 y 5 de febrero de 2020, por importe 
de 51,20 € 
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- SDB, del Servicio de Informática, por asistencia a Asamblea de la Red 
Española de Ciudades Inteligentes RECI en La Rioja-Logroño, el día 13 de 
febrero de 2020, por importe de 122,07 € 
- ENS, del Servicio de Servicios Sociales, por asistencia a Jornada Derecho 
de Familia desde la Perspectiva Penal en Murcia, el día 12 de marzo de 2020, 
por importe de 20,00 € 
- CMN, del Servicio de Cultura, por asistencia a Proyecto Ornitorrinco en 
Madrid los días 7 y 8 de febrero de 2020, por importe de 112,69 € 
- MBN y ASR, del Servicio de Sanidad, por asistencia a Curso Toma de 
muestras de agua para el análisis de legionela en Madrid, el día 3 de marzo de 
2020, por importe de 321,86 € cada una 
- M.ªMHM, de Relaciones con la UE, por asistencia a Conferencia 
Involucrando a los ciudadanos para la buena gobernanza en políticas de 
cohesión en Bruselas, el día 6 de febrero de 2020, por importe de 40,60 € 
- IFG y M.ªPPS, del Servicio de Cultura, por asistencia a Feria Internacional 
de teatro infantil y juvenil FETEN, en Gijón, los días del 9 al 14 de febrero de 
2020, por importe de 191,79 € y 209,92 € respectivamente 
- M.ªMHM y CMVM, de Relaciones con la UE, por asistencia a Reunión para 
la constitución del comité de supervisión del hermanamiento entre ambas 
ciudades en Génova, los días 20 y 21 de enero de 2020, por importe de 356,72 
€ cada una 
- ENS, del Servicio de Servicios Sociales, por asistencia a IV Curso Práctico 
Derecho de Extranjería en Murcia, los días 3,9 y 16 de marzo de 2020, por 
importe de 45,00 € 

Día 20 Rectificar resolución adoptada en Decreto 202005279 de esta Concejalía de 01-
04-2019, en el sentido de admitir en el turno de discapacidad psíquica de las 
plazas de personal laboral a PFI, habida cuenta que la documentación aportada 
cumple los requisitos de exención de tapa por participación en procesos selec-
tivo, siendo incorrecta su exclusión por esta causa e incluir el listado de admiti-
dos 

  “ Admitir a PFI, habida cuenta que con la documentación aportada cumple con el 
requisito de exención de tasa por participación en procesos selectivo y ratificar 
la exclusión de PMAG, inadmitiendo a trámite por extemporánea la reclama-
ción presentada el 07-enero-2020 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a GCF, Tra-
bajadora Social, desde el 09-04-2020 al 29-07-2020 

  “ Conceder a APF, funcionaria interina de vacante, Psicólogo, adscrita al Servicio 
de Servicios Sociales, los días 10, 13 y 18 de febrero de 2020, correspondiente 
a permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de consan-
guinidad 

  “ Aprobar el gasto para el año 2020, por importe de 2.616,43 € en concepto de 
pensión vitalicia, de un premio en efectivo equivalente al 20% de las retribucio-
nes básicas y autorizar, disponer y reconocer con efectos del 01-enero-2020 la 
obligación y el abono, viuda del Agente fallecido, correspondiente a la liquida-
ción anual de 14 mensualidades correspondiente al ejercicio 2020 
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  “ Conceder a SBM, funcionario de carrera, Agente de Policía Local, adscrito a 
este Servicio, los días 10, 11 y 12 de marzo de 2020, correspondiente al permiso 
por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer 
grado de afinidad y desestimar los días 13 y 21 de marzo de 2020, del citado 
funcionario municipal 

  “ Conceder a PHF, Agente, adscrito al Servicio de Policía local, sustitución del 
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas comple-
tas el tiempo correspondiente, hasta un máximo de veintiocho días, a contar 
desde el día 15-06-2020 y hasta el 17-07-2020 

  “ Ampliar el permiso a PHF, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, per-
miso por paternidad por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, ten-
drá una duración de doce semanas, iniciándose el mismo el día 18-03-2020 y 
hasta el 12-06-2020 

  “ Conceder a DLC, Ordenanza, adscrito al Servicio de Cultura permiso por pater-
nidad por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una dura-
ción de doce semanas, iniciándose el mismo el día 01-04-2020 y hasta el 28-04-
2020 

  “ Dejar sin efecto el cese como funcionaria interina de M.ªCFP, decretado por 
esta Concejalía el 07-04-2020 y fecha de efectos de 25-04-2020 y ampliar hasta 
el 25-05-2020 el nombramiento en interinidad como Apoyo Administrativo-
Auxiliar Administrativo, para la realización de tareas de justificación de Pro-
grama Mixto de Empleo y Formación para Mayores “Gastroturismo VI”, para 
cuya realización se aprobó el citado nombramiento y declarar el cese con efectos 
de 25-05-2020 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a GCF, Tra-
bajadora Social, desde el 09-04-2020 hasta el 29-07-2020 

  “ Reconocimiento de trienios a diverso personal municipal y su abono en nómina 
correspondiente (8 Decretos) 
- RHM, personal laboral con la categoría de Conserje-Agrupaciones 
Profesionales, un trienio, fecha antigüedad del 04-08-2016 
- MBC, personal laboral indefinido no fijo, categoría de Conserje-
Agrupaciones Profesionales, un trienio, fecha antigüedad del 01-noviembre-
2014 
- MMS, funcionaria interina, categoría de Auxiliar Administrativo, un trienio, 
fecha antigüedad del 01-diciembre-2016 
- ACR, personal laboral, categoría de Conserje-Agrupaciones Profesionales, 
un trienio, fecha antigüedad de 07-09-2016 
- JAGZ, funcionario interino, Auxiliar Administrativo, un trienio, antigüedad 
del 01-diciembre-2016 
- CBG, funcionaria interina, Auxiliar Administrativo, un trienio, fecha 
antigüedad del 14-julio-2014 
- ORL, funcionario interino con la categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad del 01-diciembre-2016 
- PMF, funcionaria interina categoría de Auxiliar Administrativo, un trienio, 
fecha antigüedad del 01-diciembre-2016 

  “ Declarar en comisión de servicios al personal que se relaciona. Autorizar, dis-
poner y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos indicados (8 
Decretos) 
- PGM, de Alcaldía, por asistencia a X Foro de Liderazgo Turístico de 
Exceltur 2020 y FITUR 2020 en Madrid, del día 21 al 26 de enero de 2020, por 
importe de 469,52 € 
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- FCR, Jefe del Servicio de Medio Ambiente, por visita de trabajo y reuniones 
en Roterdam del 18 al 20 de febrero de 2020, por importe de 790,54 € 
- BMS, de la Agencia Municipal Tributaria, por asistencia a VII Curso de las 
Competencias en materia de secretaria. La Aplicación Práctica del Real 
Decreto 128/2018 de Madrid del 27 de febrero al 31 de mayo de 2020 
semipresencial, por importe de 849,53 € 
- CRS, del Servicio de Intervención por asistencia a Curso Online Estudios 
avanzados en Rendición de cuentas y Auditoría en las Entidades Locales 
CEMCI, del 13 de febrero al 22 de abril de 2020, por importe de 600,00 € 
- MAH, del Servicio de Huerta, por asistencia al Congreso de la PARJAP 
MURCIA 2020 en Murcia, del día 22 al 24 de abril de 2020, por importe de 
385,00 € y JCRC, por importe de 385,00 € 
- CAV, del Servicio de Juventud, por asistencia a encuentro de Socios 
Colaboradores en el Proyecto Europedo “Youth Work In a Changipng World” 
en Leicester del día 9 al 13 de febrero de 2020, por importe de 162,24 € 
- FCM, del Servicio de Parques y Jardines, por asistencia a Curso de Nuevo 
Protocolo de Poda de Arbolado en Murcia, los días 11 al 13 de febrero de 2020, 
por importe de 260,00 € 
- JBM, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de Perito Judicial Experto en la 
Investigación de Incendios Online, del 01 de mayo hasta el 02-noviembre-
2020, por importe de 340,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
- Desde reparación baches en calzada en Avda. Mercamurcia, con Proyectos 
y Serv. Fco. Romero, S.L.L., por importe de 2.661,41 € hasta Reposición de 
pivotes y adoquines levantados en C/ Venecia a Construcciones la Vega de 
Aljucer, S. L., por importe de 338,80 € 
- Error en la expedición con Fitness y Salud Sdad. Coop. por importe de -
9.982,50 € 

Día 21 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 26-abril-2020 
de AQL, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, 
categoría de Ordenanza, por jubilación a instancia de la trabajadora y proceder 
a la liquidación y abono en nómina correspondiente de una paga única de 935,00 
€, en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Declarar el cese de PJS; como Conserje en el Servicio de Educación, con efectos 
del día 19-04-2020, en calidad de contratada laboral, al haber presentado el alta 
médica M.ªGFF, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Declarar el cese de MBFM, como Operaria, con efectos del día 17-04-2020, en 
calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica AFC, traba-
jadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal (3 Decretos) 
- LMN, funcionaria interina, categoría de Auxiliar Administrativo, un trienio, 
fecha antigüedad del 22-12-2016 
- M.ªCMF, funcionaria interina, categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad del 11-04-2017 
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- CSZ, funcionaria interina, categoría de Auxiliar Administrativo, un trienio, 
fecha antigüedad 01-enero-2017  

Día 22 Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal  (3 Decretos) 
- JIA, personal laboral temporal con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
un trienio, fecha antigüedad del 25-diciembre-2016 
- FMM, funcionaria interina y presta servicio como personal laboral con la 
categoría de Ordenanza-Agrupaciones Profesionales, un trienio, fecha de 
antigüedad 20-diciembre-2013 
- JGSL, como funcionario interino con la categoría de Auxiliar 
Administrativo, un trienio, fecha antigüedad del 01-diciembre-2016 

  “ Estimar la solicitud presentada por JBAG, sobre abono del complemento por 
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y 
abonar mensualmente en nómina la cantidad de 137,70 € con efectos del 01-03-
2020 

  “ Trasladar provisionalmente con efectos del 27-abril-2020, al funcionario inte-
rino PSS, al Servicio de Cultura-Museo de la Ciencia y el Agua donde desem-
peñará las funciones propias de su categoría profesional de Técnico Auxiliar de 
Actividades Socioculturales 

  “ Conceder a FSO, Trabajadora Social, funcionaria interina de sustitución, ads-
crita al Servicio de Vivienda, sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un máximo de veintiocho 
días, a contar desde el día 27-07-2020 y hasta el 21-08-2020 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a FSO, Traba-
jadora Social del Servicio de Vivienda, desde el 04-04-20 hasta el 24-07-2020 

Día 23 Estimar la solicitud presentada por JRS, sobre abono del complemento por in-
capacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y 
abonar mensualmente al citado trabajador en nómina la cantidad de 306,00 € 
con efectos del 01-04-2020 

  “ Declarar el cese de M.ªESG, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Medio Ambiente, con efectos del día 20-04-2020, en calidad de funcionaria in-
terina, al haber presentado el alta médica M.ªCLH, trabajadora a la que estaba 
sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Aprobar el gasto por importe de 18.852,72 € en concepto de notificaciones a 
diverso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina que corresponda las cantidades indicadas y corres-
pondientes al complemento de productividad Marzo/2020 (desde JAAN por im-
porte de 277,02 € hasta JSF) 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Marzo/2020 por importe de 100,00 €. Autorice, disponga y abonar en nómina 
dicha cantidad, correspondiente a guardias localizadas del Funcionario Munici-
pal ARLN, Jefe de Unidad, adscrito al Servicio de Consumo y Plazas y Merca-
dos 

  “ Modificar el texto del decreto de fecha 14-abril-2020 del Concejal Delegado 
donde dice: “Segundo: El periodo de abono de dichas diferencias será desde el 
30/19/2019 al 16/03/2020, fecha en que el Sr. Reverte ha finalizado la sustitu-
ción que venía realizando en dicha Jefatura de Sección, por incorporación de su 
titular”. Debe decir: “Segundo: El periodo de abono de dichas diferencias será 
desde el 30-12-2019 al 16/03/2020, fecha en que el Sr. Reverte ha finalizado la 
sustitución que venía realizando en dicha Jefatura de Sección, por incorporación 
de su titular” 
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  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 25 de mayo de 
2020 de MPA, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Mur-
cia, en categoría de Operadora-Telefonista, por jubilación a instancia de traba-
jadora y proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente, de una 
paga única de 935,00 €, en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordina-
ria 

  “ Aprobar el nombramiento en interinidad de AJVG, Coordinador Técnico, para 
la ejecución de Programa Mixto de Empleo y Formación para Jóvenes “Finali-
zación Aulario Fica. Fase II”, así como el Programa Mixto de Empleo y Forma-
ción para Mayores “Cualificación y Desarrollo Turístico”, y su adscripción al 
Servicio de Empleo 

  “ Estimar la solicitud presentada por APP, sobre abono del complemento por in-
capacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y 
abonar mensualmente en nómina al citado trabajador la cantidad de 339,90 €, 
con efectos del 01-02-2020 

  “ Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal  (3 Decretos) 
- MMG, funcionario interino con la categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad del 27-12-2016 
- MNS, funcionaria interina, con la categoría de Diplomada en Trabajo 
Social, un trienio, fecha antigüedad del 20-10-2016 
- MFMR, personal laboral temporal con la categoría de Peón de Jardinería y 
Conserje de Colegio-Agrupaciones Profesionales, un trienio, fecha antigüedad 
del 30-05-2016 

 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (5 Decretos) 
- Mantenimiento sistema de captura de datos máquina-lecto correctora 
ejercicios oposiciones, con Dara Informática, S. L. U. por importe de 3.206,50 
€ 
- Suministro de carteles y folletos informativos para muestra de teatro 
organizado por la Junta Municipal de Beniaján, con Stamparte, C.B., por 
importe de -326,10 € 
- Desde Reposición de arqueta y tapa en calle Los Maíquez de Puente Tocinos 
con Construcciones Fernamur, S. L.U., por importe de 786,50 € hasta varias 
reparaciones aceras en C/ Carmen, Arce y Camino Viejo del Badén, con ATR, 
por importe de 786,50 € 
- Desde actuación Banda del Rosario Procesión Domingo de Ramos, mañana 
y tarde organizado por la Junta Municipal de Era Alta con Asociación de la 
Música y la Cultura de Era Alta, por importe de -1.800,00 € hasta Viaje Cultural 
a Denia organizado por la Junta Municipal de Santa Cruz, para los vecinos de 
la pedanía, con AMB por importe de -836,00 € 
- Desde Reposición de adoquinado y pilona tipo Gran Vía en Calle del 
Carmen de Cabezo de Torres, con Construcciones Fernamur, S.L.U., por 
importe de 1.119,25 € hasta Sonido e Iluminación para Actividades Infantiles 
en la Plaza de la Iglesia, organizada por la Junta Municipal de Beniaján, con 
MRC Sonido, S. L., por importe de -871,20 € 
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Día 24 Desde Reposición adoquinado en C/ La Gloria de Zeneta, con María Gomariz 
Riquelme, S. L., por importe de 726,00 € hasta Reposición de dos vados en C/ 
Ermita Vieja de Puente Tocinos, con Construcciones Fernamur, S.L.U., por im-
porte de 4.598,00 € 

Día 27 Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a MVOC, 
Ayudante Técnico Sanitario, del Servicio de Sanidad, desde el 21-04-2020 hasta 
el 10-08-2020 

  “ Conceder a MVOC, Ayudante Técnico Sanitario, funcionaria interina de va-
cante, adscrita al Servicio de Sanidad, sustitución del tiempo de lactancia por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un máximo de 
veintiocho días, a contar desde el día 11-08-20 hasta el 18-09-20 

  “ Abonar en la nómina al funcionario interino JBLM, la cantidad total de 375,00 
€ en concepto de Complemento de Especial Dedicación Reducida correspon-
diente al año 2019, y se abonará por un importe de 62,50 € mensual en la nómina 
mientras permanezca como funcionario interino de programa 

  “ Rectificar Decretos de fecha 18-03-2020 en los que se resolvió, aprobar, dispo-
ner y reconocer la obligación y abonar en las nóminas de diversos empleados 
públicos de este Ayuntamiento el complemento de Especial Dedicación Redu-
cida desde el año 2017 a 2019, quedando así; donde dice: “en uso de la delega-
ción conferida a esta Tenencia de Alcaldía de Modernización de la Administra-
ción y Desarrollo Urbano por acuerdo de la Junta de Gobierno de 20-04-2018, 
resuelvo lo siguiente…..”; debe decir: “En uso de la Delegación conferida a esta 
Concejalía de Pedanías y Barrios por Decreto de Alcaldía de fecha 18-06-2019, 
así como por acuerdo de la Junta de Gobierno de 21-06-2018, resuelvo lo si-
guiente…..” 

  “ Estimar solicitud presentada por JSR, sobre abono del complemento por inca-
pacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y abo-
nar mensualmente en nómina al citado trabajador la cantidad de 260,10 € con 
efectos del 01-02-2020 

  “ Declarar al funcionario de carrera MABG, funcionario de carrera, Agente, ads-
crito al Servicio de Policía Local, relativa a poder disfrutar de vacaciones del 
año 2019 en fecha posterior, por no haber disfrutado de las mismas como con-
secuencia de haber permanecido en situación de baja desde el día 07-02-2019 
hasta el 06-03-2020, y que podrá disfrutar hasta el 31-12-2020 

  “ Estimar la solicitud presentada por M.ªAVG, sobre abono del complemento por 
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y 
abonar mensualmente en nómina la cantidad de 504,60 €, con efectos del 31-
01-2020 

  “ Aprobar la rectificación de Decreto 2020006031 de 23-04-2020, en cuanto a la 
fecha de extinción del contrato de la trabajadora MPA de la plantilla de personal 
laboral, categoría de Operadora-Telefonista por jubilación a instancia del traba-
jador; donde dice: 25 de mayo de 2020, debe decir: 22 de mayo de 2020 

  “ Estimar la solicitud presentada por M.ªAVG, sobre abono del complemento por 
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS y 
abonar en nómina la cantidad de 238,42 € correspondiente al periodo de 22-11-
19 a 04-12-19 

  “ Mantener el turno de acceso indicado por la aspirante en sus solicitudes iniciales 
de participación en las convocatorias de Auxiliar Administrativo y Ordenanza 
de la OEP 2015, habida cuenta que de optar por el turno de discapacidad pre-
tendido y que la fecha a efecto de la discapacidad reconocida es el 19-0-19 es 
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posterior a la de finalización de presentación de solicitudes (26-12-2018), que-
dando como sigue: Auxiliar Administrativo OEP 2015 turno libre para personal 
laboral y Ordenanza OEP 2015 turno libre para personal laboral 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de RSR, como Trabajadora 
Social en el Centro de Servicios Sociales Ciudad de Murcia, para sustituir a 
JGM durante su incapacidad temporal 

  “ Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal  (3 Decretos) 
- MPAC, funcionaria interina, con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
un trienio, fecha antigüedad del 18-01-2017 
- FAMJ, funcionario en prácticas para el cargo de Bombero del S.E.I.S., un 
trienio, fecha antigüedad el 02-09-2001 
- CSG, funcionaria interina categoría de Auxiliar Administrativo, un trienio, 
fecha antigüedad el 28-08-2014 

  “ Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal  (3 Decretos) 
- ABJ, como funcionario interino categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad 01-12-2016 
- MSUG, personal laboral y funcionaria interina con la categoría de Técnico 
Medio de Educación y Cultura, un trienio, fecha antigüedad el 08-02-2017 
- MSR, funcionario interino categoría de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, un trienio, fecha antigüedad 16-02-2016 

  “ Declarar el cese de DMFH, como Conserje en el Servicio de Educación, con 
efectos del día 28-04-2020, en calidad de contratado laboral, al haber presentado 
el alta médica JGO, trabajador al que estaba sustituyendo 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina ABRG, como Trabajadora 
Social en el Centro de Servicios Sociales Murcia Norte, para sustituir a M.ªJSE 
durante su incapacidad temporal y posterior maternidad 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-
nores (2 Decretos) 
- Desde Reparación de pavimento en C/ Sor Concepción, frente al núm. 9 y 
15 de Sangonera la Verde, con Incisamur, S. L. por importe de 432,24 € hasta 
varias reparaciones aceras en C/ Carmen, Arce y Cn. Viejo del Badén de Era 
Alta, con ATR, por importe de -786,50 € 
- Desde lijado y pintado de barandas existente en mal estado en C/ Mayor y 
del Carmen de Cabezo de Torres, con Construcciones Fernamur, S.L.U., por 
importe de 968,00 € hasta reposición de bordillos y losas en C/ Los Gallegos 
de Puente Tocinos, con Construcciones Fernamur, S.L.U. por importe de 
3.395,26 € 

Día 29 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Reparación imbornal en C/ Joaquín Ros Funes de Sangonera la 
Verde, con Materiales y Serv. Corporativos, S. L., por importe de 188,76 € y 
Reparación fuga de agua en patio CEIP Gloria Fuertes de El Palmar, con Me-
diohabit, S. L., por importe de 1.185,80 € 

  “ Reconocer trienios y abonar en nómina a diverso personal (3 Decretos) 
- MCMF, funcionaria interina, categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad del 23-01-2017 
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- M.ªCGC, funcionaria interina con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
un trienio, fecha antigüedad 23-12-2016 
- GCL, personal laboral temporal y presta servicios como Auxiliar 
Administrativo, un trienio, fecha antigüedad 19-12-2016 

Día 30 Compensación de gastos realizados en el mes de abril de 2020 en las Juntas 
Municipales y Alcaldía de Pedanías y Barrios y reconocer la obligación (desde 
JJGN de Algezares, por importe de 550,00 € hasta DM.ªMR de Distrito Norte, 
por importe de 550,00 €) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (2 Decretos) 
- Desde Flores servidas para la Cruz de Mayo a la Junta Municipal de Los 
Dolores, con AJA, por importe de 186,45 € hasta Tres faldas mesa para la 
Alcaldía de Nonduermas, con IRJ, por importe de 293,41 € 
- Adquisición de 5000 mascarillas tipo FFP2 para personal municipal, con 
Mundo Verde Recycling, S. L., por importe de 13.750,00 € 

Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 4 Reconocimiento de trienios y abono en nómina de diverso personal  (4 Decre-

tos) 
- MCGS, funcionaria interina con la categoría de Asistente Social, un trienio, 
fecha antigüedad 12-enero-2017 
- M.ªMLP, funcionaria interina con la categoría de Auxiliar Administrativo, 
un trienio, fecha antigüedad 13-febrero-2017 
- JFMV, funcionario interino con la categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio, fecha antigüedad 01-noviembre-2016 
- JGM, funcionaria interina, un trienio, fecha antigüedad 04-mayo-2014 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a EG-MM, con la categoría 
de Auxiliar Administrativo 

  “ Aprobar la prórroga por un periodo adicional de dos años de duración de los 
nombramientos como funcionarios interinos de los empleados públicos (desde 
JVF hasta JBLM), para la realización del Programa temporal “Dotación de la 
Oficina Smart” 

  “ Conceder a IMA, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por 
paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, tendrá una 
duración de doce semanas, desde el 24-04-2020 hasta el 16-07-2020 

  “ Conceder a IMA, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, sustitución del 
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas comple-
tas hasta un máximo de veintiocho días, a contar desde el día 17-07-2020 hasta 
el 20-08-2020 

  “ Declarar el cese de M.ªCGP, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 
25-04-2020, en calidad de funcionaria interina, al haber finalizado la causa que 
dio lugar al nombramiento 

  “ Declarar el cese de CMO, como Trabajadora Social, con efectos del día 29-04-
2020, en calidad de funcionaria interina, al haber finalizado la causa que dio 
lugar al nombramiento 

Día 5 Reconocimiento de un trienio al funcionario interino con la categoría de Auxi-
liar Administrativo, fecha de antigüedad del 09-enero-2017 y abonar en nómina 
correspondiente 

  “ Reconocimiento de un trienio a la funcionaria interina con la categoría de Asis-
tente Social, fecha de antigüedad 09-abril-2017 y abonar en nómina correspon-
diente 
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  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a NGR, como Trabajadora 
Social en el Centro de Servicios Sociales Ciudad de Murcia, para sustituir a 
GCF durante su permiso de maternidad 

  “ Conceder a RAI, funcionaria interina de vacante, Técnico de Administración 
General, adscrita al Servicio de Vivienda, permiso por traslado de domicilio el 
día 30-04-20 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años a RMMG, con efectos del día 24-junio-2020, funcio-
naria de carrera con la categoría de Técnico de Gestión adscrita al Servicio de 
Programas Europeos 

  “ Conceder a JETC, Delineante, adscrito al Servicio de Arquitectura permiso por 
paternidad por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una 
duración de ocho semanas, desde el 30-06-19 hasta el 27-07-19 y del 01-06-20 
hasta el 28-06-20 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal (desde 
CMO hasta MCPP con la categoría de Trabajador Social) y su adscripción a 
Servicios Sociales, por acumulación de tareas  

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 64 años de JAAA, con efectos del día 09-junio-20, funcionario 
de carrera con la categoría de Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales 
adscrito al Servicio de Cultura 

  “ Estimar la solicitud presentada por MZC, sobre abono del complemento por 
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS, y 
abonar mensualmente en nómina la cantidad de 205,80 € con efectos del 01-01-
2020 

  “ Declarar el cese de M.ªLGO, como Ordenanza, con efectos del día 26-04-2020, 
en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica M.ªJCC, 
trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Aprobar el gasto por importe de 156.857,20 € liquidación nominativa prorrateo 
jornadas especiales. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina las cantidades indicadas por plus de jornadas especiales. Proceder a de-
traer de la nómina que corresponda a cada uno, a fin de liquidar el prorrateo que 
les fue abonado en periodo comprendido desde el 01-10-19 hasta el 31-03-20, 
por importe total de 11.113,76 € 

Día 6 Aprobar el gasto por importe de 1.019,40 € en concepto de guardias y/o imagi-
narias del S.E.I.S. correspondientes al mes de Abril/2020 respectivamente; au-
torizar, disponer y abonar en nómina al personal (desde PAGC hasta JANG) a 
razón de 254,85 € por imaginaria 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, por la cantidad total de 626,00 €, en concepto de 
Acta de Infracción, practicada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: desde Pintura de local municipal en Calle Aurora de Javalí Viejo 
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con Elite Rehabilitaciones, S. L., por importe de 2.032,80 € hasta Charlas di-
dácticas organizadas por la Junta Municipal de Los Garres con estudiantes de la 
pedanía, con Ecoambiental Proyectos y por importe de -7.092,33 € 

  “ Reposición de Acera en C/ Mayor de Los Dolores-anulado se trata de una obra 
nueva-se pide valoración OTAD, por importe de -4.979,15 € 

Día 7 Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 12 plazas de Educador 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 4 plazas de Auxiliar Técnico de 
Ingeniería Civil 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 5 plazas de Inspector Urbanístico 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Auxiliar de 
Bibliotecas 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Auxiliar de 
Comunicación 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 2 plazas de Diplomado en Tra-
bajo Social 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 15 plazas de Delineante 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Especialista 
en Sanidad Ambiental 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a M.ª AVV, 
Educador de Escuelas Infantiles, desde el 24-04-2020 hasta el 13-08-2020 

  “ Declarar el cese de OMPM, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 
04-05-2020, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta mé-
dica FGM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tem-
poral 

  “ Conceder a M.ªAVV, Educador, funcionaria interina de sustitución adscrita al 
Servicio de Escuelas Infantiles, sustitución del tiempo de lactancia por un per-
miso retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un máximo de vein-
tiocho días, a contar desde el día 14-08-20 hasta el 23-09-20 

  “ Conceder a diverso personal municipal en concepto de Anticipo Reintegrable y 
en la cuantía señalada, haciendo un importe global de 8.700,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-
nores: desde  Carteles en Papel y 1 Placa Conmemorativa con motivo del 50 
Aniversario del CEIP Virgen de la Fuensanta de La Alberca, con ACA, por 
importe de 416,97 € hasta Suministro a la Junta Municipal de Santiago y Zarai-
che de 300 Imanes Souveniers Centro Cultural de la Pedanía, con VMB, por 
importe de 435,60 € 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal del personal JAML Operario de Zoo-
nosis y MAG Operario de Zoonosis, con la categoría, puesto y clasificación de 
jornadas indicadas y su adscripción al Servicio de Servicios Municipales de Sa-
lud 

Día 8 Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 1.800,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros de la Corporación por asisten-
cias celebradas en los días 4/03/20 y 30/04/20 y abonar mediante transferencia 
bancaria (JASM, por importe de 882,00 € y AFGM, por importe de 711,00 €) 
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  “ Aprobar la autorización, disposición del gasto y el abono a interesados (desde 
JLRL, Sargento del S.E.I.S. hasta MPB, Inspector Policía Local), la cantidad de 
935,00 €, equivalente a paga única por premio a la jubilación, así como las pagas 
extraordinarias que les correspondan a cada uno 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores: reposición de termo en centro municipal en C/ Collado de Mon-
teagudo, con Transformación y Estampación Producciones, S. L., por importe 
de 471,90 € y limpieza, recorte y retirada de hierbas de 10.000ml de arcenes en 
C/ San José Camino Viejo de Monteagudo con RRG, por importe de 4.235,00 
€ 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (desde Reposición de aparato de Aire Acondicionado en despa-
cho Dirección CEIP Rincón de Beniscornia, con Nuevo Hemahe, S. L., por im-
porte de 599,00 € hasta Cuña Publicitaria de Servicios al Ciudadano Covid 19 
Patrocinada por la Junta Municipal de El Raal, con Radio Televisión del Sur-
este, S. L., por importe de 363,00 € 

Día 11 Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal RLR y 
M.ªJSR, Trabajador Social, y su adscripción a Servicios Sociales, por acumula-
ción de tareas, en los puestos de trabajo que se les indique 

Día 12 Aprobar la contratación laboral temporal de ASM, Operario de Zoonosis, ads-
crita al Servicio de Servicios Municipales de Salud, para cubrir las incidencias 
que se indican 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.901,50 €, en concepto 
de kilometraje a personal de Policía Local (Información) por servicios realiza-
dos durante los meses de Enero a Marzo de 2020 (desde JAGG, por importe de 
1.117,43 € hasta FVS, por importe de 1.470,15 €) 

Día 13 Aprobar el gasto por importe de 2.666,28 € en concepto de productividad Guar-
dias Zoonosis; autorizar, disponer y abonar en nómina al personal relacionado 
a razón de 254,85 € Veterinarios y 205,86 € empleados de Zoonosis, por perso-
nal y guardia semanal realizada, en concepto de complemento de productividad 
correspondiente al mes de Abril/2020 (desde LILJZ hasta ACBC) 

  “ Declarar la extinción, con efectos del 10-06-2020, de los contratos de trabajo 
suscritos con los trabajadores (desde CSP Delineante hasta JAN, Oficial Car-
pintero), por la finalización del proyecto “Reformas en diversos jardines en 
Murcia Ciudad y Pedanías” 

  “ Reconocer a la funcionaria interina con la categoría de Auxiliar Administrativo 
FEL y abonar en nómina, fecha antigüedad de 16-03-2017 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 04-junio-2020, 
de MAMM, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, 
con la categoría de Conserje de Colegio, por jubilación a instancias del trabaja-
dor y proceder a la liquidación y abono en nómina de una paga única de 935,00 
€ en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Reconocer a la funcionaria interina M.ªPGS, personal laboral temporal, presta 
sus servicios como funcionaria interina con la categoría de Ordenanza, un trie-
nio, fecha antigüedad del 24-junio-2016 
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  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 03-julio-2020, 
de FAM, de la plantilla personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, cate-
goría de Auxiliar Administrativo, por jubilación a instancia de la trabajadora y 
proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente, de una paga única 
de 935,00 € en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos (ACB y M.ªP HF, 
como Diplomadas en Trabajo Social), y su adscripción al Servicio de Vivienda 
para la realización del Programa Temporal de Medidas Urgentes para el Incre-
mento de Recursos en materia de Vivienda” 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores: Cuña publicitaria de Servicios al Ciudadano Covid-19 patroci-
nada por la Junta Municipal de El Raal, con Radio Televisión del Sureste, S. L., 
por importe de 363,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores: desde Desbroce limpieza en c/ San Francisco de Asis y C/ Sierra 
de Villares con Construcciones Fernamur, S.L.U., por importe de 3.896,20 € 
hasta Reparaciones de Alcorques en Plaza Constitución de La Alberca, por im-
porte de 1.452,00 € 

Día 14 Reconocimiento de trienios y abono en nómina de diverso personal  (3 Decre-
tos) 
- MJPS, personal laboral funcionaria interina en periodos discontinuos, con 
la categoría de Ordenanza y Vigilante Inspector de Plazas y Mercados, un 
trienio, fecha antigüedad 03-01-2016 
- MAC, funcionaria interina con la categoría de Auxiliar de Biblioteca, un 
trienio, fecha de antigüedad 01-01-2015 
- MMCA, funcionaria interina en periodos discontinuos, con la categoría de 
Gestor de Administración General, un trienio, fecha antigüedad de 30-11-2016 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
- Alojamiento en Madrid de Mercedes Bernabé, por reunión Minist. De 
Fomento y Hacienda. Actuaciones Seg. Marco Agenda Urbana Dusi 3-4 
Marzo, con PCM, por importe de 150,00 € hasta Alojamiento conductor 
Alcaldía ATN, 04-06 de Marzo en Madrid, con Avoris Retail División, S. L., 
por importe de 225,00 € 
- Reposición de pavimento y losas en Avda. Vicente Aleixandre de Churra y 
en C/ Mayor, con Obras Publicitarias e Infraestructuras Murcianas, S.L.U., por 
importe de 992,20 € y Reposición Acera en C/ Oliveras, con J.T. Obras 
Públicas y Servicios, S. L., por importe de 3.978,66 € 
- 1.500 Mascarillas BPE 95% con Condonia, S. L., por 6.987,75 € 

  “ Aprobar, disponer y reconocer la obligación del gasto por importe de 5.520,00 
€ en concepto de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Eco-
nómico Administrativo por asistencia celebradas en los días, 5 de marzo y 20,24 
y 30 de abril de 2020 y abonar mediante transferencia bancaria al personal re-
lacionado (desde RMS hasta JME) 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de PJS para el cargo de Conserje, en 
el CEIP Francisco Giner de los Ríos de Santiago el Mayor, por incapacidad 
temporal de M.ªGFF 

  “ Conceder a DLC, Ordenanza, adscrito al Servicio de Cultura, permiso por pa-
ternidad por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una du-
ración de doce semanas, desde el día 01-04-20 hasta el 28-04-20 y del 26-05-
20 hasta el 20-07-20 
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  “ Aprobar la contratación laboral temporal de M.ªLGO, para ocupar plaza vacante 
de Operadora Telefonista, de la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento por jubilación de MPA y adscribirla a dicho puesto vacante en el Servi-
cio de Servicios Generales 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Abril/2020, en el Servicio de Vivienda, por importe de 823,44 €; autorizar, dis-
poner y abonar en nómina las cantidades de cada empleado, correspondiente a 
las guardias del mes de Abril/2020 en concepto de Productividad funcionarios, 
JCZF, y JALP, por importe de 411,72 € a cada uno 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.034,05 € en concepto de productividad de 
Guardias EPAF, correspondientes al mes de Abril/2020 (desde CSM hasta M.ª 
DNG); autorizar, disponer y abonar en nómina, a razón de 202,75 € por persona 
y guardia semanal realizada, en concepto de guardias semanales localizadas 

  “ Aprobar el Plan de Vacaciones del personal adscrito al Servicio de Policía Local 
del Ayuntamiento de Murcia para el año 2020 

  “ Conceder a EVF, Electricista de Mantenimiento Informático, adscrito al Servi-
cio de Informática permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento, o 
adopción de un hijo, tendrá una duración de ocho semanas, desde el 06-10-19 
hasta el 19-10-19 y desde 18-05-20 hasta el 28-06-20 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionaria Interina a IFM, Trabajador So-
cial y su adscripción a Servicios Sociales por acumulación de tareas 

  “ Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 73.534,17 € 
correspondiente a los Servicios Extraordinarios realizado por empleados muni-
cipales motivados por la acumulación de tareas, por nuevas necesidades o para 
atender servicios que han de realizarse fuera de la jornada habitual de trabajo 
(desde M.ªVAP, hasta JYR) 

  “ Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos (desde LNO a ALG, 
como ordenanzas y su adscripción al Servicio de Consumo, Mercados y Plazas 
de Abastos, por acumulación de tareas 

  “ Estimar la solicitud del funcionario de carrera del Ayuntamiento de Murcia 
FBM, Subinspector de Policía Local, en el sentido de autorizar, disponer y re-
conocer la obligación de proceder a indemnizarle en la cantidad de 10.348,06 € 
por los daños sufridos en acto de servicio  

Día 15 Declarar a la funcionaria interina de vacante a MLM, Técnico Auxiliar de Ac-
tividades Socioculturales, adscrita al Servicio de Juventud, relativa a poder dis-
frutar de asuntos propios y vacaciones del año 2019, en fecha posterior, por no 
haber disfrutado de los mismos como consecuencia de haber permanecido en 
situación de baja 

  “ Conceder permiso retribuido a MVOC, Ayudante Técnico Sanitario, funciona-
ria interina de vacante, adscrita al Servicio de Sanidad, a partir del día 16-marzo-
2020, donde dará comienzo su 37 semana de gestación, hasta la fecha del parto 

  “ Autorizar y disponer el gasto y se abone en nómina de Mayo/2020, las cantida-
des, por plus de jornadas especiales del personal municipal, por la jornada de 
trabajo que tienen asignadas 
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  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a importes 
indicados para cada empleado público por diversos conceptos (3 Decretos) 
- En concepto de Renovación de Carnet a JJBP, por importe de 45,00 € 
- En concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho desde RPM, por 
importe de 178,43 € hasta BSG, por importe de 305,15 € 
- En concepto de Gafas, Prótesis dental, Ortopedia y similar desde JHM, por 
importe de 103,66 € hasta JRM, por importe de 50,63 €  

Día 18 Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (2 Decretos) 
- EMG, para el cargo de Técnico de Administración General, por incapacidad 
temporal de VMSR, en el Area de Descentralización y Participación Ciudadana 
- M.ªAHS, para el cargo de Operario, para sustituir a AFC, durante la 
situación de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Ermita de La 
Alberca 

  “ Reconocimiento de trienios y abono en nómina de diverso personal  (2 Decre-
tos) 
- AGM, funcionaria interina con la categoría de Arquitecto, un trienio, fecha 
de antigüedad 27-febrero-2017 
- JPG, funcionaria interina y personal laboral, en periodo discontinuos, con la 
categoría de Auxiliar Administrativa, un trienio, fecha antigüedad 01-
noviembre-2016 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
- Adquisición de Geles de Hidroalcohol y Dosificadores Covid-19, con CCC, 
por importe de 6.903,90 € y Adquisición de Geles de Hidroalcohol Covid-19 
con Vialta, S. L., por importe de 284,01 € 
- Desde Alojamiento y Parkin Sr. Alcalde y Conductor, en Madrid, asistencia 
a Fitur 2020, con Globalia Corporate Travel, S.L.U., por importe de 270,82 € 
hasta Alojamiento y locomoción Madrid, Santander y Valencia 4-5 marzo de 
JGP, con Globalia Corporate Travel, S. L.U., por importe de 96,63 € y 356,44 
€ 
- Desde Limpieza de Zahorra desprendida por lluvias en Acera Carril Bici y 
Estacionamiento de C/ Carlos Valcárcel con DCH 5, S. L., por importe de 
719,95 € hasta Cuña publicitaria de servicios al Ciudadano Covid-19 
Patrocinado por la Junta Municipal de El Raal, con Radio Televisión del 
Sureste, S. L., por importe de -363,00 € 

Día 19 Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal AMP y 
ALL, como Trabajadoras Sociales y su adscripción a Servicios Sociales, por 
acumulación de tareas 

  “ Conceder permiso retribuido a VAC, Trabajadora Social, funcionaria interina 
de programas, adscrita al Servicio de Servicios Sociales hasta la fecha del parto 

Día 20 Aprobar las nóminas del mes de Mayo de 2020 correspondientes a los emplea-
dos del Ayuntamiento de Murcia, cuyo gasto asciende a la cantidad de 
10.355.343,21 € 

  “ Reconocer al funcionario interino de APM, personal laboral funcionario inte-
rino, con la categoría de Arquitecto Técnico, un trienio, fecha de antigüedad el 
19-diciembre-2016 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de IGL, como Trabajadora 
Social en el Centro de Servicios Sociales Murcia Sur, para sustituir a AM.ªCG, 
durante su incapacidad temporal 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida, a JASO, Bombero-Conductor 
con fecha 30-06-20, reconociéndoles la totalidad de los servicios prestados a 
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esta Administración Municipal; aprobación y disposición del gasto y abono en 
nómina de los importes correspondientes a la paga extraordinaria de 2.473,55 
€, así como el premio a la jubilación como paga única por importe de 935,00 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de SVO, como Trabaja-
dora Social en el Centro de Servicios Sociales Murcia Sur, para sustituir a 
M.ªERA durante su incapacidad temporal 

  “ Nombrar funcionarios en prácticas en la plaza de Agente de Policía Local del 
Ayuntamiento de Murcia, para participar en el Curso Selectivo de Formación 
para proveer en propiedad 44 plazas de Agentes de Policía Local incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de los años 2016, 2017 y 2018 (desde JSC hasta 
PGB 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
- Desde Reparación de socavones y limpieza de arrastres en C/ Boqueras 
limpieza de lodos en C/ Mayor y otras de Valladolises con MCF, por importe 
de 513,04 € hasta Reposición de hormigón en C/ Sierra Carrascoy y C/ Sierra 
Espuña, con Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, S.L.U., por importe 
de 4.598,00 € 
- Locomoción Vuelo Alic-Milán-Alic. De MB por Hermanamiento Murcia y 
Génova 20-22 de enero 2020, con PCM, por importe de 166,70 € 
- Desde Reposición de acera y adoquines en C/ Galilea de Algezares, con 
Obras Publicitarias y Infraestructuras Murcianas, S.L.U., por importe de 
3.993,00 € hasta Actuación de la Batucada Lyonya de Puente Tocinos en 
Carnavales Santiago el Mayor 2020, con Asociación Batucada Lyonya, por 
importe de -450,00 € 

Día 21 Aprobar el gasto por importe de 8.706,10 €; autorizar, disponer y abonar en la 
nómina a los Administradores de Juntas de Vecinos, en concepto de comple-
mento de productividad, correspondiente al primer trimestre/2020 (desde JAP 
hasta JVG) 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.010,04 €, en concepto 
de kilometraje al personal de Información y Atención al Ciudadano, por los ser-
vicios realizados, durante los meses de Enero y Febrero 2020 y abonar mediante 
transferencia bancaria (desde JCS hasta JATP) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (3 Decretos) 
- Adquisición 2500 litros gel Hidroalcohol por Covid-19, con Aldem Farma, 
S. L., por importe de 9.000,00 € 
- Desde Suministro folletos A5 impresos en papel de 150 grs. carteles A3 
impresos, con Alprint Soluciones Gráficas, S. L., por importe de 3.254,90 € 
hasta Información Fases de Desescalada en Murcia y Pedanías Campaña 
Covid-19, con Grupo de Comunicación Digital Murcia Media, S. L., por 
importe de 6.050,00 € 
- Desde Reparación de socavón en C/ Los Penchos núm. 15 de La Albatalía 
con Construcciones la Vega de Aljucer, S. L., por importe de 338,80 € hasta 
Reparación de rejilla en Registro de Recogida de aguas pluviales en Camino 
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Viejo de San Pedro en Los Ramos, con Construcciones Asvemar, S. L., por 
importe de 151,86 € 

Día 22 Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (6 Decretos) 
- M.ªCGP, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, para sustituir a ESL por 
incapacidad temporal, quedando adscrita al Servicio de Educación-RMBM 
- MAAG, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 
tareas y su adscripción al Servicio de Información y Atención Ciudadana 
- LAA y M.ªBML, como Auxiliar Administrativo y su adscripción al Servicio 
de Vivienda, para el “Programa Temporal de Medidas Urgentes para el 
Incremento de Recursos en materia de Vivienda” 
- PMFG, para el cargo de Técnico de Administración General, por 
acumulación de tareas en el Servicio de Empleo 
- Desde FGP hasta AMLP, con la categoría de ordenanza y su adscripción al 
Servicio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos por acumulación de tareas 
- JTMC, para el cargo de Técnico de Administración General, por 
acumulación de tareas en el Servicio de Promoción Económica y Empresa 

  “ Advertido error material en el expediente 2020/01307/000304, sobre abono de 
productividad primer trimestre/2020 a los Administradores de Juntas de Veci-
nos Decreto 202007389 de 21-mayo-2020, se procede a su modificación en 
cuanto al AD, donde dice: AD920200013712 debe decir: AD920200013837, 
por importe de 8.706,10 € 

  “ Estimar la solicitud presentada por RDA, funcionario interino de este Ayunta-
miento con la categoría de Ordenanza del Servicio de Empleo, y conceder li-
cencia por estudios mientras dure su nombramiento como funcionario en prác-
ticas 

  “ Modificar operaciones contable referidas al Decreto núm. 202005737, de fecha 
16-abril-2020, donde se aprobó el reconocimiento al derecho de indemnización 
por razones de servicio al empleado municipal MVS 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos 
indicados para cada uno de ellos: EHA, M.ªPHS y AFPB, por importe de 363,00 
€ cada uno de ellos, del Servicio de Contratación, Suministros y Resp. Patrimo-
nial por asistencia a Curso: “Módulos prácticos sobre Contratación Pública: ela-
boración de pliegos, adjudicación y ejecución del contrato” ONLINE 

  “ Modificar las operaciones contable referidas en Decreto núm. 202005732, de 
fecha 16 de abril de 2020, donde se aprobó el reconocimiento al derecho de 
indemnización por razones del servicio a la empleada municipal M.ªMHM 

  “ Modificar las operaciones contable referidas en Decreto núm. 202005728, de 
fecha 16 de abril de 2020, donde se aprobó el reconocimiento al derecho de 
indemnización por razones del servicio a las empleadas municipales M.ª MHM 
y CMVM 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligaciones correspondientes a los gastos 
indicados para cada uno de ellos ACBC; PJJM; GLS; AMR y JMMM del Ser-
vicio de Sanidad, por asistencia a Curso de Patologías del Comportamiento Ca-
nino en Murcia, los días 18 y 19 de enero de 2020, por importe de 50,00 € a 
cada uno 

  “ Reconocimiento al funcionario interino JMGR, personal laboral temporal fun-
cionario interino, categoría de ordenanza, un trienio, fecha de antigüedad del 
01-marzo-2017 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
Y FAMILIA 
Marzo 2020 
Fecha Asunto 
Día 29 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 

Necesidades  de alimentación de menores, en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia del Covid-19, por importe de 163.123,84 €, (desde MT hasta 
LGS) 

Abril 2020 
Fecha Asunto 
Día 7 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 

Necesidades de alimentación de menores, en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia del Covid-19, por importe de 104.480,64 € (desde MT hasta 
LGS). Expte. 2020/038/000612 

Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 20 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la  Atención de 

Necesidades de alimentación de menores, en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia del Covid-19, por importe de 214.466,56 € (desde MT hasta 
LGS). Expte. 2020/057/000015 

Día 22 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro de mobiliario 
(mamparas) en el área de Servicios Sociales,  Lotes 2 y 3, importe 13.343,88 €, 
a favor de M.ªACF  

Día 28 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Reforma instalación eléctrica, 
suministro e instalación elementos de protección (dispensadores hidrogel) Serv. 
Sociales, importe 43.941,66  €, a favor de Metros de Futuro SL 

Día 29 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Cuota de suscripción anual y servicios técnicos de la aplicación informática 

“Accede”, importe 12.148,40 €, a favor de Aytos Soluciones Informáticas 
SLU 

- Reforma para la mejora eficiencia energética de las carpinterías metálicas 
del nivel 3º edif. Mpal. de Saavedra Fajardo, importe 47.876,67 €, a favor 
de Diseño y Decoraciones J Peñalver SLU 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Trabajos de reparación y man-

tenimiento en Centros de Servicios Sociales, importe 18.149,94 €, a favor de 
M.G.A. Intermediarios SLU 

Día 2 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Re-
paración horno en casa de acogida (Servicio de Bienestar Social), importe 
145,20 €, a favor de Tecnicofran SL, hasta: Suministro de electrodomésticos 
para vivienda destinada a centro de acogida tutelado para mujeres y menores, 
importe 4.522,02 €, a favor de Inmel Mobiliario SL 
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Día 8 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 3.127,75 € (desde M.ªCSM hasta PF). Expte. 14243/2019 

Día 11 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 4.022,55 € (desde JMA hasta FJMM). Expte. 14510/2019 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (2 Decretos): 
- Importe 25.155,21 €, desde JMB hasta M.ªADM; expte. 5343/2020 
- Importe 27.214,40 €, desde DACC hasta FPL; expte. 5818/2020 

Día 12 Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (2 Decretos): 
- Importe 27.099,50 €, desde GMG hasta ECC; expte. 6044/2020 
- Importe 28.017,58 €, desde AHB hasta JMF; expte. 6100/2020 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (2 Decre-
tos): 
- Importe 1.259 €, desde KE hasta MK; expte. 14107/2019 
- Importe  2.111,20 €, desde M.ªDMA hasta SEGM; expte. 14366/2019 

  “ Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Aplicación informática de ges-
tión de ayudas económicas para necesidades sociales por situación de emergen-
cia Covid-19, importe 18.029,61 €, a favor de S.Q.A. Murcia S.L. 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe de 20.885,29 
€ (desde AO hasta JMM). Expte. 5532/2020 
Observaciones: Decreto n.º 202008623, faltan las firmas del Director de la Ofi-
cina de Gobierno y de la Concejal de Derechos Sociales y Familia 

Día 15 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
- Suministro de electrodomésticos para vivienda destinada a Centro de 

Acogida (anulado por error en el importe), importe -4.522,02 €, a favor de 
Inmel Mobiliario S.L.  

- Suministro de mobiliario para vivienda destinada a Centro de Acogida 
tutelado de mujeres y menores, importe 15.675,55 €, a favor de Beauty 
Home S.L. 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (2 Decretos): 
- Importe 31.532 €, desde IM hasta TNM; expte. 5727/2020 
- Importe 32.179 €, desde PGGM hasta MCMB; expte. 6101/2020 

  “ Manifestar la conformidad del Ayuntamiento de Murcia, a la propuesta de sub-
vención a conceder por el Instituto Murciano de Acción Social, a través de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, por un 
importe de 55.000 €, para el desarrollo de programas de atención social integral 
para el pueblo gitano, en el marco del Plan de Desarrollo Gitano, año 2020. 
Expte. 8147/2019 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (3 Decre-
tos): 
- Importe 3.014,70 €, desde RHB hasta SMG; expte. 14537/2019 
- Importe 2.705,68 €, desde EMF hasta ACR; expte. 14605/2019 
- Importe 948,45 €, desde JEVI hasta ECS; expte. 14969/2019 
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  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe de 20.885,29 
€ (desde AO hasta JMM). Expte. 5532/2020 

Día 16 Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS) el pago de la cantidad de 73.155,18 €, 
correspondiente a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a personas 
dependientes durante el mes de mayo de 2020 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 2.148,51 € (desde NCB hasta SRMW). Expte. 15224/2019 

Día 18 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (6 Decre-
tos): 
- Importe 718,40 €, desde HZ hasta VGP; expte. 14557/2019 
- Importe 3.108 €, desde RM.ªBA hasta WD; expte. 13365/2019 
- Importe 881,44 €, desde AA hasta TJV; expte. 14722/2019 
- Importe 1.362 €, desde ESM hasta RDM; expte. 14633/2019 
- Importe 2.166,98 €, desde M.ªCLRhasta AK; expte. 15454/2019 
- Importe 1.279,39 €, desde M.ªRBG hasta CNS; expte. 15425/2019 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (3 Decretos): 
- Importe 27.257,56 €, desde JNLG hasta NM; expte. 6104/2020 
- Importe 24.889 €, desde IRM hasta CCS; expte. 6105/2020 
- Importe 24.825 €, desde  DFS hasta JMOL; expte. 6124/2020 

Día 19 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades de alimentación de 1.405 menores, en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia del Covid-19, que se relacionan, por importe de 208.614,40 
€ (desde AG hasta  YSS). Expte. 2020/038/000773 

Día 22 Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas a personas dependientes du-
rante el mes de mayor 2020. Expte. 2020/038/000736 (3 Decretos): 
- Importe 20.325,96 €, C. Barriomar 
- Importe 25.232,96 €, C. Beniaján 
- Importe 18.222,97 €, C. Cabezo de Torres 

Día 23 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Ampliación 
de medidas de seguridad contra incendios en Centro Municipal Los Dolores, 
importe 12.900 €, a favor de Metalmolina 2002 SL y Diseño y maquetación de 
Boletín Informativo Digital  (en formato pdf interactivo) Mayores Solidarios 
N.º 3, importe 544,50 €, a favor de PALR 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales,  por importe de 29.443,94 € a las personas relacionadas 
(desde MD hasta KM); Expte. 6158/2020 
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Día 24 Aprobar el Programa para Refuerzo y Consolidación del Area de Servicios So-
ciales del Ayuntamiento de Murcia, la vigencia del Programa será de tres años 
a partir del momento en que se inicien las contrataciones del personal previsto 
en el mismo 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (2 Decre-
tos): 
- Importe 3.495,10 €, desde MGI hasta RD; expte. 15834/2019 
- Importe 1.092 €, desde CMG hasta CMG; expte. 15558/2019 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (2 Decretos): 
- Importe 25.70,01 €, desde AA hasta NPS; expte. 6166/2020 
- Importe 25.633,94 €, desde MD hasta FMG; expte. 6106/2020 

Día 25 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe de 18.970,61 
€ (desde DNM hasta CSM). Expte. 5607/2020 

  “ Rectificar por error material del Decreto de la Concejala de Derechos Sociales 
y Familia de fecha 14/05/2020, de concesión de ayudas destinadas a la adquisi-
ción de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal en el expte. 
2020/038/000591, debiendo decir: MREN (NIF:48610534B) 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (3 Decre-
tos): 
- Importe 1.160 €, desde JUN hasta POI; expte. 15513/2019 
- Importe 2.500 €, desde BFS hasta FMM; expte. 15365/2019 
- Importe 2.358,82 €, desde M.ªDMV hasta AH; expte. 15097/2019 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades de alimentación de  menores, en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia del Covid-19, que se relacionan, por importe de 10.633,92 € 
(desde AMFT hasta DHL). Expte. 2020/038/000749 

Día 29 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal (5 Decretos): 
- Importe 18.609,18 €, desde AEPC hasta M.ªVZC; expte. 6065/2020 
- Importe 19.172,19 €, desde M.ªAML hasta CVF; expte. 6429/2020 
- Importe 19.676,24 €, desde SSB hasta RFS; expte. 6198/2020 
- Importe 20.106,48 €, desde JO hasta FJLG; expte. 5942/2020 
- Importe 18.893,14 €, desde AJLN hasta KT; expte. 6780/2020 
Observaciones: Decretos números 202009491, 202009492, 202009493, 
202009494, 202009495, faltan las firmas del Director de la Oficina de Gobierno 
y de la Concejal de Derechos Sociales y Familia 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 3.262,40 € (desde ROM hasta AES). Expte. 15911/2019 

  “ Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales, por importe de 28.870 € (desde BY hasta MFM). Expte. 
6172/2020 

Día 30 Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (3 Decretos): 
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- Importe 25.802,04 €, desde SSR hasta CMM; expte. 6911/2020 
- Importe 26.481,22 €, desde IPA hasta EML; expte. 6900/2020 
- Importe 27.861,19 €, desde SSU hasta ANPB; expte. 6603/2020 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1  Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Reforma instalación eléctrica, 

suministro/instalación dispensadores gel hidralcohólico y alfombrillas desinfec-
tantes, importe 47.008,50 €, a favor de JRBG 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (2 Decre-
tos): 
- Importe 6.292,96 €, desde ALC hasta RL; expte. 6793/2020 
- Importe 6.208,06 €, desde MCG hasta  MCG 

Día 2 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal (2 Decretos): 
- Importe 20.106,48 €, desde YO hasta FJLG; expte. 5942/2020 
- Importe 18.609,18 €, desde AEPC hasta M.ªVZC; expte. 6065/2020 

  “ Rectificar error material advertido en Decreto de la Concejala de Derechos So-
ciales y Familia, de fecha 18/05/2020 de concesión de ayudas destinadas a la 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal en el 
expte. 46460/2020, 2020/060/000073, se procede a su corrección debiendo de-
cir: LYG (NIF: X5182170V) y SML (NIF: X6629771K) 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades de alimentación de 594 menores, en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia del Covid-19, por importe de 88.197,12 € (desde YVMO 
hasta SLCéspedes Capote). Expte. 2020/038/000840 

Día 3 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe de 19.172,79 
€ (desde M.ªAML hasta CVF). Expte. 6429/2020 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por un importe de 22.754,52 € (desde EMVM hasta 
RM.ªGL). Expte. 6985/2020 

Día 6 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (2 Decre-
tos): 
- Importe 6.265,79 €, desde AZZ hasta NB; expte. 2/2020 
- Importe 15.079,64 €, desde MSS hasta CLF; expte. 1/2020 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal (2 Decretos): 
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- Importe 19.676,24 €, desde SSB hasta RFS; expte. 6198/2020 
- Importe 19.035,11 €, desde REG hasta SMS; expte. 6693/2020. Decreto nº 

202009972: faltan firmas del Director Oficina Gobierno Municipal y 
Concejala de Derechos Sociales y Familia 

Día 7 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por un importe de 31.445,71 € (desde JSMRG hasta SS). 
Expte. 7145/2020 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situación de emer-
gencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a la adquisición de produc-
tos básicos de alimentación, higiene y aseo personal, por importe de 19.035,11 
€ (desde REG hasta SMS). Expte. 6693/2020 

Día 8  Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas, a personas dependientes du-
rante el mes de junio. Expte. 2020/038/000893 (3 Decretos): 
- Importe 20.324,30 €, C. Barriomar  
- Importe 25.231,06 €, C. Beniaján 
- Importe 18.222,97 €, C. Cabezo de Torres 

  “ Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas, a personas dependientes du-
rante el periodo del 16 al 31 del mes de marzo 2020. Expte. 2020/038/000362 
(3 Decretos): 
- Importe 10.841,15 €, C. Barriomar   
- Importe 13.458,41 €, C. Beniaján 
- Importe 9.7199 €, C. Cabezo de Torres 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 4.554,16 € (desde RMG hasta TNM). Expte. 3/2020 

Día 9 Aprobar la concesión Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Ne-
cesidades Sociales (3 Decretos): 
- Importe 25.161,61 €, desde VLB hasta DM; expte. 7344/020 
- Importe 26.560 €, desde JFF hasta IPI; expte. 7577/2020 
- Importe 29.253,33 €, desde CFS hasta LGA; expte. 7417/2020 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades de alimentación de 316 menores, en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia del Covid-19, por importe de 46.919,68 € (desde AGO hasta 
ZHM). Expte. 2020/038/000919 

Día 10 Rectificar error material advertido en Decreto de la Concejala de Derechos So-
ciales y Familia, de fecha 6/07/2020 de concesión de ayudas destinadas a la 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal en el 
expte. 6198/2020, 2020/060/000109, se procede a su corrección debiendo decir: 
YM (NIE: Y......5L) y FN (NIE: Y......1C) 

Día 13 Rectificar por error material el Decreto de la Concejal de Derechos Sociales y 
Familia, de fecha 2/07/2020 de concesión de ayudas destinadas a la adquisición 
de productos básicos de  alimentación, higiene y aseo personal en el expte. 
6065/2020, 2020/060/000113, debiendo decir: JFCR (NIE: Y......6Y) 

  “ Rectificar por error material el Decreto de la Concejal de Derechos Sociales y 
Familia, de fecha 7/07/2020 de concesión de ayudas destinadas a la adquisición 
de productos básicos de  alimentación, higiene y aseo personal en el expte. 
6693/2020, 2020/060/000134, debiendo decir: AH (NIE: Y......0P) 
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  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por un importe de 26.120 € (desde  FM hasta LP). Expte. 
7648/2020 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 8.512,28 € (desde BPFM hasta SK). Expte. 367/2020 

Día 14 Rectificar por error material el Decreto de la Concejal de Derechos Sociales y 
Familia, de fecha 3/07/2020 de concesión de ayudas destinadas a la adquisición 
de productos básicos de  alimentación, higiene y aseo personal en el expte. 
6429/2020, 2020/060/000114, debiendo decir: EJC (NIE: Y......0Z) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN  Y 
ESCUELAS INFANTILES 
Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-

nores, desde: Diseño y Maquetación de la Oferta Educativa Curso 2020/2021, 
con Paparajote Diseño y Comunicación, S. L., por importe de 1.149,50 € hasta 
Reparaciones en CEIP Saavedra Fajardo en Algezares, con Construcciones 
Hnos. Espín, S. L.U., por importe de 36.449,44 € 

  “ Autorizar y disponer el gasto por importe de 524,16 € correspondiente a la fac-
tura de Comercial de Pinturas Briz, S. L., relativo al suministro de materiales y 
accesorios de pintura para colegios públicos de infantil y primaria dependientes 
del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan “Repara-
ciones en CEIP Ntra. Sra. de las Maravillas, en Los Martínez del Puerto y Re-
paración de aseos de profesores en CEIP Mariano Aroca” 

Día 15 Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan “Repara-
ciones en CEIP Juan Carlos I, en Llano de Brujas y Reparaciones en CEIP Cristo 
del Valle en Torreagüera” 

Día 19 Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan “Repara-
ciones en CEIP Ntra. Sra. de Atocha en Santiago y Zaraiche y Reparaciones en 
CEIP Santiago el Mayor de Santiago el Mayor” 

  “ Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan “Obras de 
acondicionamiento en el CEIP San José de Calasanz, en Alquerías y Reparacio-
nes en CEIP Rafael Nicolás Raya, en Sangonera la Verde” 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: desde Reparaciones en CEIP Sta. Rosa de Lima en El Palmar, 
con López Costamur, S. L., por importe de 36.936,47 € hasta Obras de Acondi-
cionamiento en CEIP Torreteatinos de El Raal, con Auxiliares Complementos 
y Soluciones, S. L., por importe de 39.675,90 € 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores “Obras de Reforma en la Puerta de Entrada de la Escuela 
Infantil La Ermita”, con Cerrajería Hnos. Ayllón, C.B., por importe de 5.496,79 
€ 
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Día 25 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes  contratos de 
obras menores: “Reparaciones en CEIP Ntra.Sra. de Los Angeles, en El Espa-
rragal, con Espinagua, S.L.U., por importe de 37.200,08 € 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Obras de acondicionamiento 
en el CEIP Torreteatinos, de El Raal 

Día 28 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras: “Reparaciones en C.E.I.P. 
de Saavedra Fajardo en Algezares; IBC y el Puntal, en El Puntal (Murcia) 

Julio 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Participar en la convocatoria de concesión directa de subvenciones a Ayunta-

mientos de la Región de Murcia para prestación de servicios de conciliación de 
la vida laboral y la vida privada, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 

  “ Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan: Repara-
ciones en C.E.I.P. Carolina Codorniu Bosch en Churra y Nuestra Señora de la 
Candelaria en Valladolises (Murcia) 

Día 3 Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se detallan: Repara-
ciones en C.E.I.P. Santo Angel de Santo Angel; San Félix de Zarandona y Santa 
Rosa de Lima de El Palmar (Murcia) 

Día 8 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Elaboración de Programa Informático personalizado para la me-
jora de la Gestión de Alumnos-Tutores de Escuelas Infantiles, con Ahora Solu-
ciones Murcia, S. L., por importe de 11.434,50 € 

  “ Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras de Reparaciones en exte-
riores e interiores en C.E.I.P. Hellín de las Heras, Javalí Viejo y Reparaciones 
en C.E.I.P. Ntra. Sra. de los Angeles de Esparragal en Murcia 

Día 9 Aprobar los Planes de Seguridad y Salud de las obras de Reparaciones en 
C.E.I.P. San Andrés de Murcia 

Día 10 Calendario Escolar para el curso 2020/2021 se iniciará el día 7-septiembre-
2020, expte. 126/2020 

  “ Dejar sin efecto el Decreto núm. 202003781 de 27-febrero-2020, sobre la pró-
rroga del contrato de arrendamiento de los locales de la Escuela Infantil Los 
Granaos de Beniaján, para el curso 2020/2021 

Día 13 Que toda la documentación relativa a los proyectos de obras que se detallan 
(desde Reparaciones en CEIP Ntra. Sra. de las Maravillas de Los Martínez del 
Puerto hasta Reparaciones en CEIP San Andrés de Murcia) (actas de compro-
bación de replanteo, certificaciones, actas de recepción, conformidad de factu-
ras, etc.……) podrán ser revisadas y firmadas indistintamente por cualquiera de 
los Arquitectos/Arquitectos Técnicos Municipales encargados de la dirección 
facultativa de las mismas 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 
Mayo 2020 
Fecha Asunto 
Día 22 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2020/1023 por importe total de 27.853,00 euros. 
  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2020/963 por importe total de 2.289,32 euros. 
Día 23 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 

relación Q/2020/1019 por importe total de 24.075,51 euros. 
Día 27 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2020/1026 por importe total de 10.587,50 euros. 
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Día 27 Aprobar el documento de actuación preventiva en el trabajo relativo a la obra 
“Remodelación de despachos del Servicio de Turismo” adjudicada a 
Construcciones ASVEMAR. 

Día 28 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1056 por importe total de 3.515,00 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y 
Empresa según número de relación Q/2020/943 por importe total de 731,04 
euros. 

Junio 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y 

Empresa según número de relación Q/2020/1074 por importe total de 3.630,00 
euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/1079 por importe total de 3.267,00 euros. 

Día 3 Estimar la petición de sustitución del trabajador FBG por la trabajadora VCM, 
presentada por MSF. 

Día 8 Aprobar las Medidas Organizativas de funcionamiento para la reincorporación 
presencial segura a los puestos del Centro de Iniciativas Municipales donde se 
prestan servicios a emprendedores. 

Día 10 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/1144 por importe total de 44.578,09 euros. 

Día 15 Aprobar la “puesta en marcha de los tres planes de formación dirigidos a 
trabajadores ocupados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia” a lo largo del tercer cuatrimestre. (Falta firma del Director de la 
Oficina de Gobierno) 

Día 17 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1189 por importe total de 411,40 euros. 

Día 19 Subsanación de errores en Decreto 202007187 donde se aprobó la autorización, 
disposición y reconocimiento de la obligación del primer pago de las ayudas 
asistenciales a los alumnos participantes en proyecto “Itinerarios integrados 
para la mejora del Entorno”. 

Día 19 Aprobar la puesta en marcha de los tres planes de formación dirigidos a 
trabajadores ocupados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia” a lo largo del tercer cuatrimestre 2020. 

Día 23 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/1206 por importe total de 592,90 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1220 por importe total de 15.221,00 euros. 

  “ Estimar las peticiones de baja voluntaria formuladas por los usuarios que se 
encontraban autorizados en el Centro de Iniciativas Municipales del 
Ayuntamiento de Murcia (CIM-M) procediendo a la devolución de las 
cantidades ingresadas en concepto de fianza. 

Julio 2020 
Fecha Asunto 



 

294 
 

Día 3 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1293 por importe total de 2.427,26 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1330 por importe total de 867,57 euros. 

Día 9 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1376 por importe total de 117.833,29 euros. 

  “ Estimar la petición formulada por MPC de cambio del despacho designado con 
el n.º 5A al despacho designado con n.º 4B que ha quedado libre. 

  “ La adjudicación de la condición de usuario del Centro de Iniciativas 
Municipales (CIM-M) del Excmo. Ayuntamiento de Murcia a favor de Lowe 
Limpiezas y Servicios SL, incorporándose al Despacho 5A. 

Día 11 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/1335 por importe total de 8.589,00 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y 
Empresa según número de relación Q/2020/1339 por importe total de 4.945,16 
euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/1347 por importe total de 25.768,16 euros. 

Día 13 La desestimación de la solicitud de CMN de la condición de usuario del Centro 
de Iniciativas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, por no cumplir 
los requisitos exigidos en la “Ordenanza”. 

 
6.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hubo. 

 Siendo las quince horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario que doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


